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TENER SU INFORMACION ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                     
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  12 de junio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del domicilio principal: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 - 14 -
15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1: 5922929
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14 - 15
Municipio: Bogotá D.C.
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Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1: 5922929
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
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EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
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Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
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abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
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23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
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Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio No. 0911-19 del 07 de mayo de 2019, inscrito el 23 de
Mayo  de 2019 bajo el No. 00176524 del libro VIII, el Juzgado 40 Civil
del  Circuito  De  Bogotá, comunicó que en el proceso Verbal No. 2019-
00154  de Leby Garzón Rojas en nombre propio y en representación legal
de  los  menores Ingrit Marisol Garzón Lugo, Sara Michael Garzón Lugo,
Karol  Sofía  Garzón  y María Fernanda Garzón Lugo contra Camilo Ariza
Vargas,  Ruth  Marina  Vargas  Acosta  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  440  del 06 de junio de 2019, inscrito el 12 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177141 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
Municipal  De  Palmira  (Valle  del  Cauca) comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00116-00 de:
Oscar  Eduardo  Díaz  Martínez  CC.  14.700.464, contra: Jesús Albenis
Giraldo  Quintana CC. 16.267.213, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA
PALMIRA,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  0830  del 02 de mayo de 2019, inscrito el 13 de
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Junio  de 2019 bajo el No. 00177235 del libro VIII, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso verbal
No.  2019-00090-00  de:  Jorge Alberto Sánchez Pastrana CC. 6.867.150,
contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y otros,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                          
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
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Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
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Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
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libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
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frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
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seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
                   Orlando                                           
Segundo Renglon    Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon     Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
                   Hamer Antonio                                     
Cuarto Renglon     Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
                   Julio                                             
Quinto Renglon     Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
                   Del Socorro                                       
Sexto Renglon      Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
                   Rafael                                            
Septimo Renglon    Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
                   Armando                                           
Octavo Renglon     Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
                   Alexander                                         
Noveno Renglon     Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
                   Hector De Jesus                                   
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
                   Yaneth                                            
Segundo Renglon    Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon     Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
                   Edixon Tenorio                                    
Cuarto Renglon     Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
                   Isabel                                            
Quinto Renglon     Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
                   Fernando                                          
Sexto Renglon      Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
                   Antonio                                           
Septimo Renglon    Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon     Herrera      Arenales    C.C. No. 000000063390237 
                   Nury Marleni                                      
Noveno Renglon     Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
                   Henry                                             
 
Mediante  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No.
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00031312 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
                   Orlando                                           
 
Segundo Renglon    Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon     Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
                   Hamer Antonio                                     
 
Cuarto Renglon     Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
                   Julio                                             
 
Quinto Renglon     Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
                   Del Socorro                                       
 
Sexto Renglon      Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
                   Rafael                                            
 
Septimo Renglon    Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
                   Armando                                           
 
Octavo Renglon     Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
                   Alexander                                         
 
Noveno Renglon     Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
                   Hector De Jesus                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
                   Yaneth                                            
 
Segundo Renglon    Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon     Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
                   Edixon Tenorio                                    
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Cuarto Renglon     Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
                   Isabel                                            
 
Sexto Renglon      Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
                   Antonio                                           
 
Septimo Renglon    Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon     Herrera      Arenales    C.C. No. 000000063390237 
                   Nury Marleni                                      
 
Noveno Renglon     Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
                   Henry                                             
 
Mediante  Acta  No.  57  del  12  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019
con el No. 00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
                   Fernando                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 4 de agosto de 2015, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de
2015 con el No. 00015456 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Reyes    Gil    Nancy    C.C.  No.  000000052533743
Suplente           Sorany                   T.P. No. 90088-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 22 de junio de 2017, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de
2017 con el No. 00031077 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal    Buitrago       Suarez    C.C.  No.  000000079948309
Principal          Andres Mauricio          T.P. No. 92667-T         
 
Mediante  Acta  No.  56  del  20  de  abril  de  2018,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de
2020 con el No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 886 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de 2017, inscrita el 22 de Octubre de 2019 bajo el registro
No.  00031704  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo Espinosa
Covelli  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  Representante  Legal  Suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Alexander  Penagos  Perdomo identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  7.722.773  y  portador  de la tarjeta profesional No.
174.904  del Consejo Superior de la Judicatura, para que se represente
a  los  organismos  cooperativos aludidos en las actuaciones señaladas
en   el   presente  documento  en  el  siguiente  numeral  y  limitado
territorialmente  a  los  departamentos  de  Valle,  Cauca  y  Nariño.
Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de
apoderado   judicial   para   los  siguientes  asuntos  específicos  y
exclusivos:  A.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  que  se
encuentren   en  los  departamentos  de  Valle,  Cauca  y  Nariño.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos   cooperativos   en  toda  clase  de  (SIC)  judiciales,  y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
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extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en las mismas se promueven o propongan fórmulas de arreglo, hacer
ofertas,  conciliar  con  la  contraparte  y  absolver a nombre de las
aseguradoras  mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o
el  que  haga  la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y
aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031770  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder  general  a  la  abogada  LILIA  INÉS  VEGA  MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
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D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
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que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
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Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro No
00031778  del  libro  XIII,  compareció  Néstor  Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.  1.019.066.525  y  Tarjeta  Profesional No. 322580, para que en s8
carácter  de  Abogada  de Dirección Legal Judicial y únicamente por el
tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD
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SEGUROS  GENERALES  O.C,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo.  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. representar a
los  organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
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únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
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Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
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encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
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propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
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centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 12
de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de Marzo de 2020 bajo el registro
No  00031813  del  libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Adriana Consuelo
Pabón  Rivera  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52.264.448, y
tarjeta  profesional  número  162.585,  para  que  en  su  carácter de
abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  La  Equidad Seguros
Generales   Organismo   Cooperativo   represente   a   los  organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
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y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
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administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
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el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
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se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5
de  agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031859del  libro  XIII,  compareció  Nestor  Raúl  Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.   identificada   con   NIT.   No.  900.701.533-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  todo el Territorio Colombiano, para los efectos establecidos en el
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siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal que se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  todo el Territorio Colombiano C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de todo el Territorio Colombiano D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  el Representante Legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS  S.A.S.,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
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00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
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Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 701 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031900  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Paula  Andrea Coronado Camacho, identificada con la
Cédula  de  Ciudadanía  número 1.080.294.547 y Tarjeta Profesional No.
255.677,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
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transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Paula Andrea Coronado
Camacho  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
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cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
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derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
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LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
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y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita el 28 de octubre de 2020, bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
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público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita el 29 de octubre de 2020, bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
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Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
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Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
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promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 919 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031927  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a Crhistian German Espinosa
López  identificado con cédula de ciudadanía No. 14.623.862, y Tarjeta
Profesional  No.  310.925  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  interponer  cualquiera de. los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
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pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. f.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas   del  orden  nacional  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que  Crhistian
German  Espinosa  López queda ampliamente facultado(a) para cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020, bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
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reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
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los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
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E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No 9 A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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                      PERMISO DE FUNCIONAMIENTO                     
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 1 de septiembre de 2016.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  19  de
noviembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
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verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 599,508,686,304
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Av. Calle 19 No. 8-81, Oficina 705 Edificio-Ciudad de Lima – Bogotá D.C.  Móvil: 322-249-
8720 /    E-mail: jhonurriagougc@hotmail.com. 

Bogotá D.C., 24 de febrero de 2020. 

 

Señor (a):  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. (REPARTO). 

E.S.D. 

La Ciudad  

 

REF. PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL POR 

LESIONES PERSONALES DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRANSITO. 

DEMANDANTE RAUL MESA VELASQUEZ 

CC. No. 80.167.062 

DEMANDADOS - COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.   

- MARIO SOTO GUARNIZO CC. No. 93.152.418  

- RODRIGO ESGUERRA LASERNA CC. NO. 

80.870.591 

- TAXI A LA MANO S.A.S. 

VEHÍCULO ASEGURADO Y  

RESPONSABLE DEL SINIESTRO  

PLACAS: WEV-518 

FECHA DE SINIESTRO  11 DE ENERO DE 2019. 

 

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE DEMANDA. 

 

Respetados señores,  

 

HAROLD GIOVANNY URRIAGO GÓMEZ, persona mayor de edad, identificado con la CC. No. 1.032.395.543 de Bogotá D.C., 

Abogado en ejercicio y portador de la T.P. No. 221.125 del C. S. de la J., como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y 

representación de RAUL MESA VELASQUEZ, persona mayor de edad e identificada con la CC. No. 80.167.062, (Víctima 

– Lesionada dentro del siniestro vial ocurrido el día 11 de enero de 2019, todo lo cual se acredita con el IPAT No. A 

000907826), previos los tramites de Ley exigidos,  en especial los consignados en el Art. 82, 368 del C.G.P., y demás normas 

concordantes que se ajusten al asunto, dentro el término legal previsto para el efecto, de manera atenta y respetuosa, me permito 

presentar  DEMANDA DECLARATIVA VERBAL, en contra de (Aseguradora) COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

con NIT. 860.037.013, (Conductor) MARIO SOTO GUARNIZO, persona mayor de edad e identificado con la CC. No. 

93.152.418, (Propietario) RODRIGO ESGUERRA LASERNA, persona mayor de edad e identificado con la CC. No. 

80.870.591, y en contra de TAXI A LA MANO S.A.S., con NIT. 900.252.3547-8, el fin de perseguir en sentencia 

condenatoria las pretensiones que incoare en su acápite correspondiente, previo el siguiente orden procesal:  

 

I. PRETENSIONES. 

 

Que se Declare que el señor MARIO SOTO GUARNIZO (Conductor), es civilmente responsable en forma directa y/o 

indirecta de los perjuicios causados a RAUL MESA VELASQUEZ, con CC. No. 80.167.062, como responsable de la 

colisión descrita en los hechos de esta demanda, cuando conducía el vehículo de PLACAS: WEV-518 el día 11 DE 

ENERO DE 2019. 

1.) Declarar, que como resultado de la culposa conducta del señor MARIO SOTO GUARNIZO (Conductor), son 

indirecta pero civilmente responsable en el accidente, RODRIGO ESGUERRA LASERNA., (Propietario del 

Vehículo de PLACAS: WEV-518). 

2.) Declarar, que como resultado de la culposa conducta del señor MARIO SOTO GUARNIZO (Conductor), son 

indirecta pero civilmente responsables en el accidente, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., con NIT. 

860.037.013, como aseguradora del Vehículo de PLACAS: WEV-518). 

3.) Consecuencial de las anteriores declaraciones se condene a los demandados de manera solidaria y/o individual a 

pagar a favor del señor RAUL MESA VELASQUEZ, con CC. No. 80.167.062, a las siguientes sumas de dinero, o las 

que resulten probadas en el proceso, por los siguientes conceptos: 

3.1.) Perjuicios patrimoniales: 

3.1.1.)  Daño emergente Consolidado o pasado: 

A la suma de ($5´103.000 m/Cte), lo que resulte probado por concepto de gastos ocasionados con ocasión al 

accidente, gastos de vestuario, incapacidad, medicamentos y demás. 

3.1.2) Daño Emergente Futuro:  

A la suma de ($1´703.366 M/Cte), lo que resulte probado por concepto de gastos que asumirá arreglando la 

motocicleta. 



  Página 2 de 15 
 

 

 

Av. Calle 19 No. 8-81, Oficina 705 Edificio-Ciudad de Lima – Bogotá D.C.  Móvil: 322-249-
8720 /    E-mail: jhonurriagougc@hotmail.com. 

3.1.3) Lucro Cesante consolidado o pasado:  

A la suma de ($846.411 M/Cte.), o lo que resulte probado por concepto de dineros dejados de recibir por la 

incapacidad médico legal, de acuerdo a las incapacidades médicas aportadas del demandante RAUL MESA 

VELASQUEZ. 

3.1.4) Lucro Cesante Futuro:  

A la suma de ($15´678.358 M/Cte.), o lo que resulte probado por concepto de dineros que dejará de recibir por la 

disminución laboral del demandante RAUL MESA VELASQUEZ. 

3.2.) Perjuicios extrapatrimoniales:  

3.2.1.) Daño Moral:  

A la suma equivalente a ($5´500.000 M/Cte.), por concepto de daño Moral sufrido por el demandante. 

3.2.2.) Daño a la salud:  

La suma equivalente a ($6´300.000 M/Cte.), por concepto de perjuicios por daño a la salud y a la vida de relación 

debido a que las lesiones causadas en la humanidad del demandante RAUL MESA VELASQUEZ 

4.) Que las sumas de dinero que se ordenen pagar conforme a las pretensiones anteriores, deberán involucrar su 

actualización o corrección monetaria, para compensar al demandante la pérdida del poder adquisitivo del peso 

colombiano que los haya afectado desde el momento de ocurrir las lesiones, hasta la época de la sentencia.  

5.) Intereses. Solicito al señor Juez, condenar a los demandados a pagar los intereses corrientes sobre las sumas de 

dinero que resulten de las condenas pedidas, desde la ejecutoria de la sentencia que ha de desatar la presente 

controversia hasta cuando el pago se haga efectivo. 

6.) Consecuencialmente a las anteriores declaraciones, se condene a la compañía aseguradora, (si la Hay), y causante 

del accidente en forma solidaria con los demás demandados, al pago de los perjuicios ocasionados a mi 

mandante, en las sumas que resulten probadas, y /o de acuerdo a la cobertura de la póliza contratada indexada 

y/o actualizada a la fecha. 

7.) Se sirva condenar en costas del proceso y agencias en derecho a la parte demandada con la sola oposición al 

libelo incoatorio.  

 

CONCEPTO VALOR  

Daño Emergente Consolidado ($5´103.000 m/Cte). 

Daño Emergente Futuro ($1´703.366 M/Cte). 

Lucro Cesante Consolidado ($846.411 M/Cte.) 

Lucro Cesante Futuro ($15´678.358 M/Cte.). 

Daño Moral ($5´500.000 M/Cte.). 

Daño a la Salud ($6´300.000 M/Cte.). 

Total  ($35´131.135 M/Cte.). 

 

Total, de las presen tensiones ($35´131.135 M/Cte.). 

 

II. HECHOS 

 

PRIMERO: Del Siniestro Vial: En circunstancias ocurridas el día 11 de enero de 2019, siendo las 22:10 horas, me 

encontraba viajando en calidad de conductor de la motocicleta de Placas: USL-46C, cuando sobre la calle 62 sur con 

carrera 87, fui atropellado por el vehículo de placas WEV-518. 

 

SEGUNDO: Del Vehículo Involucrado y responsable en el Sinestro: El rodante Marca: HUYDAI; Color: AMARILLO; 

Modelo: 2014 de Placas: WEV-518; El vehículo era conducido por el señor MARIO SOTO GUARNIZO, persona mayor 

de edad, identificado con la CC. No. 93.152.418, y asegurado por LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., y de 

propiedad de RODRIGO ESGUERRA LASERNA., con CC. No. 80.870.591. 

 

TERCERO: (IPAT) Del Informe de Policial para Accidentes de Tránsito. (Responsabilidades): informe policial para 

accidente de tránsito No. A 000907826., Se le endilga la responsabilidad al señor conductor RODRIGO ESGUERRA 

LASERNA., con CC. No. 80.870.591., en una maniobra más que imprudente y sin el debido prever del cuidado por su 

posición de garante, adelantó invadiendo carril de sentido contrario según la causal codificada No. 104. 

 

CUARTO: Póliza Todo Riesgo: Para la época de los hechos, (11 de enero de 2019), el vehículo Tipo: rodante Marca: 

HUYDAI; Color: AMARILLO; Modelo: 2014 de Placas: WEV-518, se encontraba asegurado con Póliza de 

Responsabilidad Civil extracontractual con la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Y EQUIDAD SEGUROS S.A. 
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QUINTO: Las Lesiones y daños: Como consecuencia de la imprudencia del conductor del vehículo, mi procurado ha 

sufrido graves lesiones en su integridad personal, que me ocasionaron y dejaron gravísimos daños de orden físico, 

permanentes e irreversibles, deformidad física de carácter permanente. 

 

Así mismo también en la colisión de los vehículos resulto destruida la motocicleta con la que se transportaba mi 

prohijado, y en esta misma se desplazaba en el trabajo. (De esto hay prueba según la documental anexa, dictamen 

médico legal, y demás pruebas relacionados en su acápite respectivo, como facturas de gastos.)  

 

SEXTO: Informe Médico Legal: Las lesiones sufridas, fueron valoradas por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, en reconocimiento médico legal, MEDIANTE EL INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE No. 

UBUK-DRB-00213-2019., de fecha 18 de enero de 2019. (Anexo), presentándose entre otras, las siguientes heridas:  

 

EXAMEN MEDICO LEGAL: 

- ANALISIS, INTERPRETACION Y CONCLUSIONES. 

- Mecanismos Traumáticos de lesión: Contundente. INCAPACIDAD MEDICO LEGAL DEFINITIVO DE (4) DÍAS. 

sin Secuelas medico legales al momento de examen. 

SEPTIMO:  Actividad Laboral del suscrito (Víctima-Lesionada): Antes del accidente se ha desempeñado laborando 

como técnico en apoyo logístico, en D&I AUDIO, con NIT. 900.491.174-3 devengando un sueldo de ($928.116.), bajo 

la modalidad de contrato de trabajo a término indefinido (Todo lo cual se acredita con el Certificado laboral y 

contrato laboral). 

 

OCTAVO: daño a las cosas: En el accidente de transito ya referenciado, se me daño la motocicleta, estos daños por un 

valor de ($ 1´820.000 M/Cte.). 

NOVENO: De la Investigación Penal: El proceso penal por el delito de lesiones culposas Art.120 del C.P., personales 

derivadas de accidente de tránsito, se adelanta en el despacho de la Fiscalía 323 Local de Bogotá, bajo la Noticia 

Criminal No. 110016000019201980002, donde se encuentra en estado de indagación.  (Todo lo cual se acredita con 

copias de los documentos de la fiscalía.) 

 

III. PRUEBAS Y ANEXOS. 

 Documentales. 

i. Poder debidamente conferido 

ii. Copia de la cedula de ciudadanía del demandante. 

iii. Copia de la cedula del suscrito profesional 

iv. Copia de la tarjeta profesional. 

v. Informe Policial para Accidente de Tránsito No. A 000907826 

vi. Papeles de la motocicleta tales como: licencia de tránsito y de conducción  

vii. Historia clínica completa. 

viii. un informe pericial de clínica forense. 

ix. Facturas de gastos efectuados. 

x. Copia de documentos de la fiscalía.   

xi. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., expedido por 

la superintendencia financiera. 

xii. Certificado de existencia y representación legal de TAXI A LA MANO S.A.S., expedido por la cámara de 

comercio. 

 Interrogatorio  

 

Solicito de manera atenta y muy respetuosa se decrete y se practique el interrogatorio de parte que formulare al 

señor conductor del señor: 

Nombre Cedula 

MARIO SOTO 

GUARNIZO 

CC. No. 93.152.418 

 

 OFICIO: 

 

Se le solicita al despacho decrete y practique las pruebas que estime necesarias y a su buen entender, bajo las reglas 

técnicas de la sana crítica y las reglas de la experiencia. 
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IV. JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

Atendiendo los presupuestos de la Buena Fe Art. 83 Superior, y según lo manifestado por mi procurado RAUL MESA 

VELASQUEZ, se manifiesta bajo la gravedad de juramento que los valores numéricos económicos equivalentes a los 

perjuicios solicitados son ciertos. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Sustanciales. 

 

Se invocan como fundamentos legales los siguientes: Art. 82 y SS., Art. 368 y SS.  Del C.G.P., y demás normas 

concordantes que se acomoden para el presente asunto.  

 

Jurisprudencial. 

 

Según lo conceptuado por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Penal, en Sentencia del 10 de marzo de 2010, 

Rad. 30.862. Magistrado Ponente: Dr. José Leónidas Bustos Martínez., se manifiesta y resuelve que: el hecho de poner 

un límite a la indemnización y a la reparación del daño, vulnera principios constitucionales, tales como a la 

igualdad Art 13
1
 (Derecho a la Igualdad) subraya propia. Ahora bien, la indemnización de daños tiene por objeto 

reponer – en la medida de lo posible- las cosas a su estado anterior (Código de Comercio. Art. 1083), adicional a lo 

anterior, la Corte Suprema de Justicia, ha manifestado que la indemnización es la suma de dinero mediante la cual se 

compensa el daño sufrido por una persona en su esfera Patrimonial y Extrapatrimonial, y dice que, es requisito sine 

qua non el daño o perjuicio; luego entonces, si no hay daño no hay derecho a recibir indemnización alguna.  

 

Sumado a lo anterior decimos que la Corte Suprema de Justicia colombiana se ha pronunciado de manera reiterada 

sobre el tema de la indemnización
2
 en otros apartes jurisprudenciales manifestó:  

“Como se ha repetido una y otra vez por la jurisprudencia y la doctrina, todo autor de un daño debe indemnizar a 

quien lo padece, pero también se ha reiterado que esa reparación no debe ser inferior a lo que se debe, ni tampoco 

superior a los perjuicios que en verdad aquejan a la víctima”. 

 

En esta misma línea jurisprudencial, la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia del 27 de Junio de 2007, en el 

expediente 73.19-3103-002-2001-00152-01., Magistrado Ponente: Edgardo Villamil Portilla, expuso que en el caso de 

existir duda de algunos hechos, la equidad como principio inspirador del reconocimiento de los daños podría acudir 

como ultima ratio,  a salvar las situaciones de casi imposibilidad probatoria, pero no es la equidad el sustituto de las 

pruebas llamadas a acreditar objetivamente el Quantum  del perjuicio; No obstante, en el presente caso nos damos 

cuenta de que el daño se encuentra Probado con las lesiones físicas de mi procurado. 

 

Así, el daño que en esta litis está más que probado, estará sumergido en su causa pretendí con el hecho generador 

del mismo y sin lugar a dudas, deberá existir en esta demanda, la prueba más allá de toda duda, sobre el nexo causal  

que dio lugar a dicho perjuicio. Aspectos que demostraremos en esta demanda.  Valga acotar que, según el artículo 

2341 del código civil quien causa daño a otro está obligado a repararlo además de mostrar el hecho intencional o 

culposo atribuible al demandado y el nexo causal entre el daño y la culpa, de igual modo el artículo 2356 del código 

civil dice que todo daño producido con malicia, negligencia que ponga en riesgo la vida de una persona, debe ser 

reparada por éste.  De este modo, todo aquel que pone en riesgo la vida de los demás está obligado a dicha 

reparación tal y como ocurre como cuando se está en el ejercicio activo de la conducción, catalogada como peligrosa; 

con base en dicha regla se creó la teoría de la responsabilidad derivada de actividades peligrosas según la cual existe 

una presunción de culpa en cabeza de quien se dedica al ejercicio de esas actividades porque pone en riesgo a los 

demás asociados, aunque dicha actividad se lleve a cabo con pericia y conservando toda la diligencia posible . 

 

Sin embargo, cuando ambas partes contribuyen con el hecho dañoso ejerciendo similares actividades peligrosas, las 

presunciones de culpa que cobijan a los implicados pueden devastarse recíprocamente, correspondiendo al 

demandante la culpa del demandado o por lo menos que tuvo mayor incidencia en el daño.  De otro lado, cuando se 

pide la indemnización derivada del artículo 2356 del código civil por haberse ocasionado daño en ejercicio de una 

actividad peligrosa, la víctima queda eximida de todo elemento subjetivo o culposo en cabeza del autor del daño 

                                                
1 Art. 13 De la Constitución política: Todas las personas libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades …El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y 

efectiva y adoptara medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
2 C.S. de J. Sent. De 7 de febrero de 2007, Exp. 23162-31-03-001-1999-00097-01.Ponente: Cesar Julio 

Valencia Copete. 
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padecido y la relación de causalidad de esta y la acción u omisión del daño o perjuicio; por su parte el demandado 

para enervar la acción, debe acreditar cualquiera de los elementos de la teoría de la acción de la causa extraña, esto 

es, culpa exclusiva de la víctima, el hecho de un tercero, fuerza mayor o caso fortuito. 

 

Demarcado así el ámbito doctrinario en el que se centraría el análisis de esta demanda. El tratadista Javier Tamayo en 

su tratado de responsabilidad civil, reimpresión del año 2013, tomo 2, página 67, señala lo siguiente: conviene aclarar 

que cuando hay una causa distinta a la simple peligrosidad, esa falta absorbe todas las causalidades y 

responsabilidad, si colisionan dos vehículos y uno de los conductores violó las normas de tránsito, este último deberá 

correr con todas las consecuencias indemnizatorias del hecho. 

 

 

Con todo, ruego al señor(a) Juez, realizar una legítima interpretación de la normatividad aplicable al caso, con base en 

los supuestos fácticos sometidos a su análisis y en las pruebas recaudadas y aportadas en esta demanda.  

 

Finalmente, es menester, consignar en esta demanda la nueva postura de la Sala Civil de la Corte Suprema De Justicia. 

Al respecto, traigo a colación el siguiente artículo:  

 

“En un reciente pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, del 30 de septiembre del 2016, la Sala de 

Casación Civil dio un sensible giro a la concepción tradicional de los daños y las indemnizaciones que se 

tasan en el país. Ciertamente, en la que el profesor Javier Tamayo ha considerado como la sentencia del big 

bang, se revaluaron aspectos que estaban ya muy afianzados en la tradición jurídica colombiana de una 

forma que amerita un cuidadoso análisis de los jueces, los académicos y los litigantes. 

 Desde el punto de vista fáctico, se trató de un caso en el que se discutió la responsabilidad del cuerpo 

médico y de una importante clínica de la ciudad de Medellín, tras la muerte de una paciente que, no 

obstante dar signos evidentes de un cuadro de apendicitis, fue mal diagnosticada durante un prolongado 

número de días, lo que devino en una peritonitis y en su posterior deceso.  

 Actuando como tribunal de segunda instancia, la corporación encontró que existía responsabilidad del 

cuerpo médico y de la clínica respectiva. 

 En el camino, sin embargo, aprovechó para reconsiderar varios de los aspectos que habían caracterizado su 

posición tradicional en materia de daños. Así, por ejemplo: 

En relación con los perjuicios indemnizables, la corporación actualizó la compensación del daño moral, la 

cual fijó en (60) millones de pesos por cada reclamante y por la mayor afectación.  

 Del mismo modo, reiteró el nuevo perjuicio que había implementado en el 2014: los daños a los intereses 

personalísimos de especial relevancia constitucional, un perjuicio extrapatrimonial que se configura con la 

sola trasgresión de ciertos derechos de las víctimas, aun cuando dicha trasgresión no haya generado 

ninguna repercusión adicional. 

Frente a la causalidad, la Corte migró de una teoría de la causalidad fáctica a lo que denominó como una 

teoría normativa de imputación. 

En adelante, el análisis causal (que se llamará ahora imputación normativa) implicará agotar dos pasos: el 

primero orientado a identificar el universo de causas naturales que dieron lugar al daño (todas las causas 

que fácticamente incidieron) y el segundo en el que el operador deberá seleccionar cuál de tales causas le 

es jurídica o normativamente imputable al agente dañador, si la hubiere (lo que los sistemas europeos 

denominan el Scope of Liability). 

 Esta imputación, que según la Corte habrá de sustituir el examen causal, no debe ser confundida con el 

análisis de la culpa: a la imputación normativa debe sumarse, en un estadio diferente, el análisis del reproche 

subjetivo, cuando este sea procedente. 

 Frente a la responsabilidad de personas jurídicas, la Corte incorporó también una importante novedad. 

Señaló que el hecho de que un órgano haya incurrido en dolo o culpa no se traduce directamente en un 

dolo o una culpa de la persona jurídica. 

Por tal razón, para comprometer la responsabilidad de los entes morales, será necesario demostrar que esa 

persona jurídica –con independencia de sus órganos- ha sido negligente en su organización interna, en el 

manejo de sus comunicaciones o en el desarrollo de su operación. 
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 ¿Cuál es el panorama futuro? 

El camino por recorrer es largo, dadas las dudas que la sentencia deja a su paso. Por ejemplo: 

¿Se trata, acaso, de una postura definitiva? La Corte se pronunció como tribunal de instancia, por lo que es 

discutible si este único fallo es ya un precedente vinculante en Colombia. 

¿Cómo manejar en la práctica la teoría de la imputación? La sentencia explicó que la imputación normativa 

requería de dos estadios, pero olvidó abordar (i) con qué criterios o herramientas debe agotarse cada 

estadio (por ejemplo, qué teoría usar para determinar el universo de causas fácticas y qué criterios 

normativos emplear para determinar si hay alguna causa imputable) y, (ii) se abstuvo también de  explicar 

cómo los criterios normativos de imputación diferirán de la culpa, factor tradicional de atribución en 

Colombia que, según la corporación, se analizará en un estadio diferente al de la imputación. Estas son 

omisiones peligrosísimas. 

 - ¿Qué tan consistente está siendo la Corte? En la sentencia de la Diócesis de Líbano (7 de octubre del 2015), 

la corporación había señalado que la culpa o el dolo de los órganos es la culpa o dolo de las personas 

jurídicas a las que tales órganos pertenecen, cuando los mismos actúan en ejercicio, con ocasión o 

prevalidos de sus funciones. Menos de un año después y con ponencia del mismo magistrado, se desdobla 

esa responsabilidad y se afirma que uno será el análisis de la conducta de la persona jurídica y otro el del 

órgano. Gran incertidumbre hacia el futuro. 

Por último, no hay que dejar de insistir en lo peligroso que es el “nuevo” daño constitucional. Admitir que 

la mera infracción del interés, aún sin repercusión, obliga a pagar una suma de dinero equivale a consagrar 

una multa en sede de responsabilidad civil, sin las garantías que, para tal efecto, se requieren. 

 Comentarista invitado 

 El caso del ‘big bang’ sobre la culpa y el nexo causal en la responsabilidad civil  

Javier Tamayo Jaramillo 

Exmagistrado de la Corte Suprema de Justicia y tratadista 

Tamajillo@hotmail.com 

 Un fallo de la Sala Civil de la Corte de Justicia (sep. 30/16), que podríamos llamar la sentencia del  big bang, 

por lo explosiva y caótica, tiene conmocionados a los jueces y abogados. Sin embargo, una lectura detenida 

de la sentencia permite concluir que nada hay de revolucionario en el fallo, distinto a la enorme erudición 

evidenciada en el mismo. El problema es que como la Corte no cita para nada la doctrina y la jurisprudencia 

de los últimos cien años, queda la sensación de que el fallo rompe todo y barre con más de dos milenios de 

evolución sobre la materia. Como son 140 páginas de intensas consideraciones, solo puedo analizarlas en 

varias entregas sucesivas.  Comencemos: 

 Dice la Corte: p. 8. “Los preceptos constitucionales que tutelan bienes jurídicos particulares no son (…) sólo 

principios que contienen mandatos de optimización que deben ser cumplidos en la medida de lo posible”.  

 Falso. Todo derecho constitucional, fundamental o no, es de optimización, es decir, solo es exigible, si es 

fáctica y jurídicamente posible. (R. Alexy, Teoría de los derechos fundamentales, pág. 272). Si el médico 

causa daño al paciente, debido a una causa extraña, la víctima no tiene nada que reclamarle al causante del 

daño o al Estado (el derecho no es jurídicamente exigible, pues el daño no es inconstitucional).  

 - “La inclusión de los bienes superiores como objeto de merecimiento indemnizatorio es una consecuencia 

de la constitucionalización del ordenamiento jurídico (…)”.  

 Falso. Desde Kelsen, en responsabilidad civil, toda persona tiene derecho a la protección constitucional de 

todos aquellos bienes de la vida que no estén prohibidos en la Carta, pues tácitamente están incluidos en la 

Constitución, así no sean fundamentales. Por lo tanto, no podemos limitar los daños indemnizables a 

aquellos derechos reconocidos expresamente en la Constitución. Otra cosa es la posibilidad de exigir el 

reconocimiento por el Estado, de esos derechos, sin que medie la responsabilidad civil o estatal, en cuyo 

caso, sí es necesario que la Carta los reconozca, pero, reitero, siempre que sea posible jurídica y 

fácticamente, condición que desconoce la sentencia. Todo lo que se ha construido artificialmente en materia 

de responsabilidad civil, con base en la constitucionalización basada en la Carta del 91, es posible, aunque la 

Carta nada dijese al respecto. 
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p. 10: “El daño jurídicamente relevante debe ser atribuido al agente como obra suya, pero no como simple 

causalidad natural, sino como mecanismo de imputación de la acción (o inactividad) a un sujeto”.  

 (…) “Por tal razón, la causalidad adecuada que ha sido adoptada por nuestra jurisprudencia, como 

explicación para la atribución de un daño a la conducta de un agente, debe ser entendida en termino de 

causa jurídica o imputación, y no simplemente como un nexo de causalidad natural”.  

“La causa jurídica o imputación es el razonamiento por medio del cual se atribuye el resultado dañoso a un 

agente a partir de un marco de sentido jurídico” 

Aquí se presenta una gran confusión, porque pese a que se trata de distinguir entre causalidad e imputación 

(distinción que es válida), lo que se hace es justamente confundir ambos conceptos. Prueba de ello es que el  

fallo confunde causalidad adecuada con causa jurídica o imputación. 

Puede haber causalidad adecuada, así el daño no le sea atribuible jurídicamente, al causante. Puede que 

haya culpa del médico, pero que dicha culpa no sea causa adecuada del daño. Y puede que un fuerte 

aguacero que concurra con la conducta culposa del médico sea o no causa adecuada del daño. Cuando el 

médico causa el daño, pero se prueba una causa extraña es porque esta es la causa adecuada del daño, 

razón por la cual, este no es imputable jurídicamente al médico. En consecuencia, la causalidad jurídica o 

imputación lo que indica es que, a veces, hay causalidad jurídica así no haya causa física, o que haya tanto 

causalidad física como causalidad jurídica, como cuando una persona asesina, de un balazo, a otra. 

 

Fuente: Ámbito Jurídico. 

PERJUICIO PATRIMONIAL: El perjuicio patrimonial está dado por las consecuencias o repercusiones del daño en la 

esfera económica de la víctima y/o el convocante. En otras palabras, el daño patrimonial es aquel que sufre el 

perjudicado en la esfera de su patrimonio, entendido como conjunto de bienes y derechos de naturaleza económica. 

La medida de esas consecuencias en su patrimonio, determina el alcance o el valor del derecho a ser indemnizado.  

Es requisito sine qua non el daño o el perjuicio. Si no hay daño no hay derecho a recibir indemnización alguna. El daño 

determina el alcance de la obligación de reparar del responsable. 

Al respecto a dicho la Corte Suprema de Justicia “(…) pertinente memorar que el daño es uno de los presupuestos 

estructurales imprescindibles de la responsabilidad, sin cuya existencia y plena probanza en el proceso es evanescente 

e ilusoria, a punto de resultar innecesaria la verificación y análisis de sus restantes elementos, desde luego que, ante 

su ausencia no surge ninguna obligación indemnizatoria. 

Luego entonces el daño patrimonial se demuestra mediante la prueba de sus elementos constitutivos, a saber:  

 

1. DAÑO EMERGENTE: Entiéndase por daño emergente, el perjuicio o la perdida que proviene de no haberse 

cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento
3
, luego 

entonces habrá un daño emergente cuando un bien económico (dineros, cosas, servicios) salió o saldrá del 

patrimonio de la víctima.  La Corte Suprema de Justicia ha dicho. “El Daño Emergente involucra la perdida misma de 

elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que en el futuro sean necesarios y el 

advenimiento de pasivo causados por los hechos de los cuales trata de deducirse la responsabilidad […]”
4
. En este 

mismo orden de ideas jurisprudenciales el Consejo de Estado manifestó que: “el Daño Emergente conlleva que 

algún bien económico salió o saldrá del patrimonio de la víctima. Cosa distinta es que el daño emergente pueda 

ser tanto pasado como futuro, dependiendo del momento en que se haga su valoración”
5
.  Luego entonces, tal 

concepto se constituye por todos los gastos y erogaciones en que ha incurrido la víctima- lesionada, desde la fecha 

del siniestro hasta la fecha de presentación de este requerimiento extrajudicial (Liquidación objetiva).  

 

1.1.  Como Daño Emergente Consolidado o Pasado: La indemnización por concepto de daño emergente 

consolidado o pasado, más que una indemnización es un reintegro de los gastos efectuados. Para probarlo, en 

todos los casos se requieren las facturas, comprobantes de egreso correspondientes, relación detallada y 

soportada, es decir se requiere la prueba de su efectiva realización.  Respecto de la corrección monetaria, la Corte 

Suprema de Justicia ha señalado que ésta no forma parte del concepto intrínseco de daño y aclara que: “la 

actualización monetaria, cuya aplicación deja por fuera aspectos subjetivos, pretende mantener en el tiempo el 

poder adquisitivo de la moneda oficial, que se envilece periódicamente en las economías caracterizadas por la 

                                                
3 C.C. art. 1614. 
4 Corte Suprema de Justicia., Sala de casación Civil, Sent. de 07 de Mayo de 1968 
5 Consejo de Estado., Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección tercera. Sent. De 04 de diciembre de 

2006. Consejero Ponente Dr. Mauricio fajardo Gómez.  
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inflación, todo bajo la idea de que el pago, sea cual fuere el origen de la prestación, debe ser integro (…)” 
6
 Para 

el particular, desde el momento en que ocurrió el siniestro y a la fecha de presentación de esta requerimiento 

formal, mis poderdante  se ha visto en curso en diferentes gastos como consecuencia del siniestro vial ocurrido. 

(Pasajes a terapias médicas, a valoraciones médicas, honorarios de abogado, compra de medicamentos  no 

cubiertos por el seguro obligatorio de accidentes de tránsito, entre muchos otros- los cuales están debidamente 

detallados y soportados). Anexo Lista detallada de gastos.  

  
 

1.2. Como Daño Emergente Futuro: Es la suma que efectivamente saldrá del patrimonio de la víctima y/o el 

reclamante, en una fecha futura posterior al momento de la liquidación y pago; se trata de gastos directamente 

relacionados con el daño causado. Debe existir relación de causalidad directa debidamente acreditada, entre el 

gasto futuro y el daño, circunstancia que en efecto ocurre.  En estos casos, la víctima o el reclamante recibe la 

indemnización en una suma única anticipada, que se supone producirá un rendimiento hasta el momento en que 

se produzca la erogación correspondiente. Así pues, que dicho daño emergente futuro, estará conformado por 

todos los gastos y/o erogaciones que deba asumir la víctima - lesionada, desde la fecha del presente petitum 

hacia el futuro, siempre que sean consecuencia del hecho generador de daño (siniestro).  

 

 

2. LUCRO CESANTE: Se define como aquel valor que no ingreso o no ingresara al patrimonio de la víctima. “Lo que 

no se ganó o indefectiblemente no se ganara”. Conforme lo dispuesto por el artículo 1614 del código Civil 

“entiéndase por (…) lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 

cumplido la obligación, o cumpliéndola imperfectamente o, retardado su incumplimiento. En relación con el alcance 

de este concepto, ha dicho el Consejo de Estado. “este ultimo… lucro cesante, corresponde, entonces, a la ganancia 

frustrada, a todo bien económico que, si los acontecimientos hubieran seguido su curso normal, habría ingresado ya 

o lo haría en el futuro, al patrimonio de la víctima”
7
. Luego entonces, el lucro cesante está constituido por las 

ganancias concretas que el damnificado se vio privado de percibir. Para su cuantificación se debe tomar siempre en 

consideración un principio de razonabilidad, esto significa, que el lucro cesante es aquello que razonablemente se 

dejó de percibir, con lo que se evita dar cavidad a pretensiones desmedidas producto de la fantasía y de 

especulaciones remotas de ganancias imaginarias.   

 

2.1 Del Lucro Cesante consolidado: Corresponde entonces, a la cantidad de dinero dejada de percibir por la víctima 

y/o el reclamante desde el momento en que se produjo el daño, hasta el momento en que se efectúa la liquidación. 

Este tipo de daño normalmente se materializa en sumas únicas o periódicas dejadas de percibir desde el momento en 

que ocurre el daño hasta el momento en que se efectúa la liquidación y el pago de la indemnización. Estas sumas 

deben actualizarse aplicando el Índice de Precios al Consumidor (IPC), mensual hasta la fecha de cálculo y a este 

monto actualizado se le aplica el interés puro del 6 por ciento durante el respectivo periodo. 

 

2.2 Lucro Cesante Futuro: Corresponde a la cantidad de dinero que se dejara de percibir desde el momento en que se 

efectúa la liquidación hasta la finalización del periodo indemnizable. Para el particular, por tratarse de sumas 

periódicas, se toma la erogación mensual y se la trae a valor presente la fecha de valoración, descontando una tasa de 

interés puro del 6 por ciento de acuerdo con el número de mesadas a indemnizar.  

 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: DAÑO MORAL: En este sentido debemos entender el Daño Moral como el 

sufrimiento psíquico que incide o se proyecta en la esfera afectiva o interior de la persona, que lacera, acongoja, 

desilusiona, produce tristeza, pesar y angustia a consecuencia del hecho; Esta afectación aunque no es medible 

económicamente la Corte Suprema de Justicia
8
, ha establecido unos parámetros de reconocimiento y tasación, que 

mengüen de alguna forma su afectación psíquica – afectiva, cuyo valor máximo reconocido por este concepto ha sido 

por valor de $ (55.000.000 M/L). 

 

EL DAÑO A LA SALUD: Ha tenido un amplio desarrollo en nuestro país, por parte del Consejo de Estado; el cual ha 

dicho que este perjuicio: “no consiste en la lesión en sí misma, sino en las consecuencias que, en razón de ella se 

producen en la vida de relación de quien la sufre, es así como para el Consejo de Estado, el daño a la vida de relación, 

                                                
6 Corte Suprema de Justicia, Sent. De 13 de mayo 2010. Ref. exp. 73319-31-03-002-2001-00161-01. 

Magistrado ponente: Eduardo Villamil Portilla. 
7 Consejo de estado – sala de lo Contencioso administrativo- sección Tercera – Sent. De 4 de diciembre de 

2006. Consejero Ponente. Dr. Mauricio Fajardo Gómez.  
8 C.S. de J., Sala Civil, Sent., de 9 julio 2012, exp. 11001-3103-006-2002-00101-01. Magistrado Ponente 

Ariel Salazar Ramirez. 
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hace referencia a los resultados que una lesión, cualquiera sea su naturaleza, produce en la persona; siendo éste un 

perjuicio Extra-patrimonial, diferente del moral y del fisiológico.  La Corte Suprema de Justicia, en reciente sentencia 

reivindicó el derecho que tiene la persona víctima de un hecho dañoso a reclamar el perjuicio al que hemos hecho 

referencia, es decir el daño a la vida de relación; para lo cual se toman las directrices de nuestra Constitución Política. 

De esta manera, la Corte afirma que el daño a la vida de relación es un derecho de la persona, el cual debe ser 

reconocido por el ordenamiento. Sobre el tema la Corte hace referencia a aspectos determinantes, como su distinción 

respecto del daño moral, al afirmar que “a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o 

interna del individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona, que 

puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la personalidad o a otro 

tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento denominó “activ idad social no 

patrimonial.   

Por otro lado, la Corte Suprema de Justicia, condenó al pago de los perjuicios por daño a la vida de relación, así: 

“Colígese, entonces, que está acreditada la existencia del perjuicio extra- patrimonial  padecido por la víctima en su 

vida exterior, el que, a buen seguro, seguirá incidiendo negativamente en ella; por consiguiente, se impone acudiendo 

al arbitrium judicis tasarlo en noventa millones de pesos ($90.000.000) m/te., cantidad que se reducirá en un 40%, 

dada la incidencia que tuvo su comportamiento en la producción de aquel. Por tanto, esa condena ascenderá a 

sesenta y tres millones de pesos ($63´000.000) m/cte., la que muy probablemente por la magnitud del daño apenas 

será un paliativo al mismo”
9
.     

 

VI. FACTORES PARA LIQUIDAR OBJETIVAMENTE EL PERJUICIO. 

 

Con el propósito de facilitar el proceso de recolección de las pruebas y demás documentos que permitan efectuar o 

verificar posteriormente el cálculo del valor de la indemnización a cargo del responsable, es importante tomar en 

consideración la siguiente información:  

 

A) FECHA DE LIQUIDACION: 19 de noviembre de 2019. 

B) INFORMACIÓN DE LA VÍCTIMA: 

 

Nombre de la Víctima  RAUL MESA VELASQUEZ 

Cedula de ciudadanía  CC. No. 80.167.062 de Bogotá  

Fecha de nacimiento  12 de septiembre de 1981 

Género  MASCULINO 

Ingresos   ($828.116 M/Cte). 

Condición   Valida (Persona Normal). 

Consecuencia   Lesionado. 

Porcentaje de Incapacidad                     10 % 

  

C) INFORMACIÓN DEL EVENTO: 

Fecha de ocurrencia  11 de enero de 2019. 

Meses transcurridos   10 meses. 

Edad de la víctima al momento del siniestro  37 años  

Vida Probable   43,7 años, que equivalen a 524,4 meses  

 

PERJUICIO PATRIMONIAL: El perjuicio patrimonial esta dado por las consecuencias o repercusiones del daño en la 

esfera económica de la víctima y/o el convocante. En otras palabras, el daño patrimonial es aquel que sufre el 

perjudicado en la esfera de su patrimonio, entendido como bienes y derechos de naturaleza económica. La medida de 

edad consecuencias en su patrimonio, determina el alcance o el valor del derecho a ser indemnizado.   

Es requisito sine qua non el daño o el perjuicio. Si no hay daño no hay derecho a recibir indemnización alguna. El daño 

determina el alcance de la obligación de reparar el responsable. 

Al respecto a dicho la Corte Suprema de Justicia “(…) pertinente memorar que el daño es uno de los presupuestos 

estructurales imprescindibles de la responsabilidad, sin cuya existencia y plena probanza en el proceso es evanescente 

                                                
9 C.S. de J., Sent.,  de 20 de enero 2009, exp. 17001310005 1993 002215 01. Magistrado Ponente pedro 

Octavio Munar Cadena. 
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e ilusoria, al punto de resultar innecesaria la verificación y análisis de sus restantes elementos, desde luego que ante 

su ausencia no surge ninguna obligación indemnizatoria. 

 

Luego entonces el daño patrimonial se demuestra mediante la prueba de sus elementos constitutivos, a saber: el 

daño emergente y el lucro Cesante 

 

 Daño Emergente  

A) Noción:  entiéndese por daño emergente, el perjuicio o la perdida que proviene de no haberse cumplido la 

obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento
10

,  

“Hay daño emergente cuando un bien económico (dinero, cosas, servicios) salió o saldrá del patrimonio de la 

víctima”. 

El daño emergente es una pérdida o disminución de valores económicos ya existentes, es decir un empobrecimiento 

del patrimonio del afectado” 

El daño emergente puede ser pasado (o consolidado), es decir el que se configura antes de la fecha de liquidación, o 

futuro que, como su nombre lo indica, se materializará con posterioridad. 

 

Daño emergente consolidado o pasado: 

 

La afectación patrimonial consolidada o pasada pudo consistir en una erogación única o en varias erogaciones 

periódicas. La indemnización por concepto de daño emergente consolidado o pasado, más que una indemnización  es 

un reintegro de gastos efectuados. 

La Corte suprema de Justicia ha señalado que ésta no forma parte del concepto intrínseco de daño y aclara que: “la 

actualización monetaria, cuya aplicación deja por fuera aspectos subjetivos, pretende mantener en el tiempo, el poder 

adquisitivo de la moneda oficial, se envilece periódicamente en las economías caracterizadas por la inflación, todo 

bajo la idea de que el pago, sea cual fuere el origen de la prestación, debe ser integro (…)” 
11

 

 

Para el particular, desde el momento en que ocurrió el siniestro y a la fecha de presentación de  este requerimiento 

formal, mi poderdante se ha visto en curso en diferentes gastos como consecuencia del siniestro vial ocurrido. 

(Pasajes a medicina legal, honorarios de abogados, compra de medicamentos no cubiertos por el seguro obligatorio 

de accidentes de tránsito, entre muchos otros- solos cuales están debidamente detallados y soportados). 

 

Formulas Para Liquidar Objetivamente El Daño: 

 

Sumas Únicas: 

S= Ra (1+i)
n
 

Ra= Rh x IPC Final (fecha de liquidación) 

       IPC Inicial (fecha de erogación) 

 

 

En la que: 

 

Rh= Renta Histórica. 

Ra= Renta actualizada  

n = periodo indemnizable en meses. 

i= 0,004867 (mensual) 

IPC= Índice de precios al consumidor.    

 

Luego entonces tenemos que: 

($5´000.000 M/Cte) 

 

S=$5´000.000 X 100,598 (IPC enero de 2019) 

         103,430 (IPC noviembre de 2019) 

 

S= $5´000.000 (0,972) = $ 4´860.000 

S= $ 4´860.000 (1+0,004867)
10

 

S= $ 4´860.000 (1,004867)
10

 

                                                
10 Código Civil. Art. 1614 
11  
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S= $ 4´860.000 (1,050) = $ 5´103.000 M/Cte. 

 

TOTAL, DAÑO EMERGENTE PASADO O CONSOLIDADO: ($5´103.000 m/Cte). 

 

Daño emergente futuro:  Es la suma que efectivamente saldrá del patrimonio de la victima y/o el reclamante en una 

fecha futura posterior al momento de la liquidación y pago; se trata de gastos directamente relacionados con el daño 

causado. Debe existir relación de causalidad directa debidamente acreditada, entre el gasto futuro y el daño, 

circunstancia que en efecto ocurre. En estos casos, la victima o el reclamante recibe la indemnización en una suma 

única anticipada, que se supone producirá un rendimiento hasta el momento en que se produzca la erogación 

correspondiente. Así pues, que dicho daño emergente futuro, estará conformado por todos los gastos y/o 

erogaciones que deba asumir la victima-lesionada, desde la fecha del presente petitum hacia el futuro, siempre que 

sean consecuencia del hecho generador del daño (Siniestro). 

Como la anterior erogación comporta una suma única en dinero, se calcula el valor de la indemnización tomando el 

costo acreditado a la fecha de liquidación y se le descontara el (6%) anual durante el tiempo que transcurrirá desde el 

momento en que se efectúa el pago de la indemnización hasta el momento en que se efectuara el gasto.  

 

Formulas para liquidar objetivamente el daño. 

Sumas únicas. 

 

S= R      1   . 

  (1+i)
 n 

En la que: 

R= Renta a pagar. 

n= Periodo indemnizable. 

i = 0,004867 (anual) 

 

Luego entonces tenemos que: 

 

S= ($1´789.250 M/Cte).            1             . 

                        (1+0,004867)
10

 

 

S= ($1´789.250 M/Cte).            1             . 

                         (1,004867)
12

 

f 

S= ($1´789.250 M/Cte). (0,952) = ($1´703.366 M/Cte). 

 

TOTAL, DAÑO EMERGENTE FUTURO: ($1´703.366 M/Cte). 

 

Lucro Cesante: se define como aquel valor que no ingreso o no ingresara al patrimonio de la víctima. “lo que no se 

ganó o indefectiblemente no se ganará”. Conforme lo dispuesto por el Art. 1614 del CC. “entiéndase por (…) Lucro 

Cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o 

cumpliéndola imperfectamente, o retardado su cumplimiento. En relación con el alcance de este concepto, ha dicho 

el Consejo de Estado. “este último… lucro cesante, corresponde entonces, a la ganancia frustrada, a todo bien 

económico que, si los acontecimientos hubieran seguido su curso normal, habría ingresado ya o lo haría en el futuro, 

al patrimonio de la víctima”
12

 . Luego entonces, el lucro cesante está constituido por las ganancias concretas que el 

damnificado se vio privado de percibir. Para su cuantificación se debe tomar siempre en consideración un principio de 

razonabilidad, esto significa, que el lucro cesante es aquello que razonablemente se dejo de percibir, con lo que se 

evita dar cavidad a pretensiones desmedidas producto de la fantasía y de especulaciones remotas de ganancias 

imaginarias.  

Lucro Cesante consolidado: Corresponde entonces, a la cantidad de dinero dejado de percibir por la victima y/o 

reclamante desde el momento en que se produjo el daño, hasta el momento en que se efectúa la liquidación. Este 

tipo de daño normalmente se materializa en sumas únicas o periódicas dejadas de percibir desde el momento en que 

ocurre el daño hasta el momento en que se efectúa la liquidación y el pago de la indemnización. Estas sumas deben 

actualizarse aplicando el índice de Precios al consumidor (IPC), mensual hasta la fecha de calculo y a este monto 

actualizado se le aplica el interés puro del (6%) durante el respectivo periodo. 

 

                                                
12 Consejo de Estado-Sala de lo contencioso administrativo-Sección Tercera-Sent. Del 04 de diciembre de 

2006. Consejero Ponente. Dr. Mauricio Fajardo Gómez. 
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Aplicamos el porcentaje de incapacidad permanente de 10% al ingreso base para la liquidación, de donde resulta:  

 

10% de ($828.116 M/Cte)= 82.811 

 

Fórmulas para liquidar objetivamente el daño. 

Sumas periódicas. 

 

Ra = Rh IPC Final (Fecha de liquidación) 

     IPC  Inicial (Fecha de erogación) 

 

S= Ra (1+i)
n
-1 

      i     

 

En la que: 

 

Rh= Renta Histórica. 

Ra= Renta actualizada. 

n= Periodo indemnizable en meses. 

i= 0,004867 (Mensual). 

IPC = Índice de precios al consumidor. 

 

Luego entonces: 

 

No se actualizará las sumas de dinero por no actualización del IPC. 

 

S= ($ 82.811 M/Cte.) x (1,004867)
10

-1 

    0,004867 

 

S= ($ 82.811 M/Cte.) (10,221) = ($846.411 M/Cte.) 

 

Total, Lucro cesante consolidado: ($846.411 M/Cte.) 

 

Lucro Cesante Futuro: Corresponde a la cantidad de dinero que se dejara de percibir desde el momento en que se 

efectúa la liquidación hasta la finalización del periodo indemnizable. Para el particular, por tratarse de sumas 

periódicas, se toma la erogación mensual y se la trae a valor presente la fecha de valoración, descontando una tasa de 

interés puro del (6%) de acuerdo con el numero de mesadas a indemnizar. 

 

Fórmulas para liquidar objetivamente el daño.  

Sumas únicas. 

 

S= Ra x (1+i)
n
-1  

     i (1+i)
n
 

S= ($82.811 M/Cte.) x (1+i)
n
-1 

           i (1+i)
n 

 

n= Numero de meses que componen el periodo indemnizable = (524) meses – (10) meses, que ya liquidamos, luego 

entonces quedan (514) meses por liquidar.  

 

S= ($82.811 M/Cte.) X        (1+0,004867)
514

-1     . 

            0,004867 (1+0,004867)
514

 

 

S= ($82.811 M/Cte.) (189,327) = ($15´678.358 M/Cte.).  

 

Total, lucro cesante futuro: ($15´678.358 M/Cte.). 

 

PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL:  

Daño Moral: En este sentido debemos entender el Daño Moral como el sufrimiento psíquico que incide o se proyecta 

en la esfera afectiva o interior de la persona, que lacera, acongoja, desilusiona, produce tristeza, pesar y angustia a 
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consecuencia del hecho; esta afectación, aunque no es económicamente medible la Corte Suprema de Justicia
13

, ha 

establecido unos parámetros de reconocimiento y tasación, que mengüen de alguna forma su afectación psíquica- 

afectiva, cuyo valor máximo reconocido por este concepto ha sido por valor de ($55.000.000 M/Cte.). 

Tomando en consideración los criterios fijados por la jurisprudencia se liquida la indemnización de daño moral de la 

víctima. Se aplica el porcentaje de perdida de la capacidad laboral, así:  

 

Formulas para liquidar objetivamente el daño. 

Regla de tres simple: Es una operación que nos ayuda a resolver rápidamente los problemas de Proporcionalidad, 

tanto directa como inversa. 

 

Si ($55´000.000 M/Cte.) equivale al 100% ¿A cuánto equivale el 10%?  

($55´000.000 M/Cte.)           100% 

                 x                               10% 

 

Luego entonces: 

 

X= ($55´000.000 M/Cte) x (10%) /100% 

X= ($5´500.000 M/Cte). 

 

Total, daño Moral: ($5´500.000 M/Cte.). 

 

Daño a la Salud: Ha tenido un amplio desarrollo en nuestro país, por parte del Consejo de Estado; el cual ha dicho que 

este perjuicio “no consiste en la lesión en sí misma, sino en las consecuencias que, en razón de ella se producen enla 

vida de relación de quien la sufre, es así como para el Consejo de Estado, el daño a la vida de relación, hace referencia 

a los resultados que una lesión, cualquiera que sea su naturaleza, produce en la persona; siendo este un perjuicio 

extrapatrimonial, di referente del moral y del fisiológico. La Corte Suprema de Justicia, en reciente sentencia reivindico 

el derecho que tiene la persona víctima de un hecho dañoso a reclamar el perjuicio al que hemos hecho referencia, es 

decir, el daño a la vida de relación, para lo cual se toma las directrices de nuestra constitución Política. De esta manera, 

la Corte afirma que el daño a la vida de relación es un derecho de la persona, el cual debe ser reconocido por el 

ordenamiento. Sobre el tema la Corte hace referencia a aspectos determinantes, como su distinción respecto del 

daño moral, al afirmar que “a diferencia del daño Moral, que corresponde a la órbita subjetiva, intima o interna del 

individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona que puede verse 

alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de 

intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento denominó “actividad social no patrimonial”.  

 

Por otro lado, la Corte Suprema de Justicia, condenó al pago de los perjuicios por daño a la vida de relación, así: 

“Colígese, entonces, que está acreditada la existencia del perjuicio extrapatrimonial padecido por la victima en su 

vida exterior, el que, a buen seguro, seguirá incidiendo negativamente en ella; por consiguiente, se impone acudiendo 

el arbitrium judicis tasarlo en noventa millones de pesos ($90´000.000 M/Cte.)., cantidad que se reducirá en un 30% 

dada la incidencia que tuvo su comportamiento en la producción de aquel. Por tanto, esa condena ascenderá a 

sesenta y tres millones de pesos ($63´000.000 M/Cte.), la que muy probablemente por la magnitud del daño apenas 

será un paliativo al mismo.”
14

 

 

Formula para liquidar objetivamente el daño. 

Regla de tres simple: 

 

Si ($63´000.000 M/Cte.) equivale al 100%, ¿A cuánto equivale el 10%? 

($63´000.000 M/Cte.)            100% 

                    X                               10% 

                

                                                
13 C.S. de J., Sala Civil, Sent., de 9 de julio de 2012, exp. 11001-3103-006-2002-00101-01. Magistrado 

Ponente Ariel Salazar Ramírez. 
14 C.S. de J., Sent., de 20 de enero de 2009, exp. 17001310005 1993 002215 01. Magistrado ponente Pedro 

Octavio Munar Cadena. 
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Luego entonces: 

X = ($63´000.000 M/Cte.) x (10%)/100% 

X= ($6´300.000 M/Cte.) 

 

Total, daño a la salud: ($6´300.000 M/Cte.). 

 

 

VII. LA CUANTÍA DEL PROCESO, CUANDO SU ESTIMACIÓN SEA NECESARIA PARA DETERMINAR LA 

COMPETENCIA O EL TRÁMITE. (Numeral 9 del Artículo 82 del C.G.P). 

 

El total de las pretensiones es de ($35´131.135 M/Cte.), y se deberá llevar a cabo bajo el trámite de un proceso 

declarativo verbal de menor cuantía, y es su usted señor juez civil municipal el competente para conocer este litigio.  

 

CONCEPTO VALOR  

Daño Emergente Consolidado ($5´103.000 m/Cte). 

Daño Emergente Futuro ($1´703.366 M/Cte). 

Lucro Cesante Consolidado ($846.411 M/Cte.) 

Lucro Cesante Futuro ($15´678.358 M/Cte.). 

Daño Moral ($5´500.000 M/Cte.). 

Daño a la Salud ($6´300.000 M/Cte.). 

Total  ($35´131.135 M/Cte.). 

 

La anterior suma de dinero, fue el resultado de una liquidación objetiva. (Es decir, una liquidación a futuro). 

 

VIII. LOS DEMÁS QUE EXIJA LA LEY. (Numeral 11 del Artículo 82 del C.G.P). 

 

A. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, Para los efectos legales a que haya lugar, adjunto acta constancia 

expedida por el centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, por medio del cual se 

agotó requisito de procedibilidad.  

 

B. AUTORIZACIÓN DEPENDIENTE JUDICIAL: Solicito al despacho de forma respetuosa, reconocer y tener 

como Auxiliares Jurídicos, para que accedan a la revisión del expediente, tomar copias, consulta de 

actuaciones, retiro de oficios, edictos emplazatorios, avisos de remates, solicitar fotocopias, desgloses, 

retirar demanda, retirar títulos, preguntar, recibir información, despachos comisorios y demás gestiones 

propias de la actividad como Dependiente Judicial a las siguientes personas:  

 

 

- JHON FERNELLY URRIAGO GÓMEZ - CC. No. 1.030.619.408 

- YAZMIN ALEJANDRA URRIAGO – CC. No. 1.077.874.267 

 

IX. ANEXOS DE LA DEMANDA (Articulo 84 del C.G. del P). 

 

1) Poder especial, amplio y suficiente, debidamente otorgado. 

2) Copia de esta demanda para sus traslados y el archivo del juzgado. 

3) Copia de esta demanda y traslados en CDS. 

X. NOTIFICACIONES. 

 

- Suscrito Profesional, HAROLD GIOVANNY URRIAGO GÓMEZ, en la Av. Calle 19 No. 8-81, Oficina 705 

Edificio-Ciudad de Lima – Bogotá D.C.  Móvil: 313-244-3369 Y 322-249-8720 /    E-mail: 

hhabogado@gmail.com y jhonurriagougc@hotmail.com.   

- COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en la Av. Calle 19 No. 36-28, – Bogotá D.C.  Móvil: 747-7318 /    E-

mail: www.segurosmunidial.com.co    

- MARIO SOTO GUARNIZO, en la Calle 66 sur No. 71ª-11 -Bogotá D.C.  Móvil: 310-235-0167/    E-mail: no se 

cuenta con el correo electronico.   

- RODRIGO ESGUERRA LASERNA, en la Calle 66 sur No. 71ª-11 -Bogotá D.C.  Móvil: 310-235-0167/    E-mail: 

no se cuenta con el correo electronico.   

- TAXI A LA MANO S.A.S., en la Carrera 50 No. 5 F- 92 -Bogotá D.C.  Tel. 2622181/    E-mail: 

taxisalamano@hotmail.com  
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Av. Calle 19 No. 8-81, Oficina 705 Edificio-Ciudad de Lima – Bogotá D.C.  Móvil: 322-249-
8720 /    E-mail: jhonurriagougc@hotmail.com. 

 

 

Cordialmente, 

 

___________________________________________ 

HAROLD GIOVANNY URRIAGO GÓMEZ 

CC. No. 1.032.395.543 de Bogotá D.C.   

T.P.  No. 221.125 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







Señor 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL  
E.S.D. 
 
 
ASUNTO :  LLAMAMIENTO EN GARANTIA A EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO .- NIT. 860.028.415-5 
DEMANDANTE  : RAUL MESA VELASQUEZ 
DEMANDADO  : TAXIS A LA MANO S.A.S.  NIT. 900.252.354-8 
PROCESO  : 2020-421 
 
 
EDITH PUENTES SERRANO, persona mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía 52.026.616 de Bogotá y T.P.No. 201515 del C.S.J., con 
correo electrónico: edithpuentes_e@yahoo.es, teléfono 3005651078, actuando como apodera 
judicial de la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., correo electrónico: taxisalamano@hotmail.com  
(según poder que adjunto), por medio del presente escrito y estando dentro del término, me 
permito formular DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA en contra de la compañía EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO .-NIT. 860.028.415-5, para que por medió de su 
representante legal se notifique o quien haga sus veces, con domicilio principal en la carrera 9 A # 
99 – 07 pisos 13, 14,  y altillo de Bogotá, correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop y 
servicio.cliente@laequidadseguros.coop., de esta ciudad en los siguientes términos: 
 
HECHOS 
 
1. La empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., suscribió la Póliza de amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual  con la compañía de seguros EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO .-NIT. 860.028.415-5, póliza  No. AA009219 que se hallaba vigente para la época del 
accidente que origino la presente demanda de Responsabilidad Civil, Vigencia 28/08/2018  a 
15/05/2019. 
  
2. El señor RAUL MESA VELASQUEZ, demando a la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S. y a el señor 
RODRIGO ESGUERRA LASERNA, quienes tienen el vehículo asegurado por las compañías de seguros 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO .-NIT. 860.028.415-5, póliza  No. 
AA009219 que se hallaba vigente para la época del accidente que origino la presente demanda de 
Responsabilidad Civil, Vigencia 28/08/2018  a 15/05/2019, Por presuntos hechos ocurridos el día 11 
de enero del 2019 en el cual se vio aparentemente involucrado el vehículo de placa WEV518 afiliado 
a la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S.. 
 
3. La compañía de seguros EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO .-NIT. 
860.028.415-5, se comprometió en el contrato de seguro precitado a indemnizar a las víctimas 
afectadas en accidente de tránsito, donde se vieran involucrados los vehículos afiliados a TAXIS A LA 
MANO S.A.S. 
 
4. En la precitada póliza  No. AA009219 que se hallaba vigente para la época del accidente que 
origino la presente demanda de Responsabilidad Civil, Vigencia 28/08/2018  a 15/05/2019, 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO .-NIT. 860.028.415-5, Sera quien entre 
a responder por las posibles condenas que se ocasionen a la empresa y al propietario. 
 
 
II. PRETENSIONES 
 
En el evento en que la causa que nos ocupa se condene a TAXIS A LA MANO S.A.S. o el PROPIETARIO 
al pago de dinero o a cualquier otro tipo de obligación con ocasión de la demanda de la referencia 
se solicita respetuosamente: 
 
PRINCIPALES: 
 
• Que se declare que TAXIS A LA MANO S.A.S, y el PROPITARIO del vehículo placa WEV518 
tiene derecho dentro de los lineamientos contractuales pactados por las partes y los que concede la 



ley a su favor y en contra de los llamados en garantía a mantenerse indemne, y que sean estos 
últimos quienes asuman directamente todas y cada una de las obligaciones que se deriven de la 
sentencia. 
 
• En este sentido, que se condene a la compañía EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 
llamados en garantía al pago directo a favor de los demandantes hasta el tope de la cuantía 
amparada, de todas y cada una de las obligaciones que surjan con ocasión de la sentencia. 
 
SUBSIDIARIAS 
 
• Que se declare que TAXIS A LA MANO S.A.S, y el PROPITARIO del vehículo placa WEV518 
tiene derecho contractual y legal a ser indemnizado por los perjuicios que llegare a sufrir, al 
reembolso total del pago de sumas de dinero o de cualquier otro tipo de obligación con ocasión de 
la decisión judicial en la demandan de la referencia que reconozca lo pretendido por los accionantes 
bien sea total o parcialmente. 
• En este sentido, que se condene a los llamados en garantía al pago de la indemnización 
integral por los perjuicios que llegare a sufrir TAXIS A LA MANO S.A.S, y el PROPITARIO del vehículo 
placa WEV518 y al reembolso total del pago de las sumas de dinero que dicha entidad efectué o de 
cualquier otro tipo de obligación con ocasión de la decisión judicial en la demanda de la referencia. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Cito como disposiciones aplicables a la presente demanda de llamamiento en garantía los siguientes 
artículos 1127 y s.s. del C de Co. y los artículos 64, 65, 66 demás normas concordantes del C.G.P., así 
como la jurisprudencia vigente en el tema de las pólizas de responsabilidad en concordancia con el 
artículo 230 de la Constitución. 
 
IV. PRUEBAS 
 
1. Documentales 
 
1.1. Del escrito contentivo de la demanda de llamamiento en garantía para surtir el 
correspondiente traslado. 
1.2. Copia de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA009219 con vigencia 
28/08/2018 a 15/05/2019, emitida por la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO .-NIT. 860.028.415-51.3. 
1.3 Copia certificada de existencia y Representación legal de la compañía EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO .-NIT. 860.028.415-51.3. 
 
V. OFICIAR 
 
Solicito muy respetuosamente a su despacho oficiar a la compañía EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO .-NIT. 860.028.415-51.3., para que aporte a este proceso el clausulado 
de la póliza de amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual No. No. AA009219. 
 
VI. ANEXOS 
 
1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 
2. Copia del llamamiento para el archivo del juzgado. 
3.  Copia del llamamiento, de las pruebas aportadas y de la demanda para el traslado a la 
llamada en garantía. 
  
VII.  DOMICILIO PROCESAL 
 
• A la compañía EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO., en la carrera 9 
A # 99 – 07 pisos 13, 14,  y altillo de Bogotá, correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop y 
servicio.cliente@laequidadseguros.coop., 
• A TAXIS A LA MANO S.A.S., En la diagonal 5D Bis No. 47-70 de Bogotá, correo electrónico: 
taxisalamano@hotmail.com  



• Al suscrito diagonal 5D Bis No. 47-70 de Bogotá, correo electrónico: 
edithpuentes_e@yahoo.es, teléfono 3005651078 de Bogotá 
 
Del Señor Juez atentamente,  
 
 
 
 
 
 
EDITH PUENTES SERRANO 
C.C.N.o 52.026.616 de Bogotá 
T.P.No 201515 del C.S.J. 
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2020-421 LLAMADO EN GARANTIA

EDITH PUENTES <edithpuentes_e@yahoo.es>
Lun 23/11/2020 16:53
Para:  Juzgado 15 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;
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5 archivos adjuntos (23 MB)
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BUENAS TARDES ME PERMITO LLAMAR EN GARANTIA A LA COMPAÑIA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.

Cordialmente, 

DRA. EDITH PUENTES SERRANO
Abogada
E_mail:edithpuentes_e@yahoo.es
Tel: 3005651078 ó 7829688 Ext. 1
   



Señor 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL  
E.S.D. 
 
 
ASUNTO  :  CONTESTACIÓN DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
DEMANDANTE  : RAUL MESA VELASQUEZ 
DEMANDADO  : TAXIS A LA MANO S.A.S.  NIT. 900.252.354-8 
PROCESO  : 2020-421 
 
 
EDITH PUENTES SERRANO, persona mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía 52.026.616 de Bogotá y T.P.No. 201515 del C.S.J., 
correo electrónico: edithpuentes_e@yahoo.es, teléfono 3005651078, actuando como apodera 
judicial de la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., correo electrónico: taxisalamano@hotmail.com  , 
por medio del presente escrito y estando dentro del término legal me permito dar CONTESTACIÓN 
Y PRESENTAR EXCEPCIONES, a la demanda de la referencia, para lo cual me pronuncio de la siguiente 
manera: 
 
OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 
 
En nombre  de la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S, respetuosamente manifiesto al Despacho, 
que me opongo a las declaraciones y condenas pedidas por la actora, toda vez, que no mi 
poderdante no le ha causado ningún daño o perjuicio, no ha tenido ningún vínculo laboral ni 
comercial con ella,  como más adelante lo demostraré a través del debate probatorio.  
FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Su señoría me opongo a las declaraciones y condenas solicitadas ya que son exageradas para las 
lesiones tan mínimas que sufrió el señor RAUL MESA VELASQUEZ. 
 
En los perjuicios  patrimoniales,  el daño emergente consolidado  o pasado, por cuatro (4) días de 
incapacidad es imposible que el lesionado hubiera invertido $5.103.000,  nótese que pese a que 
anuncia gastos de vestuario, medicamentos, e incapacidades, dentro del material probatorio NO 
EXISTEN facturas que sustenten la suma pretendida.  Por tanto su señoría esta pretensión deberá 
ser negada por no tener soporte jurídico que evidencia el gasto efectuado por el demandante, la 
perdida o su desgaste patrimonial.   
 
Del daño emergente futuro, $1.703.366, correspondiente al arreglo de la motocicleta se debe 
probar pues la moto no quedo en perdida total, por tanto esta pretensión también debe ser negada. 
 
Frente al lucro cesante consolidado o pasado, $846.411, debe ser negado, pues según el hecho 
séptimo, el señor RAUL MESA se desempeñaba como técnico devengando un sueldo mensual de $ 
928.116, por tanto los cuatro (4) días de incapacidad, solo le da $ 30.937 por día, para un total de $ 
123.748,  entonces, no le da para que pretenda una suma tan elevada como la que describe en este 
pretensión.  Es claro que el demandante pretende un enriquecimiento sin justa causa a raíz de un 
accidente de tránsito que el mismo hubiera podido evitar si hubiera transitado a una velocidad 
moderada. 
 
Lucro cesante futuro, En el dictamen de medicina legal no le dictamino ninguna perdida de 
capacidad laboral por los cuatro (4) días de incapacidad, así que esta suma es exagerada, simulada, 
falsa, el demandante no tiene por que cobrarla.   
 
El dictamen aportado al proceso reza: 
 

“EXAMEN MEDICO LEGAL 
 
Aspecto general: ingresa solo al consultorio sin alteración de la marcha  
Descripción de hallazgos 
- Genital: No se observa huella de las lesiones descritas en la historia clínica  
- Miembros inferiores: No se observa huella de las lesiones descritas en la historia 
clínica 



 
ANALISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 
Mecanismo traumático de lesión: Contundente.  Incapacidad medico legal DEFINITIVA 
CUATRO (4) DIAS. Sin secuelas  medico legales al momento del examen.” (negrilla y 
subrayado fuera de texto) 
 

Nótese su señoría que pretender una indemnización futura, es una exageración puesto que no 
presenta lesiones que hubiera afectado su labor. Por tanto ruego a su señoría que esta pretensión 
sea negada. 
 
De los perjuicios patrimoniales, me opongo a que su señoría los declare como probados, ya que las 
sumas pretendidas son exorbitantes, mi cliente no tiene por que salir condenado,  ya que no le ha 
causado ningún daño al demandante. 
 
Ahora, no le es dable pretender que le tasen interés cuando el demandado no le ha prestado dinero 
a ninguno de los aquí demandados, así que la pretensión de tasar intereses sobre unas sumas de 
dinero que presuntamente invirtió, debe ser negado. 
 
Como debe ser negada la pretensión de indexación de los dineros que presuntamente gasto, pues 
que no aporto prueba suficiente que demuestre que efectivamente el demandado tuvo detrimento 
patrimonial. 
 
Frente a las costas del proceso, su señoría debe condenar en costas al demandado por haber iniciado 
un proceso, un desgaste judicial, pretendiendo sumas exageradas sin ningún sustendo jurídico y 
probatorio mas que la ambición de un enriquecimiento sin justa causa. 
 
Por tal motivo su señoría debe negar las pretensiones de la demanda. 
 
 
FRENTE A LOS HECHOS 
 
 
AL HECHO PRIMERO:  Este hecho NO SE ACEPTA, mi cliente no tiene por que saberlo. Es algo que 
informa el demandante, que lo pruebe. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Este hecho NO SE ACEPTA, mi cliente no tiene por qué saberlo. Es algo que 
informa el demandante, que lo pruebe 
 
AL HECHO TERCERO: Este hecho NO SE ACEPTA, mi cliente no tiene por qué saberlo. Es algo que 
informa el demandante, que lo pruebe 
 
AL HECHO CUARTO: Este hecho NO SE ACEPTA, mi cliente no tiene por qué saberlo. Es algo que 
informa el demandante, que lo pruebe 
 
AL HECHO QUINTO: FALSO, el dictamen de medicina legal aportado solo el da cuatro (4) días de 
incapacidad sin secuelas, así que no es cierto que hubiera tenido “daño grave en la salud” es falso.    
NO es cierto que la moto hubiera quedo en pérdida total, pues la moto no sufrió ningún daño, la 
moto no cayó al piso. 
Que lo pruebe. 
 
AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, pues así se desprenden del dictamen de medicina legal adjunto al 
proceso, solo le dieron 4 días de incapacidad sin secuelas, por tanto, las lesiones no eran graves, por 
tanto este hecho debe ser una prueba que los daños y perjuicios no daban para iniciar un proceso 
ordinario. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Que lo pruebe, mi cliente no sabe esa información. 
 
AL HECHO OCTAVO: FALSO, Que lo pruebe.    
 
AL HECHO NOVENO: FALSO, el proceso se encuentra archiva en la fiscalía. 
 



“Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio - SPOA 
Caso Noticia No: 110016000019201980002 
Despacho FISCALIA 324 LOCAL 
Unidad UNIDAD CONCILIACION PREPROCESAL - PUENTE ARANDA 
Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ 
Fecha de asignación 01-FEB-19 
Dirección del Despacho Carrera 33 No. 18 - 33 Piso 1 Bloque A Puerta 2 
Teléfono del Despacho 5876120 Ext. 1384 
Departamento BOGOTÁ, D. C. 
Municipio BOGOTÁ, D.C. 
Estado caso INACTIVO - Motivo: Extinción de la acción penal por caducidad de la querella 
Fecha de consulta 22/11/2020 21:09:43” 

 
 
FRENTE A LAS PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Su señoría tacho de falsas las cotizaciones 1438 de fecha 16 de enero del 2019, por las siguientes 
razones: 
 
1.- NO es factura que demuestre que efectivamente el demandante haya invertido o cancelado esa 
suma de dinero. 
2.-  Esa cotización no tiene nombre a que persona le cotización esos valores. 
3.- NO tiene placa, así que no se sabe a que vehículo le hicieron la cotización. 
4.- Los precios descritos ahí están inflados, no son ciertos. 
5.- Los daños descritos en la cotización, son falsos, pues la moto con el accidente no sufrió ningún 
daño, ya que nunca cayo al piso. 
 
Tacho de falso la cotización 4122, por las siguientes razones: 
 
1.- NO es factura que demuestre que efectivamente el demandante haya invertido o cancelado esa 
suma de dinero. 
2.-  Esa cotización no tiene nombre a que persona le cotización esos valores. 
3.- NO tiene placa, así que no se sabe a que vehículo le hicieron la cotización. 
4.- Los precios descritos ahí están inflados, no son ciertos 
5.- Los daños descritos en la cotización, son falsos, pues la moto con el accidente no sufrió ningún 
daño, ya que nunca cayo al piso. 
 
Tacho de falso la cotización 1154, por las siguientes razones: 
 
1.- NO es factura que demuestre que efectivamente el demandante haya invertido o cancelado esa 
suma de dinero. 
2.-  Esa cotización no tiene nombre a que persona le cotización esos valores. 
3.- NO tiene placa, así que no se sabe a que vehículo le hicieron la cotización. 
4.- Los precios descritos ahí están inflados, no son ciertos 
5.- Los daños descritos en la cotización, son falsos, pues la moto con el accidente no sufrió ningún 
daño, ya que nunca cayo al piso. 
 
Tacho de falso el recibo de caja menor No. 1, pagado a favor de HAROLD GIOVANNY URRIAGO, 
porque al iniciar un proceso, sabe que debe cancelar honorarios, y como se puede observar, el 
proceso penal lo archivaron por que dejo percibir la acción, la compañía de seguros le ofreció 
$110.415, muy seguramente si hubiera pasado la reconsideración le hubieran cancelado los 4 dias 
de incapacidad y el rinh que le daño a la moto.  Entonces estos honorarios se hubieran podido evitar 
si no fuera por la ambición desbordada del demandante y el deseo de recibir un dinero que no 
merece como enriquecimiento sin justa causa. 
 

EXCEPCIONES 
 
TEMERIDAD Y MALA FE 
 
La temeridad y mala fe, la fundamento en el artículo 79 del C.G.P., numeral 1, que reza:  
 



“Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, 
oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad.”.  y el 
numeral 3 , “Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales 
o con propósitos dolosos o fraudulentos”  

 
Propongo esta excepción la cual está llamada a prosperar por que el señor RAUL MESA VELASQUEZ, 
aduce lo siguiente: 
 
a) Haber sufrido unas lesiones inexistentes, graves, lo que no es cierto, es falso, busca un 
beneficio a costa del accidente de tránsito, cuando el único dictamen de medicina legal No. UBUK-
DRB-00213-C-2019 de fecha 18 de enero del 2020, el medico legista solo le otorgó cuatro (4) días de 
incapacidad definitiva, sin secuelas.     Es claro no las lesiones graves que dice tener y con las cuales 
tasa perjuicios morales, vida en relación, gastos, perdida pasada, presente y futura no es cierta. 
 
b) En la historia clínica No. 80167062 de fecha 11 de enero del 2019, página 3/10, informa el 
médico que atendió el ingreso a la clínica de occidente: 
 

 “ O DE EXAMENES…testículos de forma, tamaño y ecogenicidad usual sin evidencia de 
lesiones focales o difusas en su interior….   Cavidad escrotral sin alteraciones…y firma el Dr. 
Andres Mancilla”  

 
 y en la página 4 de la misma historia clínica refieren:  
 

“RADIOGRAFIA DE TOBILLO IZQUIERDO: relaciones articulares conservadas, Mineralización 
ósea dentro de limites normales, no hay trazos de fractura, tejidos blandos sin alteraciones 
y firma la Dra. Nancy Guerrero”.    

 
En la página 9 de la misma historia clínica, informa:  
 

“DESCRIPCIÓN: PACIENTE CON CUADRO DE TRAUMATISMO DESCRITO, SIN HALLAZGOS 
ANORMALES EN ESTUDIOS, (…) SE DECIDE DAR DE ALTA CON TTO SINTOMATICO, SE DA 
INCAPACIDAD POR 3 DIAS.” 

 
Es evidente que el demandante no presente lesiones de gravedad que pueda reclamar con un 
proceso judicial. 
 
Ahora, esa incapacidad con el salario descrito por el demandante en el hecho séptimo, esto es, 
$928.116,oo a los cuatro (4) días  sin secuelas, le da una valor a cancelar de $123.748,oo. 
 
c) Aduce el demandante haber invertido unas sumas de dinero en el arreglo de la motocicleta 
placa USL46C cuando en verdad la motocicleta no sufrió ningún daño, nótese que las pruebas con 
las que pretende demostrar la inversión efectuada no cumplen con los requisitos jurídicos y legales 
para poder demostrar que efectivamente invirtió ese dinero. 
 
La cotización 1438 de fecha 16 de enero del 2019, no se sabe a que persona le hicieron esa cotización 
y mucho menos se sabe que vehículo cotizaron, pues nótese que no tiene nombre, ni cedula, ni 
placa, ni datos del que solicitó la cotización, por tal motivo esta cotización debe ser rechazada por el 
juzgado ya que no cumple con los requisitos legales y jurídicos para que sea soporte de cobro. 
 
La cotización 4122 de fecha 30 de octubre del 2019, no se sabe a qué persona le hicieron esa 
cotización y mucho menos se sabe que vehículo cotizaron, pues nótese que no tiene nombre, ni 
cedula, ni placa, ni datos del que solicitó la cotización, por tal motivo esta cotización debe ser 
rechazada por el juzgado ya que no cumple con los requisitos legales y jurídicos para que sea soporte 
de cobro. 
 
La misma suerte corre la cotización 1154 de fecha 30 de octubre del 2019, por valor de $195.000, 
pese a estar a nombre del señor RAUL MESA, no especifica la placa del vehículo el cual se cotizó. 
 

“TORRES MANRIQUE, detalla que “la temeridad no es otra cosa que una acción, en este caso 
actuar procesal, que desborda lo normal, lo razonable y lo debido, así como ataca valores 



morales del demandado quién se ve obligado a defenderse, si es que lo puede hacer sobre 
afirmaciones tendenciosas” 

 
La Corte Constitucional  en la  T- 655-98, resalta:  
 

 “ La jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria es aquella que 
vulnera el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, ha sido entendida como "la 
actitud de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción a sabiendas de que carece 
de razones para hacerlo (...)." En estas circunstancias, la actuación temeraria ha sido 
calificada por la Corte como aquella que supone una "actitud torticera", que "delata un 
propósito desleal de obtener la satisfacción del interés individual a toda costa", que 
expresa un abuso del derecho porque "deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se 
instaura la acción", o, finalmente, constituye "un asalto inescrupuloso a la buena fe de los 
administradores de justicia".  

 
Dicho lo anterior, es claro que el demandante actuó con temeridad y mala fe, al pretender obtener 
un beneficio por el accidente de tránsito, describiendo lesiones y daños que no ha tenido y que no 
ha invertido. 
 
Frente a las cotizaciones presentadas no se le puede otorgar el valor probatorio que da certeza que 
haya invertido el costo de ellas, la valoración de esta cotización no puede exceder su alcance, es 
decir, no es una factura de venta sino una mera expectativa que no tiene ningún efecto vinculante 
para las partes, pues no demostró que efectivamente hubiera cancelado ese valor. 
 
Por tal motivo su señoría esta excepción debe prosperar por existir un sobre costo, y pretender un 
enriquecimiento sin justa causa por parte del demandante. 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
  
Invoco esta excepción la cual está llamada a prosperar, ya que quedará demostrado que la empresa 
TAXIS A LA MANO S.A.S., no está legitimada para responder por los presuntos daños y perjuicios 
causados y no tiene por qué entrar a pagar ningún dinero al demandante. 
 
El artículo 2341 del C.C., ordena, 

 
 “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 
cometido”. 
 

La empresa TAXIS A LA MANO S.A.S.,, no le causado ningún daño al señor RAUL MESA, no ha tenido 
ningún tipo de relación laboral o comercial en la cual ella pueda reclamar el daño de un perjuicio.  
No le causo el accidente de tránsito y tampoco participo en él. 
 
Trayendo a colación también el artículo 2343 del C.C., reza:  
 

“Es obligado a la indemnización el que hizo el daño y sus herederos. El que recibe provecho 
del dolo ajeno, sin haber tenido parte en él, solo es obligado hasta concurrencia de lo que 
valga el provecho que hubiere reportado” 

 
Mi representada no tiene ninguna responsabilidad por los hechos alegados en la demanda, no ha 
causado ningún daño, al demandante y mucho menos los herederos, dependiente o trabajadores 
de mi representada, por tanto, no está llamada a responder por ninguna de las pretensiones que 
tiene la demandante en el presente litigio. 
 
De los dos (2) conductores que aparecen involucrados dentro del proceso, ninguno de ellos es 
trabajador, empleado o dependiente de la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., ninguno de ellos la 
representan, la empresa desconoce quiénes son esos conductores, con ninguno de ellos ha tenido 
ningún vínculo laboral, tampoco de prestación de servicio o de obra contratada, por tanto, no existe 
un nexo causal entre los conductores demandados y mi representa. 
MI representada no tiene la responsabilidad de que tratan los artículos 2347 y 2349 del C.C., que 
dice: 



 
 “ ARTICULO  2347.- Toda persona es responsable, no sólo de sus propias acciones para el 
efecto de indemnizar el daño sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado. Así, 
los padres son responsables solidariamente del hecho de los hijos menores que habiten en la 
misma casa.” 
  
“ARTICULO 2349. - Los amos responderán del daño causado por sus criados o sirvientes, con 
ocasión de servicio prestado por éstos a aquéllos; pero no responderán si se probare o 
apareciere que en tal ocasión los criados o sirvientes se han comportado de un modo 
impropio, que los amos no tenían medio de prever o impedir empleando el cuidado 
ordinario y la autoridad competente; en este caso recaerá toda responsabilidad del daño 
sobre dichos criados o sirvientes”  
 

Notese que la responsabilidad civil y la solidaridad de que trata los citados artículos se rompen a 
favor de mi cliente frente a la presente demanda, pues la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., no tiene 
ningún vínculo con el conductor que presuntamente está involucrado dentro del accidente de 
tránsito, pues ninguno de los dos conductores eran trabajadores, dependientes, contratista o 
representantes de la empresa. 
 
La Ruptura de nexo causal, es indiscutible, debe existir una conexión de causalidad entre el hecho 
culposo y el daño, corresponde a la demandante acreditar esa relación de causalidad, dentro del 
proceso no se encuentra prueba alguna que el conductor demandado sea trabajador de la mi 
representada.  
 
Así las cosas, se rompe el nexo causal, la solidaridad y responsabilidad que se le pretende indilgar a 
la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., y es la consecuencia, a mi cliente no le asiste la responsabilidad 
de indemnizar. 
 
El nexo causal es de vital importancia dentro de los requisitos que se exigen para que surja la 
responsabilidad civil extracontractual o contractual, entonces  en el entendido, el nexo causal es la 
relación, el vínculo que debe existir entre el hecho y el daño, de donde se infiere que la empresa 
TAXIS A LA MANO S.A.S ., no estuvo involucrada en el hecho, no hizo parte del accidente de tránsito 
que hace referencia en la demanda, se reitera ninguno de los conductores son empleados, 
dependiente o trabajadores de la empresa y muchos menos se puede predicar que alguno de los 
trabajadores tuvo incidencia en la ocurrencia del hecho o que tuvo la responsabilidad para que se 
ocasionará el accidente de tránsito. 
 
Al no ser parte del hecho de la ocurrencia del accidente, pues no es tercero civil mente responsable 
y no se le puede imputar que hubiera cometido daño. 
 

“ la doctrina y la jurisprudencia han establecido que el nexo de causalidad se interrumpe, se 
rompe, cuando se dan tres fenómenos que se han cobijado bajo el término “causa ajena”, es 
decir,  causa no imputable al presunto responsable: a) Hecho de la víctima.  B) fuerza mayor 
y caso fortuito. C) hecho de un tercero.  .. 
 
Cuando el hecho de la víctima es único y determinante en el resultado el nexo de causalidad 
se rompe, es decir, que la imputación física del resultado se hizo mal ya que no fue aquel el 
causante si no la propia conducta de la víctima la llevo a el resultado final.  En este caso no 
surge la responsabilidad civil y el indebidamente demandado se libera de la obligación de 
indemnizar, que nunca existió... 
 
Ahora, el hecho de un tercero libera la responsabilidad civil, cuando ...c) no tenga ningún 
vínculo de dependencia o relación con el causante.  D) no haya sido provocado por el 
demandado. ” (Gilberto Martínez Rave) 
 

Lo anterior quedara demostrado en el debate probatorio, que la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., 
no está legitimada por pasiva para responder por el pago de la indemnización, por tanto esta 
excepción debe prosperar. 
 
CARENCIA DE CULPA    
 



Propongo esta excepción por que la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., no tiene culpa dentro del 
accidente de transito hecho mención en la demanda, nunca se enteró de el y con el actuar no lo 
ocasiono, por tanto, su señoría esta excepción debe prosperar, nótese que de los conductor 
implicados en el accidente de transito ninguno de los dos es empleado de la empresa que 
represento.  
 
Hablando de culpa en accidentes de tránsito, todas las personas que hacen parte del tránsito en una 
vía o que se moviliza por una vía debe tener precaución al deber objetivo de cuidado, debe intentar 
evitar al máximo la ocurrencia de un hecho, por tanto se ve claramente dentro del informe de 
transito aportado al proceso que el conductor de la moto señor Raul Mesa, tenia espació suficiente 
para esquivar el taxi que apenas sobrepaso la línea de centro que separaba el carril, por tanto la 
moto podía esquivar a mano derecha por que tenia el espacio, pero contrario a esto , el demandante 
no esquivo el accidente si no que prosiguió hasta tocar prácticamente el taxi. 
 
Según la versión entregada por el conductor del taxi a la empresa, le tocó transitar en forma despacio 
invadiendo en una proporción muy baja el carril contrario, por que al costado derecho de él habían 
vehículos estacionados y no lo dejaban avanzar, motivo por el cual según él avanzo despacio, cuando 
el conductor del taxi de forma irreverente, negligente, imprudente toco el bomper delantero del 
taxi, sin que la moto cayera al piso, el motocicleta tampoco cayó al piso, se mantuvo encima de la 
moto, porque no fue golpeada en ningún momento. 
 
Tenga en cuenta su señoría que la culpa se puede predicar a los dos conductores porque ellos juntos 
podían evitar el accidente ya que transitaban tan despacio los dos, tuvieron tiempo suficiente para 
observaron el espacio, para parar y esperar que el otro pasara, si el taxi se abrió un poco para cruzar 
los carros parqueados y el motociclista no le quiso dar el paso, no le costaba nada orillarse a mano 
derecha y evitar el accidente. 
 
La ley 769 de 2002 en su artículo 55 prescribe, 
 

“ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN. Toda persona 
que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en 
forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y 
cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 
indicaciones que les den las autoridades de tránsito.” (Subrayado fuera de texto). 
 

Por lo anterior, ninguno de los conductores son trabajadores de mi cliente, ninguno de los dos 
conductores hace parte de los representantes de mi cliente, por tal motivo invoco esta excepción, 
CARENCIA de CULPA de mi representada la cual debe prosperar. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO Y SOBRE-ESTIMACIÓN DE LA PRETENSIÓN  
 
Su señoria propongo esta excepción la cual está llamada a prosperar por que las pretensiones de la 
demanda son elevadas, desproporcionadas e ilusorias, son pretensiones sin fundamento jurídico en 
donde se evidencia que lo único que busca el demandante es un enriquecimiento sin justa causa. 
 
Para el caso, mi representada la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., al no ser tercero civilmente 
responsable, por que desconoce a los conductores demandados, involucrados en los hechos 
narrados, pues no tiene que responder por ninguna pretensión de la demanda, pero si se avizora un 
exceso y desbordamiento en la pretensión. 
 

“ARTICULO 1613.  La indemnización de perjuicios comprende el daño emergente y lucro 
cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse cumplido 
imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento.  Exceptúanse los casos en que la 
ley la limita expresamente al daño emergente. 
 
ARTICULO 1614. . Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de 
no haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse 
retardado su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de 
reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido 
imperfectamente, o retardado su cumplimiento.  



El art. 1613 del C.C., nos enseña de donde proviene la indemnización de perjuicio, y como se 
puede observar mi cliente no tiene ninguna obligación con la demandante. 

 
Como ya lo mencioné anteriormente, 
 
La incapacidad con el salario descrito por el demandante en el hecho séptimo, esto es, $928.116,oo 
a los cuatro (4) días  sin secuelas, le da una valor a cancelar de $123.748,oo. 
 
La motocicleta placa USL46C no sufrió ningún daño, nótese que las pruebas con las que pretende 
demostrar la inversión efectuada no cumplen con los requisitos jurídicos y legales para poder 
demostrar que efectivamente invirtió ese dinero. 
 
La cotización 1438 de fecha 16 de enero del 2019, no se sabe a qué persona le hicieron esa cotización 
y mucho menos se sabe que vehículo cotizaron, pues nótese que no tiene nombre, ni cedula, ni 
placa, ni datos del que solicitó la cotización, por tal motivo esta cotización debe ser rechazada por el 
juzgado ya que no cumple con los requisitos legales y jurídicos para que sea soporte de cobro. 
 
La cotización 4122 de fecha 30 de octubre del 2019, no se sabe a qué persona le hicieron esa 
cotización y mucho menos se sabe que vehículo cotizaron, pues nótese que no tiene nombre, ni 
cedula, ni placa, ni datos del que solicitó la cotización, por tal motivo esta cotización debe ser 
rechazada por el juzgado ya que no cumple con los requisitos legales y jurídicos para que sea soporte 
de cobro. 
 
La misma suerte corre la cotización 1154 de fecha 30 de octubre del 2019, por valor de $195.000, 
pese a estar a nombre del señor RAUL MESA, no especifica la placa del vehículo el cual se cotizó 
 
Es decir, que el daño es el primer peldaño en el análisis que deberá realizar el juzgador, en un juicio 
de responsabilidad, pues, de no tenerse como probado éste, no hay razón alguna para continuar con 
el análisis de los elementos de prueba en un juicio, este juicio no es propio sino ha sido aceptado 
cabalmente por la Corte Suprema de Justicia en su sentencia de 18 de diciembre de 2008, exp: 
88001-3103-002-2005-00031-01: 
 

 “De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, 
tanto contractual como extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda, 
salvo las excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por regla 
general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea su 
modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era  -y es- imperioso probar que el 
establecimiento producía utilidades, o estaba diseñado para producirlas en un determinado 
lapso de tiempo, sin que este último caso, pueda confundirse con el daño meramente 
eventual o hipotético, que desde ningún punto de vista es admisible.”(Subrayado fuera del 
texto.) 

 
Ello tiene íntima relación con el principio de la carga de la prueba que debe aplicarse necesariamente 
en un proceso de responsabilidad, sobre este principio el Doctrinante y gran abogado procesalista 
Hernán Fabio López Blanco nos enseña: 
 

“Parte del supuesto de que son los sujetos de derecho que intervienen en el proceso sobre 
los que gravita fundamentalmente el deber de procurar que las pruebas se practiquen o 
aporten  y es por eso que a su iniciativa para solicitarlas e interese para llevarlas a efecto de 
manera primordial. 

 
A no dudarlo constituye una regla de máxima importancia en el sistema procesal civil colombiano 
pues en el inciso primero del articulo 177 la acoge al señalar: Carga de la prueba - Incumbe a las 
partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen” 
 
Si bien sabemos que dicha norma no está vigente, también lo es que esta fue reproducida 
idénticamente en el hoy artículo 167 del Código general del Proceso, debido a que quien mejor que 
los interesados para conocer las pruebas que demuestran los supuestos de hecho que soporta sus 
pretensiones. 
 



Así mismo la prueba del daño no consiste en infundadas menciones, como ocurre en la demanda, 
sino es indispensable que se demuestre la existencia del daño como su cuantía. 
 
El daño para ser indemnizado, además de demostrarse, tiene que ser cierto o cuantificado, esta 
necesidad de certeza se corrobora, de acuerdo con lo escrito por el académico Jorge Peirano Facio 
en su tratado sobre la responsabilidad civil extracontractual así: “perjuicio cierto aquél que es real y 
efectivo, y no meramente hipotético y eventual” continua el docente,  
 

“daño eventual equivale, entonces, al daño que no es cierto; o sea, el daño meramente 
fundado en suposiciones o conjeturas (….). En nuestro derecho, pues, el daño eventual no 
puede considerarse daño a los efectos de la responsabilidad extracontractual. Esta solución, 
por otra parte, es también firme en la jurisprudencia y en las doctrinas extranjeras”. 

 
En conclusión, solo puede ser objeto de condena a indemnización el daño que se acredite como 
cierto en el proceso, este debe ser real y efectivo y no meramente eventual o hipotético. 
 
En la demanda impetrada ante su despacho, no evidencia este suscrito prueba alguna de los 
perjuicios materiales e inmateriales solicitados por la parte demandante, bajo los criterios que 
anteceden. 
 
Por tanto, esta excepción debe prosperar ya que sobre estimó los daños y perjuicios  
 
INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD POR AUSENCIA DE PRUEBA. 
 
Es preciso resaltar que toda responsabilidad civil extracontractual, no escapa a la exigencia de 
concurrencia de todos y cada uno de los elementos constitutivos que el ordenamiento jurídico exige 
para que esta se entienda configurada. 
 
Dentro de ellos, se encuentra la necesidad de que la parte demandante acredite de manera plena 
en el proceso, que la indemnización del daño que se persigue realmente provino o fue causado por 
la conducta del demandando o en este caso por una conducta de TAXIS A LA MANO S.A.S., o de uno 
de sus trabajadores que sigan sus órdenes o parámetros de conducta. 
 
Entre la acción o la omisión del agente que causa el daño antijurídico y el daño, debe existir de 
manera necesaria un nexo de causalidad directo y adecuado, debidamente probado por el actor de 
la demanda. 
 
En este sentido la jurisprudencia de las cortes se ha encargado de definir el concepto de nexo causal 
en los siguientes términos: 
 

“El nexo causal es la determinación de que un hecho es la causa de un daño. En esa medida, 
en aras de establecer la existencia del nexo causa es necesario determinar si la conducta 
imputada a la Administración fue causa eficiente y determinante del daño que dicen haber 
sufrido quienes deciden acudir ante el juez con miras a que les sean restablecidos los 
derechos conculcados.”(CE, Sec III, Sub A. Sentencia del 27 de abril de 2011, Exp No 19155) 
 
“el nexo causal entra la conducta y el daño, en línea de principio, puede describirse como un 
enlace entre un hecho antecedente y un resultado consecuente que no es otro que el 
perjuicio; en otras palabras, corresponde a una relación causa a efecto.” (Corte Suprema de 
Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 23 de noviembre de 1990. G.J. 2443) 

 
Lo anterior significa que el demandando debe probar que el daño que está reclamado tiene, 
efectivamente, una relación causa - efecto con los hechos en los que se está fundamentando su 
demanda. Es decir, debe demostrar además de los hechos que sustenta la demanda, que el daño 
efectivo se originó en los hechos que pone de presente. 
 
Ahora bien, la principal teoría de que se han valido nuestros jueces y tribunales para determinar la 
existencia del nexo causal, es la de la “Causalidad Adecuada”. 
 
Según ésta, para que exista relación causal, la acción o la omisión tiene que ser la efectiva y 
directamente adecuada para la producción del daño. Lo que se requiere es, no que determinada 



conducta aparezca como condición del resultado, sino que aquella, en un juicio de adecuación, 
efectivamente conduzca a ese resultado. 
 
Lo cierto entonces es que, la necesidad de la plena prueba de una relación de causalidad adecuada 
que pesa sobre el demandante en orden a la prosperidad de cualquier pretensión resarcitoria suya, 
ha de ir acompañada de un examen respecto de la concurrencia de conocidas circunstancias 
atenuantes o excluyentes de la relación de causalidad, como lo son aquellas condiciones 
preexistentes al acto que se aduce dañino, que pudieron determinar la causación, o incluso causar 
directamente, el daño alegado. 
 
Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia, ha determinado que la carga de probar el nexo causal 
corresponde exclusivamente al demandante. Al respecto se ha pronunciado la doctrina 
manifestando que: 
 

 “el elemento nexo de causalidad es estructural dentro del juicio de responsabilidad y no 
admite ningún tipo de presunciones”1 

 
Por su parte, el demandado podrá exonerarse de la responsabilidad demostrando causa extraña, 
esto es caso fortuito o fuerza mayor, hecho de un tercero o culpa exclusiva de la víctima. (Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 6 de octubre de 2015 Rad: 2005-0105-01). 
 
Descendiendo al caso puesto a su consideración, resulta palmario, evidente y claro que el nexo de 
causalidad entre el actuar del conductor del vehículo de placas WEV518 y la empresa TAXIS A LA 
MANO, no existe, además los presuntos daños sufridos por el demandante no están plenamente 
probados. 
 
Lo anterior porque no existe, ni se aportó con el escrito de la demanda o en las pruebas en la misma, 
prueba alguna que demuestre que el presunto accidente fue ocasionado efectiva, directa y 
determinantemente POR la conducta e mi representada TAXIS A LA MANO SAS., pues este nexo de 
causalidad debe estar en concordancia con los hechos y funciones que le atribuye la ley al 
demandado, para que se pueda hablar de un nexo de causalidad entre la presunta conducta del 
conductor y el daño padecido por las victimas indirectas. 
 
En ese sentido es preciso señalar que en este caso no se identifica de ninguna manera un hecho o 
conducta que pueda entenderse como necesariamente atado al resultado que se estima dañoso, 
razón por la cual flaquea el juicio de responsabilidad del actor de la demanda. 
 
Así las cosas, la responsabilidad que el demandante intenta endilgarla a nuestra organización es 
inexistente, como quiera que el nexo causal no se ha probado con suficiencia, ni siquiera la conducta 
culposa por parte de nuestra empresa. Por lo anterior, no existe responsabilidad civil alguna en 
cabeza de TAXIS A LA MANO S.A.S. y/o los demás demandados, por lo tanto, se solicita señor juez 
declarar esta excepción y se condene en costas al demandante. 
 
COMPENSACIÓN DE CULPAS 
 
Nos enseña el artículo 2357 del Código Civil lo siguiente: “La apreciación del daño está sujeta a 
reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”.  Tenemos que RAUL MESA para 
el día del siniestro podia evitar el accidente, , pues tuvo tiempo suficiente para mirar la maniobra 
que estaba realizando el taxi, pudo esperar que pasara, pudo esquivalo, pero contrario a esto se 
paso y el mismo se causo su propio daño al arrimar la moto al carro taxi.   Por eso su señoria este 
excepción debe prosperar. 
 
 
TAXIS A LA MANO S.A.S. NO ES GUARDIAN DE LA COSA AL MOMENTO DEL ACCIDENTE (Principal). 
 
Como se ha expuesto a lo largo de esta contestación, TAXIS A LA MANO S.A.S., no tiene la guarda 
jurídica, ni material del vehículo placa WEV518 y no tiene por qué se llamada en el presente proceso. 

 
1 Patiño, Héctor Domínguez. El trípode o el bípode: la estructura de la responsabilidad. XVI 
Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo. Universidad Externado de Colombia. 
 



Esta idea no es propia, sino es una idea que está en concordancia con la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia quien lo ha manifestado así: 
 

“[C]omo reiteradamente lo tiene dicho esta Corporación, en la responsabilidad civil por 
actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 del Código Civil, dentro de la cual se 
enmarca la conducción de automóviles, esa especie de responsabilidad recae sobre quien al 
momento de ocurrir el evento dañoso tiene el carácter de guardián, es decir, quien tiene un 
poder de mando sobre la cosa, o en otros términos, su dirección, manejo y control, sea o 
no dueño, pues esta responsabilidad se predica de quien tiene la guarda material, no 
jurídica, del bien causante del perjuicio, situación de hecho que no se da en este caso por 
cuanto, como lo dijo el Tribunal “ninguno de sus agentes (de la demandada) fue autor del 
daño”, lo que excluye su responsabilidad, además de no haberse demostrado tampoco que 
al momento de realizarse el daño, tuviera algún provecho económico sobre la cosa, otro de 
los eventos de imputación de aquella responsabilidad.  
 
Además, si bien es cierto que la calidad en cuestión, esto es, la de guardián de la actividad 
peligrosa y la consecuente responsabilidad que de ella emerge, se presumen, en principio, 
en el propietario de las cosas con las cuales se despliega, esta presunción admite prueba 
en contrario. Por tal razón, la doctrina de la Corte ha señalado que “... si a determinada 
persona se le prueba ser dueña o empresaria del objeto con el cual se ocasionó el perjuicio 
en desarrollo de una actividad peligrosa, tal persona queda cobijada por la presunción de 
ser guardián de dicho objeto –que desde luego admite prueba en contrario- pues aun cuando 
la guarda no es inherente al dominio, si hace presumirla en quien tiene el carácter de 
propietario”. Es decir, “... la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas inanimadas 
proviene de la calidad de guardián que de ellas presúmese tener”, presunción que desde 
luego puede destruir “si demuestra que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en 
virtud de un título jurídico, (...) o que fue despojado inculpablemente de la misma, como 
en el caso de haberle sido robada o hurtada...” (Entre otras, sentencias de 14 de marzo de 
1938, 18 de mayo de 1972, 26 de mayo de 1989, 4 de junio de 1992, 22 de abril de 1997, 14 
de marzo de 2000 y 26 de octubre de 2000).” (subrayado fuera de texto). 

 
Visto lo anterior mi cliente la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., al no tener la guarda jurídica, ni 
material del vehículo no esta llamada a responder por ningún tipo perjuicios que se pretenda cobrar. 
Colofón de lo anterior solicito comedidamente sea declarada la presente excepción y no sea 
condenada mi poderdante en el caso puesto a su consideración. 
 
3.1. EXCEPCION GENERICA: 
 
Solicito su señoría que se aplique el artículo 282 del  Código General del Proceso, debido a que si su 
despacho encuentra probada una excepción deberá dentro del material recaudado en el proceso la 
declare oficiosamente, con aras a aplicar una justicia material acorde a la Constitución Política de 
Colombia, los principios generales del derecho, la ley y la jurisprudencia nacional. 
 
PRUEBAS 
 
Solicito el derecho a intervenir en la práctica de las pruebas solicitadas por las partes y las que 
decrete el juez de oficio. Además, respetuosamente  al señor Juez,  se sirva a decretar y tener  como 
pruebas  las siguientes: 
 
DOCUMENTALES, se hace la manifestación consagrada en el artículo 245 del C.G.P:  
 
1. Poder a mi conferido 
2. Cámara de comercio de la empresa TAXIS A LA MANO 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Comedidamente solicito esta prueba, para que absuelva interrogatorio los señores MARIO SOTO 
GUARNIZO, RAUL MESA VELASQUEZ Y AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EQUIDAD 
SEGUROS, que en sobre cerrado haré llegar al Despacho en su debida oportunidad, reservándome 
el derecho de ampliarlo o adicionarlo en forma verbal en la respectiva audiencia.  Este versará sobre 



los hechos que dieron origen a la demanda y demás asuntos que interesen al proceso, con exhibición 
de documentos.  En el evento de no concurrir los citados ante su Despacho. 
 
TESTIGOS 
 
Solicito a este despacho se fije fecha y hora para que se reciban las siguientes declaraciones: 
- Al policía que realizó el expertició técnico del vehículo placa USL46CM MOTO, el cual nos 
informara la fiscalía.  Esta prueba con el fin de determinar el grado de daño que sufrió la motocicleta. 
 
OFICIOS 
 
Que se oficie a la fiscalía 324 LOCAL, bajo el proceso 110016000019201980002, UNIDAD 
CONCILIACION PREPROCESAL - PUENTE ARANDA, Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ, 
ubicada en la Carrera 33 No. 18 - 33 Piso 1 Bloque A Puerta 2, Bogotá, para que con destino a este 
proceso allegue copia del proceso penal donde incluyan : copia de los experticios técnicos de los 
vehículos placa USL46C Y WEV518,certificación de archivo del proceso penal. 
 
OBJECION A LA CUANTIA DE LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 
 
Así mismo, es preciso indicar, que las pretensiones económicas solicitadas por el Apoderado Judicial 
del demandado, carecen de Juramento estimatorio, debidamente sustentado y para este caso, debe 
darse aplicación a lo contemplado en el artículo 206 del Código General del Proceso. 
 
En ese sentido, la parte demandante debe estimar bajo la gravedad de juramento la cuantía de sus 
pretensiones, a efectos de que este sea un medio idóneo para demostrar que hubo una exagerada 
tasación de los perjuicios, ya que quien pretende una indemnización pecuniaria a causa de un daño, 
debe reclamar siempre con lealtad a los principios constitucionales de buena fe y sensatez. 
 
Respecto a lo anterior, y teniendo en cuenta que la estimación razonada de la cuantía carece del 
respectivo juramento ya que sobrepasa por mucho la tasación realizada por el actor respecto de los 
daños materiales irrogados a las victimas del accidente de tránsito y que las demás pruebas 
aportadas por la parte demandante carecen de objetividad en relación a un daño o perjuicio, pues 
no permiten tasar, valorar, acreditar los perjuicios alegados o estimarlos de acuerdo a la percepción 
de un experto que pueda determinarlos, las pretensiones deberán desestimarse.  
 
 Aunado a esto, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 206 del Código General del Proceso, 
manifiesto mi total y contundente oposición a la cuantía de la demanda presentada, debido a que 
no se ajusta a los criterios de proporcionalidad establecidos por la jurisprudencia en esta materia ni 
a la realidad de los daños patrimoniales y extramatrimoniales acreditados por el demandante. 
 
En este orden de ideas, solicito la aplicación al inciso final de la mencionada norma y se le aplique la 
sanción estipulada en dicho parágrafo así: 
 

“Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) la que resulte probada, 
se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) de la diferencia”. 

 
A TAXIS A LA MANO S.A.S., En la diagonal 5D Bis No. 47-70 de Bogotá, correo electrónico: 
taxisalamano@hotmail.com  
 
Al suscrito diagonal 5D Bis No. 47-70 de Bogotá, correo electrónico: edithpuentes_e@yahoo.es, 
teléfono 3005651078 de Bogotá 
 
Con todo respeto del señor juez, 
 
Atentamente,  
 
 
EDITH PUENTES SERRANO 
C.C.N.o 52.026.616 de Bogotá 
T.P.No 201515 del C.S.J. 
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2020-421 CONTESTACIÓN DEMANDA

EDITH PUENTES <edithpuentes_e@yahoo.es>
Lun 23/11/2020 16:48
Para:  Juzgado 15 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;
servicio.cliente@laequidadseguros.coop <servicio.cliente@laequidadseguros.coop>; hhabogados@gmail.com
<hhabogados@gmail.com>; jhonurriagougc@hotmail.com <jhonurriagougc@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (984 KB)
CONTESTACION DEMANDA WEV518.pdf;

Buanas tardes como apoderada de la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., me permito
presentar contestación demanda y llamamiento en garantia  a la compañia EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.

Cordialmente, 

DRA. EDITH PUENTES SERRANO
Abogada
E_mail:edithpuentes_e@yahoo.es
Tel: 3005651078 ó 7829688 Ext. 1
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TENER SU INFORMACION ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                     
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  12 de junio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del domicilio principal: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 - 14 -
15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1: 5922929
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14 - 15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1: 5922929
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura Pública número 0612 del 15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C.,
del  09  de  julio  de  2002,  inscrita el 29 de julio de 2002 bajo el
número  837769  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre  de: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual
podrá  identificarse  también  con  la  denominación  simplificada  LA
EQUIDAD  GENERALES  por  el  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 0991 de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
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Que  por  E.P.  No. 1549 de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12
de  julio  de  1.995,  inscrita  el  18  de julio de 1.995 bajo el No.
501127  del  libro  IX,  la  sociedad:  SEGUROS  LA  EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  escindió  dando  origen a las sociedades: SEGUROS LA
EQUIDAD  ORGANISMO  COOPERATIVO Y SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito
el  26  de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el
Juzgado  43  Civil  del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso
ordinario      responsabilidad      civil     extracontractual     No.
110013103043201300503  de  Esmeralda  Prieto Velásquez, Yury Alejandra
Prieto  Velásquez,  Gilma  Velásquez,  Diana Leonor Salcedo Velásquez,
Wilson  Enrique  Salcedo  Velásquez y Omar Norberto Salcedo Velásquez,
contra  ASPROVESPULMETA  S.A.,  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO   y   Rafael   Orlando   Ortiz  Mosquera,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1972 del 9 de junio de 2014, inscrito el 15
de  julio de 2014 bajo el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8
de  septiembre de 2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado
2  Promiscuo  del  Circuito  de  la  Plata  Huila,  comunicó que en el
proceso  ordinario de responsabilidad civil extracontractual de Néstor
Ángel  Gómez  Carvajal,  se decretó la inscripción de la demanda en el
establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 998 del 2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
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                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito
el  15  de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el
Juzgado  Civil  del  Circuito de Granada Meta, en el proceso ordinario
de     responsabilidad    civil    extracontractual    radicado    No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el
26  de octubre de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Roldadillo Valle, en el proceso verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18
de  julio  de  2017  bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Cartagena,  comunicó  que  en  el proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1798 del 24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el
15  de  septiembre  de  2017  bajo  el No. 00163063 del libro VIII, el
Juzgado  Primero Promiscuo del Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que
en  el  proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 520 del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22
de  marzo  de  2018  bajo  el  No. 00166987 del libro VIII, el Juzgado
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Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1341/2018-00065-00 del 21 de marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0396 del 2 de abril de 2018, inscrito el 11
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Sahagún - Córdoba, comunicó que en el proceso
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
236603103001-2018-00049-00  de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia  y  otros
contra:   Oscar  Manuel  González  Delgado  y  otros,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad civil extracontractual
no-  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
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                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1781 del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22
de  mayo  de  2018  bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Cali Valle, comunicó que en el
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76001310301520180005200  de:  José  Omar  Londoño  Echeverry,  Shirley
Ceballos   Rodríguez,   Maryuri   Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián
Hernández  Ceballos y Nathalie Hernández Ceballos contra: Fabián Joven
Mosquera,  Gustavo  Alberto  Montoya  Castaño  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 607 del 17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1028 del 9 de julio de 2018, inscrito el 23
de  julio  de  2018  bajo  el  No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2018-00346 de:
Neder  Jerónimo  Negrete Vergara, contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el
29  de  noviembre  de  2018  bajo  el  No. 00172425 del libro VIII, el
Juzgado  Primero  Civil  del  Circuito de Montería (córdoba), comunicó
que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  23-001-31-03-001-2018-00306-00  de:  Gabriel  Alfonso Soto Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el
26  de  diciembre  de  2018  bajo  el  No. 00172737 del libro VIII, el
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Juzgado  Primero Civil del Circuito de Garzón (Huila), comunicó que en
el  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 130 del 24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  marzo  de  2019  bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Honda (Tolima), comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1133 del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2
de  abril  de  2019 bajo el No. 00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
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SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 922 del 26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 981 del 09 de abril de 2019, inscrito el 23
de  Abril  de  2019 bajo el No. 00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24
de  Abril  de  2019  bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso
verbal   No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo
Zapata,  Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del  Socorro Zapata
Sánchez  y Jesús Alberto Calvo Castro, quienes actúan en nombre propio
y  en  representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra:
Víctor  Hugo García Narváez, Eladio de Jesús Cadavid Muñoz, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0911-19 del 07 de mayo de 2019, inscrito el
23  de Mayo de 2019 bajo el No. 00176524 del libro VIII, el Juzgado 40
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso Verbal No.
2019-  00154 de Leby Garzón Rojas en nombre propio y en representación
legal  de  los menores Ingrit Marisol Garzón Lugo, Sara Michael Garzón
Lugo,  Karol  Sofía  Garzón y María Fernanda Garzón Lugo contra Camilo
Ariza   Vargas,  Ruth  Marina  Vargas  Acosta  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS
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GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 01507 del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5
de  Junio  de  2019 bajo el No. 00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1506 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 440 del 06 de junio de 2019, inscrito el 12
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177141 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  Municipal  De  Palmira  (Valle  del  Cauca)  comunicó que en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
2019-00116-00  de: Oscar Eduardo Díaz Martínez CC. 14.700.464, contra:
Jesús   Albenis   Giraldo  Quintana  CC.  16.267.213,  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTADORES  FLOTA PALMIRA, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0830 del 02 de mayo de 2019, inscrito el 13
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177235 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso
verbal  No.  2019-00090-00  de:  Jorge  Alberto  Sánchez  Pastrana CC.
6.867.150,  contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
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                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 428 del 14 de junio de 2019, inscrito el 25
de  Junio de 2019 bajo el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27
de  Junio  de  2019 bajo el No. 00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  (Responsabilidad  Civil Extracontractual) No. 2019-60 de: Jose
Luis  Saldaña  Olaya,  Patricia Anzola Aguirre y Julián David Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1713 del 17 de julio de 2019, inscrito el 1
de  Agosto  de 2019 bajo el No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
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13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19
de  Septiembre de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado
17  Civil  del  Circuito De Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito
el  9  de  Octubre  de  2019  bajo  el No. 00180529 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  del Circuido de Palmira (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el  proceso responsabilidad civil extracontractual NO. 76 520
3103   005   2019  00148  00  de:  María  Elena  Gallardo  Camayo  CC.
29.701.437,  Wilson Patiño Gallardo CC. 5.994.517, Carmen Elena Patiño
Gallardo  CC.66.929.426,  Gloria  Inés Patiño Gallardo CC. 28.917.624,
Hugo  de  Jesús  Gallardo Camayo CC. 1.112.222.296, Contra: Yohn Jairo
Melo  Plaza  CC.  16.859.286,  Alexander  Ipaz  Pinchao CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el
23  de Octubre de 2019 bajo el No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  del Circuito de Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
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Que  mediante Oficio No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el
29  de Octubre de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del Circuito de Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
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seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
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Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
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PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
                   Orlando                                           
Segundo Renglon    Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon     Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
                   Hamer Antonio                                     
Cuarto Renglon     Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
                   Julio                                             
Quinto Renglon     Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
                   Del Socorro                                       
Sexto Renglon      Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
                   Rafael                                            
Septimo Renglon    Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
                   Armando                                           
Octavo Renglon     Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
                   Alexander                                         
Noveno Renglon     Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
                   Hector De Jesus                                   
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
                   Yaneth                                            
Segundo Renglon    Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon     Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
                   Edixon Tenorio                                    
Cuarto Renglon     Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
                   Isabel                                            
Quinto Renglon     Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
                   Fernando                                          
Sexto Renglon      Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
                   Antonio                                           
Septimo Renglon    Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon     Herrera      Arenales    C.C. No. 000000063390237 
                   Nury Marleni                                      
Noveno Renglon     Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
                   Henry                                             
 
Mediante  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea General,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No.
00031312 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
                   Orlando                                           
 
Segundo Renglon    Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon     Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
                   Hamer Antonio                                     
 
Cuarto Renglon     Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
                   Julio                                             
 
Quinto Renglon     Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
                   Del Socorro                                       
 
Sexto Renglon      Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
                   Rafael                                            
 
Septimo Renglon    Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
                   Armando                                           
 
Octavo Renglon     Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
                   Alexander                                         
 
Noveno Renglon     Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
                   Hector De Jesus                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
                   Yaneth                                            
 
Segundo Renglon    Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon     Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
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                   Edixon Tenorio                                    
 
Cuarto Renglon     Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
                   Isabel                                            
 
Sexto Renglon      Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
                   Antonio                                           
 
Septimo Renglon    Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon     Herrera      Arenales    C.C. No. 000000063390237 
                   Nury Marleni                                      
 
Noveno Renglon     Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
                   Henry                                             
 
Mediante  Acta  No.  57  del  12  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019
con el No. 00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
                   Fernando                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  51  del  24  de  abril  de  2015,  de Asamblea de
Delegados, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2015
con el No. 00015448 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 4 de agosto de 2015, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de
2015 con el No. 00015456 del Libro XIII, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Reyes    Gil    Nancy    C.C.  No.  000000052533743
Suplente           Sorany                   T.P. No. 90088-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 22 de junio de 2017, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de
2017 con el No. 00031077 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Buitrago       Suarez    C.C.  No.  000000079948309
Principal          Andres Mauricio          T.P. No. 92667-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 886 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  17  de  julio  de 2017, inscrita el 22 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No.  00031704  del  libro  XIII,  compareció  Carlos Eduardo
Espinosa   Covelli   identificado   con   Cédula   de  Ciudadanía  No.
79.242.457,  en  su  calidad  de  Representante  Legal  Suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder   general   a  Alexander  Penagos  Perdomo
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  7.722.773 y portador de la
tarjeta   profesional   No.   174.904   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  se  represente  a  los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Valle,  Cauca  y  Nariño.  Segundo:  Que  el citado poder se otorga en
virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial  para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que se encuentren en los departamentos de Valle, Cauca
y  Nariño.  B.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de (SIC) judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
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D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en las mismas se promueven o propongan fórmulas de arreglo, hacer
ofertas,  conciliar  con  la  contraparte  y  absolver a nombre de las
aseguradoras  mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o
el  que  haga  la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y
aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  17  de  julio  de  2017,  inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031770  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general a la abogada LILIA INÉS VEGA MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
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llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  18  de  agosto  de  2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031774  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general a la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
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cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  21  de  mayo  de  2019,  inscrita  el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ
OSPINA,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  número 94.311.640,
quien  obra  como  representante  legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general al señor JUAN DAVID URIBE RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
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Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Que  por Escritura Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
08  de enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031778  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.  1.019.066.525  y  Tarjeta  Profesional No. 322580, para que en s8
carácter  de  Abogada  de Dirección Legal Judicial y únicamente por el
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tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  O.C,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo.  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. representar a
los  organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.
del  15  de noviembre de 2019, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
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para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.
del  25  de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo
Espinosa   Covelli,   identificado   con   Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.242.457,  en  su  calidad  de  representante  legal  suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  al  abogado  Víctor  Andres Gomez
Angarita,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 80.795.250
y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número  174.721 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para  que,  en su carácter de apoderada
judicial,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  en virtud de su carácter de apoderado judicial para
los  siguientes asuntos específicos y exclusivos. A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
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indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Que  por Escritura Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
08  de  enero  de  2020,  inscrita  el  4  de  Febrero de 2020 bajo el
registro  No 00031791 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  C.C  No.  94.311.640 de la ciudad de Bogotá
D.C,  en  su  calidad de Representante Legal Suplente, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora
Viviana  Carolina  Cruz Bermudez identificada con Cédula de Ciudadanía
número   1.014.217.313   de   Bogotá   D.C.,   y  Tarjeta  Profesional
Nro.252.434,  para que en su carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente  numeral. Que el citado poderse otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante,  las  autoridades  administrativas y organismos descentralizados
de  derecho público de orden nacional, departamental y/o municipal, en
el   territorio   colombiano.   B.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen  ante  las  autoridades  judiciales en el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición  ante  los
entes   de   control  a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promueva  o  propongan.  El  (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo; hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
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departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2020, inscrita el 17 de Febrero de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. b. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. d. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. e. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
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administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2020, inscrita el 17 de Febrero de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  b.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  d.  Representar  a  los  organismos
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cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  e.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  12  de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031813 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Adriana  Consuelo  Pabón Rivera identificada con cédula ciudadanía No.
52.264.448,  y  tarjeta  profesional  número  162.585,  para que en su
carácter  de  abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con La Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  a.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  b.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
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los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  7  de  febrero  de  2020,  inscrita el 9 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031817 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general al Abogado Suarez Urrego Luis Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  c.  Representar  a los organismos
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cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  7  de  febrero  de  2020,  inscrita el 9 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031820 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  Nit:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. a. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  b.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  c.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
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en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   d.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. e.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  28  de  mayo  de  2020,  inscrita  el  8 de julio de 2020 bajo el
registro  No 00031857 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
abogado  Enrique  Laurens Rueda identificado con cédula ciudadanía No.
80.064.332,  y  Tarjeta  Profesional  No.  117.315,  para  que  en  su
carácter  de Abogado Externo de La Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y  de  La  Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
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territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo.  a.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  b.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
a  nivel  nacional.  c.  Representar  a los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en garantía, que se realicen ante las autoridades judiciales
a  nivel  nacional d. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. f. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  5  de  agosto  de  2019,  inscrita  el 8 de julio de 2020 bajo el
registro  No  00031859del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  al  Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA &
ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S.  identificada  con Nit. No. 900.701.533-7,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
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individual  o  conjunta,  en  todo  el Territorio Colombiano, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  que se encuentren en todo el Territorio
Colombiano.  b.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes   de  inspección  y  control,  que  se  encuentren  en  todo  el
Territorio  Colombiano c. Representar a los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
de  todo  el  Territorio  Colombiano  d.  Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  Territorio Colombiano. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  28  de  mayo  de  2020,  inscrita  el  8 de Julio de 2020 bajo el
registro  No 00031862 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Carlos  Andrés Mejía Arias, identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.746.677  para  que,  en  su  carácter  de  Gerente
Nacional  de  Indemnizaciones,  únicamente  por el tiempo que ocupe el
cargo   en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO   COOPERATIVO,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  en  virtud  de  su  carácter de Gerente
Nacional  de Indemnizaciones para los siguientes asuntos específicos y
exclusivos.  a.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental y/o municipal en todo el
Territorio  Colombiano.  b.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  organismos  de inspección, vigilancia y control. c. Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. d. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  e.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. f. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  g  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  h.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. i. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
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administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  j.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  k. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 701 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  13 de agosto de 2020, inscrita el 2 de Septiembre de 2020 bajo el
número  00031900  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  Representante  Legal  Suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia  y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA
CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general a Paula Andrea Coronado Camacho, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  número  1.080.294.547  y  Tarjeta
Profesional  No.  255.677,  para  que  en su carácter de Abogada de la
Dirección  Legal  Judicial  y  únicamente  por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
c.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
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conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. f. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Paula Andrea Coronado
Camacho  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  13 de agosto de 2020, inscrita el 2 de Septiembre de 2020 bajo el
número  00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  Representante  Legal  Suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia  y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA
CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Jimena   Lastra  Fernández,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 28.554.926 y Tarjeta
Profesional  No.  173.702,  para  que  en su carácter de Abogada de la
Dirección  Legal  Judicial  y  únicamente  por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
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c.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. f. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  13 de agosto de 2020, inscrita el 2 de Septiembre de 2020 bajo el
número  00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  Representante  Legal  Suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia  y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA
CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  al  Representante  Legal  de  la firma DIANA
LESLIE   BLANCO   ESTUDIO   JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  Nit.
901.071.559-7,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en  los  departamentos de Santander,
Norte  de  Santander  y  Arauca,  para  los efectos establecidos en el
siguiente  numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
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Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  b. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  c. Representar a los organismos cooperativos en toda clase de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  d. Representar a los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control de los departamentos
de  Santander, Norte de Santander y Arauca. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. f. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  14 de agosto de 2020, inscrita el 2 de Septiembre de 2020 bajo el
número  00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández
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Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad   de  Representante  Legal  Suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia  y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA
CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S.,  identificada  con  Nit.  900750506-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  los  departamentos  de  Santander  y  Norte de Santander, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. b. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. d. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. f. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
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facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1121 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  18  de septiembre de 2018, inscrita el 25 de febrero de 2019 bajo
el  número  00031549  del libro XIII, compareció Néstor Raul Hernández
Ospina  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía número 94.311.640 de
Bogotá  D.C.  Quien  obra  como  representante  legal  suplente  de la
equidad  seguros  generales  organismo cooperativo y declaró: Primero:
Que  confiere  poder  especial  a  la  señora Paola Andrea Paez Porras
identificada  con  Cédula  de Ciudadanía número 52.701.929 expedida en
Bogotá  D.C., y tarjeta profesional número 116.219-d1, expedida por el
consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que  en  su  carácter de
directora  legal  judicial  y  apoderada  judicial  únicamente  por el
tiempo  que ocupe tal cargo, represente a los organismos cooperativos,
aludidos  para  los  efectos  establecidos  en  el  siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de
apoderada  judicial  para  los siguientes específicos y exclusivos: A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   y/o  municipal  en  el  territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas  en  los  que  la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse  disponer  del  derecho en litigio y
confesar   en   toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
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hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  poderdante.  F.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden. G. Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por la
equidad  seguros  generales  O.C;  y la equidad seguros de vida O.C.H.
Suscribir  en  nombre  de la equidad seguros generales O.C., contratos
de  compraventa  sobre  automotores,  así como su respectivo traspaso.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a nivel nacional. Tercero: Que Paola Andrea
Paez  Porras;  queda  ampliamente facultada para cumplir su gestión en
los asuntos específicamente indicados en este instrumento público.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
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                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No 9 A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                      PERMISO DE FUNCIONAMIENTO                     
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
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informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 1 de septiembre de 2016.
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 5 de octubre
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 599,508,686,304
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA "LA EQUIDAD GENERALES"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
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consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señores: 

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.          S.          D. 

 

Referencia:  Proceso declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por 
RAÚL MESA VELASQUEZ contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y otros. 

Radicado: 11001400301520200042100 

Asunto:     Escrito de excepciones previas formuladas por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGURIOS S.A. 

 
ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificada tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 
apoderada judicial general de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL SE SEGUROS S.A., identificada 
con NIT. 860.037.013-6, conforme lo acredita el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual se allega como anexo; por medio del 
presente escrito, encontrándome dentro del término previsto para tal efecto, y en defensa de mi 
representada, FORMULO EXCEPCIONES PREVIAS dentro del proceso de la referencia, en los 
siguientes términos: 

 

I. HECHOS: 
 

1.1. El día 13 de marzo del año 2020 se radica para reparto demanda de declaración 
de Responsabilidad Civil Extracontractual en donde el accionante es el señor RAUL 
MESA VELASQUEZ en contra del señor MARIO SOTO GUARNIZO, RODRIGO 
ESGUERRA LASERNA, TAXI A LA MANO S.A.S., LA EQUIDAD SEFUROS S.A. y 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., ello, a través de apoderado judicial, a saber, el doctor 
HAROLD URRIAGO GOMEZ, por unos hechos ocurridos el día 11 de enero de 2019, 
en virtud de los cuales el señor RAUL MESA VELASQUEZ presuntamente resultó 
lesionado al ser arrollados en plena vía pública por el vehículo automotor de 
placas WEV-518.  
 

1.2. Dicha demanda fue asignada, dada su competencia, al Juzgado 15 civil municipal 
de Bogotá a través del acta individual de reparto del 13 de marzo de 2020, con el 
número de radicación 11001400301520200042100.  

 
1.3. El día 19 de agosto de 2020 el despacho de conocimiento admite la demanda 

formulada por el señor RAUL MESA VELASQUEZ por cumplir los requisitos de 
jurisdicción, competencia, caducidad y procedibilidad señalados en los artículos 
155 al 157 y concordantes del Código General del Proceso. 
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1.4. En atención a lo anterior, luego de revisados los documentos allegados junto con 
la demanda se evidencia claramente que los mismos no hacen referencia a la 
razón o fundamento jurídico en virtud del cual demanda  a COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS. Ello implica el desconocimiento de lo previsto por el Código General 
del Proceso para acreditar la legitimación en la causa por pasiva. 

 

1.5. Así las cosas, al momento de la radicación de la demanda (19 de agosto 2020) no 
se cumplió con el requisito formal de acreditación de la legitimación en la causa 
por pasiva, como quiera que no se allegó al plenario prueba siquiera sumaria de 
la relación jurídica sustancial en virtud de la cual se pretende el reconocimiento 
de la indemnización de perjuicios causados al demandante con ocasión del 
siniestro ocurrido el día 11 de enero de 2019, en lo que respecta a mi representada 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 
1.6. Esta apoderada encuentra que dentro del plenario no se aportó documento 

alguno junto con la demanda que permita determinar que el vehículo de placas 
WEV-518 se encontrara amparado para la fecha de los hechos en virtud de 
contrato de seguros alguno suscrito con COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
por lo cual es imposible determinar la relación jurídica sustancial en virtud de la 
cual se demanda a mi representada, impidiendo determinar la calidad en que se 
cita al demandado. 

 
1.7. En tal sentido, resulta en evidente que ni dentro del libelo accionatorio ni en sus 

anexos se especifica el número de póliza, tomador, beneficiario, ni asegurado 
que pudiere llegar a obrar dentro de algún contrato de seguros suscrito con 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Lo cual, a su vez, lleva implícita la falta 
de demostración de la legitimidad en la causa por pasiva en lo que a mi 
representada se refiere. 

 

1.8. En adición a lo anterior, verificado al interior de la compañía, se pudo confirmar 
que el vehículo de placas WEV-518 no se encuentra ni se ha encontrado asegurado 
con COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.   

 
 

II. EXCEPCIONES PREVIAS: 
 

2.1. AUSENCIA DE PRESENTACIÓN DE PRUEBA DE LA CALIDAD EN QUE SE CITA AL 
DEMANDADO. AUSENCIA DE PRUEBA PARA DEMANDAR A COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. (Numeral 6, Art. 100 C. G. del P.) 

 
A efectos de analizar las razones por las cuáles se considera que en el presente asunto no se 
prueba la calidad en que el Dr. HAROLD URRIAGO GOMEZ cita a COMPAÑÍA MUNDIALDE 
SEGUROS al proceso, se hace necesario traer a colación lo dispuesto por el legislador en el 
artículo 84 del Código General del Proceso CGP. 
 

“A la demanda debe acompañarse: 
1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 
2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la 
que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 
3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se 
encuentren en poder del demandante. 
4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 
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5. Los demás que la ley exija.” 
 
De tal manera, tenemos que al incoarse una acción dentro de la jurisdicción ordinaria se hace 
necesario que junto con la demanda se acrediten todos los requisitos formales dispuestos por el 
CGP dentro del artículo 82 SS y concordantes de tal estatuto, dentro de los cuales se encuentra 
el aporte de la prueba de la calidad en la que intervendrán las partes dentro del proceso.  
 
Como se dejó perfectamente establecido en el acápite de pronunciamiento frente a los hechos, 
se tiene que en lo que respecta a mi representada jamás se aportó documento alguno junto con 
la demanda que permita determinar que el vehículo de placas WEV-518 se encontrara amparado 
para la fecha de los hechos en virtud de contrato de seguros alguno suscrito con COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 
Es así como, dentro de los anexos de la demanda o el propio escrito no se especifica el número 
de póliza, tomador, beneficiario, ni asegurado que pudiere llegar a obrar dentro de algún 
contrato de seguros suscrito con COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., simplemente se refiere 
a que la demanda en contra de mi representada, se impetra bajo la consideración de 
supuestamente ser la aseguradora del vehículo de placas WEV-518,  lo cual no es cierto y pudo 
haber sido fácilmente verificado por una simple revisión en el RUNT. Así las cosas, la parte 
demandante no acreditó la calidad en la que se cita a mi representada.   
 
En mérito de lo expuesto, solicito respetuosamente que se tenga como probada la excepción 
previa consagrada en el numeral sexto del artículo 100 del CGP correspondiente a “No haberse 
presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de 
bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.”, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 
 
 

2.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  
 

Si bien no se trata de una excepción previa expresamente señalada en el artículo 100 del Código 
General del Proceso, se plantea en este escrito por ser uno de los eventos que dan lugar a la 
sentencia anticipada de conformidad con lo previsto en el artículo 278 inciso 3 del Código General 
del Proceso.  
 
Al respecto, sea lo primero indicar que la Sección Tercera del Consejo de Estado, en sentencia 
del 23 de abril de 2008, expediente 16271 estableció que: “… la legitimación en la causa se 
entiende como la “posición sustancial” que tiene el sujeto procesal “en la situación fáctica o 
relación jurídica de la que surge la controversia o litigio que se plantea en el proceso y de la cual 
según la ley se desprenden o no derechos u obligaciones o se les desconocen los primeros o se les 
exoneran de las segundas”. 

En cuanto a la naturaleza de la excepción, se ha dicho que “La legitimación en la causa, por lo 
tanto, permite reconocer al sujeto autorizado para intervenir en el proceso, formulando u 
oponiéndose a las pretensiones de la demanda (dependiendo de la calidad de sujeto activo o 
pasivo frente a la relación jurídica). Así mismo, la legitimación en la causa es una cuestión de 
mérito y no un presupuesto procesal.”.1 

En lo relativo a tal figura jurídica - legitimación en la causa, el Consejo de Estado ha señalado que:  

 
1 Sección Tercera del Consejo de Estado, sentencia del 23 de abril de 2008. Exp. 16271. 
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“La legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una condición anterior y 
necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable al demandante o al 
demandado; el estar legitimado en la causa materialmente por activa o por pasiva, por sí 
solo, no otorga el derecho a ganar; si la falta recae en el demandante el demandado tiene 
derecho a ser absuelto pero no porque él haya probado un hecho nuevo que enerve el 
contenido material de las pretensiones sino porque quien lo atacó no es la persona que 
frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo -no el procesal-; si la falta de 
legitimación en la causa es del demandado, de una parte al demandante se le negarán 
las pretensiones no porque los hechos en que se sustenten no le den el derecho sino 
porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder; por eso, de otra parte, 
el demandado debe ser absuelto, situación que se logra con la denegación de las 
súplicas del demandante”.2 (Destacado propio) 

Finalmente, la misma corporación en providencia del 21 de septiembre de 2016 Rad. 27001-23-
33-000-2013-00271-01(51514), cuyo magistrado ponente fue el Dr. CARLOS ALBERTO 
ZAMBRANO BARRERA, dejó sentado que:  

“La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal 
derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea 
natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones 
atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a 
ellas. El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión expresa 
consagrada en el artículo 306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como medios 
de defensa del accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición de 
previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por completo la 
pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el derecho subjetivo 
sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el demandante 
subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la continuación del 
trámite del asunto. Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de 
legitimación en la causa por pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la 
parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están obligados 
a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas personas que 
participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda.” (Destacado propio) 

De contera se ha establecido por parte de la jurisprudencia nacional que cuando se pretenda el 
reconocimiento de un derecho o una pretensión a través de la jurisdicción se debe ostentar la 
calidad para ser parte dentro de la relación sustancial que se va a someter a litigio. Es así como 
quien demanda debe ser quien ostenta el interés sustantivo para hacerlo y además debe ser el 
llamado a hacer valer un derecho subjetivo que le asiste, pero además, en el caso de demandado, 
se debe acreditar que es este quien se encuentra obligado a la satisfacción del derecho y de la 
pretensión.  

Pues bien, en el caso objeto de debate se pretende el reconocimiento de unas prestaciones 
económicas a título de indemnización como causa del accidente sufrido por parte del señor RAUL 
MESA VELASQUEZ, sin que se hubiere demostrado la calidad en la que se demanda a la compañía 
que represento.   

En ese orden de ideas y habiendo quedado demostrado que para la fecha de los hechos el 
vehículo de placas WEV-518 no se encontraba asegurado por parte de mi representada bajo 
ninguna póliza que amparara los daños que se pudieren llegar a causar con ocasión de su 
rodamiento, resulta improcedente vincular dentro del presente proceso a COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A., como quiera que no se demostró ni se logró probar por parte de la 

 
2 Sección Tercera del Consejo de Estado, sentencia de 11 de noviembre de 2009. Exp. 18163. 
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demandante la relación jurídica sustancial que alega y por la cual decidió enervar la acción en 
contra de mi poderdante.  

Es por ello que, en mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta que en el presente proceso está 
más que demostrado que opera la falta de legitimación en la causa por pasiva, solicito al 
Despacho que se dicte sentencia anticipada en virtud de lo dispuesto en el artículo 278 del Código 
General del Proceso3.  

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

Con fundamento en los parámetros establecidos en el Código General del Proceso, 
especialmente lo dispuesto en el numeral quinto y sexto del artículo 100 del Código General del 
Proceso al igual que el artículo 278 del mismo estatuto, aplicable para la fecha de presentación 
y radicación de la demanda inicial. 

 
IV. PRUEBAS. 

 
Ténganse como pruebas de las excepciones previas aquí propuestas, las documentales aportadas 
con la demanda inicial. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 

 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS 
C.C. No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca) 
T.P. No. 129.909 del C. S. de la J.  
 

 
3 “En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia 

de legitimación en la causa.” 
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Señores: 
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.          S.          D. 
 
Referencia:  Proceso declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por 

RAÚL MESA VELASQUEZ contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y otros. 
 
Radicado: 11001400301520200042100 

Asunto:     CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. 

 
 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 
calidad de apoderada judicial general de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL SE SEGUROS S.A., 
identificada con NIT. 860.037.013-6, conforme lo acredita el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual se allega como 
anexo; por medio del presente escrito, encontrándome dentro del término previsto para tal 
efecto, y en defensa de mi representada, CONTESTO LA DEMANDA, A REFORMA A LA MISMA 
Y FORMULO EXCEPCIONES en contra de las pretensiones propuestas dentro de esta, en los 
siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN 
 
La presente contestación a la demanda se radica dentro del término legal previsto para tal 
efecto, teniendo en cuenta que el Despacho ordenó mediante auto de fecha 27 de mayo de 
2021, que el apoderado de la parte demandante diera cumplimiento a la notificación personal 
en los términos exigidos en las normas procesales aplicables y que se tuvo finalmente acceso 
al expediente digital del proceso.   
 
Por otra parte, como quiera que el proceso entró al Despacho el 9 de junio de 2021 y el 6 de 
julio de 2021 salió del Despacho. Esto en virtud de lo previsto en el inciso quinto1 del artículo 
118 del Código General del Proceso.  
 

 
 
Teniendo en cuenta todo lo anterior y de conformidad con lo establecido dentro del artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, me encuentro dentro del término legal para dar contestación a la 
demandada formulada en contra de mi representada.  

 

 
1 “Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al 
despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa consulta 
verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir 
del día siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera.” 
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II. PRONUNCIAMENTO FRENTE A LOS HECHOS. 
 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO: No le consta a mi representada, como quiera que es un hecho 
que no tuvo la posibilidad de conocer ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Se trata de dos hechos que se abordarán separadamente: En 
primer lugar, no le consta a mi representada, como quiera que es un hecho que no tuvo la 
posibilidad de conocer ni conoció y desconoce sí el vehículo involucrado dentro del accidente 
el día 11 de enero era conducido por el señor MARIO SOTO GUARNIZO, NO ES CIERTO que el 
vehículo de placas estuviera asegurado con COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, pues se 
encontraba asegurado con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: Se trata de dos situaciones que se abordarán separadamente:  
 
Es cierto que dentro del Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) No. A 000907826., se 
le codificó con la hipótesis causal de accidente de tránsito al vehículo no. 1, es decir al rodante 
de placas WEV-518. No obstante, se debe advertir que dicho informe de ninguna manera se 
puede tener como una prueba determinante de la responsabilidad civil en el presente caso, 
como quiera que el mismo cumple fines estadísticos y se usa para determinar las principales 
causales incidentales dentro de los accidentes de tránsito ocurridos dentro del territorio 
nacional.  
 
Por otra parte, se realizan apreciaciones subjetivas por parte del apoderado del demandante 
sobre las cuales no me asiste el deber de pronunciarme. No le consta a mi representada.  
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: No es cierto que para la fecha de los hechos el vehículo de placas 
WEV-518 se encontrara asegurado en virtud de una póliza emitida por parte de mi 
poderdante.  
 
En lo que tiene que ver con LA EQUIDAD SEGUROS, no me asiste el deber de pronunciarme.  
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: Se trata de dos circunstancias que se abordarán de manera 
separada: 
 
Lo referente a las consecuencias del accidente respecto de la integridad física del demandante 
se trata de una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora que por demás, deberá 
quedar plenamente probada dentro del proceso. No le consta a mi representada.  
 
En lo que tiene que ver con los daños causados a la motocicleta del hoy demandante, o le 
consta a mi representada, como quiera que es un hecho que no tuvo la posibilidad de conocer 
ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SEXTO:  Es cierto, de conformidad con la documental que obra dentro del 
expediente.  
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: No le consta a mi representada, como quiera que es un hecho 
que no tuvo la posibilidad de conocer ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 

No obstante, es de advertir que dentro de las pruebas aportadas junto con la demanda no se 
allega documento alguno con la vocación de corroborar lo alegado por parte del apoderado 
del demandante en este punto. 
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FRENTE AL HECHO OCTAVO: No le consta a mi representada, como quiera que es un hecho 
que no tuvo la posibilidad de conocer ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 

No obstante, es de advertir que dentro del proceso deberán quedar acreditadas tanto la 
existencia como la cuantía de los perjuicios alegados.  

FRENTE AL HECHO NOVENO: No le consta a mi representada, como quiera que es un hecho 
que no tuvo la posibilidad de conocer ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 
 
DE LOS NUEVOS HECHOS FORMULADOS DENTRO DE LA REFORMA A LA DEMANDA:  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO: Es cierto, de conformidad con la documental que obra dentro del 
expediente. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No le consta a mi representada, como quiera que es 
un hecho que no tuvo la posibilidad de conocer ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que 
resulte probado dentro del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a mi representada, como quiera que es 
un hecho que no tuvo la posibilidad de conocer ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que 
resulte probado dentro del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Es cierto de conformidad con la documental que obra 
dentro del expediente. 
 
 
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES FORMULADAS DENTRO DE 
LA DEMANDA Y LA REFORMA A LA MISMA. 

 
 

3.1. FRENTE A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES.  
 
En defensa de mi representada, manifiesto que me opongo a la prosperidad de todas y cada 

una de las pretensiones declarativas y de condena propuestas en contra de COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. por los perjuicios materiales e inmateriales que le fueron 

infringidos al señor RAUL MESA VELASQUEZ, como quiera que en el libelo accionatorio no se 

refieren los motivos por los cuales se demanda de manera directa a mi representada, ni 

siquiera se especifica el número de póliza, tomador, beneficiario, ni asegurado que pudiere 

llegar a obrar dentro de algún contrato de seguros suscrito con COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A.  

 

Tampoco existe prueba sumaria que permita demostrar que las lesiones sufridas por el señor 

RAUL MESA VELASQUEZ el día 11 de enero de 2019 tengan una relación de causalidad con 

una conducta imprudente desplegada por algún conductor de alguno de los vehículos 

asegurados por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., o que se deriven de la concreción 

de un riesgo amparado por alguna póliza de seguro de responsabilidad civil otorgada a favor 

de alguno de ellos.  
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3.2. CONDENA EN COSTAS.  
 
En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de esta pretensión de condena 
en virtud de la improcedencia de las pretensiones en los términos alegados. 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA 
 

Las excepciones planteadas y desarrolladas en el presente escrito de contestación tienen como 
referencia el escrito de la demanda, sus anexos y las pruebas que se aportan con la presente 
contestación. 
 
Asimismo, la fundamentación jurídica aplicada se encuentra establecida en los artículos 1614, 
2341, 2357 del Código Civil, 1127 SS y concordantes del Código de Comercio y las disposiciones 
contenidas en el Código General del Proceso y los diferentes pronunciamientos 
jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. 
 
En lo que tiene que ver con el daño y los perjuicios supuestamente causados a la demandante 
tenemos que según la sentencia SC2107-2018 de la Corte Suprema de Justicia:  

 
“El perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del mismo, y la 
indemnización corresponde al resarcimiento o pago del “(…) perjuicio que el daño 
ocasionó (…)”2. 
Este último para que sea reparable, debe ser inequívoco, real y no eventual o hipotético. 
Es decir, “(…) cierto y no puramente conjetural, [por cuanto] (…) no basta afirmarlo, 
puesto que es absolutamente imperativo que se acredite procesalmente con los 
medios de convicción regular y oportunamente decretados y arrimados al plenario 
(…)” (se destaca)3.En otras palabras, al margen de dejar establecida la autoría y 
existencia de un hecho injusto, el menoscabo que sufre una persona con ocasión del 
mismo, sólo podrá ser resarcible siempre y cuando demuestre su certidumbre, “porque 
la culpa, por censurable que sea, no los produce de suyo”4. También debe ser directo, 
esto es, que el quebranto irrogado se haya originado “con ocasión exclusiva del [suceso 
arbitrario]”5. 

5.2.2. De igual forma, una vez comprobados los presupuestos que integran la 
responsabilidad civil, entre ellos, el daño, le compete al juez cuantificar la suma 
correspondiente a cada una de sus tipologías, ya material ora inmaterial, que el 
demandante haya acreditado.  

Para tal efecto, la regla establecida por el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, dispone 
que “(…) la valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los 
principios de reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales 
(…)” (se resalta). 
La anterior supone, de un lado, el deber jurídico de resarcir todos los daños ocasionados 
a la persona o bienes de la víctima, al punto de regresarla a una situación idéntica o 
menos parecida al momento anterior a la ocurrencia del hecho lesivo; y de otro, la 
limitación de no excederse en tal reconocimiento pecuniario, porque la indemnización 
no constituye fuente de enriquecimiento. 

 
2 Ídem. 
3 CSJ SC 10297 de 2014. 
4 CSJ SC G.J. T. LX, pág. 61.  
5 CSJ SC sentencia de 29 de julio de 1920 (G.J. T. XXVIII, pág. 139 y s.s). 
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No obstante, la obligación de reparación integral del daño exige, como presupuesto 
habilitante, la demostración de los  perjuicios, por cuanto los mismos no se aprecian 
inequívocos per sé.  
Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la existencia de 
perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición legal que establezca 
tal presunción (…)”6. Sin embargo, tratándose de perjuicios inmateriales, se presumen, 
por tanto, su indemnización es oficiosa por virtud del principio de reparación integral; 
por supuesto, ayudado de los elementos de convicción que obren en el juicio, 
atendiendo la naturaleza del derecho afectado y la prudencia racional del juez. 
Recientemente y en el mismo sentido, expuso esta Corporación:   
“(…) [P]ara lograr prosperidad en las pretensiones derivadas de la responsabilidad, 
cualquiera sea el origen de esta, resulta indispensable que la parte interesada asuma la 
carga de acreditar los elementos axiológicos que conduzcan a establecer, sin duda, la 
presencia de esa fuente de obligaciones, máxime si se trata del perjuicio, pues como 
tiene dicho la Corte dentro del concepto y la configuración de la responsabilidad civil, 
es el daño un elemento primordial y el único común a todas las circunstancias, cuya 
trascendencia fija el ordenamiento. De ahí que no se dé responsabilidad sin daño 
demostrado, y que el punto de partida de toda consideración en la materia, tanto 
teórica como empírica sea la enunciación, establecimiento y determinación de aquél, 
ante cuya falta resulta inoficiosa cualquiera acción indemnizatoria” (Sent. Cas. Civ. de 
4 de abril de 1968, G.J. CXXIV, Pág. 62, reiterada en Sentencias de Casación Civil de 17 
de julio de 2006, Exp. No. 02097-01 y 9 de noviembre de 2006, Exp. No. 00015) (…)” (se 
destaca)7. 
Los anotados criterios deben ser acogidos por el sentenciador al momento de tasar la 
condena en concreto, teniendo en cuenta, además, el desempeño probatorio por quien 
pretende la reparación, conforme lo dispone el artículo 177 del otrora vigente Código 
de Procedimiento Civil, hoy recogido en el canon 167 del Código General del Proceso8. 
En este contexto, la aplicación del principio arbitrium iudicis, en lo pertinente, es 
entendido no como una facultad arbitraria o inverosímil, sino como un poder racional y 
prudente, enlazado, claro está, con las reglas de la sana crítica, y con los criterios 
normativos o subreglas que ofrezca la jurisprudencia vigente, o los principios del 
derecho, en pos de mejores estándares probatorios de probabilidad lógica que avancen 
hacia la certidumbre, superando las ambivalencias y las dudas, extrayendo elementos 
de convicción de las pruebas existentes, a fin de hacer justicia, reparando integralmente 
a la víctima o causahabientes.” 

 
Aunado a lo anterior, la fundamentación jurídica de la presente constatación se irá 
desarrollando a medida que se avanza en la formulación de las siguientes excepciones. 
 
 

V. EXCEPCIONES Y DEFENSAS 
 

5.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

Alega el apoderado de parte actora, y así se desprende del acápite petitorio de la demanda, 

que la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en calidad de aseguradora del vehículo 

WEV-518 debe ser declarada indirecta y extracontractualmente responsable por los perjuicios 

materiales e inmateriales que le fueron infringidos al señor RAUL MESA VELASQUEZ por el 

 
6 CSJ SC. Sentencia de 19 de junio de 1925 (G.J. T. XXXII, pág. 374). 
7 CSJ SC. Sentencia de 18 de diciembre de 2007, rad. 2002-00222-01.    
8 “(…) Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen 
(…)”. 
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accidente que se presentó el día 11 de enero de 2019, cuando la motocicleta en la que se 

desplazaba fue arrollada por un vehículo tipo taxi.  

 

De igual manera, solicita que se condene a mi representada a indemnizar los daños y perjuicios 

que le fueron ocasionados con ocasión del accidente en el cual resultó lesionado, como 

supuesta aseguradora del riesgo de responsabilidad civil.   

 

Como se dejó perfectamente establecido en el acápite de pronunciamiento frente a los 

hechos, se tiene que en lo que respecta a mi representada, jamás se aporto documento alguno 

junto con la demanda que permita determinar que el vehículo de placas WEV-518 se 

encontrara amparado para la fecha de los hechos en virtud de contrato de seguro de 

responsabilidad civil que hubiera sido suscrito por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

En tal sentido, luego de realizar las verificaciones a que hubo lugar dentro de las bases de datos 

de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se pudo determinar que el vehículo, al cual se ha 

hecho referencia, no cuenta ni contaba con póliza vigente alguna que cubriera los daños 

causados a terceros o bienes de terceros por Responsabilidad Civil Contractual o 

Extracontractual para la fecha de los hechos, como tampoco contaba con póliza de Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT suscrita por mi representada para ese momento..  

 

Lo anterior es verificable, con la simple revisión del registro nacional de tránsito RUNT, en el 

histórico vehicular, se advierte que el vehículo de placas WEV518, no estuvo asegurado con 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS para la época del accidente.   

 

De lo anterior, es claramente evidenciable que nos encontramos ante la falta de legitimación 

en la causa por pasiva, ya que no hay inferencia alguna de que en este caso se concrete un 

riesgo amparado por alguna póliza emitida por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y por 

ende resulta imposible plantear una responsabilidad civil de está aseguradora con ocasión a 

los hechos narrados en la demanda. 

 

Al respecto, la Sección Tercera del Consejo de Estado, en sentencia del 23 de abril de 2008, 

expediente 16271 estableció que: “Luego, la legitimación en la causa se entiende como la 

“posición sustancial” que tiene el sujeto procesal “en la situación fáctica o relación jurídica de 

la que surge la controversia o litigio que se plantea en el proceso y de la cual según la ley se 

desprenden o no derechos u obligaciones o se les desconocen los primeros o se les exoneran de 

las segundas”. 

 

En cuanto a la naturaleza de la excepción, se ha dicho que “La legitimación en la causa, por lo 

tanto, permite reconocer al sujeto autorizado para intervenir en el proceso, formulando u 

oponiéndose a las pretensiones de la demanda (dependiendo de la calidad de sujeto activo 

o pasivo frente a la relación jurídica). Así mismo, la legitimación en la causa es una cuestión 

de mérito y no un presupuesto procesal.”9 

 

Finalmente, en lo relativo a la legitimación en la causa, el Consejo de Estado ha señalado que:  

 

 
9 Sección Tercera del Consejo de Estado, sentencia del 23 de abril de 2008. Exp. 16271. 
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“La legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una condición anterior y 

necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable al demandante o al 

demandado; el estar legitimado en la causa materialmente por activa o por pasiva, por 

sí solo, no otorga el derecho a ganar; si la falta recae en el demandante el demandado 

tiene derecho a ser absuelto pero no porque él haya probado un hecho nuevo que 

enerve el contenido material de las pretensiones sino porque quien lo atacó no es la 

persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo -no el procesal-; si la 

falta de legitimación en la causa es del demandado, de una parte al demandante se 

le negarán las pretensiones no porque los hechos en que se sustenten no le den el 

derecho sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder; por 

eso, de otra parte, el demandado debe ser absuelto, situación que se logra con la 

denegación de las súplicas del demandante”10. (Destacado propio)  

 

En ese orden de ideas y habiendo quedado demostrado que para la fecha de los hechos el 

vehículo de placas WEV-518 no se encontraba asegurado por mi representada, resulta 

improcedente vincular dentro del presente proceso a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

como quiera que no se demostró, ni se logró probar por parte de la demandante, la relación 

jurídica sustancial que alega y por la cual decidió enervar la acción en contra de mi poderdante.  

 

En razón a lo expuesto y teniendo en cuenta que en el presente proceso está más que 

demostrado que opera la falta de legitimación en la causa por pasiva, solicito al Despacho que 

se dicte sentencia anticipada en virtud de lo dispuesto en el artículo 278 del Código General 

del Proceso11.  

 

5.2. DE LA CONCURRENCIA DE CULPAS O CULPA COMPARTIDA. 

Sin perjuicio de la clara ausencia de responsabilidad de mi representada pues no existe un 
seguro otorgado por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para amparar la responsabilidad 
civil del vehículo de placas WEV-518., en todo caso advierto que vista la documental prevista 
en la demanda, se observa que visto de una manera integral el informe de accidente de 
tránsito, en el presente caso, existiría una eventual culpa compartida.  

Pues bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 2357 del Código Civil la indemnización 
se recudirá en aquellos eventos en los que haya una concurrencia de culpas y se hará en la 
misma en la proporción de culpa compartida que corresponda.   
 
Consagra el artículo 2357 del Código Civil que “La apreciación del daño está sujeta a reducción 
si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente.” (subrayado fuera de texto) 
 
Y tal como lo ha establecido la jurisprudencia nacional, “‘[l]a reducción del daño se conoce en 
el derecho moderno como el fenómeno constituido por la compensación de culpas, lo cual 
quiere decir que cuando el coautor del daño comete una culpa evidente que concurre con la 
conducta igualmente culpable de la víctima, el juez debe graduar cuantitativamente la 

 
10 Sección Tercera del Consejo de Estado, sentencia de 11 de noviembre de 2009. Exp. 18163. 
11 “En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

carencia de legitimación en la causa.” 
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relación de causalidad entre las culpas cometidas de manera concurrente, y la cuantía del 
daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al 
cabo se expresa de manera matemática y cuantitativa12’” 
 
De tal manera que, para que proceda una condena por responsabilidad civil extracontractual 
en el presente caso deben probarse los elementos que configuran la responsabilidad y además, 
en aras de garantizar la justicia y equidad en los casos en los cuales la víctima también tiene 
participación, pues existe concurrencia de actividades peligrosas, y en consecuencia,  se debe 
analizar por parte del juzgador el grado de partición de todos los vehículos intervinientes en la 
producción del resultado dañoso.  
 
Tenemos entonces que, tal como lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia13: 
 

“En esa línea, cuando el daño es consecuencia de la convergencia de roles 
riesgosos realizados por víctima y agente, el cálculo de la contribución de cada 
uno en la producción del menoscabo atiende, si bien al arbitrio iuris del juez, su 
análisis no debe ser desmesurado ni subjetivo, pues debe tener en cuenta la 
circunstancia incidental que corresponda en cada caso. 
 
Si bien en un principio la doctrina de esta Corte resolvió el problema de las 
concausas o de la concurrencia de actividades peligrosas, adoptando diversas 
teorías como la “neutralización de presunciones”, “presunciones recíprocas”, y 
“relatividad de la peligrosidad”, fue a partir de la sentencia de 24 de agosto de 
2009, rad. 2001-01054-01, en donde retomó la tesis de la intervención causal.  
Al respecto, señaló:  
 
“(…) La (…) graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades peligrosas 
concurrentes, [impone al] (…) juez [el deber] de (…) examinar a plenitud la conducta 
del autor y de la víctima para precisar su incidencia en el daño y determinar la 
responsabilidad de uno u otra, y así debe entenderse y aplicarse, desde luego, en 
la discreta, razonable y coherente autonomía axiológica de los elementos de 
convicción allegados regular y oportunamente al proceso con respeto de las 
garantías procesales y legales. 
 
“Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se 
produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, 
equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, sus 
características, complejidad, grado o magnitud de riesgo o peligro, los riesgos 
específicos, las situaciones concretas de especial riesgo y peligrosidad, y en 
particular, la incidencia causal de la conducta de los sujetos, precisando cuál es la 
determinante (imputatio facti) del quebranto, por cuanto desde el punto de vista 
normativo (imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta responsabilidad es 
objetivo y se remite al riesgo o peligro (…)” (se resalta). Negrilla incluida en el 
texto, subraya propia” 
 
Así las cosas, la problemática de la concurrencia de actividades peligrosas se resuelve 
en el campo objetivo de las conductas de víctima y agente, y en la secuencia causal de 
las mismas en la generación del daño, siendo esa la manera de ponderar el quantum 
indemnizatorio.” (Destacado fuera de texto) 

 

 
12 Corte Constitucional, Sentencia T – 609 del 2014 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona, Exp. SC2107-2018, Radicación: 
11001-31-03-032-2011-00736-01 
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Es así como a partir de lineamientos jurisprudenciales se ha establecido y se ha desarrollado 
el artículo 2357 del Código de Civil en el sentido que en los eventos de compensación de culpas, 
el juez debe graduar la relación entre las culpas cometidas con el fin de tasar efectivamente 
los perjuicios.  
 
Así las cosas, en caso de que se llegara a probar que la responsabilidad del conductor del 
vehículo asegurado, se deberá en todo caso tener en cuenta las acciones desplegadas por parte 
del hoy la demandante y su grado de participación en la causación de los daños, para en 
consecuencia reducir la indemnización correspondiente atendiendo a los criterios legales y 
jurisprudenciales expuestos. 
 
 

5.3. DE LA IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS MATERIALES POR 
CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE. 

 
El Código Civil en su artículo 1614 señala “La indemnización de perjuicios comprende el daño 
emergente y lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse 
cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento. (...) exceptúense los casos 
en que la ley la limita expresamente al daño emergente.” Aunado, dispone que debe entender 
por “… por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 
obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su 
cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a 
consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o 
retardado su cumplimiento” (negrilla y subraya fuera de texto).  

Al respecto, debe enunciarse que con la presente demanda se pretende el reconocimiento y 
pago de perjuicios a título de daño emergente consolidado por la suma de $5.000.000 pesos 
m/cte y por concepto de daño emergente futuro $1.703.366 pesos m/cte. 
 
Pues bien, en sentencia del 5 de noviembre de 1998 de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia cuyo Magistrado Ponente fue Rafael Romero Sierra, se dispuso lo 
siguiente: 
 

“La jurisprudencia ha sido insistente: “para que un daño sea objeto de reparación tiene 
que ser cierto y directo, por cuanto solo corresponde reparar el perjuicio que se 
presenta como real y efectivamente causado y, como consecuencia inmediata de la 
culpa o el delito: y ha puntualizado asimismo, que de conformidad con los principios 
regulativas de la carga de la prueba, quien demanda judicialmente la indemnización 
de un perjuicio que ha sufrido le corresponde demostrar, en todo caso, el daño cuya 
reparación persigue y su cuantía, puesto que la condena por tal aspecto no puede 
extenderse más allá del detrimento padecido por la víctima… (Cas. Civ. De 20 de marzo 
de 1990, sentencia recaída en el proceso ordinario de Roberto Izquierdo Acosta contra 
Industria Licorera de Bolívar)”. (Destacado fuera de texto original) 

 
Y por su parte, el artículo 167 del Código General del Proceso establece que incumbe a las 
partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
persiguen.  
 
En ese sentido se debe advertir que de conformidad con lo establecido en el ordenamiento 
jurídico colombiano el daño emergente corresponde a las erogaciones económicas en las 
cuales incurre la víctima de un hecho dañoso y que se ocasionan como consecuencia directa 
del daño causado, es decir, son todas las sumas que efectivamente salen o saldrán de su 
patrimonio con ocasión del daño que le fue infringido, como por ejemplo, gastos de traslados, 
gastos de hospitalización no asumidos por el sistema de seguridad social en salud, etc.  
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Pero además, la jurisprudencia tanto del Consejo de Estado como de la Corte Suprema de 
Justicia, ha determinado que siempre que se busque el reconocimiento del daño emergente y 
cualquier otra clase de perjuicio se debe demostrar no solo que el mismo existe o existió, sino 
que es cierto, y se debe probar su cuantía, puesto que nadie está llamado a enriquecerse sin 
justa causa aun cuando este claro que se le causaron perjuicios patrimoniales (SC2107-2018 
Rad. 2011-00736-01).  
 
En el caso que nos ocupa se pretende el reconocimiento de unas sumas de dinero que de 
ninguna manera podrán reconocerse en la cuantía deprecada por el apoderado de la parte 
actora puesto no aporta los elementos de juicio necesarios con el fin de determinar que el 
daño emergente en efecto se causó y mucho menos para establecer su cuantía, por lo cual es 
imposible determinar si efectivamente se trata de erogaciones en las que incurrió el hoy 
demandante con ocasión de las lesiones que sufrió en el accidente del 1 de enero de 2019.  
 
La parte actora considera que el rubro solicitado corresponde a los gastos de traslado en los 
que incurrió el señor RAUL MESA VELASQUEZ con el fin de desplazarse a medicina legal, pagar 
los servicios de un abogado, comprar los medicamentos no cubiertos por el SOAT e indica que 
los mismos se encuentran debidamente soportados y detallados, pero lo cierto es que no 
aporta ningún documento que sustente dicha afirmación. 
 
Nótese como únicamente obran dentro del una serie de facturas y cotizaciones en las cuales 
ni siquiera se puede determinar a nombre de quién fueron expedidas o con qué conceptos. 
Documentos que de ninguna manera poder tenerse como prueba alguna respecto del prejuicio 
presuntamente sufrido por la víctima y que a todas luces desvirtúa por completo su existencia.  
 
Por otro lado, se avoca o hace referencia en el acápite correspondiente a la solicitud del daño 
emergente a aspectos que de ninguna manera pueden observarse bajo la lupa de tal tipología 
de los perjuicios, toda vez que, como ya se expuso el daño emergente corresponde a las 
erogaciones en que incurre el demandado en razón al daño causado, es decir, a las sumas que 
en efecto salen o saldrán de su patrimonio como consecuencia directa del daño.   
 
Es así como, se pretende el reconocimiento de la suma de $2.000.000 de pesos colombianos 
por concepto de horarios del Dr. Harold Giovanny Urriago, sorprendiendo a esta apoderada la 
forma en como se pretende el reconocimiento de tal rubro.  
 
Pues bien, los honorarios que se pagan al abogado que atiende una causa judicial no hacen 
parte del rubro indemnizatorio, como quiera que no son una consecuencia directa de la 
producción del daño y así lo ha dejado decantado el máximo tribunal de la jurisdicción 
ordinaria al establecer “no se pueden identificar, ni menos confundir, los conceptos de costas 
y perjuicios, a fin de obtener, con fundamento en el artículo 384 del C. de P.C., la liquidación 
de las condenas que sobre unas u otros se profieran en la sentencia (…)14”. 
 
De conformidad con lo aterior,  el Código General del Proceso previó la figura de las Costas 
Procesales en su artículo 365 en virtud de la cual la parte que resulta vencida dentro del 
proceso debe asumir el costo de la defensa de su contraparte. Dicha figura ha sido definida 
por la Corte Suprema de Justicia (CSJ, SP, sentencia del 13 de abril de 2011, rad. 34145) como: 
 

“los gastos que se deben sufragar en el proceso, cuyo pago corresponde a quien sale 
vencido en el juicio. La noción incluye las expensas y las agencias en derecho”: 

 

 
14 Corte Suprema de Justicia. Auto del 7 de abril de 2000, radicado No. A-078-2000, 7215. 
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“Las costas son la carga económica que debe afrontar quien no tenía la razón, 
motivo por el que obtuvo decisión desfavorable, y comprende, a más de las 
expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, o sea el pago de 
los honorarios de abogado que la parte gananciosa efectuó, y a la que le deben 
ser reintegradas (Instituciones de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Parte General, 
Hernán Fabio López Blanco, Editores Dupré, Novena Edición, Bogotá, 2007. Pag. 
1022)”.  

 
“Por su parte, las expensas son los gastos necesarios realizados por cualquiera de las 
partes para adelantar el proceso, tales como el valor de las notificaciones, los 
honorarios de los peritos y los curadores, los impuestos de timbre, el valor de las copias, 
registros, pólizas, gastos de publicaciones, etc. A su vez, las agencias en derecho 
corresponden a los gastos por concepto de apoderamiento dentro del proceso, esto 
es, el pago de los honorarios de los profesionales del derecho que cada parte debió 
contratar para adelantar la gestión”. 

 
“De esa manera, aunque las expensas incluyen los gastos necesarios para adelantar 
el proceso, no abarca los honorarios que se paguen a los abogados, porque estos 
corresponden a las agencias en derecho, que constituyen un rubro adicional a 
aquellas, integrando el concepto de costas”. (Destacado propio) 

 
En ese sentido de ninguna manera se puede llegar a entender – tal como pretende el 
apoderado de la demandante – que los honorarios que se causan con ocasión del proceso por 
la prestación de sus servicios profesionales hacen parte del rubro a indemnizar por concepto 
de daño emergente presente o futuro como “perjuicio accesorio”.  
 
De otro lado, sorprende la falta de rigurosidad del apoderado de la parte actora al pretender 
el reconocimiento de unos perjuicios a titulo de daño emergente futuro por la suma de 
$1.703.366 pesos m/cte, cuando ni siquiera indica a qué titulo los reclama y con qué sustento 
probatorio pretende el reconocimiento de los mismos. Hasta este momento es claro que no 
se tiene certeza de donde salió la base en virtud de la cual se llevó a cabo la cuantificación de 
dicho perjuicio.  
 
Así las cosas, considera esta apoderada que la pretensión indemnizatoria por daño emergente, 
en los términos y con el alcance planteado, esta avocada al fracaso. 
 

 
5.4. DE LA IMPROCEDENCIA DE LOS PERJUICIOS MATERIALES POR CONCEPTO DE 

LUCRO CESANTE. 
 
 
Trayendo a colación la definición de lucro cesante expuesta en el punto inmediatamente 
anterior y la jurisprudencia citada; en el presente caso no se puede olvidar el alcance y 
fundamento del concepto del lucro cesante como daño materia de indemnización y por tal 
razón, este únicamente podría concretarse habiéndose verificado que se trata de un daño 
cierto, en la medida en que, además de la certeza frente a la expectativa del reclamante para  
recibir ese ingreso o lucro, se pueda establecer la base para el cálculo del perjuicio y además 
establecer que el mentado ingreso no se obtuvo y “dejo de reportarse a consecuencia de” un 
hecho dañoso. 
 
En el presente caso se pretende el reconocimiento de la suma de $846.11 pesos m/cte a título 
de Lucro Cesante consolidado y la absurda, por no decir que desmedida suma de $15.678.358 
pesos m/cte a título de Lucro Cesante futuro, como quiera que el señor RAUL MESA 
VELASQUEZ se encontró imposibilitado para desarrollar su actividad económica durante el 
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lapso que duró su incapacidad médica, es decir, 3 días, de conformidad con su historia clínica.  
 

  
 
Siendo ello así, se pone de presente la postura que se ha estructurado de cara al lucro cesante 
para efectos de entender que dicha tipología sea susceptible de reparación, en el sentido de 
que, debe ser directo y cierto bajo los siguientes términos: 
 

“Llegados a este punto, pertinente es memorar que “[e]n tratándose del daño, y en 
singular, del lucro cesante, la indemnización exige la certeza del detrimento, o sea, su 
verdad, existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya actual, ora 
ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la condena con 
pruebas idóneas en su entidad y extensión”; y que “la jurisprudencia de esta Corte 
cuando del daño futuro se trata y, en particular, del lucro cesante futuro, ha sido 
explícita ‘en que no es posible aseverar, con seguridad absoluta, como habrían 
transcurrido los acontecimientos sin la ocurrencia del hecho’, acudiendo al propósito de 
determinar ‘un mínimo de razonable certidumbre’, a ‘juicios de probabilidad objetiva’ y 
‘a un prudente sentido restrictivo cuando en sede litigiosa, se trata de admitir la 
existencia material del lucro cesante y de efectuar su valuación pecuniaria, haciendo 
particular énfasis en que procede la reparación de esta clase de daño en la medida en 
que obre en autos, a disposición del proceso, prueba concluyente en orden a acreditar 
la verdadera entidad de los mismos y su extensión cuantitativa, lo que significa 
rechazar por principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las ganancias 
que se dejaron de obtener, apoyadas tales conclusiones en simples esperanzas, 
expresadas estas en ilusorios cálculos que no pasan de ser especulación teórica, y no 
en probabilidades objetivas demostradas con el rigor debido” (Sentencia del 17 de 
noviembre de 2016. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Álvaro 
Fernando García Restrepo. Radicación: 11001-31-03-008-2000-00196-01). 

 
Ahora bien, se alega dentro de la demanda que el señor RAUL MESA VELASQUEZ sufrió un 
“porcentaje de incapacidad” del 10%, pero no se entiende con base a qué criterio el apoderado 
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de la parte actora llegó a semejante conclusión, cuando bien es sabido que la única forma de 
demostrar la pérdida de capacidad laboral de una persona es a través de calificación de pérdida 
de capacidad laboral emitida por parte de una junta de calificación de invalidez, o por 
valoración médica laboral.    
 
A lo anterior se le debe el hecho de que el representante del hoy demandante no aporta 
prueba alguna en virtud de cual se pueda llegar a determinar el valor real de los ingresos de su 
prohijado para la fecha de los hechos, lo cual a todas luces repercute en la ausencia de 
demostración de nada más y nada menos, los perjuicios causados, lo cual los torna en 
especulativos y sin fundamento. 
 
No sobra advertir en este punto que, luego de consultadas las bases de datos publicas de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General  de Seguridad Social en Salud, se encontró 
que el señor RAUL MESA VELASQUEZ identificado con C.C. 80167062 registra como 
beneficiario desde el mes de agosto del año 2016 hasta la fecha, habiendo realizado aportes 
al sistema como “cotizante” únicamente en los meses de enero, febrero  marzo de 2017.  
 
Lo anterior sirve no solo para desvirtuar que el señor MESA VELASQUEZ devengara la suma 
que pretende hacer ver su apoderado para la fecha de los hechos, sino que durante el lapso 
en el cual presuntamente se le causaron los perjuicios no contaba con un ingreso en virtud del 
cual se pudiera llegar a determinar el rubro de la indemnización si hubiere lugar a ella.  
 
Pues bien, en el presente caso no está demostrada la existencia ni la cuantía real del perjuicio 
que se pretende sea indemnizado; esto por cuanto el apoderada de la parte actora lejos de 
determinar de manera clara, precisa y concreta los cálculos que realizó con el fin de arribar a 
las sumas planteadas dentro de la demanda, y mucho menos la suma a la que ascendían los 
ingresos del hoy demandante para la fecha de los hechos, se limita a señalar que la 
indemnización se debe otorgar dado que el señora MESA VELASQUEZ corresponde a lo que 
dejó de percibir durante los días de incapacidad y en razón a que dadas las secuelas de las 
lesiones que sufrió se encuentra imposibilitado para realizar las actividades que venía 
desarrollando en un 10%, tomando como base para realizar los cálculos una suma que nunca 
estará en la posibilidad de demostrar dentro del plenario.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y lo que ha determinado la jurisprudencia nacional en lo que 
al reconocimiento del lucro cesante se refiere, nos encontramos ante un caso en el cual no 
hay prueba concluyente en orden a acreditar la verdadera entidad del perjuicio y su extensión 
cuantitativa. En consecuencia, las apreciaciones realizadas por el apoderado de la parte actora 
no son más que conclusiones dudosas acerca de las ganancias que se dejaron de obtener y 
simples esperanzas expresadas en cálculos ilusorios que no pasan de ser una especulación 
teórica.  

En tal sentido, este petitum también está totalmente avocado al fracaso.  

 

5.5. DE LA INDEBIDA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS MORALES.  

En el presente caso se busca el reconocimiento a titulo de indemnización por concepto de 
perjuicios morales por la suma de $5.50.000 pesos m/cte dadas las lesiones infringidas al señor 
RAUL MESA VELASQUEZ y su pérdida de capacidad laboral en un 10% (situación carente de 
sustentación probatoria alguna); sin embargo, dicha suma resulta improbable y 
sobreestimada, por cuanto no se encuentra probado el porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral de la hoy demandante y sus lesiones no repercutieron gravedad alguna tal como como 
se ve en su historia clínica.   
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Al respecto, destaca esta apoderada que las pretensiones de condena por daños inmateriales, 
en el presente caso, desconocen claramente los lineamientos previstos por la jurisprudencia, 
teniendo en cuenta la gravedad de las aflicciones sufridas por la víctima.  
 
En efecto, en Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, respecto de los lineamientos y 
precedentes para la determinación de los perjuicios inmateriales ha manifestado lo siguiente: 

 

“En fallo reciente reiteró esta Corporación lo que había señalado en providencia del 28 
may. 2012, Rad. 2002-00101-01. Dijo:  

En el ejercicio del arbitrium judicis orientado a fijar el quantum en dinero del 
resarcimiento del perjuicio moral, se tendrán en cuenta, además de las orientaciones 
jurisprudenciales que han sido citadas, las circunstancias personales de la víctima; su 
grado de parentesco con los demandantes; la cercanía que había entre ellos; y la 
forma siniestra en que tuvo lugar el deceso.  

Y, en cuanto al monto de dicha reparación, recientemente, la Corte, en sentencia CSJ 
SC13925-2016, rad. 2005-00174-01, lo fijó en $60.000.000. Al efecto, expuso:  

Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos por los 
demandantes en la suma de $60’000.000 para cada uno de los padres; $60’000.000 
para el esposo; y $60’000.000 para cada uno de los hijos.  

El anterior monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en circunstancias fácticas 
similares, ha condenado en el pasado al pago de $53.000.000 (SC del 17 de noviembre 
de 2011, Exp. 1999-533), y $55.000.000 (SC del 9 de julio de 2012, Exp. 2002-101-01). 
(SC15996-2016 de 29 de sept 2016, rad. n° 11001-31-03-018-2005- 00488-01)  

(…) 

En efecto, las circunstancias del inmenso dolor que se refleja en la ferocidad y  
barbarie de las acciones padecidas por los demandantes daban, con toda seguridad, 
lugar a que el Tribunal impusiera una condena acorde con esa realidad, así fuese 
tomando la suma que como guía por entonces tenía la Corte establecida desde 2012 y 
que, frente a la indecible atrocidad de los eventos narrados y probados en este proceso 
ameritan –para este caso particular- una suma mayor a la que entonces tenía dispuesta 
($60,000,000.oo) y que hoy reajusta a setenta y dos millones de pesos ($72,000,000.oo) 
para el daño moral propio sufrido por los demandantes a raíz del fallecimiento de 
padres, hijos, esposos y compañeros permanentes, la mitad de ese valor para 
hermanos, abuelos y nietos y la cuarta parte para el resto de parientes, conservando 
de esa forma el criterio establecido por la sala de decisión civil del Tribunal en cuanto 
a que, las circunstancias modales que hubieron de sufrir los reclamantes fueron, en 
términos generales, las mismas y el parámetro de una tasación similar, en 
consecuencia, se impone.15 "(Destacado fuera de texto).  

Ahora bien, en un tiempo más cercano la Corte Suprema de Justicia (SP440-2018 Rad. 49493) 
al referirse a un caso en el cual se pretendía el reconocimiento de una alta suma por los 
perjuicios inmateriales causados a la víctima de unas lesiones corporales graves, dejó sentado 
que:  

 
15 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Dra. Margarita Cabello Blanco, Exp. SC5686-2018 Radicación n.° 
05736 31 89 001 2004 00042 01  
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“En todo caso, conviene tener a la vista que esta Corporación, para eventos de daños 
permanentes con comprobada trascendencia en la vida de los afectados, ha accedido 
a reparaciones morales de $50.000.000 (SC16690, 17 nov. 2016, rad. n.° 2000-00196-
01) y $60.000.000 (SC9193, 28 jun. 2017, rad. n.° 2011-00108-01), equivalentes a 72,5 
y 81,3 salarios mínimos vigentes para la fecha de las condenas …” (Destacado propio) 

Recuérdese que cuando del reconocimiento de perjuicios se trata, estos deben estar 
plenamente probados tanto en su existencia como en su cuantía y ni siquiera, en los que 
perjuicios inmateriales recae algún tipo de presunción legal o de derecho reconocida por 
nuestro ordenamiento jurídico, así lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que 
“(…) la existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición legal 
que establezca tal presunción (…)”16 

En el presente caso no se ha probado por parte del apoderado de la parte actora que las 
lesiones infringidas al señor MESA VELASQUEZ vayan a implicar una disminución en su 
capacidad laboral, o vayan a ser trascendentes en su desarrollo personal del accidente en 
adelante, por el contrario, de su historia clínica emerge más que en evidente que las 
aflicciones sufridas no repercuten alta gravedad, fueron tratadas con analgésicos comunes y 
no generaron los daños morales en la cuantía que se reclama.  

Es así como de su historial clínico se desprende que el hoy demándate para su recuperación, 
únicamente, va a requerir de la ingesta de naproxeno de 250 mg cada 8 horas y una 
incapacidad de 3 días, circunstancias que miradas bajo la lupa de las reglas de la experiencia 
indican que sus lesiones no repercutían gravedad alguna y mucho menos tenían la vocación 
de generar perjuicios morales en la cuantía reclamada.  

 

En tal sentido, en el presente proceso, los perjuicios morales se encuentran llamados 
abocados al fracaso. 

 

 
16 CSJ SC. Sentencia de 19 de junio de 1925 (G.J. T. XXXII, pág. 374). 
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5.6. DE LA IMPROCEDENCIA E INDEBIDA DEL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN.  

En primer término se debe indicar que dentro de la demanda se pretende el reconocimiento 
de unas sumas de dinero a titulo de daño a la salud, sin embargo, se advierte que dicha 
tipología del daño no se reconoce expresa y autónomamente dentro de la jurisdicción 
ordinaria, tal como sucede en lo contencioso administrativo; en tal sentido, se tendrá este 
perjuicio como reclamado a titulo de daño a la vida de relación, que es la tipología en la que la 
Corte Suprema de Justicia ha incorporado conceptos como el de daño a la salud.  

El apoderado de la parte actora señala que las lesiones sufridas por el demandante afectaron 
gravemente sus condiciones laborales y personales, por lo cual, pretende el reconocimiento 
de la suma de $6.300,000 pesos m/cte por concepto de Daño a la Vida de Relación.  

Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 19 de 
diciembre de 2017. M.P.: Aroldo Wilson Quiroz, consideró respecto del daño a la vida de 
relación, como perjuicio extrapatrimonial, lo siguiente:  

“Por manera que, en consonancia con la citada jurisprudencia, luego reiterada, se ha 
considerado que el daño a la vida de relación es un perjuicio de naturaleza extra 
patrimonial, distinto del perjuicio moral, pues tiene carácter especial y con una entidad 
jurídica propia, porque no se refiere propiamente al dolor físico y moral que 
experimentan las personas por desmedros producidos en su salud, o por lesión o 
ausencia de los seres queridos, sino a la afectación emocional que, como consecuencia 
del daño sufrido en el cuerpo o en la salud, o en otros bienes intangibles de la 
personalidad o derechos fundamentales, causados la víctima directa o a terceras 
personas allegadas a la misma, genera la pérdida de acciones que hacen más 
agradable la existencia de los seres humanos, como las actividades placenteras, 
lúdicas, recreativas, deportivas, entre otras.  

La valoración de ese daño, ha sentado así mismo la doctrina jurisprudencial citada, 
dada su estirpe extra patrimonial, es propia del prudente arbitrio del juez (arbitrium 
iudicis), acorde con las circunstancias particulares de cada evento, y desde esa 
particular óptica puede considerarse, en línea de principio, que su adopción en las 
instancias sólo puede cuestionarse en casación cuando la determinación se separa de 
los elementos de juicio correspondientes. Amén de que, en todo caso, la cavilación 
ponderada alrededor de ese estimativo, requiere de una plataforma fáctico-
probatoria que permita ver la realidad ontológica del daño y su grado de afección de 
la persona involucrada.” (Destacado fuera de texto original)  

En efecto, recientemente, en sentencia SP5333-2018 del 5 de diciembre de 2018, M.P. Eugenio 
Fernández Carlier, al abordar las diferencias entre uno y otro consideró: 

“Con respecto al daño a la vida en relación se ha considerado: 

Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio puede evidenciarse en la 
disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida o 
dificultad de establecer contacto o relacionarse con las personas y cosas, en 
orden a disfrutar de una existencia corriente, como también en la privación que 
padece el afectado para desplegar las más elementales conductas que en forma 
cotidiana o habitual marcan su realidad. Podría decirse que quien sufre un daño 
a la vida de relación se ve forzado a llevar una existencia en condiciones más 
complicadas o exigentes que los demás, como quiera que debe enfrentar 
circunstancias y barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple 
se puede tornar difícil. Por lo mismo, recalca la Corte, la calidad de vida se ve 
reducida, al paso que las posibilidades, opciones, proyectos y aspiraciones 
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desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad aumenta 
considerablemente. Es así como de un momento a otro la víctima 
encontrar injustificadamente en su camino obstáculos, preocupaciones y 
vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o entorpece su acceso a la cultura, 
al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, en 
fin, a todo lo que supone una existencia normal, con las correlativas 
insatisfacciones, frustraciones y profundo malestar. 

Como se observa, existe una diferencia entre el daño moral y el daño a la vida en 
relación, en cuanto el primero corresponde a la órbita íntima del individuo, mientras 
que el daño a la vida en relación, afecta la esfera exterior a causa de una lesión a los 
bienes de la personalidad, lo que la Corte denominó <<actividad social no 
patrimonial>>. 

El daño a la salud por su parte, se orienta a <<resarcir económicamente una lesión o 
alteración a la unidad corporal de la persona, esto es, la afectación del derecho a la 
salud del individuo>>. 

Al respecto, el Consejo de Estado sostuvo que se trataba de una categoría jurídica 
autónoma, no subsumible dentro del concepto de <<daño a la vida en relación>> y 
comprensiva de diversos aspectos, sin embargo, esa misma Corporación evidenció que 
la aplicación de esta teoría generaba desigualdad al momento de tasar una 
indemnización, por lo tanto, el daño a la vida en relación debe abordarse como daño 
a la salud, así lo señaló: 

…un daño a la salud desplaza por completo a las demás categorías de daño 
inmaterial como lo son la alteración grave a las condiciones de existencia -antes 
denominado da o a la vida de relación- precisamente porque cuando la lesión 
antijurídica tiene su génesis en una afectación negativa del estado de salud, los 
únicos perjuicios inmateriales que hay lugar a reconocer son el daño moral y el 
daño a la salud (subraya la Sala). 

Por lo anterior, el concepto de daño a la salud unifica el daño corporal y las 
consecuencias que el mismo produce, tanto a nivel interno- alteración a las 
condiciones de existencia, como externo o relacional- daño a la vida de relación y 
permite determinar el perjuicio padecido <<a partir de parámetros objetivos y 
equitativos, con apego irrestricto a los principios constitucionales de dignidad humana 
e igualdad>>. 

En lo relativo a la acreditación probatoria del da o a la salud, se entiende como una 
carga atribuible a quien la reclama, correspondiéndole, en concreto, la obligación de 
probar la configuración del daño y el consecuente perjuicio padecido.” (Destacado 
propio) 

De conformidad con lo expuesto, si bien la Corte Suprema ha reconocido lo que en contencioso 
se conoce como daño a la salud dentro del daño a la vida de relación, en el presente caso, no 
obra dentro del expediente prueba alguna que acredite los elementos que se deben dar con 
el fin de su reconocimiento; y en todo caso, se hace imperioso que el despacho en caso de 
llegar a reconocer esta tipología del daño, tenga en cuenta la sentencia de casación civil de la 
Corte Suprema de Justicia del año 201917, donde se reconoció por concepto de este perjuicio, 
en caso de muerte, la suma de $30.000.000: 

“En tal virtud, como esta modalidad de perjuicios de orden inmaterial deben ser tasados 

 
17 Sentencia SC665-2019 del siete de marzo de 2019. M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. Radicación No. 05001 31 03 016 
2009-00005-01: 
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bajo el prudente juicio del juzgador, la Corte actuando en sede de instancia, considera 
que, de acuerdo con las circunstancias particulares del caso, la parte demandada 
deberá indemnizar a la accionante por este rubro en la suma de treinta millones de 
pesos ($30.000.000).” 

De conformidad con lo expuesto está claro que la tipología de daño reclamada únicamente se 
reconoce en la jurisdicción de lo contencioso administrativo y en tal sentido no puede ser 
reconocida dentro del caso que nos ocupa.  

No obstante, si se llegara a entender que la petición del hoy demandante, hace referencia a lo 
que se ha denominado como daño a la vida de relación, está más que claro que tampoco es 
procedente en el caso objeto de estudio, como quiera que el mismo no se logró probar tal 
como lo exige la jurisprudencia nacional. 

Así las cosas, de ninguna manera se podría reconocer por este perjuicio una suma igual a 
$6.300.000 pesos m/cte en atención a lo que el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria ha 
reconocido como tope en caso de muerte, la suma de $30.000.000 de pesos m/cte, por lo cual,  
la pretensión en la suma pretendida no estaría atendiendo ningún criterio de equidad  o 
proporcionalidad y además, no se ha demostrado su causación dentro del proceso.  

En virtud de lo expuesto, la pretensión indemnizatoria por daño a la vida de relación no está 
llamada a prosperar en los términos solicitados, y en todo caso, se debe tener en cuenta que 
esta excepción de plantea como subsidiaria de las anteriores.  

5.7. EXCEPCIÓN GENERICA.  

Solicito al Despacho declarar probadas las excepciones que advierta se contrataron en el 
trámite el presente proceso judicial.    
 

 
VI. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

En virtud de lo previsto en el artículo 206 del Código General del Proceso objeto el juramento 
estimatorio efectuado en la demanda relacionado con la estimación de los perjuicios por lucro 
cesante, con fundamento en las siguientes razones. 

1. En lo referente al daño emergente, no se logró probar ni su existencia ni su cuantía, 
por lo cual está llamado al fracaso.  
 

2. En lo que tiene que ver con el lucro cesante, tal como se planteó en el acápite 
correspondiente a las excepciones, la cuantía pretendida no se encuentra justificada 
de la manera en que lo pretende la demandante y por ende no puede haber lugar al 
reconocimiento de este perjuicio en los términos planteados.  

En todo caso, la objeción al juramento estimatorio se encuentra desarrollada a profundidad 
en las excepciones 5.3. y 5.4 del presente escrito; a las cuales me remito en aras de no resultar 
repetitiva.   

 

VII.  PRUEBAS 

En defensa de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se solicita decretar las siguientes 
pruebas: 
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6.1. DOCUMENTALES: 
 
6.1.1. Certificado de aportes al sistema de seguridad social del señor RAUL MESA VELASQUEZ 

consultado en la página web de la Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud ADRES.  

 
6.1.2. Resultado de la consunta en el Registro Nacional de Transito RUNT del vehículo de 

placas WEV-518.  
 

6.2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito al Despacho decretar el interrogatorio de parte de:  
 
6.2.1. El señor RAUL MESA VELASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.167.062, cuyos datos de notificación y contacto obran dentro del expediente.  
 
 

VIII. ANEXOS 
 

Allego el Certificado de Existencia y Representación Legal emitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

Las pruebas documentales enunciadas en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

La suscrita recibirá notificaciones, en la Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8 A – 49 Oficina 504 
Edificio Suramericana, o en el correo electrónico: 
maria.almonacid@almonacidasociados.com. 
 
La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. recibirá notificaciones en la carrera Calle 33 No. 6 
B - 24 Pisos 1, 2, 3 y 4 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS 
C.C. No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca) 
T.P. No. 129.909 del C. S. de la J.  
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                 
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                 
Nit:                 860.037.013-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono comercial 1:               2855600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           2855600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencias: Bogotá (14), Soacha (1), Chía (2).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 0944 del 28 de agosto de 2018, inscrito el 13 de
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septiembre  de  2018 bajo el No. 00171167 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  Tolima,  comunicó  que en el proceso
verbal      de      responsabilidad      civil     contractual     No.
73001-31-03-003-2018-00106-00  de: Leonor Abril Galindo, contra: Jorge
Ivan  Perez  Gonzalez,  William  Vasquez  Valero, TRANSPORTES @ IBAGUE
S.A.S  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en el establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2223 del 16 de diciembre de 2019 inscrito el 24
de  diciembre  de 2019 bajo el No. 00182307 del libro VIII, el Juzgado
Único  Promiscuo  Municipal de Guatica (Risaralda), comunicó que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2019-0158-00,
de:   Luis   Fernando  Herrera  CC.  15486180,  Contra:  Jose  Nolasco
Velasquez  CC.  71525922 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0304 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 15 Civil
Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal      (responsabilidad      civil      extracontractual)     No.
760013103015-2020-00199-00  de Maria Helena López Perez CC.31.239.855,
Contra:  Gabriel  Ramirez  López CC. 94.402.486, Gabriel Ramirez Neira
CC.  14.946.646,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA, TAXIS Y AUTOS CALI
SAS,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de Abril
de 2021 bajo el No. 00188671 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0372 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-00085-00 de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
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otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189850 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
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reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      C.C. No. 000000019395101 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
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Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 000000544449042 
Segundo Renglon   Richard Mishaan           P.P. No. 000000561423165 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
                  Bustamante Molina                                  
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
Quinto Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 000000073198105 
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2013 con el No.
01749031 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      C.C. No. 000000019395101 
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
 
Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 000000544449042 
 
Segundo Renglon   Richard Mishaan           P.P. No. 000000561423165 
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
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                  Bustamante Molina                                  
 
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
 
Por  Acta  No.  65  del  12  de  noviembre  de  2013,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de enero de
2014 con el No. 01802560 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
Por  Acta  No.  68 del 8 de julio de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2015 con el
No. 02033172 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 000000073198105 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
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Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  11  de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019 con el No.
02448835 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andrea Cardenas Sierra    C.C.  No.  000001018438926
Principal                                   T.P. No. 186072-T        
 
Por Documento Privado No. SINNUM del 11 de octubre de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018
con el No. 02386203 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maryury  Eileen  Yoscua   C.C.  No.  000001019042043
Suplente          Gomez                     T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
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representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
      
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                             
Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
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1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
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fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
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de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020663  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
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Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jairo  Humberto  Cardona  Sanchez  identificación: 3.181.060 de Bogotá
cargo:  vicepresidente  de  operaciones.  Facultades:  1.  Firmar  las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
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Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
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sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
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en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
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profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
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pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
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2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 16521 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  05  de  septiembre  de  2017 inscrita el 13 de septiembre de 2017
bajo  el  No. 00038001 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamente
Molina  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19480687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Maria Catalina Gómez
Gordillo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 52.087236 de Bogotá
D.C.,  para  que:  1.  Suscriba a nombre de la compañía las objeciones
que  la  misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones  de glosa que se generen dentro de
las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas  naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 3. Suscriba a nombre de
la  compañía  las certificaciones de agotamiento de topes de cobertura
para  reclamaciones presentadas por personas naturales o jurídicas con
cargo  a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT,
expedidas  por  la  aseguradora.  4. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales derivados del ramo y/o
pólizas  de  seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura   y   consejo   de   estado.  Notificarse  de  providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT.  6. Asistir a audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas, asistir a audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y. Comprometer a la sociedad que representa, en todas
aquellas  actuaciones con cargo a las pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito   SOAT.  7.  Firmar  todos  los  documentos
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necesarios  ante  las  entidades  competentes  para  los  trámites  de
traspasos,  cancelaciones,  entre  otros  que  sean  necesarios  en el
manejo  de los salvamentos dentro de los procesos de indemnización que
realiza  la  compañía en los ramos de corriente débil, responsabilidad
civil  asociada  a y autos cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
el  funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como
funcionario  de  la  compañía  mundial  de  quinto: Queda expresamente
prohibido  al apoderado indicado en el numeral segundo de este escrito
el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato
de  seguro  celebrado  debe  constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
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D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039731  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  9.633  de la Notaria 29 de Bogotá D.C. del 27 de mayo de
2019  inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el No. 00041576 del libro V,
amplía   facultades.   compareció   Juan   Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Andrés
Humberto  García  Rodríguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
80.194.853   de   Bogotá   D.C.,   subdirector  de  siniestros  líneas
personales,  para  que  1.  Suscribir  a  nombre  de  la  compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que lesean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguros  de los ramos de responsabilidad Civil Autos, Autos, corriente
Débil,  vida, Accidente Personales AP. 2. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales derivados de ramo y/o
póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil Autos, Autos corriente
Débil,  Vida,  Accidente  Personales  AP, ante Fiscalías de todo nivel
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
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Estado,  Procuraduría  General de la Nación y centros de conciliación.
3.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales provenientes
de   pólizas   de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  Autos,  Autos,
Corriente   Débil,   Vida,  Accidente  Personales  AP.  4.  Asistir  y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  pardales  con  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas   actuaciones   con   cargo   a   las   pólizas   de  Seguros
Responsabilidad  Civil  Autos, Autos, Corriente Débil, Vida, Accidente
Personales  AP.  5. Interponer recursos de vía gubernativa. Este poder
tendrá  vigencia  mientras el funcionario mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Queda   expresamente  prohibido  al  apoderado  el  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por
la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
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facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
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relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
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COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
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1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
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sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  15  febrero  de 2021 bajo el
registro  No. 00044793 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad de Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial a Juan Manuel
Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No. 1.014.219.940
de  Bogotá  D.C,  Gerente  de  Indemnizaciones  SOAT, para ejercer las
siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones que le sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la Compañía los formatos de
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liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de  tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asista
a  audiencias  y  diligencias  judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y.  Comprometer  a la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL
 
Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  mayo  de  2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  al  siguiente  funcionario,  para
firmar  cláusulas  de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de  acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno  de  ellos:  Favio  Andrés  Sánchez  Triviño,  identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta  Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter  indicado,  se  le  otorga  poder  especial  a los siguientes
funcionarios,  la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de  seguros  generales,  de  acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación   para   cada  uno  de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero
Bejarano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación   en  suma  asegurada:  Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos
($50.000.000.000.).  Juan  Sebastián Castillo Forero, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.524.316,  Delegación  en  suma
asegurada:  Sesenta  Mil  Millones  De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena  Varon  Ortiz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
53.046.661,  Delegación  en  suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos  ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Que  por  Escritura Pública No. 10081 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  10 de mayo de 2021 registrada en esta Cámara de Comercio el 26 de
Mayo  de  2021,  con  el No. 00045330 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  especial al Liliana Cruz Alvarez, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.107.034.156,  para celebrar y suscribir
contratos   que   tiendan  a  llenar  los  fines  sociales  hasta  por
cuatrocientos  (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este
poder  tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada se desempeñe
como funcionaria de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.427.438,  en su
calidad  de  Gerente  de  Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir   los  contratos,  otrosíes,  y/o  anexos  a  los  contratos
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laborales,  así  como  todos  los  documentos que tengan implicaciones
laborales  para  la  Compañía.  Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 12885 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de Junio de 2021, con el No. 00045532 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria Catalina Gómez Gordillo,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.087.236,  en su
calidad   de   Gerente   de  Soluciones  de  Seguros,  las  siguientes
facultades:  1.  Celebrar  y suscribir los contratos de transacción de
Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas  por  la  Compañía.  2.
Celebrar  y  suscribir los contratos con las instituciones Prestadoras
de  Salud  para  las Pólizas de Accidentes Personales, al igual que la
demás  documentación  que  se  requiera  en  el  marco de este tipo de
contratos.  3.  Suscriba a nombre de la Compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las reclamaciones que sean presentadas por personas
naturales   o   jurídicas   respecto   de  pólizas  expedidas  por  la
Aseguradora.  4.  Suscriba  de la Compañía los formatos de liquidación
que  se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  presentadas por
personas  naturales  o  jurídicas. 5. Representé a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  6.  Notificarse  de  providencias judiciales relacionadas con
pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. 7. Asistir a audiencias
y  diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
capacidad   para   comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa,  en  todas  aquellas  actuaciones  relacionadas  cori  las
pólizas  de  seguro  expedidas  por  la  Compañía.  Queda expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
en  papelería  autorizada  por la Compañía para tal efecto. Este poder
tendrá  vigencia  mientras la funcionaria mencionada se desempeñe como
funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
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de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
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septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
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Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 118 18                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM GRAN ESTACIÓN       
Matrícula No.:              03214326
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 62 47 Cc Gran Estacion        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS               
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Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA       
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO                            
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA ENSUEÑO                  
Matrícula No.:              03275305
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  51  No.  59 C Sur 93 Av Villavicencio
                            Con Av Jorge Gaitan Cortes              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA                      
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
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Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA                       
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA                     
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA                          
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MULTIPLAZA                          
Matrícula No.:              03275397
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av   Boyaca  Con  Cl  13  P  3  Frente  A
                            Davivienda Espacio K C03 Cc Multiplaza  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                       
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PAV CHIA                                
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM USME              
Matrícula No.:              03277294
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 65 D 58 Sur Entrada Principal  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FONTIBON VIVA                       
Matrícula No.:              03277468
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg  16  No. 104 51 P 1 Costado Sur Frente
                            A Salud Total                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                        
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM MASTER CENTER                       
Matrícula No.:              03277512
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac  100  No. 60 04 Lc 109 Ed Mastercenter
                            Dg A Iserra 100                         
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA         
Matrícula No.:              03288829
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                        
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PLAZA CENTRAL       
Matrícula No.:              03288905
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  65  Con Cl 13 Primer P En El Cc Plaza
                            Central Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM AVENIDA CHILE       
Matrícula No.:              03299509
Fecha de matrícula:         20 de octubre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 No. 10 34 Cc Av Chile             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                               
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE         
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            CAQUEZA CUNDINAMARCA                    
Matrícula No.:              03321512
Fecha de matrícula:         7 de enero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Principal
Dirección:                  Av 5 Frente A La Of De Transito         
Municipio:                  Cáqueza (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR                            
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  38  A Sur No. 34 D 51 Cc Centro Mayor
                            P 1                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A - PVM
                            FONTIBÓN FIESTA                         
Matrícula No.:              03337762
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr   100   #   18   59   Fontibon  Pasaje
                            Comercial Fontibon Fiesta P 1 Lc 05     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  SA  PVM
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                            FONTANAR CHIA                           
Matrícula No.:              03380589
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Via Chia Km 2.5 Cajica P 1 Chia         
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PVM
                            HAYUELOS                                
Matrícula No.:              03380594
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl   20   No.  82  52  Entrada  3  Centro
                            Comercial Hayuelos                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  SA  PVM
                            PARQUE LA COLINA                        
Matrícula No.:              03380615
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  58 D No. 146 51 Cc Parque La Colina P
                            2                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PVM TITAN
                            PLAZA                                   
Matrícula No.:              03380616
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Boyaca No. 80 94 Cc Titan Plaza P 1  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            PLAZA IMPERIAL                          
Matrícula No.:              03380668
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 104 No. 148 07 Cc Plaza Imperial P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PAV
                            DIVERPLAZA                              
Matrícula No.:              03380674
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv  99  No.  70  A 89 Alamos Norte Centro
                            Comercial Diver Plaza Piso 2            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV BELMIRA PLAZA BOGOTA                
Matrícula No.:              03393884
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 140 61 Lc 125 Belmira Plaza    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV KENNEDY BOGOTA                      
Matrícula No.:              03393888
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 Sur No. 74 31 Lc                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VENECIA BOGOTA                      
Matrícula No.:              03394199
Fecha de matrícula:         30 de junio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 53 # 47 13 Sur Lc 208               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.647.728.702.072
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 21 de abril de 2021.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 29 de junio de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales
por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

WEV518

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10017023342

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Público

CLASE DE VEHÍCULO:

AUTOMOVIL

Información general del vehículo

MARCA:

HYUNDAI

LÍNEA:

i 10 GL

MODELO:
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2014

COLOR:

AMARILLO

NÚMERO DE SERIE:

MALAM51BAEM462270

NÚMERO DE MOTOR:

G4HGDM704259

NÚMERO DE CHASIS:

MALAM51BAEM462270

NÚMERO DE VIN:

MALAM51BAEM462270

CILINDRAJE:

1086

TIPO DE CARROCERÍA:

HATCH BACK

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 15/01/2014

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

SDM - BOGOTA D.C.

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

 

 

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

5

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil
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Número
de póliza

Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Entidad que
expide

Tipo de póliza Estado Detalle

AA016213
25/02/2021 12/03/2021 12/03/2022

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil Contractual

 VIGENTE Detalle

AA012571
25/02/2021 12/03/2021 12/03/2022

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

 VIGENTE Detalle

AA012571
17/02/2020 12/03/2020 12/03/2021

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

 INACTIVA Detalle

AA012572
17/02/2020 12/03/2020 12/03/2021

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil Contractual

 INACTIVA Detalle

AA012571
29/04/2019 15/05/2019 12/03/2020

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

 INACTIVA Detalle

AA012572
29/04/2019 15/05/2019 12/03/2020

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil Contractual

 INACTIVA Detalle

AA009216
13/12/2018 13/12/2018 15/05/2019

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil Contractual

 INACTIVA Detalle

AA009219
13/12/2018 13/12/2018 15/05/2019

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

 INACTIVA Detalle

AA008482
27/02/2018 12/03/2018 12/03/2019

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

CANCELADA
Detalle

AA008483
27/02/2018 12/03/2018 12/03/2019

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil Contractual CANCELADA

Detalle
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Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro
del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento



12/7/2021 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 6/6

  Vehículo a desintegrar por proceso de normalización
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Radicado: 11001400301520200042100 RAUL MESA VELASQUEZ vs COMPAÑIA MUNDIAL
DE SEGUROS Y OTROS. contestación de demanda y escrito de excepciones previas.

maria.almonacid@almonacidasociados.com <maria.almonacid@almonacidasociados.com>
Lun 12/07/2021 14:22
Para:  Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  hhabogado@gmail.com <hhabogado@gmail.com>; Jhón Fernelly Urriago Gómez <jhonurriagougc@hotmail.com>; 'José
Pérez' <jose.perez@almonacidasociados.com>; 'Lorena Gómez' <lorena.gomez@almonacidasociados.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)
12 072021 CONTESTACION RAUL MESA con anexos.pdf; 12 07 2021 Escrito de Excepciones Previas RAUL MESA.pdf;

Señores:
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                                           S.                                                  D.
 
Referencia:        Proceso declara�vo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por RAÚL MESA

VELASQUEZ contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y otros.
 
Radicado:           11001400301520200042100

Asunto:               CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Estando dentro del término de traslado de la demanda, de conformidad con lo previsto en el Decreto
806 de  2020 y el Acuerdo 11567 del Consejo Superior de la Judicatura, allego archivos PDF con la
contestación de la demanda y escrito de excepciones previas. 
 
Este correo está siendo simultáneamente copiado al apoderado de la parte demandante. 
 
 
Cordialmente,
 
 
 
María Alejandra Almonacid Rojas
Socia Directora
 
ALMONACID ASOCIADOS
Calle 13 No. 8A-49 Of. 504
maria.almonacid@almonacidasociados.com
almonacidasociados@gmail.com
Tel. 320-8008668

 
 



14/3/22, 19:41 Correo: Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFiOTJiMTM2LTYxNDctNGY0ZS05NTJiLTM0ODA2N2U4ZGJkOQAQABuS2ZDjqiFIvA4E2db3gAI%3D 1/1

RAD 2020-421 CONTESTACION REFORMA DEMANDA RAUL MESA vS MARIO SOTO

Victoria Escobar <escobar.victoria16@gmail.com>
Mié 09/03/2022 15:22
Para:  Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ actuando como apoderada judicial del demandado
señor MARIO SOTO GUARNIZO  la suscrita procede a CONTESTAR LA REFORMA la demanda dentro
del término legalmente establecido.  

 

Para lo anterior me permito adjuntar en formato de PDF los siguientes archivos.  

  

1. Contestación reforma demanda por parte del señor MARIO SOTO GUARNIZO en 10 folios.

 

 CORDIALMENTE

 

 

GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ 

ABOGADA 

CEL 3132544666

Correo: escobar.victoria16@gmail.com 



Señor 

JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA.  

Ciudad. 

 

 

 

REFERENCIA: CONTESTACION REFORMA A LA 

DEMANDA DENTRO DEL PROCESO VERBAL SUMARIO DE 

MINIMA CUANTÍA POR RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.  

 

 

Demandante:  RAUL MESA VELASQUEZ 

Demandados:  RODRIGO ESGUERRA, MARIO SOTO GUARNIZO, TAXIS A LA 

MANO SAS Y OTROS.  

Radicado:   2020-421 

 

 

GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.049.618.632 expedida en 

Tunja y Tarjeta Profesional No. 258.073 del Consejo Superior de la Judicatura, 

correo electrónico escobar.victoria16@gmail.com, en mi condición de 

apoderada judicial del Señor MARIO SOTO GUARNIZO, quien ostenta la 

calidad de demandado, mayor de edad, domiciliado en Bogotá e 

identificado con la C.C. No. 93.152.418, en calidad de conductor del 

vehículo de placas WEV-518, con correo electrónico sin7752622@gmail.com,  

de acuerdo al poder conferido y encontrándome dentro de la oportunidad 

procesal, procedo a CONTESTAR LA REFORMA A LA DEMANDA y proponer 

EXCEPCIONES DE FONDO que se formuló en contra de los demandados, de 

conformidad a lo normado por el Art. 96 y ss. del Código General del 

Proceso, de la siguiente manera: 

 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

  

“II HECHOS” 

 

 

AL PRIMERO: Del siniestro vial: Frente a la fecha, lugar de ocurrencia de los 

hechos y la hora, es cierto, en cuanto a la forma en que ocurrió el accidente 

de tránsito, consideramos que no es un hecho, sino por el contrario una 

apreciación del apoderado y de la víctima, situación que corresponde al 

fallador de instancia una vez se evacuen cada una de las etapas procesales 

dentro del proceso.   

  



AL SEGUNDO: Del vehículo involucrado y responsable en el siniestro: En este 

punto la parte actora hace varias afirmaciones que merecen una respuesta 

por aparte, así: En cuanto a las características del vehículo involucrado de 

placas WEV-518, es cierto.  

En cuanto a su conductor, propietario y aseguradora, es cierto.  

En cuento a que este vehículo es el responsable del accidente, 

consideramos que esta afirmación no es un hecho, sino una apreciación del 

apoderado y de la víctima, situación que por lo demás corresponde al 

fallador de instancia una vez evacuadas las etapas procesales.  

 

AL TERCERO: (IPAT) Del informe de policía para accidentes de tránsito. 

(Responsabilidades). En cuanto a la forma y causa que ocasiono el 

accidente, se trata como este mismo hecho lo dice, de una mera hipótesis 

de las causas del accidente de tránsito, toda vez que el policía de tránsito 

o la autoridad competente no son testigos presenciales del choque, así las 

cosas, consideramos que esta definición de responsabilidad no es un hecho, 

sino una apreciación del apoderado de la parte actora, situación que 

corresponde al fallador de instancia una vez se evacuen cada una de las 

etapas procesales dentro del proceso.   

 

    

AL CUARTO: Póliza todo riesgo.  Es Cierto   

 

AL QUINTO: Las lesiones y daños. En este punto se hacen varias afirmaciones 

que merecen una respuesta por aparte, así: En cuanto a las lesiones del 

demandante, consideramos que este hecho No es Cierto, ya que de las 

pruebas arrimadas al proceso se colige que el señor Raúl mesa Velásquez 

no sufrió lesiones de consideración, ya que como se observa en el dictamen 

médico legal textualmente: “Incapacidad medico legal DEFINITIVA CUATRO 

(4) DIAS. SIN SECUELAS MEDICO LEGALES AL MOMENTO DEL EXAMEN”.  

(Subrayado y negrilla fuera de texto), así las cosas, no es cierto que el 

accidente de tránsito que nos ocupa le haya dejado al accionante, 

gravísimos daños de orden físico, permanentes e irreversibles junto con la 

deformidad física de carácter permanente.  

En cuanto a la destrucción de la motocicleta, no le conta a mi 

representado, razón por la cual se atiene a lo efectivamente probado 

dentro del proceso mas aun cuando lo que encontramos en los anexos de 

la demanda son meras cotizaciones, desprovistas de fotografías o de un 

experticio técnico e inspección que concluya que la motocicleta fue 

pérdida total.  

 

AL SEXTO: Informe medico Legal. Es Cierto  
 



AL SEPTIMO: Actividad laboral del suscrito (victima-lesionada). No le consta a 

mí representada, razón por la que se atiene a lo efectivamente probado dentro 

del proceso. 

 

AL OCTAVO: Daño de la cosa. No le consta a mí representada, razón por la 

que se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso.  

 

AL NOVENO: De la Investigación Penal. No es cierto ya que el proceso penal 

se encuentra INACTIVO, cerrado por la Fiscalía 324 Local de la Unidad de 

Conciliación Preprocesal – Puente Aranda, por la causal, Extinción de la 

acción penal por caducidad de la querella.   

 

AL DECIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con la 

demanda.  

 

AL DECIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con 

la demanda. 

 

AL DECIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con 

la demanda. 

 

AL DECIMO TERCERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con 

la demanda. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Mi representado, MARIO SOTO GUARNIZO, se opone integra y totalmente a 

la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas en el 

escrito de la demanda, por carecer de fundamento legal.    

 

En el hipotético caso en que la demandante llegase a cumplir con la carga 

procesal de demostrar la culpa del demandado, también está obligado a 

demostrar el perjuicio irrogado y reclamado, no basta con formular una 

pretensión desprovista de cualquier prueba, ya que la acción es de 

naturaleza resarcitoria y no fuente de enriquecimiento. 

 

Teniendo en cuenta que el lucro cesante consolidado, futuro, daño 

emergente, daño moral, daño a la vida en relación y hasta daño a la salud 

que se pretende en esta demanda esta basado en la teoría que los CUATRO 

(4) DIAS de incapacidad sin secuelas del accionante generaron una 

disminución laboral, sin entender a que hace referencia el apoderado de la 

parte actora con esta manifestación “DISMINUCION LABORAL”, 

consideramos que las pretensiones que ascienden a mas de TREINTA Y 

CINCO MILONES DE PESOS M/CTE no tienen asidero jurídico, razón por la que 



mi poderdante se opone integra y totalmente a la prosperidad de todas y 

cada una de la pretensiones formuladas en el escrito de demanda y reforma 

de demanda por carecer de fundamento legal.  

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO  

 

Mi representado, Mario Soto Guarnizo, coadyuva las excepciones 

propuestas por los demás demandados en cuanto favorezcan sus intereses 

y propone las siguientes excepciones de fondo 

 

 

• INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS SUSTANCIALES PARA QUE SE 

ESTRUCTURE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

Nos encontramos frente a un régimen de culpa presunta, así las cosas, le 

corresponderá al demandante probar la culpa, el daño y el nexo causal 

entre esa culpa y el daño.  

 

Para que se configure la responsabilidad civil extracontractual le 

corresponde a la parte actora demostrar la ocurrencia del accidente 

(tiempo, modo y lugar), la relación de causalidad (acción – omisión), y el 

presunto daño, no basta la simple afirmación desprovista de medio 

probatorio que la corrobore. 

 

Así las cosas, el apoderado de la parte demandante no le basta con afirmar 

que el accidente se produjo, debe probar los tres elementos que acabamos 

de mencionar para lograr la prosperidad de la pretensión.  

 

El Dr. Juan Carlos Henao, afirma:  

 

“… en ocasiones a pesar de existir daño no procede 

declarar la responsabilidad. Esto por cuanto el daño es 

requisito indispensable pero no suficiente para que se 

declare la responsabilidad. En efecto, en algunos 

eventos no se declara la responsabilidad, a pesar de 

haber existido daño. Es lo que ocurre en dos hipótesis: el 

daño existe, pero no se puede atribuir al demandado, 

como cuando aparece demostrada una de las causales 

exonerativas; o el daño existe y es imputable, pero el   

imputado    no    tiene   el deber de repararlo, porque no 

es un daño antijurídico y debe ser soportado por quien 



lo sufre…” (Juan Carlos Henao, El Daño, Edi. Universidad 

Externado de Colombia, 1998).  

 

 

De manera subsidiaria sin que implique reconocimientos de responsabilidad, 

propongo las siguientes excepciones.  

 

Primera Excepción Subsidiaria: 

• CULPA COMPARTIDA Y COMPENSACION DE CULPAS. 

 

La doctrina y la jurisprudencia, han venido sosteniendo de manera unánimes 

que como los automotores se hallaban transitando, y uno de sus 

conductores se pone en situación de peligro, ambas partes están bajo la 

presunción de culpa que determina por estar involucrados en el ejercicio de 

actividades peligrosas, frente al daño causado. Siendo esto así, se hallan 

demandante y demandado en idénticas condiciones, es decir, ambas 

fueron causa por culpa del daño sufrido, mientras no se demuestre otra 

cosa.  

 

Dicho de otra manera, se vuelve a la situación inicial, o sea, que quien 

pretende indemnización debe demostrar los cuatro elementos dichos, 

incluyendo el subjetivo o culpa. Es más, puede graduarse la culpa con que 

hayan dado lugar al accidente, caso en el cual, si la proporción culposa fue 

la misma, se daría la compensación frente a la indemnización, o la 

reducción para uno si su grado de culpa fue menor, tal como lo prevé el 

Artículo 2357 del C. Civil (Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil. 

Sentencia del 25 de febrero de 1987, Mag. Pon. Dr. José Alejandro Bonivento 

Fernández). 

 

La doctrina por su parte, citando la obra de los hermanos Mazeaud, afirma 

que en  la presunción de responsabilidad va envuelta la de causalidad, por 

eso frente al caso de colisión de dos actividades igualmente peligrosas, 

como el choque entre dos automóviles, no se podría seguir hablando de la 

aplicación del artículo 2356, por la sencilla razón de que habría que concluir 

que cada uno de los conductores de los vehículos accidentados tendría a 

su favor y en contra del otro, la correlativa responsabilidad, lo que sería 

absurdo, ya que esa responsabilidad destruiría la otra, y viceversa. Por 

consiguiente, cuando el accidente sea imputable al hecho de dos o más 

actividades igualmente peligrosas que entran en colisión, de manera que 

los responsables de ellas sean o puedan ser a la vez autores del daño sufrido 

por los otros y víctima de lo que éstos a su turno, les causaron, la situación 

hay que analizarla desde el punto de vista del artículo 2341. 



("Responsabilidad Civil Extracontractual", pág. 130, Humberto Cuellar 

Gutiérrez).  Como que quiera que es evidente en el caso subjúdice las partes 

estaban involucradas en el desarrollo de actividades calificadas de manera 

unánime como   peligrosas   por   la doctrina y la jurisprudencia, deberá 

aceptarse la compensación de culpas y cada uno deberá asumir 

directamente su culpa y por tanto su indemnización de perjuicios. 

 

Segunda Excepción Subsidiaria: 

 

• INEXISTENCIA DEL PERJUICIO MATERIAL RECLAMADO Y COBRO DE LO 

NO DEBIDO. 

 

Excepción que se fundamenta en las siguientes razones: 

 

En el hipotético caso en que la demandante llegase a cumplir con la carga 

procesal de demostrar la culpa del demandado, también está obligado a 

demostrar el perjuicio irrogado y reclamado, no basta con formular una 

pretensión desprovista de cualquier prueba, ya que la acción es de 

naturaleza resarcitoria y no fuente de enriquecimiento. 

 

Teniendo en cuenta que el lucro cesante consolidado, futuro, daño 

emergente, daño moral, daño a la vida en relación y hasta daño a la salud 

que se pretende en esta demanda está basado en la teoría que los CUATRO 

(4) DIAS de incapacidad sin secuelas del accionante generaron una 

disminución laboral, sin entender a que hace referencia el apoderado de la 

parte actora con esta manifestación “DISMINUCION LABORAL”, 

consideramos que las pretensiones que ascienden a más de TREINTA Y 

CINCO MILONES DE PESOS M/CTE no tienen asidero jurídico, razón por la que 

mi poderdante se opone integra y totalmente a la prosperidad de todas y 

cada una de la pretensiones formuladas en el escrito de demanda y reforma 

de demanda por carecer de fundamento legal.  

 

 

Tercera Excepción Subsidiaria: 

• IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA RECLAMAR DOBLE INDEMNIZACIÓN 

POR    LOS    EVENTUALES   PERJUICIOS   SUFRIDOS    POR    EL 

DEMANDANTE EN EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO A QUE ALUDEN LOS 

HECHOS DE LA DEMANDA. (SOAT y E.P.S) 

 

 

Excepción que se fundamenta en las siguientes razones: 



 

Como una de las indemnizaciones que se reclama es por las lesiones de una 

persona en accidente de tránsito, ella está cubierta por el Seguro 

Obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de 

tránsito (SOAT) de que trata el Capítulo Tercero de la Parte Sexta del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y/o por el Sistema Integral de Seguridad 

Social. 

 

De lo anterior se colige que la parte demandante solo puede exigir por esta 

vía el pago de la diferencia entre el monto real del perjuicio efectivamente 

causado y demostrado en el proceso y el monto de la indemnización que 

por ley le corresponde al seguro obligatorio y/o al sistema de seguridad 

social. 

 

 Para mayor claridad me permito transcribir a continuación los amparos y 

valores asegurados por el seguro obligatorio: 

 

a) Gastos Médicos, Quirúrgicos, Farmacéuticos y Hospitalarios hasta un valor 

equivalente a 500 salarios mínimos legales diarios vigentes a la fecha del 

accidente.  

 

b) Incapacidad permanente hasta un valor equivalente a 180 salarios 

mínimos legales diarios vigentes a la fecha del accidente;  

 

c) Muerte de la víctima hasta un valor equivalente a 600 salarios mínimos 

legales diarios vigentes a la fecha del accidente.  

 

 

d) Gastos funerarios hasta un valor de 150 salarios mínimos legales diarios 

vigentes también a la fecha del accidente.  

 

Quinta Excepción Subsidiaria: 

• LA EXCEPCION GENÉRICA CONTEMPLADA EN EL ARTICULO 282 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

Adicionalmente, en cuanto favorezca a mí procurada, coadyuvo las 

excepciones propuestas o que propongan los demás demandados y 

además propongo la excepción genérica del art. 282 del C.G.P., en virtud 

de la cual, si en el proceso se prueban hechos que constituyen excepciones, 

que beneficien a mí procurado, diferentes a las propuestas en este escrito, 

respetuosamente, solicito tener por probadas tales excepciones. 

 



• OPOSICION EXPRESA FRENTE AL MONTO DE LOS PERJUICIOS 

SOLICITADOS CON EL ESCRITO DE LA DEMANDA 

 

Mi Representado, Mario Soto Guarnizo, se opone y OBJETA DE MANERA 

EXPRESA, la tasación injustificada, no razonable y exagerada de perjuicios 

señalados en el escrito de la demanda.   

 

Con fundamentos en lo anterior y en lo establecido en el Artículo 206 del 

C.G. P.    De igual forma mi representada se permite solicitar al Despacho 

que de presentarse la situación descrita en el artículo 13 de la ley 1743 de 

2.014., se sirva dar aplicación a la condena establecida en la forma antes 

referida. 

 

Para efectos de claridad me permito transcribir el Artículo 206 de la Ley 

1564 de 2.012: 

 

“Artículo 206. JURAMENTO ESTIMATORIO.  Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en 

la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de 

sus conceptos.  Dicho juramento hará prueba de su monto mientras 

su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 

respectivo…”  “… Aun cuando se no se presente objeción de parte, si 

el juez advierte que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o 

sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, 

deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para 

tasar el valor pretendido. 

 

Inciso modificado por el artículo 13 de la ley 1743 de 2.014.  

 

Si la cantidad estimada excediere del cincuenta por ciento (50%) a la que 

resulte probada, se condenara a quien hizo el juramento estimatorio a pagar 

al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada”.  

 

(El subrayado es nuestro). 

 

En este caso, la parte que represento se opone a la fijación y tasación de 

los perjuicios señalados en el Juramento Estimatorio, por las siguientes 

razones:  

 

1) La parte demandante, no acredita el origen de los ingresos para fijar 

los perjuicios y el perjuicio estimatorio. 



2) Es deber del demandante aportar de manera seria y fundada cuales 

fueron los componentes reales que causaron efectivamente los 

perjuicios aquí reclamados, y más cuando refiere únicamente que su 

poderdante tiene un ingreso mínimo, que su incapacidad es de 4 días 

y adjunta cotización de los daños de la motocicleta, sin ser esto 

prueba suficiente para sustentar la pretensión, en este caso en 

particular lo relacionado a Daño emergente consolidado o pasado 

($5.103.000), Daño emergente Futuro ($1.703.633) 

 

3) Frente a los daños patrimoniales el apoderado de la parte actora se 

limitó únicamente a manifestar que se le adeudaba por daños 

morales, daños a la vida en relación y daños a la salud la suma de 

$27.478.358 por los 4 días definitivos de incapacidad sin ninguna 

secuela determinada.  

 

De acuerdo a lo anterior, es importante señalar que no existe material 

probatorio alguno que respalde, compruebe o de manera idónea lleve y de 

certeza al fallador frente al perjuicio reclamado.  

   

 

PRUEBAS. 

 

Solicito al señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Que se ordene la comparecencia personal a su despacho del 

demandante, Señor RAUL MESA VELASQUEZ con el fin de que bajo la 

gravedad del juramento respondan el interrogatorio de parte que 

verbalmente les formularé‚ en la respectiva audiencia presencial o virtual, 

sobre los hechos de la demanda y su contestación.  Su citación puede 

hacerse en la dirección indicada en la demanda. 

 

Además, coadyuvo las pruebas solicitadas por los demás demandados en 

el escrito de contestación de la demanda. 

 

 

 

NOTIFICACIONES. 

 

El demandante y los apoderados, reciben notificaciones en las direcciones 

indicadas dentro del escrito de la demanda y sus contestaciones, y a ellas 

me remito. 

 



Mi Representado, recibe notificación la Calle 66 sur No71A -11 en la Ciudad 

de Bogotá. Teléfono celular: 3102350167 y correo: sin7752622@gmail.com 

 

La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la Calle 125 No. 21 A-70 

Oficina 303 del Edificio Santa Bárbara.  Barrio: Santa Bárbara Occidental en 

la ciudad de Bogotá. Celular: 3132544666. Correo electrónico: 

escobar.victoria16@gmail.com 
 

 

Solicito tener en cuenta esta respuesta a la reforma a la demanda y darle el 

trámite que corresponda para que, en providencia definitiva, se desestimen 

las pretensiones de la demanda y eventualmente se declaren probadas las 

excepciones propuestas. 

 

 

 

Del Señor Juez,                          

 

 
 

GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ 

C.C. No. 1.049.618.632 expedida en Tunja  

T.P. No. 258.073 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



Señor 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL  
E.S.D. 
 
 
ASUNTO  :  CONTESTACIÓN DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
DEMANDANTE  : RAUL MESA VELASQUEZ 
DEMANDADO  : TAXIS A LA MANO S.A.S.  NIT. 900.252.354-8 
PROCESO  : 2020-421 
 
 
EDITH PUENTES SERRANO, persona mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía 52.026.616 de Bogotá y T.P.No. 201515 del C.S.J., 
correo electrónico: edithpuentes_e@yahoo.es, teléfono 3005651078, actuando como apodera 
judicial de la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., correo electrónico: taxisalamano@hotmail.com  , 
por medio del presente escrito y estando dentro del término legal me permito dar CONTESTACIÓN 
Y PRESENTAR EXCEPCIONES, a la demanda de la referencia, para lo cual me pronuncio de la siguiente 
manera: 
 
OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 
 
En nombre  de la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S, respetuosamente manifiesto al Despacho, 
que me opongo a las declaraciones y condenas pedidas por la actora, toda vez, que no mi 
poderdante no le ha causado ningún daño o perjuicio, no ha tenido ningún vínculo laboral ni 
comercial con ella,  como más adelante lo demostraré a través del debate probatorio.  
FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Su señoría me opongo a las declaraciones y condenas solicitadas ya que son exageradas para las 
lesiones tan mínimas que sufrió el señor RAUL MESA VELASQUEZ. 
 
En los perjuicios  patrimoniales,  el daño emergente consolidado  o pasado, por cuatro (4) días de 
incapacidad es imposible que el lesionado hubiera invertido $5.103.000,  nótese que pese a que 
anuncia gastos de vestuario, medicamentos, e incapacidades, dentro del material probatorio NO 
EXISTEN facturas que sustenten la suma pretendida.  Por tanto su señoría esta pretensión deberá 
ser negada por no tener soporte jurídico que evidencia el gasto efectuado por el demandante, la 
perdida o su desgaste patrimonial.   
 
Del daño emergente futuro, $1.703.366, correspondiente al arreglo de la motocicleta se debe 
probar pues la moto no quedo en perdida total, por tanto esta pretensión también debe ser negada. 
 
Frente al lucro cesante consolidado o pasado, $846.411, debe ser negado, pues según el hecho 
séptimo, el señor RAUL MESA se desempeñaba como técnico devengando un sueldo mensual de $ 
928.116, por tanto los cuatro (4) días de incapacidad, solo le da $ 30.937 por día, para un total de $ 
123.748,  entonces, no le da para que pretenda una suma tan elevada como la que describe en este 
pretensión.  Es claro que el demandante pretende un enriquecimiento sin justa causa a raíz de un 
accidente de tránsito que el mismo hubiera podido evitar si hubiera transitado a una velocidad 
moderada. 
 
Lucro cesante futuro, En el dictamen de medicina legal no le dictamino ninguna perdida de 
capacidad laboral por los cuatro (4) días de incapacidad, así que esta suma es exagerada, simulada, 
falsa, el demandante no tiene por que cobrarla.   
 
El dictamen aportado al proceso reza: 
 

“EXAMEN MEDICO LEGAL 
 
Aspecto general: ingresa solo al consultorio sin alteración de la marcha  
Descripción de hallazgos 
- Genital: No se observa huella de las lesiones descritas en la historia clínica  
- Miembros inferiores: No se observa huella de las lesiones descritas en la historia 
clínica 



 
ANALISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 
Mecanismo traumático de lesión: Contundente.  Incapacidad medico legal DEFINITIVA 
CUATRO (4) DIAS. Sin secuelas  medico legales al momento del examen.” (negrilla y 
subrayado fuera de texto) 
 

Nótese su señoría que pretender una indemnización futura, es una exageración puesto que no 
presenta lesiones que hubiera afectado su labor. Por tanto ruego a su señoría que esta pretensión 
sea negada. 
 
De los perjuicios patrimoniales, me opongo a que su señoría los declare como probados, ya que las 
sumas pretendidas son exorbitantes, mi cliente no tiene por que salir condenado,  ya que no le ha 
causado ningún daño al demandante. 
 
Ahora, no le es dable pretender que le tasen interés cuando el demandado no le ha prestado dinero 
a ninguno de los aquí demandados, así que la pretensión de tasar intereses sobre unas sumas de 
dinero que presuntamente invirtió, debe ser negado. 
 
Como debe ser negada la pretensión de indexación de los dineros que presuntamente gasto, pues 
que no aporto prueba suficiente que demuestre que efectivamente el demandado tuvo detrimento 
patrimonial. 
 
Frente a las costas del proceso, su señoría debe condenar en costas al demandado por haber iniciado 
un proceso, un desgaste judicial, pretendiendo sumas exageradas sin ningún sustendo jurídico y 
probatorio mas que la ambición de un enriquecimiento sin justa causa. 
 
Por tal motivo su señoría debe negar las pretensiones de la demanda. 
 
 
FRENTE A LOS HECHOS 
 
 
AL HECHO PRIMERO:  Este hecho NO SE ACEPTA, mi cliente no tiene por que saberlo. Es algo que 
informa el demandante, que lo pruebe. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Este hecho NO SE ACEPTA, mi cliente no tiene por qué saberlo. Es algo que 
informa el demandante, que lo pruebe 
 
AL HECHO TERCERO: Este hecho NO SE ACEPTA, mi cliente no tiene por qué saberlo. Es algo que 
informa el demandante, que lo pruebe 
 
AL HECHO CUARTO: Este hecho NO SE ACEPTA, mi cliente no tiene por qué saberlo. Es algo que 
informa el demandante, que lo pruebe 
 
AL HECHO QUINTO: FALSO, el dictamen de medicina legal aportado solo el da cuatro (4) días de 
incapacidad sin secuelas, así que no es cierto que hubiera tenido “daño grave en la salud” es falso.    
NO es cierto que la moto hubiera quedo en pérdida total, pues la moto no sufrió ningún daño, la 
moto no cayó al piso. 
Que lo pruebe. 
 
AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, pues así se desprenden del dictamen de medicina legal adjunto al 
proceso, solo le dieron 4 días de incapacidad sin secuelas, por tanto, las lesiones no eran graves, por 
tanto este hecho debe ser una prueba que los daños y perjuicios no daban para iniciar un proceso 
ordinario. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Que lo pruebe, mi cliente no sabe esa información. 
 
AL HECHO OCTAVO: FALSO, Que lo pruebe.    
 
AL HECHO NOVENO: FALSO, el proceso se encuentra archiva en la fiscalía. 
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FRENTE A LAS PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Su señoría tacho de falsas las cotizaciones 1438 de fecha 16 de enero del 2019, por las siguientes 
razones: 
 
1.- NO es factura que demuestre que efectivamente el demandante haya invertido o cancelado esa 
suma de dinero. 
2.-  Esa cotización no tiene nombre a que persona le cotización esos valores. 
3.- NO tiene placa, así que no se sabe a que vehículo le hicieron la cotización. 
4.- Los precios descritos ahí están inflados, no son ciertos. 
5.- Los daños descritos en la cotización, son falsos, pues la moto con el accidente no sufrió ningún 
daño, ya que nunca cayo al piso. 
 
Tacho de falso la cotización 4122, por las siguientes razones: 
 
1.- NO es factura que demuestre que efectivamente el demandante haya invertido o cancelado esa 
suma de dinero. 
2.-  Esa cotización no tiene nombre a que persona le cotización esos valores. 
3.- NO tiene placa, así que no se sabe a que vehículo le hicieron la cotización. 
4.- Los precios descritos ahí están inflados, no son ciertos 
5.- Los daños descritos en la cotización, son falsos, pues la moto con el accidente no sufrió ningún 
daño, ya que nunca cayo al piso. 
 
Tacho de falso la cotización 1154, por las siguientes razones: 
 
1.- NO es factura que demuestre que efectivamente el demandante haya invertido o cancelado esa 
suma de dinero. 
2.-  Esa cotización no tiene nombre a que persona le cotización esos valores. 
3.- NO tiene placa, así que no se sabe a que vehículo le hicieron la cotización. 
4.- Los precios descritos ahí están inflados, no son ciertos 
5.- Los daños descritos en la cotización, son falsos, pues la moto con el accidente no sufrió ningún 
daño, ya que nunca cayo al piso. 
 
Tacho de falso el recibo de caja menor No. 1, pagado a favor de HAROLD GIOVANNY URRIAGO, 
porque al iniciar un proceso, sabe que debe cancelar honorarios, y como se puede observar, el 
proceso penal lo archivaron por que dejo percibir la acción, la compañía de seguros le ofreció 
$110.415, muy seguramente si hubiera pasado la reconsideración le hubieran cancelado los 4 dias 
de incapacidad y el rinh que le daño a la moto.  Entonces estos honorarios se hubieran podido evitar 
si no fuera por la ambición desbordada del demandante y el deseo de recibir un dinero que no 
merece como enriquecimiento sin justa causa. 
 

EXCEPCIONES 
 
TEMERIDAD Y MALA FE 
 
La temeridad y mala fe, la fundamento en el artículo 79 del C.G.P., numeral 1, que reza:  
 



“Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, 
oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad.”.  y el 
numeral 3 , “Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales 
o con propósitos dolosos o fraudulentos”  

 
Propongo esta excepción la cual está llamada a prosperar por que el señor RAUL MESA VELASQUEZ, 
aduce lo siguiente: 
 
a) Haber sufrido unas lesiones inexistentes, graves, lo que no es cierto, es falso, busca un 
beneficio a costa del accidente de tránsito, cuando el único dictamen de medicina legal No. UBUK-
DRB-00213-C-2019 de fecha 18 de enero del 2020, el medico legista solo le otorgó cuatro (4) días de 
incapacidad definitiva, sin secuelas.     Es claro no las lesiones graves que dice tener y con las cuales 
tasa perjuicios morales, vida en relación, gastos, perdida pasada, presente y futura no es cierta. 
 
b) En la historia clínica No. 80167062 de fecha 11 de enero del 2019, página 3/10, informa el 
médico que atendió el ingreso a la clínica de occidente: 
 

 “ O DE EXAMENES…testículos de forma, tamaño y ecogenicidad usual sin evidencia de 
lesiones focales o difusas en su interior….   Cavidad escrotral sin alteraciones…y firma el Dr. 
Andres Mancilla”  

 
 y en la página 4 de la misma historia clínica refieren:  
 

“RADIOGRAFIA DE TOBILLO IZQUIERDO: relaciones articulares conservadas, Mineralización 
ósea dentro de limites normales, no hay trazos de fractura, tejidos blandos sin alteraciones 
y firma la Dra. Nancy Guerrero”.    

 
En la página 9 de la misma historia clínica, informa:  
 

“DESCRIPCIÓN: PACIENTE CON CUADRO DE TRAUMATISMO DESCRITO, SIN HALLAZGOS 
ANORMALES EN ESTUDIOS, (…) SE DECIDE DAR DE ALTA CON TTO SINTOMATICO, SE DA 
INCAPACIDAD POR 3 DIAS.” 

 
Es evidente que el demandante no presente lesiones de gravedad que pueda reclamar con un 
proceso judicial. 
 
Ahora, esa incapacidad con el salario descrito por el demandante en el hecho séptimo, esto es, 
$928.116,oo a los cuatro (4) días  sin secuelas, le da una valor a cancelar de $123.748,oo. 
 
c) Aduce el demandante haber invertido unas sumas de dinero en el arreglo de la motocicleta 
placa USL46C cuando en verdad la motocicleta no sufrió ningún daño, nótese que las pruebas con 
las que pretende demostrar la inversión efectuada no cumplen con los requisitos jurídicos y legales 
para poder demostrar que efectivamente invirtió ese dinero. 
 
La cotización 1438 de fecha 16 de enero del 2019, no se sabe a que persona le hicieron esa cotización 
y mucho menos se sabe que vehículo cotizaron, pues nótese que no tiene nombre, ni cedula, ni 
placa, ni datos del que solicitó la cotización, por tal motivo esta cotización debe ser rechazada por el 
juzgado ya que no cumple con los requisitos legales y jurídicos para que sea soporte de cobro. 
 
La cotización 4122 de fecha 30 de octubre del 2019, no se sabe a qué persona le hicieron esa 
cotización y mucho menos se sabe que vehículo cotizaron, pues nótese que no tiene nombre, ni 
cedula, ni placa, ni datos del que solicitó la cotización, por tal motivo esta cotización debe ser 
rechazada por el juzgado ya que no cumple con los requisitos legales y jurídicos para que sea soporte 
de cobro. 
 
La misma suerte corre la cotización 1154 de fecha 30 de octubre del 2019, por valor de $195.000, 
pese a estar a nombre del señor RAUL MESA, no especifica la placa del vehículo el cual se cotizó. 
 

“TORRES MANRIQUE, detalla que “la temeridad no es otra cosa que una acción, en este caso 
actuar procesal, que desborda lo normal, lo razonable y lo debido, así como ataca valores 



morales del demandado quién se ve obligado a defenderse, si es que lo puede hacer sobre 
afirmaciones tendenciosas” 

 
La Corte Constitucional  en la  T- 655-98, resalta:  
 

 “ La jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria es aquella que 
vulnera el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, ha sido entendida como "la 
actitud de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción a sabiendas de que carece 
de razones para hacerlo (...)." En estas circunstancias, la actuación temeraria ha sido 
calificada por la Corte como aquella que supone una "actitud torticera", que "delata un 
propósito desleal de obtener la satisfacción del interés individual a toda costa", que 
expresa un abuso del derecho porque "deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se 
instaura la acción", o, finalmente, constituye "un asalto inescrupuloso a la buena fe de los 
administradores de justicia".  

 
Dicho lo anterior, es claro que el demandante actuó con temeridad y mala fe, al pretender obtener 
un beneficio por el accidente de tránsito, describiendo lesiones y daños que no ha tenido y que no 
ha invertido. 
 
Frente a las cotizaciones presentadas no se le puede otorgar el valor probatorio que da certeza que 
haya invertido el costo de ellas, la valoración de esta cotización no puede exceder su alcance, es 
decir, no es una factura de venta sino una mera expectativa que no tiene ningún efecto vinculante 
para las partes, pues no demostró que efectivamente hubiera cancelado ese valor. 
 
Por tal motivo su señoría esta excepción debe prosperar por existir un sobre costo, y pretender un 
enriquecimiento sin justa causa por parte del demandante. 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
  
Invoco esta excepción la cual está llamada a prosperar, ya que quedará demostrado que la empresa 
TAXIS A LA MANO S.A.S., no está legitimada para responder por los presuntos daños y perjuicios 
causados y no tiene por qué entrar a pagar ningún dinero al demandante. 
 
El artículo 2341 del C.C., ordena, 

 
 “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 
cometido”. 
 

La empresa TAXIS A LA MANO S.A.S.,, no le causado ningún daño al señor RAUL MESA, no ha tenido 
ningún tipo de relación laboral o comercial en la cual ella pueda reclamar el daño de un perjuicio.  
No le causo el accidente de tránsito y tampoco participo en él. 
 
Trayendo a colación también el artículo 2343 del C.C., reza:  
 

“Es obligado a la indemnización el que hizo el daño y sus herederos. El que recibe provecho 
del dolo ajeno, sin haber tenido parte en él, solo es obligado hasta concurrencia de lo que 
valga el provecho que hubiere reportado” 

 
Mi representada no tiene ninguna responsabilidad por los hechos alegados en la demanda, no ha 
causado ningún daño, al demandante y mucho menos los herederos, dependiente o trabajadores 
de mi representada, por tanto, no está llamada a responder por ninguna de las pretensiones que 
tiene la demandante en el presente litigio. 
 
De los dos (2) conductores que aparecen involucrados dentro del proceso, ninguno de ellos es 
trabajador, empleado o dependiente de la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., ninguno de ellos la 
representan, la empresa desconoce quiénes son esos conductores, con ninguno de ellos ha tenido 
ningún vínculo laboral, tampoco de prestación de servicio o de obra contratada, por tanto, no existe 
un nexo causal entre los conductores demandados y mi representa. 
MI representada no tiene la responsabilidad de que tratan los artículos 2347 y 2349 del C.C., que 
dice: 



 
 “ ARTICULO  2347.- Toda persona es responsable, no sólo de sus propias acciones para el 
efecto de indemnizar el daño sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado. Así, 
los padres son responsables solidariamente del hecho de los hijos menores que habiten en la 
misma casa.” 
  
“ARTICULO 2349. - Los amos responderán del daño causado por sus criados o sirvientes, con 
ocasión de servicio prestado por éstos a aquéllos; pero no responderán si se probare o 
apareciere que en tal ocasión los criados o sirvientes se han comportado de un modo 
impropio, que los amos no tenían medio de prever o impedir empleando el cuidado 
ordinario y la autoridad competente; en este caso recaerá toda responsabilidad del daño 
sobre dichos criados o sirvientes”  
 

Notese que la responsabilidad civil y la solidaridad de que trata los citados artículos se rompen a 
favor de mi cliente frente a la presente demanda, pues la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., no tiene 
ningún vínculo con el conductor que presuntamente está involucrado dentro del accidente de 
tránsito, pues ninguno de los dos conductores eran trabajadores, dependientes, contratista o 
representantes de la empresa. 
 
La Ruptura de nexo causal, es indiscutible, debe existir una conexión de causalidad entre el hecho 
culposo y el daño, corresponde a la demandante acreditar esa relación de causalidad, dentro del 
proceso no se encuentra prueba alguna que el conductor demandado sea trabajador de la mi 
representada.  
 
Así las cosas, se rompe el nexo causal, la solidaridad y responsabilidad que se le pretende indilgar a 
la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., y es la consecuencia, a mi cliente no le asiste la responsabilidad 
de indemnizar. 
 
El nexo causal es de vital importancia dentro de los requisitos que se exigen para que surja la 
responsabilidad civil extracontractual o contractual, entonces  en el entendido, el nexo causal es la 
relación, el vínculo que debe existir entre el hecho y el daño, de donde se infiere que la empresa 
TAXIS A LA MANO S.A.S ., no estuvo involucrada en el hecho, no hizo parte del accidente de tránsito 
que hace referencia en la demanda, se reitera ninguno de los conductores son empleados, 
dependiente o trabajadores de la empresa y muchos menos se puede predicar que alguno de los 
trabajadores tuvo incidencia en la ocurrencia del hecho o que tuvo la responsabilidad para que se 
ocasionará el accidente de tránsito. 
 
Al no ser parte del hecho de la ocurrencia del accidente, pues no es tercero civil mente responsable 
y no se le puede imputar que hubiera cometido daño. 
 

“ la doctrina y la jurisprudencia han establecido que el nexo de causalidad se interrumpe, se 
rompe, cuando se dan tres fenómenos que se han cobijado bajo el término “causa ajena”, es 
decir,  causa no imputable al presunto responsable: a) Hecho de la víctima.  B) fuerza mayor 
y caso fortuito. C) hecho de un tercero.  .. 
 
Cuando el hecho de la víctima es único y determinante en el resultado el nexo de causalidad 
se rompe, es decir, que la imputación física del resultado se hizo mal ya que no fue aquel el 
causante si no la propia conducta de la víctima la llevo a el resultado final.  En este caso no 
surge la responsabilidad civil y el indebidamente demandado se libera de la obligación de 
indemnizar, que nunca existió... 
 
Ahora, el hecho de un tercero libera la responsabilidad civil, cuando ...c) no tenga ningún 
vínculo de dependencia o relación con el causante.  D) no haya sido provocado por el 
demandado. ” (Gilberto Martínez Rave) 
 

Lo anterior quedara demostrado en el debate probatorio, que la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., 
no está legitimada por pasiva para responder por el pago de la indemnización, por tanto esta 
excepción debe prosperar. 
 
CARENCIA DE CULPA    
 



Propongo esta excepción por que la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., no tiene culpa dentro del 
accidente de transito hecho mención en la demanda, nunca se enteró de el y con el actuar no lo 
ocasiono, por tanto, su señoría esta excepción debe prosperar, nótese que de los conductor 
implicados en el accidente de transito ninguno de los dos es empleado de la empresa que 
represento.  
 
Hablando de culpa en accidentes de tránsito, todas las personas que hacen parte del tránsito en una 
vía o que se moviliza por una vía debe tener precaución al deber objetivo de cuidado, debe intentar 
evitar al máximo la ocurrencia de un hecho, por tanto se ve claramente dentro del informe de 
transito aportado al proceso que el conductor de la moto señor Raul Mesa, tenia espació suficiente 
para esquivar el taxi que apenas sobrepaso la línea de centro que separaba el carril, por tanto la 
moto podía esquivar a mano derecha por que tenia el espacio, pero contrario a esto , el demandante 
no esquivo el accidente si no que prosiguió hasta tocar prácticamente el taxi. 
 
Según la versión entregada por el conductor del taxi a la empresa, le tocó transitar en forma despacio 
invadiendo en una proporción muy baja el carril contrario, por que al costado derecho de él habían 
vehículos estacionados y no lo dejaban avanzar, motivo por el cual según él avanzo despacio, cuando 
el conductor del taxi de forma irreverente, negligente, imprudente toco el bomper delantero del 
taxi, sin que la moto cayera al piso, el motocicleta tampoco cayó al piso, se mantuvo encima de la 
moto, porque no fue golpeada en ningún momento. 
 
Tenga en cuenta su señoría que la culpa se puede predicar a los dos conductores porque ellos juntos 
podían evitar el accidente ya que transitaban tan despacio los dos, tuvieron tiempo suficiente para 
observaron el espacio, para parar y esperar que el otro pasara, si el taxi se abrió un poco para cruzar 
los carros parqueados y el motociclista no le quiso dar el paso, no le costaba nada orillarse a mano 
derecha y evitar el accidente. 
 
La ley 769 de 2002 en su artículo 55 prescribe, 
 

“ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN. Toda persona 
que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en 
forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y 
cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 
indicaciones que les den las autoridades de tránsito.” (Subrayado fuera de texto). 
 

Por lo anterior, ninguno de los conductores son trabajadores de mi cliente, ninguno de los dos 
conductores hace parte de los representantes de mi cliente, por tal motivo invoco esta excepción, 
CARENCIA de CULPA de mi representada la cual debe prosperar. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO Y SOBRE-ESTIMACIÓN DE LA PRETENSIÓN  
 
Su señoria propongo esta excepción la cual está llamada a prosperar por que las pretensiones de la 
demanda son elevadas, desproporcionadas e ilusorias, son pretensiones sin fundamento jurídico en 
donde se evidencia que lo único que busca el demandante es un enriquecimiento sin justa causa. 
 
Para el caso, mi representada la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., al no ser tercero civilmente 
responsable, por que desconoce a los conductores demandados, involucrados en los hechos 
narrados, pues no tiene que responder por ninguna pretensión de la demanda, pero si se avizora un 
exceso y desbordamiento en la pretensión. 
 

“ARTICULO 1613.  La indemnización de perjuicios comprende el daño emergente y lucro 
cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse cumplido 
imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento.  Exceptúanse los casos en que la 
ley la limita expresamente al daño emergente. 
 
ARTICULO 1614. . Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de 
no haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse 
retardado su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de 
reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido 
imperfectamente, o retardado su cumplimiento.  



El art. 1613 del C.C., nos enseña de donde proviene la indemnización de perjuicio, y como se 
puede observar mi cliente no tiene ninguna obligación con la demandante. 

 
Como ya lo mencioné anteriormente, 
 
La incapacidad con el salario descrito por el demandante en el hecho séptimo, esto es, $928.116,oo 
a los cuatro (4) días  sin secuelas, le da una valor a cancelar de $123.748,oo. 
 
La motocicleta placa USL46C no sufrió ningún daño, nótese que las pruebas con las que pretende 
demostrar la inversión efectuada no cumplen con los requisitos jurídicos y legales para poder 
demostrar que efectivamente invirtió ese dinero. 
 
La cotización 1438 de fecha 16 de enero del 2019, no se sabe a qué persona le hicieron esa cotización 
y mucho menos se sabe que vehículo cotizaron, pues nótese que no tiene nombre, ni cedula, ni 
placa, ni datos del que solicitó la cotización, por tal motivo esta cotización debe ser rechazada por el 
juzgado ya que no cumple con los requisitos legales y jurídicos para que sea soporte de cobro. 
 
La cotización 4122 de fecha 30 de octubre del 2019, no se sabe a qué persona le hicieron esa 
cotización y mucho menos se sabe que vehículo cotizaron, pues nótese que no tiene nombre, ni 
cedula, ni placa, ni datos del que solicitó la cotización, por tal motivo esta cotización debe ser 
rechazada por el juzgado ya que no cumple con los requisitos legales y jurídicos para que sea soporte 
de cobro. 
 
La misma suerte corre la cotización 1154 de fecha 30 de octubre del 2019, por valor de $195.000, 
pese a estar a nombre del señor RAUL MESA, no especifica la placa del vehículo el cual se cotizó 
 
Es decir, que el daño es el primer peldaño en el análisis que deberá realizar el juzgador, en un juicio 
de responsabilidad, pues, de no tenerse como probado éste, no hay razón alguna para continuar con 
el análisis de los elementos de prueba en un juicio, este juicio no es propio sino ha sido aceptado 
cabalmente por la Corte Suprema de Justicia en su sentencia de 18 de diciembre de 2008, exp: 
88001-3103-002-2005-00031-01: 
 

 “De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, 
tanto contractual como extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda, 
salvo las excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por regla 
general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea su 
modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era  -y es- imperioso probar que el 
establecimiento producía utilidades, o estaba diseñado para producirlas en un determinado 
lapso de tiempo, sin que este último caso, pueda confundirse con el daño meramente 
eventual o hipotético, que desde ningún punto de vista es admisible.”(Subrayado fuera del 
texto.) 

 
Ello tiene íntima relación con el principio de la carga de la prueba que debe aplicarse necesariamente 
en un proceso de responsabilidad, sobre este principio el Doctrinante y gran abogado procesalista 
Hernán Fabio López Blanco nos enseña: 
 

“Parte del supuesto de que son los sujetos de derecho que intervienen en el proceso sobre 
los que gravita fundamentalmente el deber de procurar que las pruebas se practiquen o 
aporten  y es por eso que a su iniciativa para solicitarlas e interese para llevarlas a efecto de 
manera primordial. 

 
A no dudarlo constituye una regla de máxima importancia en el sistema procesal civil colombiano 
pues en el inciso primero del articulo 177 la acoge al señalar: Carga de la prueba - Incumbe a las 
partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen” 
 
Si bien sabemos que dicha norma no está vigente, también lo es que esta fue reproducida 
idénticamente en el hoy artículo 167 del Código general del Proceso, debido a que quien mejor que 
los interesados para conocer las pruebas que demuestran los supuestos de hecho que soporta sus 
pretensiones. 
 



Así mismo la prueba del daño no consiste en infundadas menciones, como ocurre en la demanda, 
sino es indispensable que se demuestre la existencia del daño como su cuantía. 
 
El daño para ser indemnizado, además de demostrarse, tiene que ser cierto o cuantificado, esta 
necesidad de certeza se corrobora, de acuerdo con lo escrito por el académico Jorge Peirano Facio 
en su tratado sobre la responsabilidad civil extracontractual así: “perjuicio cierto aquél que es real y 
efectivo, y no meramente hipotético y eventual” continua el docente,  
 

“daño eventual equivale, entonces, al daño que no es cierto; o sea, el daño meramente 
fundado en suposiciones o conjeturas (….). En nuestro derecho, pues, el daño eventual no 
puede considerarse daño a los efectos de la responsabilidad extracontractual. Esta solución, 
por otra parte, es también firme en la jurisprudencia y en las doctrinas extranjeras”. 

 
En conclusión, solo puede ser objeto de condena a indemnización el daño que se acredite como 
cierto en el proceso, este debe ser real y efectivo y no meramente eventual o hipotético. 
 
En la demanda impetrada ante su despacho, no evidencia este suscrito prueba alguna de los 
perjuicios materiales e inmateriales solicitados por la parte demandante, bajo los criterios que 
anteceden. 
 
Por tanto, esta excepción debe prosperar ya que sobre estimó los daños y perjuicios  
 
INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD POR AUSENCIA DE PRUEBA. 
 
Es preciso resaltar que toda responsabilidad civil extracontractual, no escapa a la exigencia de 
concurrencia de todos y cada uno de los elementos constitutivos que el ordenamiento jurídico exige 
para que esta se entienda configurada. 
 
Dentro de ellos, se encuentra la necesidad de que la parte demandante acredite de manera plena 
en el proceso, que la indemnización del daño que se persigue realmente provino o fue causado por 
la conducta del demandando o en este caso por una conducta de TAXIS A LA MANO S.A.S., o de uno 
de sus trabajadores que sigan sus órdenes o parámetros de conducta. 
 
Entre la acción o la omisión del agente que causa el daño antijurídico y el daño, debe existir de 
manera necesaria un nexo de causalidad directo y adecuado, debidamente probado por el actor de 
la demanda. 
 
En este sentido la jurisprudencia de las cortes se ha encargado de definir el concepto de nexo causal 
en los siguientes términos: 
 

“El nexo causal es la determinación de que un hecho es la causa de un daño. En esa medida, 
en aras de establecer la existencia del nexo causa es necesario determinar si la conducta 
imputada a la Administración fue causa eficiente y determinante del daño que dicen haber 
sufrido quienes deciden acudir ante el juez con miras a que les sean restablecidos los 
derechos conculcados.”(CE, Sec III, Sub A. Sentencia del 27 de abril de 2011, Exp No 19155) 
 
“el nexo causal entra la conducta y el daño, en línea de principio, puede describirse como un 
enlace entre un hecho antecedente y un resultado consecuente que no es otro que el 
perjuicio; en otras palabras, corresponde a una relación causa a efecto.” (Corte Suprema de 
Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 23 de noviembre de 1990. G.J. 2443) 

 
Lo anterior significa que el demandando debe probar que el daño que está reclamado tiene, 
efectivamente, una relación causa - efecto con los hechos en los que se está fundamentando su 
demanda. Es decir, debe demostrar además de los hechos que sustenta la demanda, que el daño 
efectivo se originó en los hechos que pone de presente. 
 
Ahora bien, la principal teoría de que se han valido nuestros jueces y tribunales para determinar la 
existencia del nexo causal, es la de la “Causalidad Adecuada”. 
 
Según ésta, para que exista relación causal, la acción o la omisión tiene que ser la efectiva y 
directamente adecuada para la producción del daño. Lo que se requiere es, no que determinada 



conducta aparezca como condición del resultado, sino que aquella, en un juicio de adecuación, 
efectivamente conduzca a ese resultado. 
 
Lo cierto entonces es que, la necesidad de la plena prueba de una relación de causalidad adecuada 
que pesa sobre el demandante en orden a la prosperidad de cualquier pretensión resarcitoria suya, 
ha de ir acompañada de un examen respecto de la concurrencia de conocidas circunstancias 
atenuantes o excluyentes de la relación de causalidad, como lo son aquellas condiciones 
preexistentes al acto que se aduce dañino, que pudieron determinar la causación, o incluso causar 
directamente, el daño alegado. 
 
Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia, ha determinado que la carga de probar el nexo causal 
corresponde exclusivamente al demandante. Al respecto se ha pronunciado la doctrina 
manifestando que: 
 

 “el elemento nexo de causalidad es estructural dentro del juicio de responsabilidad y no 
admite ningún tipo de presunciones”1 

 
Por su parte, el demandado podrá exonerarse de la responsabilidad demostrando causa extraña, 
esto es caso fortuito o fuerza mayor, hecho de un tercero o culpa exclusiva de la víctima. (Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 6 de octubre de 2015 Rad: 2005-0105-01). 
 
Descendiendo al caso puesto a su consideración, resulta palmario, evidente y claro que el nexo de 
causalidad entre el actuar del conductor del vehículo de placas WEV518 y la empresa TAXIS A LA 
MANO, no existe, además los presuntos daños sufridos por el demandante no están plenamente 
probados. 
 
Lo anterior porque no existe, ni se aportó con el escrito de la demanda o en las pruebas en la misma, 
prueba alguna que demuestre que el presunto accidente fue ocasionado efectiva, directa y 
determinantemente POR la conducta e mi representada TAXIS A LA MANO SAS., pues este nexo de 
causalidad debe estar en concordancia con los hechos y funciones que le atribuye la ley al 
demandado, para que se pueda hablar de un nexo de causalidad entre la presunta conducta del 
conductor y el daño padecido por las victimas indirectas. 
 
En ese sentido es preciso señalar que en este caso no se identifica de ninguna manera un hecho o 
conducta que pueda entenderse como necesariamente atado al resultado que se estima dañoso, 
razón por la cual flaquea el juicio de responsabilidad del actor de la demanda. 
 
Así las cosas, la responsabilidad que el demandante intenta endilgarla a nuestra organización es 
inexistente, como quiera que el nexo causal no se ha probado con suficiencia, ni siquiera la conducta 
culposa por parte de nuestra empresa. Por lo anterior, no existe responsabilidad civil alguna en 
cabeza de TAXIS A LA MANO S.A.S. y/o los demás demandados, por lo tanto, se solicita señor juez 
declarar esta excepción y se condene en costas al demandante. 
 
COMPENSACIÓN DE CULPAS 
 
Nos enseña el artículo 2357 del Código Civil lo siguiente: “La apreciación del daño está sujeta a 
reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”.  Tenemos que RAUL MESA para 
el día del siniestro podia evitar el accidente, , pues tuvo tiempo suficiente para mirar la maniobra 
que estaba realizando el taxi, pudo esperar que pasara, pudo esquivalo, pero contrario a esto se 
paso y el mismo se causo su propio daño al arrimar la moto al carro taxi.   Por eso su señoria este 
excepción debe prosperar. 
 
 
TAXIS A LA MANO S.A.S. NO ES GUARDIAN DE LA COSA AL MOMENTO DEL ACCIDENTE (Principal). 
 
Como se ha expuesto a lo largo de esta contestación, TAXIS A LA MANO S.A.S., no tiene la guarda 
jurídica, ni material del vehículo placa WEV518 y no tiene por qué se llamada en el presente proceso. 

 
1 Patiño, Héctor Domínguez. El trípode o el bípode: la estructura de la responsabilidad. XVI 
Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo. Universidad Externado de Colombia. 
 



Esta idea no es propia, sino es una idea que está en concordancia con la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia quien lo ha manifestado así: 
 

“[C]omo reiteradamente lo tiene dicho esta Corporación, en la responsabilidad civil por 
actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 del Código Civil, dentro de la cual se 
enmarca la conducción de automóviles, esa especie de responsabilidad recae sobre quien al 
momento de ocurrir el evento dañoso tiene el carácter de guardián, es decir, quien tiene un 
poder de mando sobre la cosa, o en otros términos, su dirección, manejo y control, sea o 
no dueño, pues esta responsabilidad se predica de quien tiene la guarda material, no 
jurídica, del bien causante del perjuicio, situación de hecho que no se da en este caso por 
cuanto, como lo dijo el Tribunal “ninguno de sus agentes (de la demandada) fue autor del 
daño”, lo que excluye su responsabilidad, además de no haberse demostrado tampoco que 
al momento de realizarse el daño, tuviera algún provecho económico sobre la cosa, otro de 
los eventos de imputación de aquella responsabilidad.  
 
Además, si bien es cierto que la calidad en cuestión, esto es, la de guardián de la actividad 
peligrosa y la consecuente responsabilidad que de ella emerge, se presumen, en principio, 
en el propietario de las cosas con las cuales se despliega, esta presunción admite prueba 
en contrario. Por tal razón, la doctrina de la Corte ha señalado que “... si a determinada 
persona se le prueba ser dueña o empresaria del objeto con el cual se ocasionó el perjuicio 
en desarrollo de una actividad peligrosa, tal persona queda cobijada por la presunción de 
ser guardián de dicho objeto –que desde luego admite prueba en contrario- pues aun cuando 
la guarda no es inherente al dominio, si hace presumirla en quien tiene el carácter de 
propietario”. Es decir, “... la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas inanimadas 
proviene de la calidad de guardián que de ellas presúmese tener”, presunción que desde 
luego puede destruir “si demuestra que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en 
virtud de un título jurídico, (...) o que fue despojado inculpablemente de la misma, como 
en el caso de haberle sido robada o hurtada...” (Entre otras, sentencias de 14 de marzo de 
1938, 18 de mayo de 1972, 26 de mayo de 1989, 4 de junio de 1992, 22 de abril de 1997, 14 
de marzo de 2000 y 26 de octubre de 2000).” (subrayado fuera de texto). 

 
Visto lo anterior mi cliente la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., al no tener la guarda jurídica, ni 
material del vehículo no esta llamada a responder por ningún tipo perjuicios que se pretenda cobrar. 
Colofón de lo anterior solicito comedidamente sea declarada la presente excepción y no sea 
condenada mi poderdante en el caso puesto a su consideración. 
 
3.1. EXCEPCION GENERICA: 
 
Solicito su señoría que se aplique el artículo 282 del  Código General del Proceso, debido a que si su 
despacho encuentra probada una excepción deberá dentro del material recaudado en el proceso la 
declare oficiosamente, con aras a aplicar una justicia material acorde a la Constitución Política de 
Colombia, los principios generales del derecho, la ley y la jurisprudencia nacional. 
 
PRUEBAS 
 
Solicito el derecho a intervenir en la práctica de las pruebas solicitadas por las partes y las que 
decrete el juez de oficio. Además, respetuosamente  al señor Juez,  se sirva a decretar y tener  como 
pruebas  las siguientes: 
 
DOCUMENTALES, se hace la manifestación consagrada en el artículo 245 del C.G.P:  
 
1. Poder a mi conferido 
2. Cámara de comercio de la empresa TAXIS A LA MANO 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Comedidamente solicito esta prueba, para que absuelva interrogatorio los señores MARIO SOTO 
GUARNIZO, RAUL MESA VELASQUEZ Y AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EQUIDAD 
SEGUROS, que en sobre cerrado haré llegar al Despacho en su debida oportunidad, reservándome 
el derecho de ampliarlo o adicionarlo en forma verbal en la respectiva audiencia.  Este versará sobre 



los hechos que dieron origen a la demanda y demás asuntos que interesen al proceso, con exhibición 
de documentos.  En el evento de no concurrir los citados ante su Despacho. 
 
TESTIGOS 
 
Solicito a este despacho se fije fecha y hora para que se reciban las siguientes declaraciones: 
- Al policía que realizó el expertició técnico del vehículo placa USL46CM MOTO, el cual nos 
informara la fiscalía.  Esta prueba con el fin de determinar el grado de daño que sufrió la motocicleta. 
 
OFICIOS 
 
Que se oficie a la fiscalía 324 LOCAL, bajo el proceso 110016000019201980002, UNIDAD 
CONCILIACION PREPROCESAL - PUENTE ARANDA, Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ, 
ubicada en la Carrera 33 No. 18 - 33 Piso 1 Bloque A Puerta 2, Bogotá, para que con destino a este 
proceso allegue copia del proceso penal donde incluyan : copia de los experticios técnicos de los 
vehículos placa USL46C Y WEV518,certificación de archivo del proceso penal. 
 
OBJECION A LA CUANTIA DE LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 
 
Así mismo, es preciso indicar, que las pretensiones económicas solicitadas por el Apoderado Judicial 
del demandado, carecen de Juramento estimatorio, debidamente sustentado y para este caso, debe 
darse aplicación a lo contemplado en el artículo 206 del Código General del Proceso. 
 
En ese sentido, la parte demandante debe estimar bajo la gravedad de juramento la cuantía de sus 
pretensiones, a efectos de que este sea un medio idóneo para demostrar que hubo una exagerada 
tasación de los perjuicios, ya que quien pretende una indemnización pecuniaria a causa de un daño, 
debe reclamar siempre con lealtad a los principios constitucionales de buena fe y sensatez. 
 
Respecto a lo anterior, y teniendo en cuenta que la estimación razonada de la cuantía carece del 
respectivo juramento ya que sobrepasa por mucho la tasación realizada por el actor respecto de los 
daños materiales irrogados a las victimas del accidente de tránsito y que las demás pruebas 
aportadas por la parte demandante carecen de objetividad en relación a un daño o perjuicio, pues 
no permiten tasar, valorar, acreditar los perjuicios alegados o estimarlos de acuerdo a la percepción 
de un experto que pueda determinarlos, las pretensiones deberán desestimarse.  
 
 Aunado a esto, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 206 del Código General del Proceso, 
manifiesto mi total y contundente oposición a la cuantía de la demanda presentada, debido a que 
no se ajusta a los criterios de proporcionalidad establecidos por la jurisprudencia en esta materia ni 
a la realidad de los daños patrimoniales y extramatrimoniales acreditados por el demandante. 
 
En este orden de ideas, solicito la aplicación al inciso final de la mencionada norma y se le aplique la 
sanción estipulada en dicho parágrafo así: 
 

“Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) la que resulte probada, 
se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) de la diferencia”. 

 
A TAXIS A LA MANO S.A.S., En la diagonal 5D Bis No. 47-70 de Bogotá, correo electrónico: 
taxisalamano@hotmail.com  
 
Al suscrito diagonal 5D Bis No. 47-70 de Bogotá, correo electrónico: edithpuentes_e@yahoo.es, 
teléfono 3005651078 de Bogotá 
 
Con todo respeto del señor juez, 
 
Atentamente,  
 
 
EDITH PUENTES SERRANO 
C.C.N.o 52.026.616 de Bogotá 
T.P.No 201515 del C.S.J. 



Señor
JUEZ QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

Referencia : Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante : RAÚL MESA VELÁSQUEZ 
Demandados :  TAXI A LA MANO S.A.S., MARIO SOTO GUARNIZO, RODRIGO 

ESGUERRA LASERNA y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Radicado : 11001400301520200042100
Asunto : Ratificación contestación de demanda y reforma de la demanda.

EDITH PUENTES SERRANO, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  52.026.616  de  Bogotá  y  Tarjeta
Profesional  No.  201515  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  actuando  en  calidad  de
apoderada judicial de la Empresa  TAXIS A LA MANO S.A.S.,  respetuosamente manifiesto
que  ME RATIFICO  de la  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, LAS PRUEBAS Y
LAS EXCEPCIONES presentadas por mi y radicada en forma virtual a su despacho el día 23
de noviembre del 2020, al correo electrónico del juzgado cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov
y a las demás partes dentro del proceso.

Por lo anterior,   solicito respetuosamente  tener en cuenta la contestación, presentación de
prueba y excepciones,  las  cuales fueron aportada dentro del  término legal  establecido y la
certificación adjunta en el marco del derecho de defensa de mi representada. 

Atentamente,

EDITH PUENTES SERRANO
C.C.No. 52.06.616 de Bogotá
T.P.No. 201515 del C.S.J.
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2020-421 RATIFICACIÓN DE CONTESTACIÓN DEMANDA

EDITH PUENTES <edithpuentes_e@yahoo.es>
Mar 08/03/2022 12:56
Para:  Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>; servicio.cliente@laequidadseguros.coop <servicio.cliente@laequidadseguros.coop>; hhabogados@gmail.com
<hhabogados@gmail.com>; Jhón Fernelly Urriago Gómez <jhonurriagougc@hotmail.com>

Referencia : Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil
Extracontractual

Demandante : RAÚL MESA VELÁSQUEZ
Demandados : TAXI A LA MANO S.A.S., MARIO SOTO GUARNIZO,
RODRIGO
ESGUERRA LASERNA y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
: 11001400301520200042100
: Ratificación contestación de demanda y reforma de la demanda

Radicado 
Asunto

Cordialmente,

EDITH PUENTES SERRANO
Abogada
edithpuentes_e@yahoo.es
Tel: 3005651078 ó 7829688 Ext. 1

  

----- Mensaje reenviado -----
De: EDITH PUENTES <edithpuentes_e@yahoo.es>
Para: cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>; servicio.cliente@laequidadseguros.coop <servicio.cliente@laequidadseguros.coop>;
hhabogados@gmail.com <hhabogados@gmail.com>; jhonurriagougc@hotmail.com <jhonurriagougc@hotmail.com>
Enviado: lunes, 23 de noviembre de 2020, 16:47:48 GMT-5
Asunto: 2020-421 CONTESTACIÓN DEMANDA
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Buanas tardes como apoderada de la empresa TAXIS A LA MANO S.A.S., me permito presentar contestación demanda y
llamamiento en garantia  a la compañia EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

Cordialmente,

DRA. EDITH PUENTES SERRANO
Abogada
E_mail:edithpuentes_e@yahoo.es
Tel: 3005651078 ó 7829688 Ext. 1
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ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA Radicado: 2020-042// SGC 7148

Heilyn Bautista <Heilyn.Bautista@laequidadseguros.coop>
Lun 02/05/2022 15:23

Para: Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: alexandra.canizalez@consultoreslegalessas.com <alexandra.canizalez@consultoreslegalessas.com>;Jhón Fernelly Urriago Gómez
<jhonurriagougc@hotmail.com>;hhabogado@gmail.com <hhabogado@gmail.com>;taxisalamano@hotmail.com
<taxisalamano@hotmail.com>;mundial <mundial@segurosmundial.com.co>

Bogotá, 02 de mayo de 2022   Email:
 
Señores
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ-
E.S.D
 
Ref.    
Proceso                    :  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
Demandante         :  RAUL MESA VELASQUEZ.
Demandado          :  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A y Otros.
Radicado                :   2020-042.
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA
 
HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No1.143.350.727  de C/gena,
domiciliada y vecina de la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No.279.003 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA  O.C.,
representada legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía No.
94.311.640, tal y como consta en el certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera
de Colombia, aseguradora constituida mediante Escritura Pública No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del
Círculo de Bogotá, identificada con el Nit.860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de
conformidad con el poder general que me fuere conferido el 29  de diciembre  de 2021 mediante escritura pública No. 3041 
de la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, respetuosamente me permito presentar la CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
presentada por el señor RAUL MESA VELASQUEZ  y los LLAMAMIENTOS  EN GARANTIA presentados  por TAXIS A LA MANO SAS Y
EL SEÑOR RODRIGO ESGUERRA LASERNA, dentro del término legal establecido.
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Bogotá, 02 de mayo de 2022 

 

Señores  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ-  

E.S.D 

  

Ref.   

Proceso  :  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

Demandante :  RAUL MESA VELASQUEZ. 

Demandado :  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A y Otros.  

Radicado  :   2020-042.  

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

 

HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No1.143.350.727  de C/gena, domiciliada y vecina de la ciudad 

de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 

No.279.003 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA  O.C., representada 

legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta en el certificado 

de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, aseguradora constituida mediante Escritura Pública No. 2948 

del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, identificada 

con el Nit.860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

D.C., de conformidad con el poder general que me fuere conferido el 29  

de diciembre  de 2021 mediante escritura pública No. 3041  de la Notaria 10 

del Círculo de Bogotá, respetuosamente me permito presentar la 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA presentada por el señor RAUL MESA 

VELASQUEZ  y los LLAMAMIENTOS  EN GARANTIA presentados  por TAXIS A LA 

MANO SAS Y EL SEÑOR RODRIGO ESGUERRA LASERNA, dentro del término 

legal establecido, manifestando lo siguiente: 

 

 

I. PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

1. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que, el 

señor MARIO SOTO GUARNIZO, no tiene ningún grado de 

responsabilidad en los hechos ocurridos el pasado 11 de enero de 

2019, en los cuales desafortunadamente el demandante resultó con 4 

días de incapacidad definitiva sin secuelas.  
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2. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que, el 

señor MARIO SOTO GUARNIZO, no tiene ningún grado de 

responsabilidad en los hechos ocurridos el pasado 11 de enero de 

2019, en los cuales desafortunadamente el demandante resultó con 4 

días de incapacidad definitiva sin secuelas definitivas.  

 

 

3. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que, el 

señor MARIO SOTO GUARNIZO, no tiene ningún grado de 

responsabilidad en los hechos ocurridos el pasado 11 de enero de 

2019, en los cuales desafortunadamente el demandante resultó con 4 

días de incapacidad definitiva. No obstante, se aclara que los 

perjuicios solicitados en este numeral resultan totalmente 

desproporcionados con relación a lesiones padecidas por el 

demandante, pues es complejo entender cómo se le pudo causar al 

demandante un daño emergente por la suma de $6.806.366, un lucro 

cesante por la suma de $16.524.769, daños morales por la suma de 

$5´500.000 y daño a la vida en relación por la suma de $6´300.000, con 

tan solo 4 días de incapacidad medico legal definitivas sin secuelas, 

además de esto las pretensiones solicitadas no tienen ningún soporte 

probatorio, por lo cual deben  se negadas.  

 

 

4. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que, el 

señor MARIO SOTO GUARNIZO, no tiene ningún grado de 

responsabilidad en los hechos ocurridos el pasado 11 de enero de 

2019, en los cuales desafortunadamente el demandante resultó con 4 

días de incapacidad definitiva según medicina legal. 

 

 

5. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, debido a que por 

cuatro días de incapacidad no resulta improcedente el pago de 

interés corrientes.  

 

6. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión porque resulta 

totalmente improcedente,  no obstante se aclara que en esta 
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pretensión el demandante indica que los perjuicios se deben 

reconocer “en las sumas que resulten probadas”,  y dentro de este 

caso  el demandante solo demostró  que por el accidente objeto de 

estudio se le ocasionaron 04 días de incapacidad definitivas sin 

secuelas medico legales, y que  para la fecha de los hechos 

devengaba un salario mínimo, por lo cual en caso de una eventual 

condena, estos son los presupuestos que se deben tener en cuenta a 

la hora de emitir un fallo.   

 

 

7. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, pues si alguien 

debe ser condenada en costas y agencias en derecho es el 

demandante, debido a que no se justifica poner en movimiento el 

aparato judicial para exigir unas sumas de dinero que no tienen 

ningún soporte probatorio y que además se fundamentan en una 

incapacidad de 04 días que a todas luces no  guardan proporción ni 

se relacionan con la cuantía pretendida de $35.131.135 

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y SU REFORMA. 

 

 

1. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, por lo 

cual debe probarse. 

 

2. Es cierto y se aclara, que mi representada expidió la póliza la 

Responsabilidad civil Extracontractual N° AA009219 vigente durante el 

periodo comprendido entre el 13/12/2018 al 15/05/20219, no obstante 

manifestamos que antes de hacer efectiva la póliza mencionada se 

debe demostrar suficientemente que el conductor del vehículo de 

placas WEV518, tuvo algún grado de responsabilidad en los hechos 

ocurridos el pasado 11 de enero de 2019, en los cuales  el señor RAUL 

MESA VELASQUEZ resultó con 04 días de incapacidad definitiva sin 

secuelas, además de esto se deben tener en cuenta los limites 

contenidos en la  carátula de la póliza N° AA009219 y su condicionado 

aplicable, los cuales se explicarán en el correspondiente a las 

excepciones.  
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3. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, por lo 

cual debe probarse. 

 

 

4. No es cierto y se aclara, que la póliza expedida por La Equidad 

Seguros Generales O.C, para amparar al vehículo de placas WEV-518, 

no se trata de una Póliza de  Responsabilidad Civil extracontractual 

Todo Riesgo, contrario a ello, se trata de una póliza de 

Responsabilidad Civil extracontractual que cuenta con unos límites de 

cobertura y exclusiones las cuales explicaremos en detalle en la 

contestación de los llamamiento en   garantías formulados por TAXIS 

A LA MANO SAS y el señor RODRIGO ESGUERRA LASERNA. 

 

5. No es cierto, conforme a la pruebas aportadas con la demanda, esto 

es, la historia clínica del señor Raúl Mesa Velásquez y el dictamen 

definitivo   de medicina legal, se puede demostrar que la lesiones 

fueron leves, pues solo tuvo 4 días de incapacidad definitiva sin 

secuelas,  además se aclara que las lesiones descritas en la historia 

clínica no tenían la suficiente severidad para causar “ daños de orden 

físico, permanentes e irreversibles, deformidad física de carácter 

permanente”, desconocemos totalmente en que soportes de basa el 

demandante hacer estas afirmaciones,   pues con  lo aportado no se 

puede demostrar lo que se relata en este numeral.  

 

6. Es cierto, y nótese como este hecho se reconoce que al demandante 

se le otorgaron solo 4 días de incapacidad definitiva sin secuelas, por 

lo cual insistimos que lo solicitado con esta demanda no guarda 

ninguna relación ni proporción con las lesiones realmente padecidas 

por el señor Raúl Mesa Velásquez.  

 

7. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  

 

8. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, por lo 

cual debe probarse. No obstante, se aclara que dentro del 
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expediente no hay ninguna prueba por medio de la cual se 

demuestre los supuestos daños padecidos por la motocicleta de 

placas USL46C 

 

9. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, por lo 

cual debe probarse. 

 

10.  Es cierto y se aclara que con ello no estamos aceptando 

responsabilidad alguna por parte del conductor del vehículo de 

placas WEV518.  

 

11. Es cierto.  

 

12. Es cierto.  

 

I. EXCEPCIONES RELACIONADOS CON EL CASO EN CONCRETO  

 

 

1. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS.  

 

Una actividad es peligrosa cuando rompe el equilibrio existente, colocando 

a las personas ante el peligro inminente de recibir lesión en su persona o en 

sus bienes. La inminencia de un peligro que aborda la capacidad de 

prevención o resistencia común de los seres humanos, son las características 

determinantes para definir las actividades peligrosas. 

 

No debe perderse de vista que el peligro es un concepto indeterminado y, 

por lo tanto, solo puede ser establecido por el juez en atención a las 

circunstancias particulares del caso concreto, responsabilidad en que se 

puede incurrir por parte de la administración con ocasión de la conducción 

de vehículos y de los accidentes por ellos causados.1 

 

El artículo 2357 del Código Civil establece que “la apreciación del daño está 

sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. 

 
1 sentencia de septiembre 13 de 2001, expediente 12487, del Consejo de Estado sala de lo 

contencioso administrativo, sección tercera 
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Esta institución ha sido desarrollada por la Corte Suprema de Justicia de la 

siguiente forma:  

 

“La Corporación tiene dicho que la responsabilidad civil atribuible al 

demandado puede atenuarse cuando, amén de su comportamiento, 

“confluya la conducta de la propia víctima, en cuanto sea 

reprochable, a la realización del daño, inclusive hasta el punto de que 

si la última resulta exclusivamente determinante, el demandado debe 

ser exonerado de cualquier indemnización; y, a partir de allí, si 

fue  apenas un hecho concurrente,  se impone, justa y 

proporcionalmente, una disminución del monto indemnizatorio 

reclamado” (sentencia 069 de 6 de abril de 2001, exp.#6690).   

 

“de la concurrencia de causas que se produce cuando  en el origen 

del perjuicio confluyen el hecho ilícito del ofensor y el obrar 

reprochable de la víctima, deviene fundamental establecer con 

exactitud la injerencia de este segundo factor en la producción del 

daño, habida cuenta que una investigación de esta índole viene 

impuesta por dos principios elementales de lógica jurídica que 

dominan esta materia, a saber: que cada quien debe soportar el daño 

en la medida en que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe 

cargar con la responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro (G. J. 

Tomos LXI, pág. 60, LXXVII, pág. 699, y CLXXXVIII, pág. 186, Primer 

Semestre, …)2 

 

En reciente jurisprudencia el Consejo de Estado en sentencia Nº 

76001233100019990009601 (24445) de julio 11 de 2012 con ponencia del 

Magistrado Carlos Alberto Zambrano Barrera, recordó que el fenómeno de 

la concausa se presenta cuando el comportamiento de la víctima 

contribuye de manera cierta y eficaz en la producción del hecho dañino, lo 

que habilita al juzgador a reducir el monto de la indemnización. 

 

Esa parte del perjuicio explicó, no deviene antijurídico, por lo que no puede 

imputarse al patrimonio de quien se califica responsable. 

  

El alto Tribunal recordó en la mencionada sentencia que la reducción del 

daño resarcible responde a una razón de ser específica, pues la víctima 

contribuyó realmente a la causación de su propio daño. Por lo tanto, no 

podía imputarse al patrimonio de quien se califica responsable. 

 

 
2

 Corte Suprema de Justicia, sala de Casación Civil. Sentencia de mayo 13 de 2008. 

Magistrado Ponente: CESAR JULIO VALENCIA COPETE.  
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En consecuencia, en caso de que se establezca a lo largo del proceso algún 

grado de responsabilidad en cabeza del conductor del vehículo de placas 

WEV-518, debe ser consecuente el juzgador con que existe otro sujeto que 

causante del daño, esto es, el conductor de la motocicleta de placas USL-

46C, por cuanto el mismo también se encontraba desplegando una 

actividad peligrosa la cual contribuyo con el resultado final.    

 

2. INEXISTENCIA DE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL ASEGURADO. 

Propongo este medio exceptivo teniendo presente que hasta el momento 

no existe prueba fehaciente que concluya que el conductor del vehículo 

asegurado de placas WEV518 fuese el responsable del siniestro, solo existe 

un Informe Policial de Accidente de Tránsito que da una supuesta hipótesis 

la cual no es una decisión definitiva ni es vinculante, por tal motivo no existe 

hasta el momento algún elemento que pueda crear la idea de que el 

siniestro ocurrido el pasado 11 de enero de 2019 y sus consecuencias sean 

responsabilidad de este.  

 

Ahora bien, en el hipotético caso de una sentencia en contra de los 

intereses de mi representada, el juzgador deberá atender y analizar las 

condiciones aplicables para la póliza que se aportan con este escrito y 

además se debe analizar el régimen de responsabilidad elegido por los 

demandantes.   

 

 

3. OBJECION DE TASACION DE PERJUICIOS. 

Debido a la ausencia de pruebas por medio de las cuales se pretende 

demostrar la responsabilidad por parte del conductor del vehículo de 

placas WEV518, conduce indefectiblemente a la improcedencia de 

cancelación de los perjuicios de orden material solicitados con la demanda. 

  

Sin embargo, en atención al artículo 206 del Código General Del Proceso, 

aplicable al presente procedimiento, de conformidad con el artículo 627 del 

mismo código, OBJETAMOS la estimación de la cuantía de los perjuicios 

materiales señalados por el demandante por valor de $ 35.131.135, pues ya 

la doctrina y la jurisprudencia han sido uniformes en señalar que el daño 

debe ser probado por quien lo sufre, so pena que no proceda su 

indemnización.  
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Así pues, es necesario tener en cuenta que las pretensiones planteadas por 

los demandantes carecen de elementos probatorios respecto al cálculo de 

los perjuicios materiales reclamados tal como se demostrará a continuación:  

 

Daño Emergente:  

 

Con relación a este perjuicio el apoderado demandante solicita que se le 

reconozca en favor del señor RAUL MESA VELASQUEZ la suma  total de 

$6.806.366,  que corresponden  según la demandada a los gastos 

ocasionados con ocasión al accidente ,por gastos de vestuario, 

incapacidad, medicamentos y los gastos que asumirá el demandante 

arreglando la motocicleta, no obstante al analizar cada uno de los puntos 

relacionados por el apoderado encontramos que no hay documentos por 

medio de los cuales se pretenda demostrar lo solicitados  bajo la modalidad 

de este perjuicios, y más a aun cuando está solicitando el reconocimiento 

de unas incapacidades que no superan los 4 días, por lo cual resulta 

incompresible  lo solicitado  por concepto de daño emergente.   

 

 

 Lucro cesante:  

 

Con relación a este perjuicios debemos manifestar que la tasación realizada 

por el apoderado del demandante resulta altamente arbitraria e 

irresponsable, toda vez que hace una tasación por concepto de lucro 

cesante sin siquiera tener un porcentaje de pérdida de la capacidad laboral 

del demandante, pues para tasar este tipo de perjuicio el demandante se 

basa en conceptos que nada  tiene que ver con el  verdadero estado salud 

que del señor Raul Mesa ( 04 días de incapacidad médico legal sin 

secuelas),  bajo este presupuesto solicitamos que se tengan como NO 

probada y exagerada la tasación  por valor $16.524.769, pues el apoderado 

demandante tiene la  obligación de sustentar en debida forma los perjuicios 

solicitados, para que tanto las partes como el despacho pueda tener una 

idea de los perjuicios que eventualmente se le pueden reconocer a su 

cliente y no se puede pedir  sumas de dineros sin soporte alguno.   

 

Por lo anterior, solicitamos muy respetuosamente aplicar las consecuencias 

que para ello consigna el artículo 206 del código general del proceso. 

 

4. AUSENCIA PROBATORIA DE DAÑOS Y PERJUICIOS PRETENDIDOS POR LOS 

DEMANDANTES. 

 

De acuerdo con los parámetros legales y jurisprudenciales, es deber del 

demandante probar el supuesto de hecho, las pretensiones y la cuantía. 
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Respecto al caso concreto es claro que la demanda carece de sustento 

factico, jurídico y probatorio que sirvan de soporte a las pretensiones del 

demandante, por las cuales se considera que se encuentran sobre 

estimadas o son temerarias ya que no se ajustan a los lineamientos legales y 

jurisprudenciales, por el contrario se puede inferir que el demandante incurre 

en una conducta reprochada por la ley al pretender un enriquecimiento 

injustificado, ya que la cuantía de las pretensiones es desproporcionada que 

cuya obligación es del demandante quien tiene la capacidad de 

proporcionar pruebas y fundamentos facticos que guíen al juez a declarar 

sus aspiraciones y le resuelva dudas o imprecisiones que se puedan llegar a 

presentar en el curso del proceso, pues de no hacerlo no podrá prosperar el 

petitum. 

 

Sin embargo, sucede que en ausencia de pruebas pretende llevar al juez a 

una convicción errada, ya que no existe prueba de los daños, gastos y 

ganancias dejadas de percibir ni la magnitud del daño, esto debida que no 

hay facturas de los daños y gastos acorde a la fecha de los hechos, no existe 

soporte de los ingresos y no existe prueba sobre la disminución en su 

capacidad de manera permanente que determine el porcentaje de su 

pérdida de manera permanente y total. 

  

Entonces, el apoderado demandante no cumplió su obligación de aportar 

medios de convicción suficientes y encaminados a particularizar lo 

pretendido con soportes sólidos y fidedignos, por lo que su intención o 

voluntad es una indemnización de mala fe lo cual conlleva a los efectos del 

artículo 1078 del código de comercio debido a que mi representada es 

vinculada al presente proceso por el contrato de seguro, norma que dice: 

 

“Reducción de la indemnización por incumplimiento: 

Si el asegurado o el beneficiario incumplieren las obligaciones que les 

corresponden en caso de siniestro, el asegurador sólo podrá deducir de la 

indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 

La mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o 

comprobación del derecho al pago de determinado siniestro, causará la 

pérdida de tal derecho”. 
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Así mismo, no cumple con la disposición legal de, determinar las perdidas ni 

las ganancias dejadas de percibir con ocasiona a los presuntos daños 

ocasionados por el accidente de tránsito, correspondiendo así al simple 

capricho del demandante por lo cual no cumple con el deber probatorio 

de la parte ya que no puede pedir simplemente por hacerlo sino debe ser 

justificado y comprobable lo cual no sucede en el referido proceso, por 

tanto, nos oponemos que sea tenido en cuenta en la tasación de una 

eventual sentencia de responsabilidad, ha dicho la Corte al respecto: 

 

“(…) [Para lograr prosperidad en las pretensiones derivadas de la 

responsabilidad, cualquiera sea el origen de esta, resulta indispensable que 

la parte interesada asuma la carga de acreditar los elementos axiológicos 

que conduzcan a establecer, sin duda, la presencia de esa fuente de 

obligaciones, máxime si se trata del perjuicio, pues como tiene dicho la 

Corte dentro del concepto y la configuración de la responsabilidad civil, es 

el daño un elemento primordial y el único común a todas las circunstancias, 

cuya trascendencia fija el ordenamiento. De ahí que no se dé 

responsabilidad sin daño demostrado, y que el punto de partida de toda 

consideración en la materia, tanto teórica como empírica sea la 

enunciación, establecimiento y determinación de aquél, ante cuya falta 

resulta inoficiosa cualquiera acción indemnizatoria” (Sent. Cas. Civ. de 4 de 

abril de 1968, G.J. CXXIV, Pág. 62, reiterada en Sentencias de Casación Civil 

de 17 de julio de 2006, Exp. No. 02097-01 y 9 de noviembre de 2006, Exp. No. 

00015) (…)” (se destaca)3. 

 

Se resalta entonces, lo dispuesto en el artículo 1757 del Código Civil, sobre 

la exigencia de la regla probatoria consagrada en el artículo 167 del Código 

General del Proceso, según el cual, «incumbe a las partes probar el supuesto 

de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen» , “o sea que al demandante le incumbe el deber de probar los 

hechos en que funda su acción” por lo que el demandante debe acreditar 

tanto la existencia de los elementos constitutivos de la responsabilidad civil 

como la cuantía de los presuntos daños o perjuicios que reclama como 

indemnización, los cuales deben estar dentro de los parámetros de lo 

razonable y equidad, sobre acontecimientos que deben ser específicos y no 

vagos de la realidad, ya que nos encontramos frente a un proceso 

 
3 CSJ SC. Sentencia de 18 de diciembre de 2007, rad. 2002-00222-01.    
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declarativo cuyas pretensiones se enmarcan en el reconocimiento y de 

condena. 

 

Sobre el tema, el profesor NARVAEZ BONNET, señala:  

  

“En el contrato de seguro se cumple una transferencia de riesgos hacia el 

asegurador, quien asume la obligación de indemnizar las consecuencias 

que se deriven como consecuencia del acaecimiento del riesgo amparado, 

ya sea que éstas se proyecten sobre la persona del asegurado, sus bienes o 

su patrimonio y por lo tanto, ante la presencia de un riesgo asegurado, 

previa comprobación de sus circunstancias y de la estimación de los daños 

materiales, el asegurador deberá satisfacer su obligación al asegurado una 

vez hechas las deducciones del caso y con sujeción a las limitaciones y 

condiciones del contrato”.  

 

Por los anteriores argumentos, nos oponemos en su totalidad a los perjuicios 

y cuantificaciones pretendidas, toda vez que, es necesario tener en cuenta 

que además de ser una petición incierta, nunca ha probado los daños 

como las pretensiones frente a la aseguradora según el art. 1077 del código 

de comercio y la acreditación de los elementos de la responsabilidad civil 

extracontractual frente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

5. LA MERA EXPECTATIVA NO ES INDEMNIZABLE. 

 

Consideramos que la demanda está fundada en meras expectativas 

debido que la parte actora no hace ni el más mínimo esfuerzo para probar 

la cuantía de sus pretensiones y más aun cuando las lesiones y daños no 

guardan la debida proporción con lo pedido. 

 

Resulta claro que las meras expectativas no son indemnizables, como bien 

lo ha expresado reconocida doctrina, según la cual, “Al exigir que el 

perjuicio sea cierto, se entiende que no debe ser por ello simplemente 

hipotético, eventual. Es preciso que el Juez tenga la certeza de que le 

demandante se había encontrado en una situación mejor si el demandado 

no hubiera omitido el acto que se reprocha”.  

 

Al respecto quiero resaltar con la presente excepción que la parte 

demandante pretende que se reconozcan sumas económicas bajo 
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supuestos sin razonamiento o argumento y liquidación alguna dejando al 

despacho judicial dicha tasación por su indeterminación en los daños 

pretendidos a razón del daño emergente y lucro cesante de acuerdo sus 

modalidades bien sea pasado o futuro lo que no cuenta con valor 

probatorio idóneo que de certeza de los daños, gastos, ganancias dejadas 

de percibir y pérdida de capacidad definitiva total de los bienes y lesiones 

del demandante, por lo que rechazamos que se reconozca rubro alguno 

por el presunto siniestro.  

 

Por lo tanto, las pretensiones que se alegan en la demanda al no poder ser 

probadas están destinadas al fracaso, por lo que respetuosamente 

solicitamos al despacho no se declare la responsabilidad en contra de los 

demandados incluida mi representada y no se acceda a las pretensiones 

de la demanda. 

 

 

6. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS MORALES. 

 

Cuando se hace referencia al daño moral, se alude al generado en el plano 

psíquico interno del individuo, reflejado en los dolores o padecimientos 

sufridos a consecuencia de la lesión a un bien, Este daño tiene existencia 

autónoma y se configura una vez satisfechos los criterios generales del daño: 

que sea particular, determinado o determinable, cierto, no eventual y que 

tenga relación con un bien jurídicamente tutelado, sin embargo 

corresponde a la parte interesada el probar los hechos que alega a su favor 

para la consecución de un derecho. 

 

Entre las pretensiones indemnizatorias elevadas en el libelo introductorio los 

demandantes solicitas que le sean reconocidos y pagados los perjuicios 

morales padecidos con ocasión al accidente ocurrido el 11 de enero de 

2019, en cuantía de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS $5.500.00, 

aproximadamente por 04 días incapacidad definitiva sin secuelas médicos 

legales.  

 

Frente a ello, es importante precisar que la simple solicitud de indemnización 

a raíz del accidente de tránsito en cita, no implican un reconocimiento 

inmediato las sumas de dinero pretendidas pues precisamente el hecho de 

que sea un reconocimiento ARBITIO JUDICE requiere que los accionantes 

proporcionen al juzgador los suficientes elementos de juicio que acrediten 

el sufrimiento padecido y que contribuyan a su cuantificación conforme al 

caso concreto. 
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Así lo dejan ver los pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, entre 

los cuales cabe destacar la sentencia del 05 de mayo de 1999 M.P. JORGE 

ANTONIO CASTILLO RUGELES.  

 

“Tal perjuicio, como se sabe, es una especie de daño que incide en el 

ámbito particular de la personalidad humana en cuanto toca 

sentimientos íntimos tales como la pesadumbre, la aflicción, la 

soledad, la sensación de abandono o de impotencia que el evento 

dañoso le hubiese ocasionado a quien lo padece, circunstancia que, 

si bien dificulta su determinación, no puede aparejar el dejar de lado 

la empresa de tasarlos, tarea que, por lo demás, deberá desplegarse 

teniendo en cuenta que las vivencias internas causadas por el daño, 

varían de la misma forma como cambia la individualidad espiritual del 

hombre, de modo que ciertos incidentes que a una determinada 

persona pueden conllevar hondo sufrimiento, hasta el extremo de 

ocasionarle severos trastornos emocionales, a otras personas, en 

cambio, puede afectarlos en menor grado”.  

 

Como se observa, la existencia de perjuicios, ya sean patrimoniales o 

extrapatrimoniales, presuponen la reparación de daños causados a quienes 

no estaban en disposición de soportarlos. Sin embargo, su reparación no 

opera de forma automática, pues con objeto de su tasación deben los 

afectados acreditar tales circunstancias (sentimientos de dolor, aflicción, 

pesadumbre magnitud del impacto, incidencia del daño en la persona, el 

grado de intensidad del golpe y dolor, la sensibilidad y capacidad de sufrir 

de cada sujeto) 

 

Así pues, se convierte en una labor impropia para el fallador, conceder una 

indemnización bajo los montos pretendidos, sin contar con los suficientes 

elementos de juicio para su cuantificación.  

 

 

7. IMPROCEDENCIA DEL PAGO DEL DAÑO A LA VIDA EN RELACION POR 04 

DIAS DE INCAPACIDAD SIN SECUELAS. 

  

En la demanda se solicita reconocimiento de perjuicios por daño a la vida 

de relación en favor del demandante. Al respecto es necesario señalar: 

 

El concepto de daño a la vida de relación consiste en la perdida de la 

posibilidad de realizar actividades vitales, que, aunque no producen 

rendimiento patrimonial, hacen agradable la existencia. Ha dicho el 

CONSEJO DE ESTADO: 
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4“Se trata, en realidad, de un daño extrapatrimonial a la vida exterior; 

aquel que afecta directamente la vida interior sería siempre un daño 

moral 

  

En la sentencia del Consejo de Estado, sección tercera, Nº 19031 de 

septiembre 14 de 2011 y 38222 de septiembre 14 de 2011 consejero 

Ponente. Enrique Gil Botero se determina de manera clara que, las 

denominaciones de daño a la vida de relación y alteración grave de 

las condiciones de existencia se recogen en el concepto de DAÑO A 

LA SALUD. Señalando expresamente: 

  

“...En otro términos, un daño a la salud desplaza por completo a las demás 

categorías de daño inmaterial como lo son  la alteración grave a las 

condiciones de existencia – antes denominado daño a la vida de relación- 

precisamente porque cuando la lesión antijurídica tiene su génesis en una 

afectación negativa del estado de salud, los únicos perjuicios inmateriales 

que hay lugar a reconocer son el daño moral  y el daño a la salud”5 

 

Ahora bien, este perjuicio ahora renombrado por nuestra jurisprudencia 

nacional como DAÑO A LA SALUD, solo puede ser reclamado por la víctima 

en caso de que esta hubiese quedado con vida, y con lesiones que le 

impidieran realizar su vida manera normal como lo venía realizando antes 

de la ocurrencia de hecho dañoso.  

 

Como puede observarse las lesiones padecidas por el demandante 

equivalentes a 04 días de incapacidad sin secuelas medico legales, no 

tienen la potestad de alterar las condiciones de vida del demandante de 

manera definitiva, por lo cual esta modalidad de perjuicio resulta por más 

improcedente y se desestimar por parte del señor juez.  

 

 

8. LA INNOMINADA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del 

Proceso, en el evento en que el señor Juez encuentre probados los hechos 

constitutivos de otras excepciones, sírvase declararlas probadas y 

reconocerlas oficiosamente en la sentencia a favor de LA EQUIDAD 

SEGUROS VIDA O.C. 

 
4 Consejo de Estado. Sección tercera, sentencia de 19 de julio de 2000. Magistrado Ponente: Dr. Alier Hernandez 

Enriquez. 
5 Consejo de Estado, sección tercera, sentencia 14 de septiembre de 2011, Consejero Ponente. Enrique Gil 

Botero. 
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CONTESTACION DE LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTIAS PROPUESTOS POR 

TAXIS A LA MANO SAS Y EL SEÑOR RODRIGO ESGUERRA LASERNA. 

 

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS PROPUESTOS POR LA 

EMPRESA TAXIS A LA MANO S.A.S. 

 

1. Es cierto.  

 

2. Es cierto.  

 

 

3. No es un hecho, es una apreciación subjetiva emanada por la 

apoderada llamante, frente a la cual aclaramos que en caso de una 

eventual condena en contra de La Equidad Seguros Generales O.C, 

se deben tener en cuenta los limites pactados en caratula de la póliza, 

así como su condicionado aplicable, el cual se explicará en detalle 

en el acápite correspondiente a las excepciones.  

 

4. No es un hecho, es una apreciación subjetiva emanada por la 

apoderada llamante, frente a la cual aclaramos que en caso de una 

eventual condena en contra de La Equidad Seguros Generales O.C, 

se deben tener en cuenta los limites pactados en caratula de la póliza, 

así como su condicionado aplicable, el cual se explicara en detalle 

en el acápite correspondiente a las excepciones.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS PROPUESTOS POR EL 

SEÑOR RODRIGO ESGUERRA LASERNA. 

 

1. Es cierto.  

2. Es cierto.  

3. No es un hecho, es una afirmación legal emitida por la apoderada 

demandante, la cual no amerita un pronunciamiento alguno.  
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III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA PRETENSIONES DE LOS 

LLAMAMIENTOS EN GARATIAS PROPUESTOS POR LA EMPRESA TAXIS 

A LA MANO SAS Y EL SEÑOR RODRIGO ESGUERRA LASERNA.  

 

 

Con relación a los llamamientos en garantía formulados en contra de mi 

representada por  la expedición de la póliza de Responsabilidad civil 

Extracontractual N° AA009219 vigente durante el periodo comprendido 

entre el 13/12/2018 al 15/05/20219, manifestamos que antes de hacer 

efectiva la póliza mencionada se debe demostrar suficientemente que el 

conductor del vehículo de placas WEV518, tuvo algún grado de 

responsabilidad en los hechos ocurridos el pasado 11 de enero de 2019 en 

los cuales  el señor RAUL MESA VELASQUEZ, resultó con 04 días de 

incapacidad definitiva sin secuelas, además de esto se deben tener en 

cuenta los limites contenidos en la  carátula de la póliza N° AA009219 y su 

condicionado aplicable, los cuales se explicarán en el acápite que se  

desarrolla a continuación.  

 

 

 

1. LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO. 

 

Dispone el artículo 1079 del Código de Comercio: 

 

“ART. 1079.—El asegurador no estará obligado a responder sino hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 1074.” 

 

Luego entonces, la responsabilidad de la aseguradora tiene un límite 

cuantitativo que debe respetarse, determinado por la suma asegurada. 

 

Así las cosas, si la indemnización excede el valor asegurado, la compañía 

sólo estará obligada a cubrir este último monto, no siendo responsable por 

el excedente. 

 

“el asegurador no estará obligado a responder sino hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 1074. 

 

En ese orden de ideas, solicito Señor juez, que en el hipotético caso en el 

que se les otorgue razón a las pretensiones de los demandantes, se tenga 
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presente el límite del valor asegurado establecido en la caratula de póliza 

N° AA009219; el cual fue debidamente pactado, de manera libre y 

concertada entre las partes, esto, en ejercicio del principio de la autonomía 

de la voluntad privada de la siguiente manera:  

 

- Lesiones o Muerte de una Persona con valor asegurado de 60 SMMLV, 

valor que para la época de los hechos correspondía a la suma hasta 

de $ 49.868.960. 

- Daños a bienes de terceros con valor asegurado de 60 SMMLV, valor 

que para la época de los hechos correspondía a la suma hasta de 

$49.868.960, y además este amparo cuenta con deducible del 

10.00%, el cual debe ser asumido por el asegurado, es decir, por el 

señor RODRIGO ESGUERRA LASERNA  

 

La póliza en mención  se encuentra bajo límites y sublimites definidos en las 

condiciones particulares allí fijadas y las condiciones generales previstas en  

la forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116, que hace parte integra de 

la misma en cuanto hace referencia, entre otros, al valor asegurado, 

sublímites, deducibles y exclusiones, amén de las normas jurídicas que 

regulan el contrato de seguro, contrato que contempla,  en el caso que 

prosperara una o cualquiera de las pretensiones de la parte actora, le 

solicito al señor Juez, se tenga en  cuenta las coberturas aseguradas, el límite 

del valor asegurado y exclusiones,  establecido en el contrato de seguro 

pactado libremente por las partes en el ejercicio de su autonomía privada. 

 

2. DEDUCIBLE. 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que la póliza cuya carátula se adjuntó 

al escrito de contestación, tiene establecido un deducible del 10% para el 

amparo de daños a bienes de terceros, por lo que en el evento de una 

sentencia condenatoria que vincule a la aseguradora, deberá respetarse el 

monto de este deducible cuyo pago correrá a cargo del asegurado.  

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 1103 de Código 

de Comercio que dispone: 

 

“CLÁUSULAS QUE OBLIGAN AL ASEGURADO 

A SOPORTAR UNA CUOTA EN LA PÉRDIDA 
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[§ 5524] ART. 1103. —Las cláusulas según las cuales el asegurado deba 

soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera 

parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, la 

prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales 

cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. La 

infracción de esta norma producirá la terminación del contrato 

original.” 

 

así mismo, se encuentra establecido en las condiciones generales de la 

póliza en la condición novena y en los tres puntos uno de la siguiente 

manera:   

  

“9. DEDUCIBLE 

 

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza es 

el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente se 

deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a agar dentro 

de la indemnización.” 

 

3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor máximo 

asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a bienes materiales 

de terceros, con sujeción al deducible pactado…” 

 

Así las cosas, queda claro que a la asegurada no se le puede exigir el pago 

integral de la indemnización a que haya lugar, sino que en contraposición 

en caso de una eventual condena  se deberá respetar el monto de este 

deducible cuyo pago está a cargo de demandado RODRIGO  ESGUERRA 

LASERNA. 

 

 

3. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO. 

 

En caso que prospere condena alguna a la indemnización de las 

pretensiones de la parte demandante, solicito al señor Juez se tenga en 

cuenta la disponibilidad del valor asegurado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 1111 C.Co., esto por cuanto en la medida que se van cancelando 

siniestros con carga a un contrato de seguro, el valor asegurado se va 

agotando y esto ocurre porque las sumas aseguradas no son fijas y en la 

medida que se afecta y pagan los siniestros, van agotándose 

paulatinamente. 
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Por lo tanto, en el eventual caso de que se profiera fallo condenatorio o con 

responsabilidad, este deberá indicar que la suma a indemnizar por parte de 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., se ceñirá a lo pactado 

contractualmente y a la disponibilidad del valor asegurado existente al 

momento de la eventual condena. 

 

 

4. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL 

CONTRATO DE SEGURO SUSCRITO. 

 

Es necesario señalar que en virtud de lo contemplado en el artículo 1044 del 

Código de Comercio, el asegurador puede proponer al beneficiario, todas 

las excepciones que podía alegar contra tomador y asegurado si son 

personas distintas. 

  

En caso de un remoto fallo adverso, el mismo debe circunscribirse a lo 

pactado por las partes en el contrato de seguro, expidió SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL póliza N° AA009219, cuyos 

amparos a tener en cuenta en el presente caso son: Lesiones o Muerte de 

una Persona y daños a bienes de terceros, póliza en mención  se encuentra 

bajo límites y sublimites definidos en las condiciones particulares allí fijadas y 

las condiciones generales previstas en  la forma 15062015-1501-P-06-

0000000000000116,  todo lo cual se anexa con esta contestación, que es 

justamente el que soporta la vinculación de mi representada en el presente 

proceso; no pudiéndose en consecuencia, proceder a una condena.  

 

5. PRINCIPIO INDEMNIZATORIO. 

 

El Principio indemnizatorio es una regla básica en materia de seguro, por el 

cual el valor de la indemnización tendrá su límite en el monto del daño 

causado.   

 

Por tanto, la obligación condicionada a cargo de la aseguradora se 

encuentra delimitada igualmente por el monto de los perjuicios 

efectivamente padecidos por el demandante, de forma que la 

indemnización a cargo de aquella no puede superar el valor endilgado por 

el mismo. Siendo lo anterior una clásica aplicación del principio 

indemnizatorio que impera en el contrato de seguros que se encuentra 
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consagrado en el artículo 1088 del Código de Comercio que preceptúa lo 

siguiente: 

 

“ART. 1088. —Respecto del asegurado, los seguros de daños serán 

contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él 

fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la 

vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto 

de un acuerdo expreso.” (Subrayas fuera del texto). 

 

En consecuencia, en caso de una eventual condena en contra de la 

aseguradora no podrá ir más allá del monto de los perjuicios efectivamente 

causados y debidamente probados dentro del proceso. 

 

6. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO 

CON LA EQUIDAD.  

El artículo 1568 del código civil colombiano establece: 

 

“DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general cuando se ha 

contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de una 

cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 

en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el 

crédito. 

 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse 

cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la 

deuda, y entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que 

no la establece la ley.” Resaltado fuera del texto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que 

ni en una convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la 

solidaridad civil respecto de la empresa Tomadora de la póliza y La Equidad 

Seguros Generales O.C. figura que tampoco se pactó en dentro contrato 

de seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo cooperativo 

que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad. 
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Por lo anterior en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses 

de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. solicito al despacho tener en 

cuenta lo establecido en el artículo 1079 del código de comercio que 

establece “El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 

 

I. PRUEBAS 

Comedidamente solicito al señor Juez, ordenar la práctica y tener como 

prueba las siguientes: 

 

Interrogatorio de Parte:  

 

Comedidamente solicito al Señor Juez, que ordene la práctica de esta 

prueba respecto de todos los demandantes y demandados, para lo cual 

solicito se fije fecha y hora con el fin de que absuelvan el cuestionario que 

verbalmente o en sobre cerrado presentaré a la diligencia. 

 

 

Documentales aportados: 

 

- Póliza de responsabilidad civil extracontractual de servicio 

público N° AA009219. 

- CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 

15062015-1501-P-06-0000000000000116.  

 

ANEXOS. 

 

- Los documentos señalados en el acápite de pruebas.  

- Escritura pública No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 por 

medio de la cual se me otorga poder general. 

- Certificado de existencia y representación legal de La Equidad 

Seguros Generales O.C 

 

II. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, recibe 

notificaciones en la secretaría de su despacho. Y al correo electrónico: 
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Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop y la suscrita 

recibe notificaciones al correo: Heilyn.bautista@laequidadseguros.coop.  

 

 

 

Del señor juez,  

 

 

 

 

 
 

HEILYN BAUTISTA BARRERA 

C.C 1.143.350.727 de C/Gena  

T.P. N° 279.003 del C.S. de la J. 

Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 
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DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN
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FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA009219 AA051439

RCE SERVICIO PUBL

DELEGADA INTEGRA

1013Modificacion

7421444Con. Cuota a 30, 60 y 90 Dias

CALLE 96 # 45A 31

AA050730

13 12 2018 13 12 2018 24:00
15 05 2019 24:00

16 03 2022

TAXIS A LA MANO SAS
TAXISALAMANO@HOTMAIL.COM

900252354
CARRERA 50 N° 5F-92 2622222111
ESGUERRA LASERNA RODRIGO

notiene@notiene.com
80870591

CARRERA 50 # 5F-92 2622222___
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com
21

TODA COLOMBIA ....

$152,602,604.00 $1,900.00 $.00 $1,900.00

%. 000900089120 INTERMEDIARIOS ASESORES DE SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BOGOTA D.C.
CARRERA 50 N°5F–92
HYUNDAI i10 [FL] CITY TAXI PLU
05
WEV518
AMARILLO
G4HGDM704259
MALAM51BAEM462270
MALAM51BAEM462270
Franquicia
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros smmlv 60.00 10.00% 1.00 smmlv $.00
Lesiones o Muerte de una Persona smmlv 60.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas smmlv 120.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
RUNT .00% $1,900.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP
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RCE SERVICIO PUBL

DELEGADA INTEGRA
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Con. Cuota a 30, 60 y 90 Dias

CALLE 96 # 45A 31
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TAXIS A LA MANO SAS

TAXISALAMANO@HOTMAIL.COM

900252354

CARRERA 50 N° 5F-92 2622222111

CAMBIO DE PROPIETARIO SEGUN COMUNICACION ENVIADA POR EL INTERMEDIARIO.



PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO , QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 
AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL 
ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS 
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN 
ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A 
LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE 
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TERCEROS.

1.1.2.  DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS.

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

1.1.4.   ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO QUE SE 
PRESTARÁ A TRAVÉS DEL  APODERADO DESIGNADO 
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO 
ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DAÑOS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,   
INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN 
DEL AUTOMOTOR.

1.1.5. LUCRO CESANTE 

2.  EXCLUSIONES

LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE AMPARO CUANDO 
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES:

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.
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2.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. ASÍ MISMO SE 
EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER.

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE, 
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL 
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL 
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL 
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.8. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A LAS 
COSAS TRANSPORTADAS EN EL.

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
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ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.  

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIÓN, PESO ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO.

2.11. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO, 
INCLUSIVE CUANDO ESTA CONDUCCION SE REALICE 
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION INDEBIDA  O POR 
HURTO.

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA; O  SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS 
REMOLCADORAS  O  TRACTOMULAS) REMOLQUEN A 
OTRO VEHÍCULO, CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA 
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA EMBARGADO, SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.15. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN 
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN 
LEGAL.

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA 
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR,  ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREJADA, INUNDACIONES, CRECIENTES O 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ÁTOMOS.

2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  EQUIDAD.

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA 
ÚNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1.1. 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad así:
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3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado.

3.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.3. El límite muerte o lesiones  a dos o mas personas es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de 
varias personas pero sin exceder para cada una, en ningún caso  del 
limite para una sola persona indicado en el numeral anterior.

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso 
de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT), 
y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de 
seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales.

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3. 
de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de 
la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros 
exceden el límite o límites asegurados, La Equidad solo responderá 
por dichos conceptos en proporción  a la cuota que le corresponda 
en la indemnización.

4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes: 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación (incluye trámite 
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.
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Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la Audiencia de Imputación y se extiende hasta la Audiencia 
de Formulación de la Acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la Audiencia 
de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el artículo 
103 ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas 
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el 
contrato de seguros debidamente celebrado.

4.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU        DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por 
parte del despacho judicial.

b) Audiencia de Conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d) Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que 
en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita con 
copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e) Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de 
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y 
del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite de segunda 
instancia en caso de haberse surtido).
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La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

4.3. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

5.  DISMINUCIÓN Y RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Equidad, 
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pero el valor asegurado se considerará inmediatamente restablecido 
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes 
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento,  la prima 
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del 
siniestro hasta el vencimiento de la póliza.

6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán 
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean 
estipuladas en la carátula de la póliza:

6.1.      Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las 
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las 
causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas  
condiciones. 

6.2.      Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los 
perjuicios  Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del 
tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto 
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la 
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque 
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son:

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una 
lesión corporal o psicofísica

7.  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
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dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad 
de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación, o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

8.  PAGO DE INDEMNIZACIONES

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada dentro del 
mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el 
asegurado o la víctima hayan demostrado la ocurrencia del siniestro 
y su cuantía según los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio.

Los pagos se realizarán por parte de  La Equidad siempre que exista 
responsabilidad del asegurado de acuerdo a la ley. 

En caso de que la reclamación o los documentos presentados para 
sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en apoyo de 
ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, o si 
el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con 
su complicidad o por su culpa grave o inexcusable, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza.
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9.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza 
es el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente 
se deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a 
pagar dentro de la indemnización.

10. RENOVACIÓN

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 
contratantes.

11.  TERMINACIÓN DEL SEGURO

Este terminará por las siguientes causas:

a. Por no pago de la prima.

b. A la terminación o revocación del contrato.

c. Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva.

d. La enajenación del vehículo producirá automáticamente la 
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia a La Equidad, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos:

12.1. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.

12.2  Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 
aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el 
seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este caso, la aseguradora 
devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

No obstante lo anterior, si la Republica de Colombia entrare 
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

13. NOTIFICACIONES

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para la ejecución 
de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y 
será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del 
aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes.

14. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo 



Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines 
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial a 
otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, suministre o 
actualice cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de 
bases de datos, las normas y autoridades lo establezcan. 

15. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo a la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la  carátula de la póliza,  en la República de 
Colombia.
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RADICADO 11001400301520200042100 CONTESTACIÓN DE llamamiento en garantía
formulado por RODRIGO ESGUERRA LASERNA

Legal Risk Consulting <legalriskconsultingcol@gmail.com>
Jue 24/03/2022 15:58

Para: Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor.

JUZGADO DÉCIMO QUINTO (XV) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.                                 S.                                D.

 

RADICADO 11001400301520200042100.

 

PARTES EJECUTANTES:          RAÚL MESA VELASQUEZ 

 

PARTES EJECUTADAS:           COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA

MARIO SOTO GUARNIZO

RODRIGO ESGUERRA LASERNA

TAXIS A LA MANO SAS

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE llamamiento en garan�a formulado por RODRIGO ESGUERRA
LASERNA
________________________________________________

LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad
de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.017.179.863 de Medellín, abogada en
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional número 345.742 Expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en condición de apoderada de la LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO, demandada en el proceso de la referencia, de manera respetuosa, me
permito aportar contestación a la  demanda de conformidad con los archivos que se adjuntan .
 
ANEXOS:

- Certificado de Cámara y Comercio LEGAL RISK CONSULTING S.A.S (página 3 otorga representación
legal)
- Escritura pública por medio de la cual otorga poder
- Contestación del llamamiento en garantía de RODRIGO ESGUERRA LASERNA
- Póliza y Clausulado
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Cordialmente 

Luisa Fernanda Rubiano 
tel 3214052124



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 22 de febrero de 2022 Hora: 07:19:20

                                       Recibo No. AA22215272

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222152722F72E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LEGAL RISK CONSULTING S.A.S                     
Sigla:               L.R. CONSULTING S.A.S                           
Nit:                 901.411.198-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03284663
Fecha de matrícula:   15 de septiembre de 2020
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 # 54 A 33 Ap 505
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 legalriskconsultingcol@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3046755302
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 # 54 A 33 Ap 505
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: legalriskconsultingcol@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3046755302
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  21  de  agosto  de  2020  de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de  2020,  con el No. 02615878 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada LEGAL RISK CONSULTING S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
A)  La sociedad puede realizar, en Colombia y en el exterior cualquier
actividad  lícita,  comercial  o  civil. B) En desarrollo de su objeto
social,  la Sociedad podrá (i) Prestar asesoría y consultoría jurídica
a  personas  naturales y jurídicas (ii) Prestar asesoría y consultoría
a   entidades   públicas,  (iii)  Representar  judicialmente  personas
naturales   y  jurídicas,  del  sector  público  y  privado  ante  las
jurisdicciones  contencioso  administrativa,  civil,  laboral,  penal,
instancias  administrativas  y demás procedimientos que requieran o no
lus Postulandi.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 5.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
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                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222152722F72E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $6.000.000,00
No. de acciones    : 600,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  representante  legal,  quien tendrá un suplente que podrá
reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
 
 
Por  Acta  No.  1  del 11 de enero de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  el  17 de Enero de 2022 con el No. 02782165 del libro IX, de
conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General
de  Proceso)  fue  inscrito para que actúe como representante de LEGAL
RISK  CONSULTING  S.A.S  en  los  procesos  judiciales en los que esta
última sea designada como apoderado de parte a:
Nombre                            Identificación        T.P
Luisa Fernanda Rubiano Guacheta   C.C.  1.017.179.863   No. 345.742
Annie Katherine Marquez Ibarra    C.C.  1.090.498.576   No. 342.161
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Por  Documento  Privado  del  21  de  agosto  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2020 con el No. 02615878 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Gustavo  Andres  Correa   C.C. No. 000001075225810 
Legal             Valenzuela                                         
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Oscar           Eduardo   C.C. No. 000001032371790 
Legal Suplente    Salamanca Ibarra                                   
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    7020
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 15 de septiembre de 2020. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 17 de enero de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
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Línea Segura 018000919538
#324
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA009219 AA051439

RCE SERVICIO PUBL

DELEGADA INTEGRA

1013Modificacion

7421444Con. Cuota a 30, 60 y 90 Dias

CALLE 96 # 45A 31

AA050730

13 12 2018 13 12 2018 24:00
15 05 2019 24:00

16 03 2022

TAXIS A LA MANO SAS
TAXISALAMANO@HOTMAIL.COM

900252354
CARRERA 50 N° 5F-92 2622222111
ESGUERRA LASERNA RODRIGO

notiene@notiene.com
80870591

CARRERA 50 # 5F-92 2622222___
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com
21

TODA COLOMBIA ....

$152,602,604.00 $1,900.00 $.00 $1,900.00

%. 000900089120 INTERMEDIARIOS ASESORES DE SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BOGOTA D.C.
CARRERA 50 N°5F–92
HYUNDAI i10 [FL] CITY TAXI PLU
05
WEV518
AMARILLO
G4HGDM704259
MALAM51BAEM462270
MALAM51BAEM462270
Franquicia
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros smmlv 60.00 10.00% 1.00 smmlv $.00
Lesiones o Muerte de una Persona smmlv 60.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas smmlv 120.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
RUNT .00% $1,900.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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DE SERVICIO PÚBLICO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL





3
RC

E TRA
N

SPO
RTE PÚ

BLIC
O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116             15062015-1501-P-06-0000000000000116

PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO , QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 
AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL 
ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS 
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN 
ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A 
LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE 
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TERCEROS.

1.1.2.  DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS.

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

1.1.4.   ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO QUE SE 
PRESTARÁ A TRAVÉS DEL  APODERADO DESIGNADO 
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO 
ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DAÑOS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,   
INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN 
DEL AUTOMOTOR.

1.1.5. LUCRO CESANTE 

2.  EXCLUSIONES

LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE AMPARO CUANDO 
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES:

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.
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2.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. ASÍ MISMO SE 
EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER.

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE, 
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL 
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL 
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL 
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.8. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A LAS 
COSAS TRANSPORTADAS EN EL.

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
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ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.  

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIÓN, PESO ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO.

2.11. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO, 
INCLUSIVE CUANDO ESTA CONDUCCION SE REALICE 
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION INDEBIDA  O POR 
HURTO.

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA; O  SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS 
REMOLCADORAS  O  TRACTOMULAS) REMOLQUEN A 
OTRO VEHÍCULO, CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA 
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA EMBARGADO, SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.15. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN 
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN 
LEGAL.

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA 
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR,  ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREJADA, INUNDACIONES, CRECIENTES O 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ÁTOMOS.

2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  EQUIDAD.

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA 
ÚNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1.1. 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad así:
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3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado.

3.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.3. El límite muerte o lesiones  a dos o mas personas es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de 
varias personas pero sin exceder para cada una, en ningún caso  del 
limite para una sola persona indicado en el numeral anterior.

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso 
de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT), 
y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de 
seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales.

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3. 
de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de 
la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros 
exceden el límite o límites asegurados, La Equidad solo responderá 
por dichos conceptos en proporción  a la cuota que le corresponda 
en la indemnización.

4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes: 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación (incluye trámite 
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.
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Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la Audiencia de Imputación y se extiende hasta la Audiencia 
de Formulación de la Acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la Audiencia 
de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el artículo 
103 ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas 
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el 
contrato de seguros debidamente celebrado.

4.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU        DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por 
parte del despacho judicial.

b) Audiencia de Conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d) Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que 
en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita con 
copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e) Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de 
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y 
del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite de segunda 
instancia en caso de haberse surtido).
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La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

4.3. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

5.  DISMINUCIÓN Y RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Equidad, 
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pero el valor asegurado se considerará inmediatamente restablecido 
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes 
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento,  la prima 
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del 
siniestro hasta el vencimiento de la póliza.

6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán 
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean 
estipuladas en la carátula de la póliza:

6.1.      Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las 
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las 
causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas  
condiciones. 

6.2.      Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los 
perjuicios  Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del 
tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto 
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la 
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque 
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son:

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una 
lesión corporal o psicofísica

7.  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
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dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad 
de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación, o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

8.  PAGO DE INDEMNIZACIONES

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada dentro del 
mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el 
asegurado o la víctima hayan demostrado la ocurrencia del siniestro 
y su cuantía según los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio.

Los pagos se realizarán por parte de  La Equidad siempre que exista 
responsabilidad del asegurado de acuerdo a la ley. 

En caso de que la reclamación o los documentos presentados para 
sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en apoyo de 
ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, o si 
el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con 
su complicidad o por su culpa grave o inexcusable, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza.
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9.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza 
es el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente 
se deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a 
pagar dentro de la indemnización.

10. RENOVACIÓN

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 
contratantes.

11.  TERMINACIÓN DEL SEGURO

Este terminará por las siguientes causas:

a. Por no pago de la prima.

b. A la terminación o revocación del contrato.

c. Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva.

d. La enajenación del vehículo producirá automáticamente la 
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia a La Equidad, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos:

12.1. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.

12.2  Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 
aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el 
seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este caso, la aseguradora 
devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

No obstante lo anterior, si la Republica de Colombia entrare 
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

13. NOTIFICACIONES

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para la ejecución 
de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y 
será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del 
aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes.

14. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo 



Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines 
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial a 
otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, suministre o 
actualice cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de 
bases de datos, las normas y autoridades lo establezcan. 

15. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo a la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la  carátula de la póliza,  en la República de 
Colombia.









 

 

 

I. 

Señor. 

JUZGADO DÉCIMO QUINTO (XV) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 E.   S.   D. 

 

 

 

REF.:   PROCESO DECLARATIVO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO 11001400301520200042100 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

 

 

 

II. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 

LLAMANTE: RODRIGO ESGUERRA LASERNA 
LLAMADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

 

PARTES EJECUTANTES:  RAUL MESA VELASQUEZ 

 

PARTES EJECUTADAS: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA 
 MARIO SOTO GUARNIZO 
 RODRIGO ESGUERRA LASERNA 
 TAXIS A LA MANO SAS 
  

 

 

III. APODERADO JUDICIAL 

 

Yo, LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ, me identifico con la cédula de ciudadanía número 

1.017.179.863, expedida en la ciudad de Medellín, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Bogotá D.C., , abogada titulada e inscrita, con identificación profesional No. 345.742 expedida por 

el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, y con dirección de correo electrónico para 

notificaciones legalriskconsultingcol@gmail.com, obrando en mi calidad de apoderada general de 

la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, entidad Mercantil 

con domicilio principal ubicado en la ciudad de Bogotá, D.C., representada legalmente por el 

señor Néstor Raúl Hernández Ospina conforme a escritura pública 1293 de 26 de noviembre del 

año 2020, otorgada en la Notaría  Décima (10) del Círculo de Bogotá,  en su calidad de 

representante legal tal y como consta en el certificado expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá y por la Superintendencia Financiera de Colombia, con dirección electrónica para 

notificaciones notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop y teléfono 601-

5922929, documentos que ya obran en el plenario, en la oportunidad legal correspondiente 



acudo a su respetado despacho con el fin de descorrer el traslado del llamamiento en garantía 

formulado por el señor RODRIGO ESGUERRA LASERNA, en contra de la sociedad que represento 

dentro del asunto de referencia y en los siguientes términos: 

 

 

 

IV. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

HECHO PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO. ES CIERTO. 

 

 

 

V. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

ME OPONGO A LAS PRETENSIONES ELEVADAS, TANTO EN LA PRETENSIÓN DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA COMO EN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, en tanto no se ha dado una 

reclamación que atienda a los criterios legales y jurisprudenciales respecto de la procedencia de 

indemnización bajo la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual y sus coberturas 

correspondientes, así como la insuficiente acreditación del Accionante respecto de la 

responsabilidad que en cabeza del conductor y del propietario del vehículo tipo TAXI marca 

HYUNDAI linea i-10 GL 2014, de placas WEV-518, supuestamente recae y la improcedencia de los 

valores que solicita le sean reconocidos. 

 

Sin perjuicio de la carencia absoluta de elementos que permitan si quiera inducir a la existencia 

de una obligación indemnizatoria por parte de la Cooperativa de Seguros a la cual represento, es 

menester referirme de manera puntual a la pretensión deprecada por la Apoderada en 

representación del accionante.  

 

No obstante, es claro también que el extremo procesal que solicita la indemnización por un 

perjuicio, en primer lugar, debe acreditar la calidad en la que lo hace y en segundo lugar debe 

probar dicho perjuicio y en este sentido vemos que ninguno de los perjuicios que se solicita 

indemnizar fueron probados. 

 

Con respecto al perjuicio moral deprecado en el acápite de las pretensiones, hay que recordar 

que los perjuicios nunca pueden ser indemnizados bajo presunción alguna, es decir, debe haber 

certeza absoluta en la calidad en la que se piden y en la causación del daño, de lo contrario no 

será posible lograr una sentencia condenatoria o declaración de responsabilidad, pues ésta no 

puede basarse en presunciones ausentes de elementos probatorios que permitan concluir su 

certeza. 

 

En el libelo petitorio, el Apoderado del accionante no realiza manifestación alguna sobre la 

causación del daño, solo se observa en las pretensiones la suma de dinero a la cual ascendería 

cada uno de los perjuicios materiales supuestamente causados. De acuerdo con lo anterior, es 

menester advertir que ninguno contiene prueba de su real existencia, razón por la cual tampoco 

están llamados a ser concedidos en el remoto caso que logre acreditarse la responsabilidad de la 

Cooperativa de Seguros a la cual represento, la cual pretenden figurar como garante de algún 

accionado. 

 



Así lo ha manifestado el Consejo de Estado:  

 

“No basta con que se demuestre que el afectado era una persona económicamente productiva, 

para que automáticamente proceda el reconocimiento de indemnización por perjuicios materiales 

en la modalidad de lucro cesante, es necesario que se demuestre la existencia del daño, es decir, 

es menester probar que con sus ingresos proporcionaba ayuda económica a alguna persona que 

se vió afectada por no seguir recibiendo tal ayuda”1. 

 

En virtud de todo lo anterior me pronuncio de manera puntual a las pretensiones de la siguiente 

manera: 

 

EN CUANTO A LA ÚNICA PRETENSIÓN. Objeto y me opongo a esta pretensión, por cuanto sería 

un defecto fáctico que el presente Despacho declarara y se condenara a la compañía de seguros 

que represento, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, como la 

responsable de los daños y perjuicios que le fueron causados al Accionante y la condenara al pago 

de los valores pretendidos por el Demandante por el concepto que la Apoderada de la llamante 

ambicionara manifestar, toda vez que mi representada estuvo ausente en los eventos de modo, 

tiempo y lugar en los hechos atribuidos presuntamente a un accidente de tránsito, máxime 

cuando no se ha demostrado el daño, la responsabilidad y el nexo causal de mi representada o su 

tomadora (o quien haga sus veces) frente al evento suscitado el pasado 11 de enero de 2019. 

También este Despacho estaría en un error fáctico si se declarara que mi prohijada respondiera 

en virtud de la póliza AA09219 vigente para el momento de los hechos, máxime sin que los hechos 

del caso se subsuman adecuadamente en el supuesto de hecho que legalmente la determina, 

como consecuencia de una omisión en el decreto o valoración de las pruebas; de una valoración 

irrazonable de las mismas; de la suposición de una prueba, o del otorgamiento de un alcance 

contraevidente a los medios probatorios. Para la Corte Constitucional2, “el defecto fáctico puede 

darse tanto en una dimensión positiva, que comprende los supuestos de una valoración por 

completo equivocada, o en la fundamentación de una decisión en una prueba no apta para ello, 

como en una dimensión negativa, es decir, por la omisión en la valoración de una prueba 

determinante, o en el decreto de pruebas de carácter esencial.” 

 

 

 

VI. EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

A. CADUCIDAD, COMPENSACIÓN Y NULIDAD RELATIVA 

De manera anticipada, solicito al Señor Juez de la manera más respetuosa se sirva declarar la 

compensación de las cifras que llegaren a ser probadas en el proceso, así como las causales de 

nulidad relativa que resulten probadas en el curso de la actuación judicial. Así mismo, cualquier 

causal de caducidad que se encuentren probadas dentro del transcurso procesal. 

 

B. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

Bajo los parámetros consignados en el artículo 831 del Código de Comercio “nadie podrá 

enriquecerse sin justa causa a expensas de otro”; por ende, esta excepción se fundamenta en la 

pretendida indemnización inexistente y si se quiere desproporcionada, a fin de que se decline 

 
1 Consejo de Estado. Sección Tercera, 26 de junio de 1997, C. P Dr. Suarez Hernandez. Expediente 11508. 
 
2 SENTENCIA SU-198 DE 2013, Corte Constitucional, M.P LUÍS ERNESTO VARGAS SILVA, Referencia: expediente T-3258107. 



cualquier suplica o pretensión de indemnización que pudiera constituirse en un detrimento no 

padecido. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

C. CÁLCULO INDEBIDO EN LA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS MORALES O 

EXTRAPATRIMONIALES E INCOHERENTE Y FALTA DE ACREDITACIÓN PARA 

DETERMINARLO.  

 

Para el caso que nos ocupa, el Accionante a través de su Representante buscan el pago de 

perjuicios morales o extrapatrimoniales, sin que estos estén sustentados jurídicamente. Además, 

incurre en una serie de inconsistencias que hacen que sus pretensiones no sean coherentes con 

los hechos relatados. Por lo tanto, se manifiesta un cálculo indebido o una falta de acreditación.  

 

En estas pretensiones los demandantes alegan un perjuicio moral en extremo alto, sumando en 

resumen ONCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS COLOMBIANOS MONEDA CORRIENTE 

($11.800.000.oo COP) con relación al daño. Además, no se argumentan o sustentan los motivos 

en los cuales se fundamentan dichas afectaciones alegadas por los demandantes. Por lo que, solo 

se limitan a exigirlas sin siquiera probarlas en lo más mínimo, ni justificar por qué las elevadas 

cuantías en que pretende sean indemnizadas.  

 

No conforme la Apoderada del Accionante, con aspirar a que se pretenda el reconocimiento de 

Daños Morales o Extrapatrimoniales no acreditados, pretende también pasar por alto la tasación 

que la Jurisprudencia ha establecido para su cuantificación, cuantía que la jurisprudencia ha 

contemplado para casos de dolor profundo, como es la pérdida de parientes, como lo es el caso 

que nos atañe. Se ha estimado jurisprudencialmente la liquidación de perjuicios bajo el criterio al 

que los demandantes pretenden acudir, haciendo en extremo onerosa la pretensión y excediendo 

el principio indemnizatorio que rige al derecho de la responsabilidad civil, y particularmente al 

derecho de seguros concordantes a la legislación contenida en el Código de Comercio, a saber: 

 

“Artículo 1088: “Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización 

podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un 

acuerdo expreso.” 

 

En Colombia, la ley no define una prueba exclusiva para acreditar estos perjuicios. Al respecto, la 

Corte ha considerado: “De ahí que el perjuicio moral no es susceptible de demostración a través 

de pruebas científicas, técnicas o directas, porque su esencia originaria y puramente espiritual 

impide su constatación mediante el saber instrumental”3. Esto significa que, para la Corte, un 

dictamen médico no puede probar la cuantía o la intensidad del perjuicio moral. En esta 

sentencia, la Corte dio por probados los perjuicios morales, con base en testimonios que 

acreditaban la cercanía de los demandantes con el fallecido. 

 

Sin embargo, en la práctica, las pruebas más comunes, para estos propósitos, son el dictamen 

pericial de un médico especialista en psiquiatría o de un psicólogo. También, es útil la historia 

clínica en que se plasme una consulta de la víctima por depresión o ansiedad, siempre y cuando 

 
3 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia30 de septiembre de 2016, radicación: 05001-31-03-003-2005-00174-01,  Magistrado 

Ponente: Ariel Salazar Ramírez. 



se deriven del hecho que los presuntos demandados hayan cometido. Si bien estas pruebas no 

pueden acreditar con precisión la intensidad del sufrimiento de las accionantes, sí pueden 

constatar y acreditar la existencia de dicho sufrimiento. Además, con los informes médicos, 

pueden hacerse evidentes las repercusiones que el dolor y sufrimiento pueden haber generado 

en las distintas facetas de la vida de las víctimas. 

 

Los perjuicios morales también se pueden acreditar como ya se dijo, a través de testimonios, es 

decir, declaraciones de terceros que han observado el sufrimiento y dolor de la víctima o la 

cercanía de los reclamantes con la víctima directa. No sobra precisar que no basta acreditar el 

dolor o sufrimiento, sino también que este se derivó del hecho del accionante. 

 

Sin embargo, en algunos casos, la jurisprudencia a relevado a los reclamantes de probar que los 

perjuicios morales se presentaron. Las altas cortes han considerado que, en ciertos casos, es 

viable presumir que se presentaron dichos perjuicios, con base en las relaciones de cercanía entre 

los reclamantes y la víctima directa.  

 

Ahora bien, sobre este tipo de perjuicio, la Corte ha reseñado que el mismo no “constituye un 

«regalo u obsequio»,” por el contrario se encuentra encaminado a “reparar la congoja, impacto 

directo en el estado anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona que sufrió la 

lesión y de sus familiares”4, con sujeción a los elementos de convicción y las particularidades de 

la situación litigiosa», sin perjuicio de los criterios orientadores de la jurisprudencia, en procura 

de una verdadera, justa, recta y eficiente impartición de justicia5. 

 

Así pues, si bien es cierto que no existen criterios objetivos aplicables de manera mecánica a los 

casos en los que se deba reparar este daño, lo cierto es que la Corte Suprema de Justicia a lo largo 

de su jurisprudencia ha establecido unos parámetros para la cuantificación de este. 

 

Para las pretensiones que el Accionante exige obtener por concepto de perjuicios morales o 

extrapatrimoniales, monto que supera ostensiblemente el valor reconocido por la Corte en casos 

cuya gravedad, dista de material probatorio que las partes actoras manifiestan soportar. Así pues, 

en el evento en que considere este Despacho que es procedente el reconocimiento de las 

pretensiones estructuradas sobre la Responsabilidad Civil, y que la existencia del daño moral o 

extrapatrimonial se encuentra acreditada; deberá acudir a una liquidación acorde a los criterios 

para la tasación jurisprudencialmente establecidos, y no a su excesiva pretensión por parte del 

extremo demandante. 

 

D. IMPROCEDENCIA DEL SUPUESTO DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN DE LA DEMANDANTE. 

 

El daño a la vida en relación o daño a la salud hace referencia en la afectación de la víctima directa 

en torno a la sociedad y demás personas con quienes convive e interactúa; a la afectación en que 

la respectiva persona, directamente involucrada en el hecho dañoso llevase sus respectivas 

relaciones e interacciones. 

 

Al respecto, la Demanda se limita a enunciar que el Accionante, el señor RAÚL MESA VELÁSQUEZ 

se vio afectado en su vida en relación, y lo cuantifica como si fuesen daños morales, escapando a 

criterios de razonabilidad en su liquidación. 

 
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 (M.P: Luis Armando Tolosa Villabona) 
5 Ídem. 



 

La Corte Suprema se ha reiterado su Jurisprudencia respecto de las necesidades probatorias del 

daño en la vida en relación, acorde a criterios establecidos en la Sentencia SC5885, del 6 mayo de 

2016 (Rad. 2004-00032-01), a la hora de evaluar probatoriamente la acreditación del Daño a la 

Vida en Relación, a fin de “evitar antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera para sustentar 

condenas excesivas.”6 

 

La Corte Suprema de Justicia, ha definido el daño a la vida en relación “como la afectación a la 

«vida exterior, a la intimidad, a las relaciones interpersonales» producto de las secuelas que las 

lesiones dejaron en las condiciones de existencia de la víctima.” De igual manera, la Corte ha 

analizado en repetidas ocasiones los criterios que se deben tener en cuenta al momento de 

cuantificar este perjuicio, considerando que para ello: 

 

“(…) Deben apreciarse las particularidades especiales de cada caso, pues son ellas las que permiten 

a la jurisprudencia adaptar los criterios objetivos a las situaciones concretas de esa realidad; y en 

tal sentido, se hace necesario tener en cuenta las condiciones personales de la víctima, apreciadas 

según los usos sociales, la intensidad de la lesión, la duración del perjuicio, entre otras situaciones 

que el juez logre advertir para la determinación equitativa del monto del resarcimiento.7” 

 

Es importante resaltar igualmente, que por daño a la vida de relación se ha entendido a nivel 

jurisprudencial8, lo siguiente: 

 

“(…) el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona, que 

puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la 

personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento 

denominó “actividad social no patrimonial” (…) Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio 

puede evidenciarse en la disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida 

o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las personas y cosas, en orden a disfrutar de 

una existencia corriente, como también en la privación que padece el afectado para desplegar las 

más elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad. Podría decirse 

que quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar una existencia en condiciones 

más complicadas o exigentes que los demás, como quiera que debe enfrentar circunstancias y 

barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple se puede tornar difícil. Por lo mismo, 

recalca la Corte, la calidad de vida se ve reducida, al paso que las posibilidades, opciones, proyectos 

y aspiraciones desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad aumenta considerablemente. 

Es así como de un momento a otro la víctima encontrará injustificadamente en su camino 

obstáculos, preocupaciones y vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o entorpece su acceso a 

la cultura, al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, en fin, a 

todo lo que supone una existencia normal, con las correlativas insatisfacciones, frustraciones y 

profundo malestar”. 

 

En todo caso, se destaca igualmente que la suma solicitada por la parte Actora, es decir la suma 

de SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS COLOMBIANOS MONEDA CORRIENTE ($6.300.000.oo 

COP M/CTE), excede los pronunciamientos que sobre el particular ha proferido la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, tal como se ilustra a continuación: 

 

 
6 Ver Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5340 de 2018, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. Rad. 2003-00833-01. 
7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia No. 7824-2016 del 15 de junio de 2016. Radicación No. 2006-272. (M.P: Margarita 

Cabello Blanco) 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia SC 20950-2017 de 12 de diciembre de 2017. 



“Caso de amputación de la pierna derecha de la víctima de un accidente de tránsito (joven de 25 

años), situación que también se aparta de una lesión como la sufrida por el hoy demandante. La 

Corte Suprema de Justicia9 confirmó la Sentencia del día 20 de agosto de 2015 proferida por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante la cual se otorgó a la víctima el importe 

de 25 salarios mínimos mensuales vigente que equivalían a la suma de $19.531.050.oo (monto que 

en dicha sentencia fue reducida por concurrencia de culpas), por concepto de alteración a las 

condiciones de existencia y/o daño a la vida en relación”. 

 

“Caso de una joven de 17 años, lesionada como consecuencia de un accidente de tránsito, con una 

pérdida de capacidad laboral 20.65% y deformidad física de carácter permanente, y quien tuvo una 

“derivación ventriculoperitoneal”, procedimiento para remover el líquido en exceso del cerebro. La 

Corte Suprema de Justicia Sala Civil10, profiere sentencia sustitutiva mediante la cual otorga a la 

víctima, por concepto de daño a la vida en relación, la suma de $20.000.000.oo.11”. 

 

Por lo expuesto, resulta claro que el monto pretendido por la parte Accionante por concepto de 

daño a la vida en relación o daño a la salud, además de no contar con soportes fácticos para su 

acreditación, excede lo que ha establecido la jurisdicción civil, en los pronunciamientos 

relacionados con casos en los que las lesiones revisten incluso mayor gravedad. Por lo expuesto, 

solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 

E. FALTA DE ACREDITACIÓN DE LOS PERJUICIOS MATERIALES PRETENDIDOS EN LA 

DEMANDA. 

 

En primer lugar, pretende el Apoderado del Demandante que le sea reconocido a favor de su 

poderdante los valores supuestamente dejados de percibir y los costos que tuvieron que asumir, 

a los que someramente se refiere en la demanda y que pretende justificar con documentos 

provenientes de la demandante misma, sin el lleno de los requisitos legales. 

 

Así pues, no es procedente el reconocimiento de lo pretendido por el demandante por concepto 

de daño emergente, en la medida en que, para el efecto, su Señoría ha de encontrar que no existe 

sustento probatorio suficiente para tener certeza de la existencia de tales costos, ni de su relación 

con los hechos del litigio. 

 

Adicionalmente, pretende el Apoderado del Accionante que se le reconozca el concepto de lucro 

cesante, fundamentando la liquidación de tal pretensión en una cotización de repuestos, un 

recibo de caja manuscritos y unos recibos que no se explica la relación que tiene con el caso 

presente, soportes que no han acreditado con el lleno de los requisitos legales contenidos en el 

Código General del Proceso y que tuviera al momento del acontecido accidente, pero que no 

cumplen lo estipulado con el artículo 226, según reza: 

 

“Artículo  226. Procedencia. La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen 
al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen pericial. 
Todo dictamen se rendirá por un perito. 

 
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC2107-2018, Radicación: 11001-31-03-032-2011-00736- 01, 12 de Junio de 2018 M.P. Luis 

Armando Tolosa Villabona. 
10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. SC5885-2016, Radicación n.° 54001-31-03-004-2004- 00032-01. 06 de Mayo de 2016. M.P. 

Luis Armando Tolosa Villabona. 
11 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 12 de diciembre de 2017. SC20950-2017 Radicación n° 05001-31-03-005-

2008-00497-01. M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 



(…) 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen que 
su opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. El dictamen deberá 
acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la 
idoneidad y la experiencia del perito. 

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes, 
métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, 
científicos o artísticos de sus conclusiones. 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes declaraciones e 
informaciones: 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten la 
localización del perito. 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien 
participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su 
ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística. 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado 
en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la 
elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el 
juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes 
y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 
respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las 
mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 
respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea 
diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 
dictamen. 

Al respecto, ha de recordarse que la indemnización de perjuicios requiere que estos sean de 

carácter cierto, y procesalmente requieren de acreditación para poder ser declarados por este 

Despacho. Es por esto, que tampoco es procedente el reconocimiento del lucro cesante que 

pretende la parte actora. 

 

F. FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATORIAS A LOS PERJUICIOS MATERIALES:  

i. LUCRO CESANTE. 

Me opongo de forma directa a esta solicitud a que mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,  paguen al Accionante la suma pretendida, o lo que 

resulte probado por concepto de los dineros dejados de recibir por el accidente del señor RAÚL 

MESA VELÁZQUEZ, por concepto de lucro cesante consolidado, no solo por la ausencia de 



responsabilidad, sino también porque este perjuicio se solicita sin que se hubiese reportado 

disminución alguna en sus ingresos, pues hasta el momento no se aportó prueba idónea que 

soporte la relación de sus pérdidas. 

 

Sumado a lo anterior, el más reciente pronunciamiento de unificación en materia de 

reconocimiento y liquidación de perjuicios materiales, específicamente de lucro cesante, esto es, 

la Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera del Consejo de 

Estado, M.P. Carlos Alberto Zambrano, estableció que para que proceda el reconocimiento del 

lucro cesante se requiere que obren pruebas suficientes que acrediten que efectivamente la 

víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. Escenario 

este último que no se encuentra soportado en el plenario de cara a la solicitud que eleva el 

Accionante y su Representante por este rubro, por cuanto no se menciona si el señor RAÚL MESA 

VELÁZQUEZ realizaba siquiera cotización ante el Sistema de Salud y Seguridad Social que en efecto 

soportara ser cotizante, por lo contrario, lo que ha perdido presuntamente por el accidente de 

tránsito ocurrido el 11 de enero del año 2019. 

 

De otra parte, respecto del ingreso base de liquidación del lucro cesante, la sentencia estableció 

que este corresponderá a lo que devengaba la víctima en el momento en que ocurrió el daño, 

siempre y cuando se acredite tal circunstancia de manera fehaciente, para lo cual se tendrá en 

cuenta si se trata de un trabajador dependiente o independiente. En el primer caso deberá 

probarse de manera idónea el valor del salario que la persona percibía con ocasión del vínculo 

laboral que estaba vigente al momento de la ocurrencia del daño, mediante una certificación de 

vinculación laboral. De manera similar, si la víctima era independiente será “necesario que hayan 

aportado, por ejemplo, los libros contables que debe llevar y registrar el comerciante y que den 

cuenta de los ingresos percibidos por su actividad comercial o remitir, por parte de quienes estén 

obligados a expedirlas, las facturas de venta, las cuales tendrán valor probatorio siempre que 

satisfagan los requisitos previstos en el Estatuto Tributario, o que se haya allegado cualquier otra 

prueba idónea para acreditar tal ingreso.”; circunstancias que no están acreditadas en el plenario 

por cuanto el señor RAÚL MESA VELÁZQUEZ aseguraba que se desempeñaba como técnico en 

apoyo logístico en D&I AUDIO de acuerdo a los hechos relatados en la demanda, pero no aporta 

ningún soporte que pueda acreditar dicha actividad y los ingresos que supuestamente percibía 

en el momento de ocurrido el siniestro. 

 

Con lo anterior se hace manifiesto que la solicitud que realiza la parte actora respecto de este 

concepto carece de fundamento fáctico y jurídico de manera que, de llegarse a reconocer algún 

rubro por este perjuicio, se configuraría un enriquecimiento sin justa causa para el señor RAÚL 

MESA VELÁZQUEZ, que dejaría de lado que la finalidad de la indemnización es la de resarcir los 

perjuicios realmente generados y no la de enriquecer el patrimonio de la parte Accionante. 

 

ii. DAÑO EMERGENTE. 

Me opongo de forma directa a esta solicitud, no solo por ausencia de responsabilidad, sino 

también porque este perjuicio se solicita haber aportado prueba idónea que permita establecer 

la existencia de este. Si bien el accionante aportó declaración sin los soportes que prueben la 

erogación forzosa por su parte, no da cuenta real de los valores emergentes y adicionales que 

llegaron a ser realmente asumidos por el Actor, toda vez el mencionado escrito no cumple con 

los requisitos de una factura de venta o cuenta de cobro (por ejemplo) a la luz del Código de 

Comercio, como tampoco se puede concluir que efectivamente se efectuaron los pagos 

mencionados.  



 

Recordemos el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia frente al particular en los 

siguientes términos:  

 

“En el tópico del daño emergente, circunscrito a los rubros específicos que reclamó la parte actora, 

controvertido en el cargo segundo, cabe recordar que el Tribunal consideró improcedente su 

tasación, con base en que los documentos aportados no permitían identificar quién hizo los pagos 

allí declarados, ni si fueron por encima de los cancelados por el SOAT, y en general, por no estar 

acreditado que los gastos por enfermera asistente, arrendamiento, mudanza, arrendamiento y 

enseres, surgieran de las lesiones que tuvo la demandante. Frente a esa reflexión el recurrente, con 

invocación de error de hecho, expresó que aquel no tuvo en cuenta las condiciones a que se vio 

sujeta declarativo de los documentos en mención, esto es, como si el sentenciador de segunda 

instancia hubiese repudiado la prueba que surgía de esos instrumentos por desconocer dicha 

naturaleza, no obstante que el recurrente montó su cargo en el error de hecho, lo cual genera 

confusión en la vía elegida, que peca contra la técnica del recurso de casación que, entre otras 

reglas previstas en el precepto 374, numeral 3, del anterior Código de Procedimiento Civil, reclama 

que la exposición de los fundamentos de cada acusación se haga «en forma clara y precisa. 

 

Con todo, si se prescinde de ese problema, la verdad es que los argumentos expuestos no 

desvirtúan la presunción de acierto en la valoración de tales medios probativos, por parte del juez 

ad quem, que como se anotó, fundó su raciocinio sobre el particular en otros puntos. Así, de cara 

a las razones que la demandante enrostra al fallo, es pertinente apuntar que no muestran de 

manera fehaciente un yerro estridente del juzgador de segundo grado, que es como se requiere 

demostrar el error de hecho en casación, puesto que, por una parte, son desenfocados, y por la 

otra, esos elementos, por sí solos, no comprueban la relación de conexidad entre los traumatismos 

de salud por el accidente y la necesaria causación de esos gastos, ni su erogación por la 

demandante. 

 

2.1. Sobre el primer planteamiento, el desenfoque del ataque radica en que la censura cuestiona 

al juez de segunda instancia por unas razones que este no manifestó, comoquiera que nunca dejó 

de valorar los citados medios de persuasión bajo la razón de tratarse de documentos emanados de 

terceros sin ratificación. La elucidación toral del Tribunal, es necesario repetir aquí, radicó en que 

los documentos no permitían ver quién hizo los pagos, ni si fueron por fuera de lo que cubrió el 

SOAT, ni su relación de causalidad con las lesiones. Y ese discernimiento, en términos reales, se 

quedó sin cuestionar por el recurrente, quien da a entender que no fueron valorados, pese a ser de 

carácter declarativo emanados de terceros, planteamiento este que es ajeno al texto 

argumentativo del sentenciador. Sin que sobre agregar que en el libelo extraordinario tampoco se 

explicó en forma alguna por el recurrente, por qué los documentos son meramente declarativos, 

por oposición a los de carácter dispositivo, que son distintos, como ha especificado la Corte, de 

recordar que estos últimos, vale decir, «los documentos dispositivos o constitutivos son aquellos 

cuyo contenido está dado por actos de voluntad encaminados a producir efectos jurídicos 

sustanciales (v. gr.: contratos, testamentos, donaciones, etc.), los cuales, posteriormente, han sido 

identificados con los que "constituyen, modifican o extinguen relaciones jurídicas: un contrato, una 

letra de cambio, etc." en tanto los informativos o puramente declarativos "se limitan a dejar 

constancia de una determinada situación de hecho" » (SC11822-2015, Rad. No. 11001-31-03-024-

2009-00429-01). 

 

Carencia de precisión impugnativa que, además de incumplir con la carga argumentativa propia 

de la casación, también dificulta la labor de escrutinio, examinado que varios de los documentos 

en mención, son de naturaleza dispositiva porque contienen verdaderos negocios jurídicos o 

declaraciones de voluntad dirigidas a generar efectos jurídicos, como por ejemplo, el contrato de 

arrendamiento (folio 58 del cuaderno 1), algunas facturas de venta (folios siguientes). Referente a 

otros instrumentos que en concreto exhorta la parte recurrente, como la historia clínica y el informe 



policial del accidente, la circunstancia de haberse anotado en los mismos que a esa sazón la 

afectada residía en lugar distinto de Ibagué, no constituyen prueba fidedigna de los gastos de 

trasteo y arrendamiento por causa de las lesiones. 

 

2.2. Aparte de lo anterior, mal podría cuestionarse la argumentación del sentenciador por defecto 

de hecho, en lo relativo a la documentación referida, con que se pretendió acreditar el daño 

emergente, si en buenas cuentas la parte actora no aportó ningún otro medio de convicción para 

verificar que en verdad debió realizar todos esos gastos que aquí aduce, como consecuencia de las 

lesiones12”. 

 

Así las cosas, si lo que pretendía el Demandante era el reconocimiento del daño emergente, no 

solo bastaba con aportar el mencionado “certificado”, también debía indicar porque estos gastos 

tuvieron una relación estrecha con las supuestas lesiones causadas por la colisión, pues no 

cualquier rubro hará parte del daño emergente del cual se solicita el reconocimiento y pago. 

 

G. EL INFORME POLICIAL DEL ACCIDENTE SOBRE EL CUAL EL DEMANDANTE PRETENDE 

CIMENTAR LA ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD NO ES UNA PRUEBA IDÓNEA, PUES 

SU CONTENIDO NO DA CUENTA DE LAS CIRCUNSTANCIAS REALES QUE RODEARON EL 

ACCIDENTE. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, la carga 

procesal de acreditar los elementos de convicción suficientes para que el juez pueda establecer 

la existencia de responsabilidad en cabeza de quien se endilga, la tiene la parte demandante. En 

el caso sub examine, el Demandante fundamenta todas las valoraciones de culpa en el Informe 

de Tránsito del accidente del 11 de enero de 2019. Al respecto, es necesario poner de presente 

que este documento carece del valor probatorio que le ha otorgado la parte Actora, pues de 

ninguna manera puede valer como un dictamen de responsabilidad. La elaboración del informe 

aportado por la parte Demandante no es suficiente ni idónea, toda vez que la agente de tránsito 

que la elaboró no fue testigo del suceso y los vehículos no se encontraban en las posiciones que 

conservaron al momento del impacto, tal cual el patrullero que asistió al llamado diligenció en el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A000907826.  

 

Igualmente, es importante reseñar que el informe policial no tiene el carácter ni la aptitud legal 

para brindar conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad, toda vez que el 

informe de tránsito tiene parámetros definidos en la ley que imponen un límite restrictivo sobre 

su contenido y las funciones del agente como informante del suceso. Así pues, el artículo 149 de 

la ley 769 de 2002 establece el contenido del informe policial de la siguiente manera: 

 

“Artículo 149: El informe contendrá por lo menos:  

• Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho. 

• Clase de vehículo, número de la placa y demás características. 

• Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la licencia o 

licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la póliza de seguro y 

compañía aseguradora, dirección o residencia de los involucrados. 

• Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los 

vehículos. 

• Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos. 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 19 de diciembre de 2017, SC22036-2017 Radicación n° 73001-31-03-002-2009-00114-01.   



• Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la 

dirección, de las luces, bocinas y llantas. 

• Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y 

distancia, la cual constará en el croquis levantado. 

• Descripción de los daños y lesiones. 

• Relación de los medios de prueba aportados por las partes. 

• Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros 

obligatorios exigidos por este código. 

(…) 

Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las autoridades 

instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre el particular a las autoridades de tránsito 

competentes. (negrita fuera del texto original)”. 

 

El artículo 146 de la referida ley contiene los parámetros de competencia y procedimiento que 

deben observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca de la responsabilidad derivada 

de un accidente de tránsito, los cuales no se cumplieron en este caso concreto, como se evidencia 

de la transcripción de la norma: 

 

“ARTÍCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito podrán emitir conceptos 

técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. A través del procedimiento 

y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación del informe. En 

caso de requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán en un término no superior a los diez 

(10) días hábiles, notificado en estrados previo agotamiento de la vía gubernativa” 

 

De los anteriores artículos, se deduce necesariamente, que el informe que deben realizar las 

autoridades de tránsito no incluye, bajo ninguna circunstancia referencia alguna a la 

responsabilidad de los involucrados, ni siquiera como una posible hipótesis, pues la competencia 

frente a pronunciamientos de responsabilidad no recae sobre estas autoridades y la realización 

de conceptos técnicos de responsabilidad están sujetos a procedimientos especiales, cuya 

ejecución no se acredita y por ende, fundamentar la responsabilidad de los demandados sobre 

este tipo de informe carece de legalidad. 

 

En consecuencia, los fundamentos probatorios que soportan los hechos de la demanda carecen 

de elementos necesarios, indispensables e indivisibles de la prueba. Es claro que fracasa cualquier 

intento de acreditar el suceso a través de dichos medios de prueba. De este modo, la presente 

acción carece de elementos de convicción suficientes que lleven al señor juez a determinar que 

la responsabilidad del accidente recae en cabeza del asegurado o de mi representada. De acuerdo 

con lo anterior, solicito al Despacho que declare probada esta excepción. 

 

  

 

H. EXCEPCIÓN DEL LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO. 

 

Se propone la excepción del límite del valor asegurado, teniendo en cuenta que, en caso de una 

eventual condena, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, en caso de 

un fallo adverso únicamente será responsable de acuerdo con los límites establecidos en la póliza 

de Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Público No. AA009219, sin ningún tipo de 

determinación de solidaridad ya que esta actúa bajo los parámetros establecidos en el contrato 



de seguro suscrito y con el lleno de los requisitos establecidos en la ley y especialmente código 

de comercio. 

 

Señala el código de comercio: 

 

“ARTÍCULO 1079. El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del art. 1074.” 

 

Por lo tanto, se aclara que el valor asegurado para la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Servicio Público No. AA009219, por el amparo de Lesiones o Muerte de Una 

Persona, es la suma de 60 SMMLV, que para el año de ocurrencia del hecho 2019 el salario mínimo 

era de $828.116, es decir la suma asegurada es equivalente a CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS COLOMBIANOS MONEDA 

CORRIENTE ($49.686.960.oo COP M/CTE), valor pactado y que no puede excederse de acuerdo a 

lo contratado en la carátula de la póliza. 

 

No obstante, lo anterior las condiciones generales aplicables establecen en el numeral 3, lo 

siguiente: 

 

 “3. Límite de responsabilidad de la aseguradora. 

 La suma asegurada señalada en la carátula limita la responsabilidad de La Equidad así: 

 (…) 

1.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo asegurado destinado 

a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona”. 

 

Por consiguiente, en caso de ser condenados, existe un tope de la suma fijada en la caratula de la 

póliza de conformidad con lo concertado, dependiendo de la cobertura, y lo anterior para la 

indemnización de todos los perjuicios. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, en el evento 

en que el señor Juez encuentre probados los hechos constitutivos de otras excepciones, sírvase 

declararlas probadas y reconocerlas oficiosamente en la sentencia a favor de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

I. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO DE 

SEGURO, EN LA QUE SE IDENTIFICA LA PÓLIZA, EL CLAUSULADO Y LOS AMPAROS. 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de Comercio 

mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, podrá 

proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda alegar en contra del tomador y el 

asegurado cuando son personas distintas, por tanto, en caso de un fallo en contra éste deberá 

ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro, y dicha condena 

no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes. 

 

Por lo tanto en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de las 

demandantes en contra de mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, en ejercicio de la acción de reclamación directa de la víctima contra la 

aseguradora, tal relación deberá estar de acuerdo con el contrato de seguro denominado 

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Público Pasajeros No. AA009219, de Bogotá Calle 



100, con vigencia desde el 29 de agosto de 2018 - 24:00 horas hasta el 15 de mayo de 2019 - 24:00 

horas, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las 

condiciones generales contenidas en la Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116. 

 

J. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO CON LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

El artículo 1568 del Código Civil Colombiano establece “DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES 

SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 

obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene 

derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 

deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es 

solidaria o in solidum. 

 

“La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley.” 

(Resaltado fuera del texto). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de la 

empresa Tomadora de la póliza y mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, figura que tampoco se pactó en dentro contrato de seguro 

celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo cooperativo que represento no le es aplicable 

ningún tipo de solidaridad. 

 

Por lo anterior, en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de este, LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, solicito al despacho tener en cuenta lo 

establecido en el artículo 1079 del código de comercio que establece “(…) El asegurador no estará 

obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 1074”. Y de esta manera el valor a pagar no podrá ser superior al 

valor de la suma asegurada. 

 

K. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Solicito a la señora Juez que declare la Prescripción, Compensación, Nulidad Relativa y 

cualesquiera otras excepciones que encuentren acreditadas en el transcurso de este Proceso 

Judicial, que de conformidad con lo establecido en el artículo No. 282 del Código General del 

Proceso, la reconozca de oficio su Señoría al pronunciarse respecto del fondo del presente asunto. 

 

 

 

VII. OPOSICIÓN A LAS PRUEBAS DE LOS DEMANDANTES. 

 

DICTÁMENES PERICIALES. 
Una vez analizados los documentos aportados por los demandantes y denominados de la 

siguiente manera: 



 

• INFORME DE POLICÍA EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO A000907826. 
• INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE UBUK-DRB-00213-2019 del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 

Es pertinente resaltar que no cumplen con los requisitos mínimos exigidos en los incisos 4°, 5° y 

6° del artículo 226 del Código General del Proceso. Como quiera que, los funcionarios que 

elaboraron los informes no son claros y precisos con la información que suministra, así como 

tampoco aportan los documentos suficientes que permitan determinar su experiencia como 

peritos, en particular, la lista de casos en los que han participado en la elaboración de dictámenes 

periciales o han sido designados como peritos durante los últimos cuatro años. 

 

En este sentido, la prueba no deberá ser decretada pues no se solicitaron de conformidad a la 

normatividad procesal y a los requerimientos legales existentes para acreditar su necesidad 

dentro del proceso. Todo lo anterior en aras de dar cumplimiento a la lealtad procesal y a la carga 

de la sustentación de cada prueba. 

 

Particularmente, como quiera que la Cooperativa Aseguradora que actualmente represento no 

ha sido parte del proceso penal mencionado en la demanda y en este sentido, no podrá el juez 

tener en cuenta el mismo, como quiera que no se ha ejercido el derecho de contradicción, se 

estaría violando así los derechos fundamentales de defensa y debido proceso. 

 

En gracia de discusión, si el Despacho determina que los dictámenes periciales cumplen con las 

exigencias procesales, en cumplimiento del artículo 228 del Código General del Proceso y con el 

fin de contradecir el dictamen aportado, ruego citar a los peritos firmantes de los informes 

mencionados para que absuelvan los interrogatorios acerca de su idoneidad e imparcialidad y el 

contenido del dictamen que cada uno emitió en cumplimiento de sus funciones. 

 

 

 

VIII. FRENTE A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. 

 

Objeto y me opongo frente a las cuantías relacionadas en el juramento estimatorio del presente 

líbelo por los argumentos soportados frente a las pretensiones de la demanda, y solicito 

respetuosamente a este despacho que en caso de advertir que la estimación es notoriamente 

injusta, ilegal o se sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, se 

decreten las pruebas de oficio que se consideren necesarias para tasar el valor pretendido. Por 

otro lado, solicito que se apliquen las sanciones a que haya a lugar en los eventos en que este 

Honorable Despacho niegue las pretensiones por su falta de demostración, en la suma 

equivalente al cinco por ciento (5%) del valor pretendido de la demanda cuyas pretensiones 

fueron desestimadas, a la luz del literal tercero y del parágrafo del artículo 206 del Código General 

del Proceso. 

 

 

 

 

 

 



 

IX. PRUEBAS. 

 

A. DOCUMENTALES. 

1. Las que se aportarán en la demanda inicial y su contestación. 

2. Copia de la póliza de PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO 

PÚBLICO No. AA009219 expedido por LA EQUIDAD DE SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO. 

B. Condiciones Generales de la póliza contenidas en la Forma 15062015-1501-P-06-

0000000000000116. 

C. INTERROGATORIO DE PARTE. 

De manera cordial, solicito a este Honorable Despacho se sirva fijar fecha y hora para 

escuchar en interrogatorio a la DEMANDANTE y a los DEMANDADOS, interrogatorio que 

desarrollare de forma oral o escrita para que depongan sobre los hechos que le consten 

de la demanda. 

 

 

 

IX. NOTIFICACIONES. 

 

A. La parte accionante, en el lugar indicado en su demanda. 

B. El representante de las partes accionantes, en el lugar indicado en su demanda. 

C. La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, puede ser notificado en la Cra 9A 

No. 99 – 07 P.12 – 13 – 14 – 15 en la ciudad de Bogotá D.C., dirección electrónica para 

notificaciones notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, y teléfono 

6015922929. 

D. La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en la Cll 93 

BIS No. 19 – 40 Of. 105 en la ciudad de Bogotá D.C., Dirección electrónica para 

notificaciones legalriskconsultingcol@gmail.com, y teléfono 321 405 2124. 

 

 

Del Señor Juez, Atentamente,  

 

 

 

 

        

LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ  

C.C. No. 1.017.179.863 de Medellín. 

T.P. No. 345.742 del H. C . S. de la J. 

Correo Electrónico: legalriskconsultingcol@gmail.com 
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RADICADO 11001400301520200042100. CONTESTACIÓN DE llamamiento en garantía
formulado por TAXIS A LA MANO S. A. S

Legal Risk Consulting <legalriskconsultingcol@gmail.com>
Jue 24/03/2022 15:50

Para: Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor.

JUZGADO DÉCIMO QUINTO (XV) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.                                 S.                                D.

 

RADICADO 11001400301520200042100.

 

PARTES EJECUTANTES:          RAÚL MESA VELASQUEZ 

 

PARTES EJECUTADAS:           COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA

MARIO SOTO GUARNIZO

RODRIGO ESGUERRA LASERNA

TAXIS A LA MANO SAS

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE llamamiento en garan�a formulado por TAXIS A LA MANO S. A. S
________________________________________________

LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad
de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.017.179.863 de Medellín, abogada en
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional número 345.742 Expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en condición de apoderada de la LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO, demandada en el proceso de la referencia, de manera respetuosa, me
permito aportar contestación a la  demanda de conformidad con los archivos que se adjuntan .
 
ANEXOS:

- Certificado de Cámara y Comercio LEGAL RISK CONSULTING S.A.S (página 3 otorga representación
legal)
- Escritura pública por medio de la cual otorga poder
- Contestación del llamamiento en garantía de TAXIS A LA MANO 
- Póliza y Clausulado

Cordialmente 
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Luisa Fernanda Rubiano 
tel 3214052124



PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS 
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PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO , QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 
AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL 
ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS 
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN 
ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A 
LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE 
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TERCEROS.

1.1.2.  DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS.

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

1.1.4.   ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO QUE SE 
PRESTARÁ A TRAVÉS DEL  APODERADO DESIGNADO 
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO 
ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DAÑOS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,   
INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN 
DEL AUTOMOTOR.

1.1.5. LUCRO CESANTE 

2.  EXCLUSIONES

LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE AMPARO CUANDO 
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES:

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.
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2.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. ASÍ MISMO SE 
EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER.

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE, 
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL 
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL 
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL 
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.8. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A LAS 
COSAS TRANSPORTADAS EN EL.

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
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ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.  

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIÓN, PESO ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO.

2.11. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO, 
INCLUSIVE CUANDO ESTA CONDUCCION SE REALICE 
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION INDEBIDA  O POR 
HURTO.

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA; O  SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS 
REMOLCADORAS  O  TRACTOMULAS) REMOLQUEN A 
OTRO VEHÍCULO, CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA 
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA EMBARGADO, SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.15. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN 
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN 
LEGAL.

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA 
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR,  ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREJADA, INUNDACIONES, CRECIENTES O 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ÁTOMOS.

2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  EQUIDAD.

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA 
ÚNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1.1. 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad así:
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3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado.

3.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.3. El límite muerte o lesiones  a dos o mas personas es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de 
varias personas pero sin exceder para cada una, en ningún caso  del 
limite para una sola persona indicado en el numeral anterior.

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso 
de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT), 
y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de 
seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales.

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3. 
de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de 
la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros 
exceden el límite o límites asegurados, La Equidad solo responderá 
por dichos conceptos en proporción  a la cuota que le corresponda 
en la indemnización.

4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes: 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación (incluye trámite 
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.
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Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la Audiencia de Imputación y se extiende hasta la Audiencia 
de Formulación de la Acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la Audiencia 
de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el artículo 
103 ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas 
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el 
contrato de seguros debidamente celebrado.

4.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU        DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por 
parte del despacho judicial.

b) Audiencia de Conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d) Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que 
en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita con 
copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e) Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de 
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y 
del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite de segunda 
instancia en caso de haberse surtido).
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La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

4.3. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

5.  DISMINUCIÓN Y RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Equidad, 
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pero el valor asegurado se considerará inmediatamente restablecido 
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes 
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento,  la prima 
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del 
siniestro hasta el vencimiento de la póliza.

6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán 
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean 
estipuladas en la carátula de la póliza:

6.1.      Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las 
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las 
causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas  
condiciones. 

6.2.      Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los 
perjuicios  Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del 
tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto 
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la 
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque 
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son:

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una 
lesión corporal o psicofísica

7.  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
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dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad 
de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación, o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

8.  PAGO DE INDEMNIZACIONES

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada dentro del 
mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el 
asegurado o la víctima hayan demostrado la ocurrencia del siniestro 
y su cuantía según los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio.

Los pagos se realizarán por parte de  La Equidad siempre que exista 
responsabilidad del asegurado de acuerdo a la ley. 

En caso de que la reclamación o los documentos presentados para 
sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en apoyo de 
ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, o si 
el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con 
su complicidad o por su culpa grave o inexcusable, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza.
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9.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza 
es el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente 
se deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a 
pagar dentro de la indemnización.

10. RENOVACIÓN

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 
contratantes.

11.  TERMINACIÓN DEL SEGURO

Este terminará por las siguientes causas:

a. Por no pago de la prima.

b. A la terminación o revocación del contrato.

c. Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva.

d. La enajenación del vehículo producirá automáticamente la 
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia a La Equidad, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos:

12.1. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.

12.2  Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 
aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el 
seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este caso, la aseguradora 
devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

No obstante lo anterior, si la Republica de Colombia entrare 
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

13. NOTIFICACIONES

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para la ejecución 
de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y 
será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del 
aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes.

14. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo 



Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines 
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial a 
otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, suministre o 
actualice cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de 
bases de datos, las normas y autoridades lo establezcan. 

15. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo a la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la  carátula de la póliza,  en la República de 
Colombia.
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DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN
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La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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1013Modificacion

7421444Con. Cuota a 30, 60 y 90 Dias

CALLE 96 # 45A 31

AA050730

13 12 2018 13 12 2018 24:00
15 05 2019 24:00

16 03 2022

TAXIS A LA MANO SAS
TAXISALAMANO@HOTMAIL.COM

900252354
CARRERA 50 N° 5F-92 2622222111
ESGUERRA LASERNA RODRIGO

notiene@notiene.com
80870591

CARRERA 50 # 5F-92 2622222___
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com
21

TODA COLOMBIA ....

$152,602,604.00 $1,900.00 $.00 $1,900.00

%. 000900089120 INTERMEDIARIOS ASESORES DE SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
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CANAL DE VENTA
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BOGOTA D.C.
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BOGOTA D.C.
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FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

ER
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

SU
PE

RI
NT

EN
DE

NC
IA

 F
IN

AN
CI

ER
A 

  E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 es
 un

a m
ar

ca
 de

  L
A 

EQ
UI

DA
D 

SE
GU

RO
S 

GE
NE

RA
LE

S 
O.

C.
    

    
    

DE
 C

OL
OM

BI
A 

    
    

    
    

    
    

 y 
LA

 E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 D
E 

VI
DA

 O
.C

. C
OM

PA
ÑI

AS
 D

E 
SE

GU
RO

S
VI

G
IL

A
D

O
OSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVA

RCE SERVICIO PUBL

AA009219 AA051439

RCE SERVICIO PUBL

DELEGADA INTEGRA

1013 Modificacion 7421444

Con. Cuota a 30, 60 y 90 Dias

CALLE 96 # 45A 31

AA050730

13 12 2018 13 12 2018 24:00
15 05 2019 24:00

16 03 2022

TAXIS A LA MANO SAS
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900252354

CARRERA 50 N° 5F-92 2622222111

CAMBIO DE PROPIETARIO SEGUN COMUNICACION ENVIADA POR EL INTERMEDIARIO.



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de enero de 2022 Hora: 15:37:17

                                       Recibo No. AA22047071

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2204707150D66

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LEGAL RISK CONSULTING S.A.S                     
Sigla:               L.R. CONSULTING S.A.S                           
Nit:                 901.411.198-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03284663
Fecha de matrícula:   15 de septiembre de 2020
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 # 54 A 33 Ap 505
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 legalriskconsultingcol@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3046755302
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 # 54 A 33 Ap 505
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: legalriskconsultingcol@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3046755302
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
                                           Página 1 de 6

Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de enero de 2022 Hora: 15:37:17

                                       Recibo No. AA22047071

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2204707150D66

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  21  de  agosto  de  2020  de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de  2020,  con el No. 02615878 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada LEGAL RISK CONSULTING S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
A)  La sociedad puede realizar, en Colombia y en el exterior cualquier
actividad  lícita,  comercial  o  civil. B) En desarrollo de su objeto
social,  la Sociedad podrá (i) Prestar asesoría y consultoría jurídica
a  personas  naturales y jurídicas (ii) Prestar asesoría y consultoría
a   entidades   públicas,  (iii)  Representar  judicialmente  personas
naturales   y  jurídicas,  del  sector  público  y  privado  ante  las
jurisdicciones  contencioso  administrativa,  civil,  laboral,  penal,
instancias  administrativas  y demás procedimientos que requieran o no
lus Postulandi.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 5.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de enero de 2022 Hora: 15:37:17

                                       Recibo No. AA22047071

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2204707150D66

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $6.000.000,00
No. de acciones    : 600,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  representante  legal,  quien tendrá un suplente que podrá
reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
 
 
Por  Acta  No.  1  del 11 de enero de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  el  17 de Enero de 2022 con el No. 02782165 del libro IX, de
conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General
de  Proceso)  fue  inscrito para que actúe como representante de LEGAL
RISK  CONSULTING  S.A.S  en  los  procesos  judiciales en los que esta
última sea designada como apoderado de parte a:
Nombre                            Identificación        T.P
Luisa Fernanda Rubiano Guacheta   C.C.  1.017.179.863   No. 345.742
Annie Katherine Marquez Ibarra    C.C.  1.090.498.576   No. 342.161
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de enero de 2022 Hora: 15:37:17

                                       Recibo No. AA22047071

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2204707150D66

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Por  Documento  Privado  del  21  de  agosto  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2020 con el No. 02615878 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Gustavo  Andres  Correa   C.C. No. 000001075225810 
Legal             Valenzuela                                         
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Oscar           Eduardo   C.C. No. 000001032371790 
Legal Suplente    Salamanca Ibarra                                   
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    7020
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de enero de 2022 Hora: 15:37:17

                                       Recibo No. AA22047071

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2204707150D66

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 15 de septiembre de 2020. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 6 de abril de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de enero de 2022 Hora: 15:37:17

                                       Recibo No. AA22047071

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2204707150D66

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 22 de febrero de 2022 Hora: 07:19:20

                                       Recibo No. AA22215272

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222152722F72E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LEGAL RISK CONSULTING S.A.S                     
Sigla:               L.R. CONSULTING S.A.S                           
Nit:                 901.411.198-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03284663
Fecha de matrícula:   15 de septiembre de 2020
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 # 54 A 33 Ap 505
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 legalriskconsultingcol@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3046755302
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 # 54 A 33 Ap 505
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: legalriskconsultingcol@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3046755302
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  21  de  agosto  de  2020  de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de  2020,  con el No. 02615878 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada LEGAL RISK CONSULTING S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
A)  La sociedad puede realizar, en Colombia y en el exterior cualquier
actividad  lícita,  comercial  o  civil. B) En desarrollo de su objeto
social,  la Sociedad podrá (i) Prestar asesoría y consultoría jurídica
a  personas  naturales y jurídicas (ii) Prestar asesoría y consultoría
a   entidades   públicas,  (iii)  Representar  judicialmente  personas
naturales   y  jurídicas,  del  sector  público  y  privado  ante  las
jurisdicciones  contencioso  administrativa,  civil,  laboral,  penal,
instancias  administrativas  y demás procedimientos que requieran o no
lus Postulandi.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 5.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $6.000.000,00
No. de acciones    : 600,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  representante  legal,  quien tendrá un suplente que podrá
reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
 
 
Por  Acta  No.  1  del 11 de enero de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  el  17 de Enero de 2022 con el No. 02782165 del libro IX, de
conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General
de  Proceso)  fue  inscrito para que actúe como representante de LEGAL
RISK  CONSULTING  S.A.S  en  los  procesos  judiciales en los que esta
última sea designada como apoderado de parte a:
Nombre                            Identificación        T.P
Luisa Fernanda Rubiano Guacheta   C.C.  1.017.179.863   No. 345.742
Annie Katherine Marquez Ibarra    C.C.  1.090.498.576   No. 342.161
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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Por  Documento  Privado  del  21  de  agosto  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2020 con el No. 02615878 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Gustavo  Andres  Correa   C.C. No. 000001075225810 
Legal             Valenzuela                                         
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Oscar           Eduardo   C.C. No. 000001032371790 
Legal Suplente    Salamanca Ibarra                                   
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    7020
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 15 de septiembre de 2020. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 17 de enero de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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I. 

Señor. 

JUZGADO DÉCIMO QUINTO (XV) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 E.   S.   D. 

 

 

 

REF.:   PROCESO DECLARATIVO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO 11001400301520200042100 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

 

 

 

II. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 

LLAMANTE: TAXIS A LA MANO S. A. S. 
LLAMADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

 

PARTES EJECUTANTES:  RAUL MESA VELASQUEZ 

 

PARTES EJECUTADAS: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA 
 MARIO SOTO GUARNIZO 
 RODRIGO ESGUERRA LASERNA 
 TAXIS A LA MANO S. A. S. 
  

 

 

III. APODERADO JUDICIAL 

 

Yo, LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ, me identifico con la cédula de ciudadanía número 

1.017.179.863, expedida en la ciudad de Medellín, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Bogotá D.C., , abogada titulada e inscrita, con identificación profesional No. 345.742 expedida por 

el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, y con dirección de correo electrónico para 

notificaciones legalriskconsultingcol@gmail.com, obrando en mi calidad de apoderada general de 

la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, entidad Mercantil 

con domicilio principal ubicado en la ciudad de Bogotá, D.C., representada legalmente por el 

señor Néstor Raúl Hernández Ospina conforme a escritura pública 1293 de 26 de noviembre del 

año 2020, otorgada en la Notaría  Décima (10) del Círculo de Bogotá,  en su calidad de 

representante legal tal y como consta en el certificado expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá y por la Superintendencia Financiera de Colombia, con dirección electrónica para 

notificaciones notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop y teléfono 601-

5922929, documentos que ya obran en el plenario, en la oportunidad legal correspondiente 



acudo a su respetado despacho con el fin de descorrer el traslado del llamamiento en garantía 

formulado por la señora EDITH PUENTES SERRANO, apoderada judicial de la persona jurídica 

TAXIS A LA MANO S. A. S.,  en contra de la sociedad que represento dentro del asunto de 

referencia y en los siguientes términos: 

 

  

 

IV. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

HECHO PRIMERO Y SEGUNDO. ES CIERTO. 

 

HECHO TERCERO Y CUARTO. NO ES UN HECHO Y NO ES CIERTO. La Apoderada de la parte 

Llamante no puede establecer que una compañía de seguros se “(…) comprometa en el contrato 

de seguros a indemnizar a las víctimas (…)”, cuando la suscripción y traslado del riesgo a la 

compañía aseguradora tiene bases jurídicas, normativas y de “ley para las partes”. El 

“comprometerse” no es un hecho que deba tenerse en cuenta para los hechos que fueron origen 

del presente litigio. Por otro lado, mi Representada no entra a “responder por las posibles 

condenas que se ocasionen”, si no existe un proceso judicial o un fallo que conlleve a cumplir a la 

Cooperativa de Seguros que represento que le obligue a asumir tal posición. Por lo tanto, la 

apreciación y posición correcta que mi prohijada asume es la de “(…) indemnizar hasta por la 

suma asegurada estipulada en la carátula de la póliza o en sus anexos, los perjuicios materiales, 

extrapatrimoniales o inmateriales u otros perjuicios de cualquier denominación, causados a 

terceros derivados de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el asegurado de 

acuerdo con la legislación colombiana, por lesión, muerte o daños a bienes de terceros, 

ocasionados a través del vehículo amparado, siempre que se le demuestren al asegurado 

judicialmente o extrajudicialmente como consecuencia de sus acciones u omisiones de acuerdo 

con los riesgos asumidos por LA EQUIDAD y definidos en la póliza o sus anexos”(Tomado de la 

carátula de la póliza AA009219). 

 

 

 

V. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

ME OPONGO A LAS PRETENSIONES ELEVADAS, TANTO EN LA PRETENSIÓN DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA COMO EN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, en tanto no se ha dado una 

reclamación que atienda a los criterios legales y jurisprudenciales respecto de la procedencia de 

indemnización bajo la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Público y sus 

coberturas correspondientes, así como la insuficiente acreditación del Accionante respecto de la 

responsabilidad que en cabeza del conductor y del propietario del vehículo tipo TAXI marca 

HYUNDAI linea i-10 GL 2014, de placas WEV-518, supuestamente recae y la improcedencia de los 

valores que solicita le sean reconocidos. 

 

Sin perjuicio de la carencia absoluta de elementos que permitan si quiera inducir a la existencia 

de una obligación indemnizatoria por parte de la Cooperativa de Seguros a la cual represento, es 

menester referirme de manera puntual a las pretensiones deprecadas por la Apoderada en 

representación del accionante.  

 



No obstante, es claro también que el extremo procesal que solicita la indemnización por un 

perjuicio, en primer lugar, debe acreditar la calidad en la que lo hace y en segundo lugar debe 

probar dicho perjuicio y en este sentido vemos que ninguno de los perjuicios que se solicita 

indemnizar fueron probados. 

 

Con respecto al perjuicio moral deprecado en el acápite de las pretensiones, hay que recordar 

que los perjuicios nunca pueden ser indemnizados bajo presunción alguna, es decir, debe haber 

certeza absoluta en la calidad en la que se piden y en la causación del daño, de lo contrario no 

será posible lograr una sentencia condenatoria o declaración de responsabilidad, pues ésta no 

puede basarse en presunciones ausentes de elementos probatorios que permitan concluir su 

certeza. 

 

En el libelo petitorio, el Apoderado del accionante y la Apoderada de la parte Llamante no realizan 

manifestación alguna sobre la causación del daño, solo se observa en las pretensiones la suma de 

dinero a la cual ascendería cada uno de los perjuicios materiales supuestamente causados. De 

acuerdo con lo anterior, es menester advertir que ninguno contiene prueba de su real existencia, 

razón por la cual tampoco están llamados a ser concedidos en el remoto caso que logre 

acreditarse la responsabilidad de la Cooperativa de Seguros a la cual represento, la cual 

pretenden figurar como garante de algún accionado. 

 

Así lo ha manifestado el Consejo de Estado:  

 

“No basta con que se demuestre que el afectado era una persona económicamente productiva, 

para que automáticamente proceda el reconocimiento de indemnización por perjuicios materiales 

en la modalidad de lucro cesante, es necesario que se demuestre la existencia del daño, es decir, 

es menester probar que con sus ingresos proporcionaba ayuda económica a alguna persona que 

se vió afectada por no seguir recibiendo tal ayuda”1. 

 

En virtud de todo lo anterior me pronuncio a las pretensiones de la siguiente manera: 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEPRECADAS POR LA PARTE LLAMANTE. OBJETO Y ME 

OPONGO, por cuanto sería un defecto fáctico que el presente Despacho declarara y se condenara 

a la compañía de seguros que represento, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, como la responsable de los daños y perjuicios que le fueron causados al 

Accionante y la condenara al pago de los valores pretendidos por el Demandante por el concepto 

que la Apoderada de la llamante ambicionara manifestar, toda vez que mi representada estuvo 

ausente en los eventos de modo, tiempo y lugar en los hechos atribuidos presuntamente a un 

accidente de tránsito, máxime cuando no se ha demostrado el daño, la responsabilidad y el nexo 

causal de mi representada o su tomadora (o quien haga sus veces) frente al evento suscitado el 

pasado 11 de enero de 2019. También este Despacho estaría en un error fáctico si se declarara 

que mi prohijada respondiera en virtud de la póliza AA09219 vigente para el momento de los 

hechos, máxime sin que los hechos del caso se subsuman adecuadamente en el supuesto de 

hecho que legalmente la determina, como consecuencia de una omisión en el decreto o 

valoración de las pruebas; de una valoración irrazonable de las mismas; de la suposición de una 

prueba, o del otorgamiento de un alcance contraevidente a los medios probatorios. Para la Corte 

 
1 Consejo de Estado. Sección Tercera, 26 de junio de 1997, C. P Dr. Suarez Hernandez. Expediente 11508. 
 



Constitucional2, “el defecto fáctico puede darse tanto en una dimensión positiva, que comprende 

los supuestos de una valoración por completo equivocada, o en la fundamentación de una decisión 

en una prueba no apta para ello, como en una dimensión negativa, es decir, por la omisión en la 

valoración de una prueba determinante, o en el decreto de pruebas de carácter esencial.” 

 

 

 

VI. EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

A. CADUCIDAD, COMPENSACIÓN Y NULIDAD RELATIVA 

De manera anticipada, solicito al Señor Juez de la manera más respetuosa se sirva declarar la 

compensación de las cifras que llegaren a ser probadas en el proceso, así como las causales de 

nulidad relativa que resulten probadas en el curso de la actuación judicial. Así mismo, cualquier 

causal de caducidad que se encuentren probadas dentro del transcurso procesal. 

 

B. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

Bajo los parámetros consignados en el artículo 831 del Código de Comercio “nadie podrá 

enriquecerse sin justa causa a expensas de otro”; por ende, esta excepción se fundamenta en la 

pretendida indemnización inexistente y si se quiere desproporcionada, a fin de que se decline 

cualquier suplica o pretensión de indemnización que pudiera constituirse en un detrimento no 

padecido. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

C. CÁLCULO INDEBIDO EN LA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS MORALES O 

EXTRAPATRIMONIALES E INCOHERENTE Y FALTA DE ACREDITACIÓN PARA 

DETERMINARLO.  

 

Para el caso que nos ocupa, el Accionante a través de su Representante buscan el pago de 

perjuicios morales o extrapatrimoniales, sin que estos estén sustentados jurídicamente. Además, 

incurre en una serie de inconsistencias que hacen que sus pretensiones no sean coherentes con 

los hechos relatados. Por lo tanto, se manifiesta un cálculo indebido o una falta de acreditación.  

 

En estas pretensiones los demandantes alegan un perjuicio moral en extremo alto, sumando en 

resumen ONCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS COLOMBIANOS MONEDA CORRIENTE 

($11.800.000.oo COP) con relación al daño. Además, no se argumentan o sustentan los motivos 

en los cuales se fundamentan dichas afectaciones alegadas por los demandantes. Por lo que, solo 

se limitan a exigirlas sin siquiera probarlas en lo más mínimo, ni justificar por qué las elevadas 

cuantías en que pretende sean indemnizadas.  

 

No conforme la Apoderada del Accionante, con aspirar a que se pretenda el reconocimiento de 

Daños Morales o Extrapatrimoniales no acreditados, pretende también pasar por alto la tasación 

que la Jurisprudencia ha establecido para su cuantificación, cuantía que la jurisprudencia ha 

contemplado para casos de dolor profundo, como es la pérdida de parientes, como lo es el caso 

que nos atañe. Se ha estimado jurisprudencialmente la liquidación de perjuicios bajo el criterio al 

que los demandantes pretenden acudir, haciendo en extremo onerosa la pretensión y excediendo 

 
2 SENTENCIA SU-198 DE 2013, Corte Constitucional, M.P LUÍS ERNESTO VARGAS SILVA, Referencia: expediente T-3258107. 



el principio indemnizatorio que rige al derecho de la responsabilidad civil, y particularmente al 

derecho de seguros concordantes a la legislación contenida en el Código de Comercio, a saber: 

 

“Artículo 1088: “Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización 

podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un 

acuerdo expreso.” 

 

En Colombia, la ley no define una prueba exclusiva para acreditar estos perjuicios. Al respecto, la 

Corte ha considerado: “De ahí que el perjuicio moral no es susceptible de demostración a través 

de pruebas científicas, técnicas o directas, porque su esencia originaria y puramente espiritual 

impide su constatación mediante el saber instrumental”3. Esto significa que, para la Corte, un 

dictamen médico no puede probar la cuantía o la intensidad del perjuicio moral. En esta 

sentencia, la Corte dio por probados los perjuicios morales, con base en testimonios que 

acreditaban la cercanía de los demandantes con el fallecido. 

 

Sin embargo, en la práctica, las pruebas más comunes, para estos propósitos, son el dictamen 

pericial de un médico especialista en psiquiatría o de un psicólogo. También, es útil la historia 

clínica en que se plasme una consulta de la víctima por depresión o ansiedad, siempre y cuando 

se deriven del hecho que los presuntos demandados hayan cometido. Si bien estas pruebas no 

pueden acreditar con precisión la intensidad del sufrimiento de las accionantes, sí pueden 

constatar y acreditar la existencia de dicho sufrimiento. Además, con los informes médicos, 

pueden hacerse evidentes las repercusiones que el dolor y sufrimiento pueden haber generado 

en las distintas facetas de la vida de las víctimas. 

 

Los perjuicios morales también se pueden acreditar como ya se dijo, a través de testimonios, es 

decir, declaraciones de terceros que han observado el sufrimiento y dolor de la víctima o la 

cercanía de los reclamantes con la víctima directa. No sobra precisar que no basta acreditar el 

dolor o sufrimiento, sino también que este se derivó del hecho del accionante. 

 

Sin embargo, en algunos casos, la jurisprudencia a relevado a los reclamantes de probar que los 

perjuicios morales se presentaron. Las altas cortes han considerado que, en ciertos casos, es 

viable presumir que se presentaron dichos perjuicios, con base en las relaciones de cercanía entre 

los reclamantes y la víctima directa.  

 

Ahora bien, sobre este tipo de perjuicio, la Corte ha reseñado que el mismo no “constituye un 

«regalo u obsequio»,” por el contrario se encuentra encaminado a “reparar la congoja, impacto 

directo en el estado anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona que sufrió la 

lesión y de sus familiares”4, con sujeción a los elementos de convicción y las particularidades de 

la situación litigiosa», sin perjuicio de los criterios orientadores de la jurisprudencia, en procura 

de una verdadera, justa, recta y eficiente impartición de justicia5. 

 

Así pues, si bien es cierto que no existen criterios objetivos aplicables de manera mecánica a los 

casos en los que se deba reparar este daño, lo cierto es que la Corte Suprema de Justicia a lo largo 

de su jurisprudencia ha establecido unos parámetros para la cuantificación de este. 

 
3 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia30 de septiembre de 2016, radicación: 05001-31-03-003-2005-00174-01,  Magistrado 

Ponente: Ariel Salazar Ramírez. 
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 (M.P: Luis Armando Tolosa Villabona) 
5 Ídem. 



 

Para las pretensiones que el Accionante exige obtener por concepto de perjuicios morales o 

extrapatrimoniales, monto que supera ostensiblemente el valor reconocido por la Corte en casos 

cuya gravedad, dista de material probatorio que las partes actoras manifiestan soportar. Así pues, 

en el evento en que considere este Despacho que es procedente el reconocimiento de las 

pretensiones estructuradas sobre la Responsabilidad Civil, y que la existencia del daño moral o 

extrapatrimonial se encuentra acreditada; deberá acudir a una liquidación acorde a los criterios 

para la tasación jurisprudencialmente establecidos, y no a su excesiva pretensión por parte del 

extremo demandante. 

 

D. IMPROCEDENCIA DEL SUPUESTO DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN DE LA DEMANDANTE. 

 

El daño a la vida en relación o daño a la salud hace referencia en la afectación de la víctima directa 

en torno a la sociedad y demás personas con quienes convive e interactúa; a la afectación en que 

la respectiva persona, directamente involucrada en el hecho dañoso llevase sus respectivas 

relaciones e interacciones. 

 

Al respecto, la Demanda se limita a enunciar que el Accionante, el señor RAÚL MESA VELÁSQUEZ 

se vio afectado en su vida en relación, y lo cuantifica como si fuesen daños morales, escapando a 

criterios de razonabilidad en su liquidación. 

 

La Corte Suprema se ha reiterado su Jurisprudencia respecto de las necesidades probatorias del 

daño en la vida en relación, acorde a criterios establecidos en la Sentencia SC5885, del 6 mayo de 

2016 (Rad. 2004-00032-01), a la hora de evaluar probatoriamente la acreditación del Daño a la 

Vida en Relación, a fin de “evitar antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera para sustentar 

condenas excesivas.”6 

 

La Corte Suprema de Justicia, ha definido el daño a la vida en relación “como la afectación a la 

«vida exterior, a la intimidad, a las relaciones interpersonales» producto de las secuelas que las 

lesiones dejaron en las condiciones de existencia de la víctima.” De igual manera, la Corte ha 

analizado en repetidas ocasiones los criterios que se deben tener en cuenta al momento de 

cuantificar este perjuicio, considerando que para ello: 

 

“(…) Deben apreciarse las particularidades especiales de cada caso, pues son ellas las que permiten 

a la jurisprudencia adaptar los criterios objetivos a las situaciones concretas de esa realidad; y en 

tal sentido, se hace necesario tener en cuenta las condiciones personales de la víctima, apreciadas 

según los usos sociales, la intensidad de la lesión, la duración del perjuicio, entre otras situaciones 

que el juez logre advertir para la determinación equitativa del monto del resarcimiento.7” 

 

Es importante resaltar igualmente, que por daño a la vida de relación se ha entendido a nivel 

jurisprudencial8, lo siguiente: 

 

“(…) el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona, que 

puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la 

personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento 

denominó “actividad social no patrimonial” (…) Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio 

 
6 Ver Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5340 de 2018, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. Rad. 2003-00833-01. 
7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia No. 7824-2016 del 15 de junio de 2016. Radicación No. 2006-272. (M.P: Margarita 

Cabello Blanco) 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia SC 20950-2017 de 12 de diciembre de 2017. 



puede evidenciarse en la disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida 

o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las personas y cosas, en orden a disfrutar de 

una existencia corriente, como también en la privación que padece el afectado para desplegar las 

más elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad. Podría decirse 

que quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar una existencia en condiciones 

más complicadas o exigentes que los demás, como quiera que debe enfrentar circunstancias y 

barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple se puede tornar difícil. Por lo mismo, 

recalca la Corte, la calidad de vida se ve reducida, al paso que las posibilidades, opciones, proyectos 

y aspiraciones desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad aumenta considerablemente. 

Es así como de un momento a otro la víctima encontrará injustificadamente en su camino 

obstáculos, preocupaciones y vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o entorpece su acceso a 

la cultura, al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, en fin, a 

todo lo que supone una existencia normal, con las correlativas insatisfacciones, frustraciones y 

profundo malestar”. 

 

En todo caso, se destaca igualmente que la suma solicitada por la parte Actora, es decir la suma 

de SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS COLOMBIANOS MONEDA CORRIENTE ($6.300.000.oo 

COP M/CTE), excede los pronunciamientos que sobre el particular ha proferido la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, tal como se ilustra a continuación: 

 

“Caso de amputación de la pierna derecha de la víctima de un accidente de tránsito (joven de 25 

años), situación que también se aparta de una lesión como la sufrida por el hoy demandante. La 

Corte Suprema de Justicia9 confirmó la Sentencia del día 20 de agosto de 2015 proferida por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante la cual se otorgó a la víctima el importe 

de 25 salarios mínimos mensuales vigente que equivalían a la suma de $19.531.050.oo (monto que 

en dicha sentencia fue reducida por concurrencia de culpas), por concepto de alteración a las 

condiciones de existencia y/o daño a la vida en relación”. 

 

“Caso de una joven de 17 años, lesionada como consecuencia de un accidente de tránsito, con una 

pérdida de capacidad laboral 20.65% y deformidad física de carácter permanente, y quien tuvo una 

“derivación ventriculoperitoneal”, procedimiento para remover el líquido en exceso del cerebro. La 

Corte Suprema de Justicia Sala Civil10, profiere sentencia sustitutiva mediante la cual otorga a la 

víctima, por concepto de daño a la vida en relación, la suma de $20.000.000.oo.11”. 

 

Por lo expuesto, resulta claro que el monto pretendido por la parte Accionante por concepto de 

daño a la vida en relación o daño a la salud, además de no contar con soportes fácticos para su 

acreditación, excede lo que ha establecido la jurisdicción civil, en los pronunciamientos 

relacionados con casos en los que las lesiones revisten incluso mayor gravedad. Por lo expuesto, 

solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 

E. FALTA DE ACREDITACIÓN DE LOS PERJUICIOS MATERIALES PRETENDIDOS EN LA 

DEMANDA. 

 

En primer lugar, pretende el Apoderado del Demandante que le sea reconocido a favor de su 

poderdante los valores supuestamente dejados de percibir y los costos que tuvieron que asumir, 

 
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC2107-2018, Radicación: 11001-31-03-032-2011-00736- 01, 12 de Junio de 2018 M.P. Luis 

Armando Tolosa Villabona. 
10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. SC5885-2016, Radicación n.° 54001-31-03-004-2004- 00032-01. 06 de Mayo de 2016. M.P. 

Luis Armando Tolosa Villabona. 
11 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 12 de diciembre de 2017. SC20950-2017 Radicación n° 05001-31-03-005-

2008-00497-01. M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 



a los que someramente se refiere en la demanda y que pretende justificar con documentos 

provenientes de la demandante misma, sin el lleno de los requisitos legales. 

 

Así pues, no es procedente el reconocimiento de lo pretendido por el demandante por concepto 

de daño emergente, en la medida en que, para el efecto, su Señoría ha de encontrar que no existe 

sustento probatorio suficiente para tener certeza de la existencia de tales costos, ni de su relación 

con los hechos del litigio. 

 

Adicionalmente, pretende el Apoderado del Accionante que se le reconozca el concepto de lucro 

cesante, fundamentando la liquidación de tal pretensión en una cotización de repuestos, un 

recibo de caja manuscritos y unos recibos que no se explica la relación que tiene con el caso 

presente, soportes que no han acreditado con el lleno de los requisitos legales contenidos en el 

Código General del Proceso y que tuviera al momento del acontecido accidente, pero que no 

cumplen lo estipulado con el artículo 226, según reza: 

 

“Artículo  226. Procedencia. La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen 
al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen pericial. 
Todo dictamen se rendirá por un perito. 

(…) 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen que 
su opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. El dictamen deberá 
acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la 
idoneidad y la experiencia del perito. 

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes, 
métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, 
científicos o artísticos de sus conclusiones. 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes declaraciones e 
informaciones: 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten la 
localización del perito. 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien 
participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su 
ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística. 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado 
en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la 
elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el 
juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes 
y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 



8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 
respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las 
mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 
respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea 
diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 
dictamen. 

Al respecto, ha de recordarse que la indemnización de perjuicios requiere que estos sean de 

carácter cierto, y procesalmente requieren de acreditación para poder ser declarados por este 

Despacho. Es por esto, que tampoco es procedente el reconocimiento del lucro cesante que 

pretende la parte actora. 

 

F. FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATORIAS A LOS PERJUICIOS MATERIALES:  

i. LUCRO CESANTE. 

Me opongo de forma directa a esta solicitud a que mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,  paguen al Accionante la suma pretendida, o lo que 

resulte probado por concepto de los dineros dejados de recibir por el accidente del señor RAÚL 

MESA VELÁZQUEZ, por concepto de lucro cesante consolidado, no solo por la ausencia de 

responsabilidad, sino también porque este perjuicio se solicita sin que se hubiese reportado 

disminución alguna en sus ingresos, pues hasta el momento no se aportó prueba idónea que 

soporte la relación de sus pérdidas. 

 

Sumado a lo anterior, el más reciente pronunciamiento de unificación en materia de 

reconocimiento y liquidación de perjuicios materiales, específicamente de lucro cesante, esto es, 

la Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera del Consejo de 

Estado, M.P. Carlos Alberto Zambrano, estableció que para que proceda el reconocimiento del 

lucro cesante se requiere que obren pruebas suficientes que acrediten que efectivamente la 

víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. Escenario 

este último que no se encuentra soportado en el plenario de cara a la solicitud que eleva el 

Accionante y su Representante por este rubro, por cuanto no se menciona si el señor RAÚL MESA 

VELÁZQUEZ realizaba siquiera cotización ante el Sistema de Salud y Seguridad Social que en efecto 

soportara ser cotizante, por lo contrario, lo que ha perdido presuntamente por el accidente de 

tránsito ocurrido el 11 de enero del año 2019. 

 

De otra parte, respecto del ingreso base de liquidación del lucro cesante, la sentencia estableció 

que este corresponderá a lo que devengaba la víctima en el momento en que ocurrió el daño, 

siempre y cuando se acredite tal circunstancia de manera fehaciente, para lo cual se tendrá en 

cuenta si se trata de un trabajador dependiente o independiente. En el primer caso deberá 

probarse de manera idónea el valor del salario que la persona percibía con ocasión del vínculo 

laboral que estaba vigente al momento de la ocurrencia del daño, mediante una certificación de 

vinculación laboral. De manera similar, si la víctima era independiente será “necesario que hayan 

aportado, por ejemplo, los libros contables que debe llevar y registrar el comerciante y que den 

cuenta de los ingresos percibidos por su actividad comercial o remitir, por parte de quienes estén 

obligados a expedirlas, las facturas de venta, las cuales tendrán valor probatorio siempre que 

satisfagan los requisitos previstos en el Estatuto Tributario, o que se haya allegado cualquier otra 

prueba idónea para acreditar tal ingreso.”; circunstancias que no están acreditadas en el plenario 

por cuanto el señor RAÚL MESA VELÁZQUEZ aseguraba que se desempeñaba como técnico en 



apoyo logístico en D&I AUDIO de acuerdo a los hechos relatados en la demanda, pero no aporta 

ningún soporte que pueda acreditar dicha actividad y los ingresos que supuestamente percibía 

en el momento de ocurrido el siniestro. 

 

Con lo anterior se hace manifiesto que la solicitud que realiza la parte actora respecto de este 

concepto carece de fundamento fáctico y jurídico de manera que, de llegarse a reconocer algún 

rubro por este perjuicio, se configuraría un enriquecimiento sin justa causa para el señor RAÚL 

MESA VELÁZQUEZ, que dejaría de lado que la finalidad de la indemnización es la de resarcir los 

perjuicios realmente generados y no la de enriquecer el patrimonio de la parte Accionante. 

 

ii. DAÑO EMERGENTE. 

Me opongo de forma directa a esta solicitud, no solo por ausencia de responsabilidad, sino 

también porque este perjuicio se solicita haber aportado prueba idónea que permita establecer 

la existencia de este. Si bien el accionante aportó declaración sin los soportes que prueben la 

erogación forzosa por su parte, no da cuenta real de los valores emergentes y adicionales que 

llegaron a ser realmente asumidos por el Actor, toda vez el mencionado escrito no cumple con 

los requisitos de una factura de venta o cuenta de cobro (por ejemplo) a la luz del Código de 

Comercio, como tampoco se puede concluir que efectivamente se efectuaron los pagos 

mencionados.  

 

Recordemos el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia frente al particular en los 

siguientes términos:  

 

“En el tópico del daño emergente, circunscrito a los rubros específicos que reclamó la parte actora, 

controvertido en el cargo segundo, cabe recordar que el Tribunal consideró improcedente su 

tasación, con base en que los documentos aportados no permitían identificar quién hizo los pagos 

allí declarados, ni si fueron por encima de los cancelados por el SOAT, y en general, por no estar 

acreditado que los gastos por enfermera asistente, arrendamiento, mudanza, arrendamiento y 

enseres, surgieran de las lesiones que tuvo la demandante. Frente a esa reflexión el recurrente, con 

invocación de error de hecho, expresó que aquel no tuvo en cuenta las condiciones a que se vio 

sujeta declarativo de los documentos en mención, esto es, como si el sentenciador de segunda 

instancia hubiese repudiado la prueba que surgía de esos instrumentos por desconocer dicha 

naturaleza, no obstante que el recurrente montó su cargo en el error de hecho, lo cual genera 

confusión en la vía elegida, que peca contra la técnica del recurso de casación que, entre otras 

reglas previstas en el precepto 374, numeral 3, del anterior Código de Procedimiento Civil, reclama 

que la exposición de los fundamentos de cada acusación se haga «en forma clara y precisa. 

 

Con todo, si se prescinde de ese problema, la verdad es que los argumentos expuestos no 

desvirtúan la presunción de acierto en la valoración de tales medios probativos, por parte del juez 

ad quem, que como se anotó, fundó su raciocinio sobre el particular en otros puntos. Así, de cara 

a las razones que la demandante enrostra al fallo, es pertinente apuntar que no muestran de 

manera fehaciente un yerro estridente del juzgador de segundo grado, que es como se requiere 

demostrar el error de hecho en casación, puesto que, por una parte, son desenfocados, y por la 

otra, esos elementos, por sí solos, no comprueban la relación de conexidad entre los traumatismos 

de salud por el accidente y la necesaria causación de esos gastos, ni su erogación por la 

demandante. 

 

2.1. Sobre el primer planteamiento, el desenfoque del ataque radica en que la censura cuestiona 

al juez de segunda instancia por unas razones que este no manifestó, comoquiera que nunca dejó 

de valorar los citados medios de persuasión bajo la razón de tratarse de documentos emanados de 

terceros sin ratificación. La elucidación toral del Tribunal, es necesario repetir aquí, radicó en que 



los documentos no permitían ver quién hizo los pagos, ni si fueron por fuera de lo que cubrió el 

SOAT, ni su relación de causalidad con las lesiones. Y ese discernimiento, en términos reales, se 

quedó sin cuestionar por el recurrente, quien da a entender que no fueron valorados, pese a ser de 

carácter declarativo emanados de terceros, planteamiento este que es ajeno al texto 

argumentativo del sentenciador. Sin que sobre agregar que en el libelo extraordinario tampoco se 

explicó en forma alguna por el recurrente, por qué los documentos son meramente declarativos, 

por oposición a los de carácter dispositivo, que son distintos, como ha especificado la Corte, de 

recordar que estos últimos, vale decir, «los documentos dispositivos o constitutivos son aquellos 

cuyo contenido está dado por actos de voluntad encaminados a producir efectos jurídicos 

sustanciales (v. gr.: contratos, testamentos, donaciones, etc.), los cuales, posteriormente, han sido 

identificados con los que "constituyen, modifican o extinguen relaciones jurídicas: un contrato, una 

letra de cambio, etc." en tanto los informativos o puramente declarativos "se limitan a dejar 

constancia de una determinada situación de hecho" » (SC11822-2015, Rad. No. 11001-31-03-024-

2009-00429-01). 

 

Carencia de precisión impugnativa que, además de incumplir con la carga argumentativa propia 

de la casación, también dificulta la labor de escrutinio, examinado que varios de los documentos 

en mención, son de naturaleza dispositiva porque contienen verdaderos negocios jurídicos o 

declaraciones de voluntad dirigidas a generar efectos jurídicos, como por ejemplo, el contrato de 

arrendamiento (folio 58 del cuaderno 1), algunas facturas de venta (folios siguientes). Referente a 

otros instrumentos que en concreto exhorta la parte recurrente, como la historia clínica y el informe 

policial del accidente, la circunstancia de haberse anotado en los mismos que a esa sazón la 

afectada residía en lugar distinto de Ibagué, no constituyen prueba fidedigna de los gastos de 

trasteo y arrendamiento por causa de las lesiones. 

 

2.2. Aparte de lo anterior, mal podría cuestionarse la argumentación del sentenciador por defecto 

de hecho, en lo relativo a la documentación referida, con que se pretendió acreditar el daño 

emergente, si en buenas cuentas la parte actora no aportó ningún otro medio de convicción para 

verificar que en verdad debió realizar todos esos gastos que aquí aduce, como consecuencia de las 

lesiones12”. 

 

Así las cosas, si lo que pretendía el Demandante era el reconocimiento del daño emergente, no 

solo bastaba con aportar el mencionado “certificado”, también debía indicar porque estos gastos 

tuvieron una relación estrecha con las supuestas lesiones causadas por la colisión, pues no 

cualquier rubro hará parte del daño emergente del cual se solicita el reconocimiento y pago. 

 

G. EL INFORME POLICIAL DEL ACCIDENTE SOBRE EL CUAL EL DEMANDANTE PRETENDE 

CIMENTAR LA ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD NO ES UNA PRUEBA IDÓNEA, PUES 

SU CONTENIDO NO DA CUENTA DE LAS CIRCUNSTANCIAS REALES QUE RODEARON EL 

ACCIDENTE. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, la carga 

procesal de acreditar los elementos de convicción suficientes para que el juez pueda establecer 

la existencia de responsabilidad en cabeza de quien se endilga, la tiene la parte demandante. En 

el caso sub examine, el Demandante fundamenta todas las valoraciones de culpa en el Informe 

de Tránsito del accidente del 11 de enero de 2019. Al respecto, es necesario poner de presente 

que este documento carece del valor probatorio que le ha otorgado la parte Actora, pues de 

ninguna manera puede valer como un dictamen de responsabilidad. La elaboración del informe 

aportado por la parte Demandante no es suficiente ni idónea, toda vez que la agente de tránsito 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 19 de diciembre de 2017, SC22036-2017 Radicación n° 73001-31-03-002-2009-00114-01.   



que la elaboró no fue testigo del suceso y los vehículos no se encontraban en las posiciones que 

conservaron al momento del impacto, tal cual el patrullero que asistió al llamado diligenció en el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A000907826.  

 

Igualmente, es importante reseñar que el informe policial no tiene el carácter ni la aptitud legal 

para brindar conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad, toda vez que el 

informe de tránsito tiene parámetros definidos en la ley que imponen un límite restrictivo sobre 

su contenido y las funciones del agente como informante del suceso. Así pues, el artículo 149 de 

la ley 769 de 2002 establece el contenido del informe policial de la siguiente manera: 

 

“Artículo 149: El informe contendrá por lo menos:  

• Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho. 

• Clase de vehículo, número de la placa y demás características. 

• Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la licencia o 

licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la póliza de seguro y 

compañía aseguradora, dirección o residencia de los involucrados. 

• Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los 

vehículos. 

• Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos. 

• Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la 

dirección, de las luces, bocinas y llantas. 

• Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y 

distancia, la cual constará en el croquis levantado. 

• Descripción de los daños y lesiones. 

• Relación de los medios de prueba aportados por las partes. 

• Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros 

obligatorios exigidos por este código. 

(…) 

Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las autoridades 

instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre el particular a las autoridades de tránsito 

competentes. (negrita fuera del texto original)”. 

 

El artículo 146 de la referida ley contiene los parámetros de competencia y procedimiento que 

deben observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca de la responsabilidad derivada 

de un accidente de tránsito, los cuales no se cumplieron en este caso concreto, como se evidencia 

de la transcripción de la norma: 

 

“ARTÍCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito podrán emitir conceptos 

técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. A través del procedimiento 

y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación del informe. En 

caso de requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán en un término no superior a los diez 

(10) días hábiles, notificado en estrados previo agotamiento de la vía gubernativa” 

 

De los anteriores artículos, se deduce necesariamente, que el informe que deben realizar las 

autoridades de tránsito no incluye, bajo ninguna circunstancia referencia alguna a la 

responsabilidad de los involucrados, ni siquiera como una posible hipótesis, pues la competencia 

frente a pronunciamientos de responsabilidad no recae sobre estas autoridades y la realización 

de conceptos técnicos de responsabilidad están sujetos a procedimientos especiales, cuya 



ejecución no se acredita y por ende, fundamentar la responsabilidad de los demandados sobre 

este tipo de informe carece de legalidad. 

 

En consecuencia, los fundamentos probatorios que soportan los hechos de la demanda carecen 

de elementos necesarios, indispensables e indivisibles de la prueba. Es claro que fracasa cualquier 

intento de acreditar el suceso a través de dichos medios de prueba. De este modo, la presente 

acción carece de elementos de convicción suficientes que lleven al señor juez a determinar que 

la responsabilidad del accidente recae en cabeza del asegurado o de mi representada. De acuerdo 

con lo anterior, solicito al Despacho que declare probada esta excepción. 

 

  

 

H. EXCEPCIÓN DEL LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO. 

 

Se propone la excepción del límite del valor asegurado, teniendo en cuenta que, en caso de una 

eventual condena, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, en caso de 

un fallo adverso únicamente será responsable de acuerdo con los límites establecidos en la póliza 

de Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Público No. AA009219, sin ningún tipo de 

determinación de solidaridad ya que esta actúa bajo los parámetros establecidos en el contrato 

de seguro suscrito y con el lleno de los requisitos establecidos en la ley y especialmente código 

de comercio. 

 

Señala el código de comercio: 

 

“ARTÍCULO 1079. El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del art. 1074.” 

 

Por lo tanto, se aclara que el valor asegurado para la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Servicio Público No. AA009219, por el amparo de Lesiones o Muerte de Una 

Persona, es la suma de 60 SMMLV, que para el año de ocurrencia del hecho 2019 el salario mínimo 

era de $828.116, es decir la suma asegurada es equivalente a CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS COLOMBIANOS MONEDA 

CORRIENTE ($49.686.960.oo COP M/CTE), valor pactado y que no puede excederse de acuerdo a 

lo contratado en la carátula de la póliza. 

 

No obstante, lo anterior las condiciones generales aplicables establecen en el numeral 3, lo 

siguiente: 

 

 “3. Límite de responsabilidad de la aseguradora. 

 La suma asegurada señalada en la carátula limita la responsabilidad de La Equidad así: 

 (…) 

1.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo asegurado destinado 

a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona”. 

 

Por consiguiente, en caso de ser condenados, existe un tope de la suma fijada en la caratula de la 

póliza de conformidad con lo concertado, dependiendo de la cobertura, y lo anterior para la 

indemnización de todos los perjuicios. 

 



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, en el evento 

en que el señor Juez encuentre probados los hechos constitutivos de otras excepciones, sírvase 

declararlas probadas y reconocerlas oficiosamente en la sentencia a favor de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

I. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO DE 

SEGURO, EN LA QUE SE IDENTIFICA LA PÓLIZA, EL CLAUSULADO Y LOS AMPAROS. 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de Comercio 

mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, podrá 

proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda alegar en contra del tomador y el 

asegurado cuando son personas distintas, por tanto, en caso de un fallo en contra éste deberá 

ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro, y dicha condena 

no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes. 

 

Por lo tanto en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de las 

demandantes en contra de mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, en ejercicio de la acción de reclamación directa de la víctima contra la 

aseguradora, tal relación deberá estar de acuerdo con el contrato de seguro denominado 

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Público Pasajeros No. AA009219, de Bogotá Calle 

100, con vigencia desde el 29 de agosto de 2018 - 24:00 horas hasta el 15 de mayo de 2019 - 24:00 

horas, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las 

condiciones generales contenidas en la Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116. 

 

J. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO CON LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

El artículo 1568 del Código Civil Colombiano establece “DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES 

SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 

obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene 

derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 

deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es 

solidaria o in solidum. 

 

“La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley.” 

(Resaltado fuera del texto). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de la 

empresa Tomadora de la póliza y mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, figura que tampoco se pactó en dentro contrato de seguro 

celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo cooperativo que represento no le es aplicable 

ningún tipo de solidaridad. 

 



Por lo anterior, en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de este, LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, solicito al despacho tener en cuenta lo 

establecido en el artículo 1079 del código de comercio que establece “(…) El asegurador no estará 

obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 1074”. Y de esta manera el valor a pagar no podrá ser superior al 

valor de la suma asegurada. 

 

K. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Solicito a la señora Juez que declare la Prescripción, Compensación, Nulidad Relativa y 

cualesquiera otras excepciones que encuentren acreditadas en el transcurso de este Proceso 

Judicial, que de conformidad con lo establecido en el artículo No. 282 del Código General del 

Proceso, la reconozca de oficio su Señoría al pronunciarse respecto del fondo del presente asunto. 

 

 

 

VII. OPOSICIÓN A LAS PRUEBAS DE LOS DEMANDANTES. 

 

DICTÁMENES PERICIALES. 
Una vez analizados los documentos aportados por los demandantes y denominados de la 

siguiente manera: 

 

• INFORME DE POLICÍA EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO A000907826. 
• INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE UBUK-DRB-00213-2019 del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 

Es pertinente resaltar que no cumplen con los requisitos mínimos exigidos en los incisos 4°, 5° y 

6° del artículo 226 del Código General del Proceso. Como quiera que, los funcionarios que 

elaboraron los informes no son claros y precisos con la información que suministra, así como 

tampoco aportan los documentos suficientes que permitan determinar su experiencia como 

peritos, en particular, la lista de casos en los que han participado en la elaboración de dictámenes 

periciales o han sido designados como peritos durante los últimos cuatro años. 

 

En este sentido, la prueba no deberá ser decretada pues no se solicitaron de conformidad a la 

normatividad procesal y a los requerimientos legales existentes para acreditar su necesidad 

dentro del proceso. Todo lo anterior en aras de dar cumplimiento a la lealtad procesal y a la carga 

de la sustentación de cada prueba. 

 

Particularmente, como quiera que la Cooperativa Aseguradora que actualmente represento no 

ha sido parte del proceso penal mencionado en la demanda y en este sentido, no podrá el juez 

tener en cuenta el mismo, como quiera que no se ha ejercido el derecho de contradicción, se 

estaría violando así los derechos fundamentales de defensa y debido proceso. 

 

En gracia de discusión, si el Despacho determina que los dictámenes periciales cumplen con las 

exigencias procesales, en cumplimiento del artículo 228 del Código General del Proceso y con el 

fin de contradecir el dictamen aportado, ruego citar a los peritos firmantes de los informes 

mencionados para que absuelvan los interrogatorios acerca de su idoneidad e imparcialidad y el 

contenido del dictamen que cada uno emitió en cumplimiento de sus funciones. 



 

 

 

VIII. FRENTE A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. 

 

Objeto y me opongo frente a las cuantías relacionadas en el juramento estimatorio del presente 

líbelo por los argumentos soportados frente a las pretensiones de la demanda, y solicito 

respetuosamente a este despacho que en caso de advertir que la estimación es notoriamente 

injusta, ilegal o se sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, se 

decreten las pruebas de oficio que se consideren necesarias para tasar el valor pretendido. Por 

otro lado, solicito que se apliquen las sanciones a que haya a lugar en los eventos en que este 

Honorable Despacho niegue las pretensiones por su falta de demostración, en la suma 

equivalente al cinco por ciento (5%) del valor pretendido de la demanda cuyas pretensiones 

fueron desestimadas, a la luz del literal tercero y del parágrafo del artículo 206 del Código General 

del Proceso. 

 

 

IX. PRUEBAS. 

 

A. DOCUMENTALES. 

1. Las que se aportarán en la demanda inicial y su contestación. 

2. Copia de la póliza de PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO 

PÚBLICO No. AA009219 expedido por LA EQUIDAD DE SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO. 

B. Condiciones Generales de la póliza contenidas en la Forma 15062015-1501-P-06-

0000000000000116. 

C. INTERROGATORIO DE PARTE. 

De manera cordial, solicito a este Honorable Despacho se sirva fijar fecha y hora para 

escuchar en interrogatorio a la DEMANDANTE y a los DEMANDADOS, interrogatorio que 

desarrollare de forma oral o escrita para que depongan sobre los hechos que le consten 

de la demanda. 

 

 

 

IX. NOTIFICACIONES. 

 

A. La parte accionante, en el lugar indicado en su demanda. 

B. El representante de las partes accionantes, en el lugar indicado en su demanda. 

C. La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, puede ser notificado en la Cra 9A 

No. 99 – 07 P.12 – 13 – 14 – 15 en la ciudad de Bogotá D.C., dirección electrónica para 

notificaciones notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, y teléfono 

6015922929. 

D. La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en la Cll 93 

BIS No. 19 – 40 Of. 105 en la ciudad de Bogotá D.C., Dirección electrónica para 

notificaciones legalriskconsultingcol@gmail.com, y teléfono 321 405 2124. 

 

 

Del Señor Juez, Atentamente,  



 

 

 

 

        

LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ  

C.C. No. 1.017.179.863 de Medellín. 

T.P. No. 345.742 del H. C . S. de la J. 

Correo Electrónico: legalriskconsultingcol@gmail.com 
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RADICADO 11001400301520200042100. ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

Legal Risk Consulting <legalriskconsultingcol@gmail.com>
Jue 24/03/2022 15:43

Para: Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor.

JUZGADO DÉCIMO QUINCE (XV) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.                                 S.                                D.

 

RADICADO 11001400301520200042100.

ASUNTO:        CONTESTACIÓN EN PROCESO DECLARATIVO POR LA PARTE DEMANDADA -
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

 

PARTES EJECUTANTES:          RAÚL MESA VELASQUEZ 

 

PARTES EJECUTADAS:           COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA

MARIO SOTO GUARNIZO

RODRIGO ESGUERRA LASERNA

TAXIS A LA MANO SAS

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
________________________________________________

LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad
de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.017.179.863 de Medellín, abogada en
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional número 345.742 Expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en condición de apoderada de la LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO, demandada en el proceso de la referencia, de manera respetuosa, me
permito aportar contestación a la  demanda de conformidad con los archivos que se adjuntan .
 
ANEXOS:

- Certificado de Cámara y Comercio LEGAL RISK CONSULTING S.A.S (página 3 otorga representación
legal)
- Escritura pública por medio de la cual otorga poder
- Contestación de la demanda
- Póliza y Clausulado
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Cordialmente 

Luisa Fernanda Rubiano 
tel 3214052124



PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS 
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PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO , QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 
AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL 
ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS 
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN 
ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A 
LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE 
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TERCEROS.

1.1.2.  DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS.

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

1.1.4.   ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO QUE SE 
PRESTARÁ A TRAVÉS DEL  APODERADO DESIGNADO 
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO 
ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DAÑOS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,   
INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN 
DEL AUTOMOTOR.

1.1.5. LUCRO CESANTE 

2.  EXCLUSIONES

LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE AMPARO CUANDO 
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES:

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.
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2.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. ASÍ MISMO SE 
EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER.

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE, 
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL 
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL 
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL 
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.8. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A LAS 
COSAS TRANSPORTADAS EN EL.

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
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ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.  

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIÓN, PESO ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO.

2.11. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO, 
INCLUSIVE CUANDO ESTA CONDUCCION SE REALICE 
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION INDEBIDA  O POR 
HURTO.

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA; O  SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS 
REMOLCADORAS  O  TRACTOMULAS) REMOLQUEN A 
OTRO VEHÍCULO, CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA 
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA EMBARGADO, SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.15. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN 
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN 
LEGAL.

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA 
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR,  ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREJADA, INUNDACIONES, CRECIENTES O 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ÁTOMOS.

2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  EQUIDAD.

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA 
ÚNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1.1. 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad así:
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3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado.

3.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.3. El límite muerte o lesiones  a dos o mas personas es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de 
varias personas pero sin exceder para cada una, en ningún caso  del 
limite para una sola persona indicado en el numeral anterior.

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso 
de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT), 
y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de 
seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales.

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3. 
de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de 
la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros 
exceden el límite o límites asegurados, La Equidad solo responderá 
por dichos conceptos en proporción  a la cuota que le corresponda 
en la indemnización.

4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes: 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación (incluye trámite 
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.
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Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la Audiencia de Imputación y se extiende hasta la Audiencia 
de Formulación de la Acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la Audiencia 
de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el artículo 
103 ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas 
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el 
contrato de seguros debidamente celebrado.

4.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU        DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por 
parte del despacho judicial.

b) Audiencia de Conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d) Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que 
en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita con 
copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e) Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de 
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y 
del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite de segunda 
instancia en caso de haberse surtido).
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La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

4.3. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

5.  DISMINUCIÓN Y RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Equidad, 
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pero el valor asegurado se considerará inmediatamente restablecido 
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes 
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento,  la prima 
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del 
siniestro hasta el vencimiento de la póliza.

6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán 
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean 
estipuladas en la carátula de la póliza:

6.1.      Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las 
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las 
causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas  
condiciones. 

6.2.      Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los 
perjuicios  Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del 
tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto 
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la 
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque 
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son:

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una 
lesión corporal o psicofísica

7.  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 



16
RC

E 
TR

A
N

SP
O

RT
E 

PÚ
BL

IC
O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116             15062015-1501-P-06-0000000000000116

dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad 
de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación, o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

8.  PAGO DE INDEMNIZACIONES

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada dentro del 
mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el 
asegurado o la víctima hayan demostrado la ocurrencia del siniestro 
y su cuantía según los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio.

Los pagos se realizarán por parte de  La Equidad siempre que exista 
responsabilidad del asegurado de acuerdo a la ley. 

En caso de que la reclamación o los documentos presentados para 
sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en apoyo de 
ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, o si 
el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con 
su complicidad o por su culpa grave o inexcusable, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza.
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9.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza 
es el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente 
se deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a 
pagar dentro de la indemnización.

10. RENOVACIÓN

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 
contratantes.

11.  TERMINACIÓN DEL SEGURO

Este terminará por las siguientes causas:

a. Por no pago de la prima.

b. A la terminación o revocación del contrato.

c. Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva.

d. La enajenación del vehículo producirá automáticamente la 
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia a La Equidad, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos:

12.1. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.

12.2  Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 
aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el 
seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este caso, la aseguradora 
devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

No obstante lo anterior, si la Republica de Colombia entrare 
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

13. NOTIFICACIONES

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para la ejecución 
de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y 
será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del 
aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes.

14. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo 



Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines 
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial a 
otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, suministre o 
actualice cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de 
bases de datos, las normas y autoridades lo establezcan. 

15. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo a la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la  carátula de la póliza,  en la República de 
Colombia.
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FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA009219 AA051439

RCE SERVICIO PUBL

DELEGADA INTEGRA

1013Modificacion

7421444Con. Cuota a 30, 60 y 90 Dias

CALLE 96 # 45A 31

AA050730

13 12 2018 13 12 2018 24:00
15 05 2019 24:00

16 03 2022

TAXIS A LA MANO SAS
TAXISALAMANO@HOTMAIL.COM

900252354
CARRERA 50 N° 5F-92 2622222111
ESGUERRA LASERNA RODRIGO

notiene@notiene.com
80870591

CARRERA 50 # 5F-92 2622222___
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com
21

TODA COLOMBIA ....

$152,602,604.00 $1,900.00 $.00 $1,900.00

%. 000900089120 INTERMEDIARIOS ASESORES DE SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BOGOTA D.C.
CARRERA 50 N°5F–92
HYUNDAI i10 [FL] CITY TAXI PLU
05
WEV518
AMARILLO
G4HGDM704259
MALAM51BAEM462270
MALAM51BAEM462270
Franquicia
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros smmlv 60.00 10.00% 1.00 smmlv $.00
Lesiones o Muerte de una Persona smmlv 60.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas smmlv 120.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
RUNT .00% $1,900.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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RCE SERVICIO PUBL

AA009219 AA051439

RCE SERVICIO PUBL

DELEGADA INTEGRA

1013 Modificacion 7421444

Con. Cuota a 30, 60 y 90 Dias

CALLE 96 # 45A 31

AA050730

13 12 2018 13 12 2018 24:00
15 05 2019 24:00

16 03 2022

TAXIS A LA MANO SAS

TAXISALAMANO@HOTMAIL.COM

900252354

CARRERA 50 N° 5F-92 2622222111

CAMBIO DE PROPIETARIO SEGUN COMUNICACION ENVIADA POR EL INTERMEDIARIO.











 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 22 de febrero de 2022 Hora: 07:19:20

                                       Recibo No. AA22215272

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222152722F72E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LEGAL RISK CONSULTING S.A.S                     
Sigla:               L.R. CONSULTING S.A.S                           
Nit:                 901.411.198-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03284663
Fecha de matrícula:   15 de septiembre de 2020
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 # 54 A 33 Ap 505
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 legalriskconsultingcol@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3046755302
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 # 54 A 33 Ap 505
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: legalriskconsultingcol@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3046755302
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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                                       Recibo No. AA22215272

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222152722F72E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  21  de  agosto  de  2020  de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de  2020,  con el No. 02615878 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada LEGAL RISK CONSULTING S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
A)  La sociedad puede realizar, en Colombia y en el exterior cualquier
actividad  lícita,  comercial  o  civil. B) En desarrollo de su objeto
social,  la Sociedad podrá (i) Prestar asesoría y consultoría jurídica
a  personas  naturales y jurídicas (ii) Prestar asesoría y consultoría
a   entidades   públicas,  (iii)  Representar  judicialmente  personas
naturales   y  jurídicas,  del  sector  público  y  privado  ante  las
jurisdicciones  contencioso  administrativa,  civil,  laboral,  penal,
instancias  administrativas  y demás procedimientos que requieran o no
lus Postulandi.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 5.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                                           Página 2 de 6



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 22 de febrero de 2022 Hora: 07:19:20

                                       Recibo No. AA22215272

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222152722F72E
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $6.000.000,00
No. de acciones    : 600,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  representante  legal,  quien tendrá un suplente que podrá
reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
 
 
Por  Acta  No.  1  del 11 de enero de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  el  17 de Enero de 2022 con el No. 02782165 del libro IX, de
conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General
de  Proceso)  fue  inscrito para que actúe como representante de LEGAL
RISK  CONSULTING  S.A.S  en  los  procesos  judiciales en los que esta
última sea designada como apoderado de parte a:
Nombre                            Identificación        T.P
Luisa Fernanda Rubiano Guacheta   C.C.  1.017.179.863   No. 345.742
Annie Katherine Marquez Ibarra    C.C.  1.090.498.576   No. 342.161
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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Por  Documento  Privado  del  21  de  agosto  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2020 con el No. 02615878 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Gustavo  Andres  Correa   C.C. No. 000001075225810 
Legal             Valenzuela                                         
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Oscar           Eduardo   C.C. No. 000001032371790 
Legal Suplente    Salamanca Ibarra                                   
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    7020
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                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222152722F72E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 15 de septiembre de 2020. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 17 de enero de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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I. 

Señor. 

JUZGADO DÉCIMO QUINCE (XV) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

 

 

REF.:   PROCESO DECLARATIVO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

RADICADO 11001400301520200042100. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN EN PROCESO DECLARATIVO POR LA PARTE DEMANDADA - LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

 

 

 

II. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 

PARTES EJECUTANTES:  RAUL MESA VELASQUEZ 

 

PARTES EJECUTADAS: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA 
 MARIO SOTO GUARNIZO 
 RODRIGO ESGUERRA LASERNA 
 TAXIS A LA MANO SAS 

 

 

III. APODERADO JUDICIAL 

 

Yo, LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ, me identifico con la cédula de ciudadanía número 

1.017.179.863, expedida en la ciudad de Medellín, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Bogotá D.C., , abogada titulada e inscrita, con identificación profesional No. 345.742 expedida por 

el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, y con dirección de correo electrónico para 

notificaciones legalriskconsultingcol@gmail.com, obrando en mi calidad de apoderada general de 

la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, entidad Mercantil 

con domicilio principal ubicado en la ciudad de Bogotá, D.C., representada legalmente por el 

señor Néstor Raúl Hernández Ospina conforme a escritura pública 1293 de 26 de noviembre del 

año 2020 otorgada en la Notaría  Décima (10) del Círculo de Bogotá,  en su calidad de 

representante legal tal y como consta en el certificado expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá y por la Superintendencia Financiera de Colombia, con dirección electrónica para 

notificaciones notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop y teléfono 601-

5922929, documentos que ya obran en el plenario, en la oportunidad legal correspondiente 

acudo a su respetado despacho con el fin de dar respuesta a la demanda citada dentro del asunto 

de referencia y en los siguientes términos: 

 

 

 

 



 

 

 

FRENTE A LOS ARGUMENTOS DE LOS HECHOS Y LAS PRETENSIONES. 

 

ME OPONGO A LA TOTALIDAD DE LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS SOBRE LOS HECHOS Y LAS 

PRETENSIONES ELEVADAS EN LA DEMANDA. En tanto no se ha dado una reclamación que atienda 

a los criterios legales y jurisprudenciales respecto de la procedencia de indemnización bajo el 

contrato de seguro RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PÚBLICO PASAJEROS 

No. AA09219, y cualquiera de sus coberturas. 

 

 

 

IV. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

HECHO PRIMERO. “Del siniestro vial”. NO ME CONSTA sobre las circunstancias relatadas el día 

11 de enero del año 2019. Me atengo a lo que se pruebe o acredite en el presente proceso. Lo 

anterior, debido a que son hechos ajenos a la Cooperativa de Seguros que actualmente 

represento. 

 

HECHO SEGUNDO. “Del vehículo involucrado y responsable del siniestro”. NO ME CONSTA que 

el vehículo fuese conducido por el conductor MARIO SOTO GUARNIZO y/o la existencia de otros 

contratos de seguro. Me atengo a lo que se pruebe o acredite en el presente proceso. Lo anterior, 

debido a que son hechos ajenos a la Cooperativa de Seguros que actualmente represento. 

 

HECHO TERCERO. NO ES UN HECHO y NO ES CIERTO. El Informe de Policía de Accidente de 

Tránsito – IPAT no es un documento válido para “endilgar” responsabilidades, como 

deliberadamente lo afirma el Apoderado de la parte Actora. Los elementos de la responsabilidad 

son estudiados por el presente Despacho de acuerdo con el material probatorio que se le permita 

para su estudio. El IPAT establece una hipótesis probable de la ocurrencia de un siniestro 

determinado. Teniendo en cuenta que en el mencionado informe no se codificó ni las condiciones 

de la vía para el vehículo No. 2, ni el estado de esta, ni la hipótesis que se debió indicar, factores 

determinantes para establecer con arraigo una conjetura mucho más razonable y acertada. El 

Honorable Despacho debe tener en cuenta que el aceptar la hipótesis de la autoridad que se 

presentó en el lugar del accidente y que plasmó en el Informe De Policía De Accidente De Tránsito 

como causal número 104 “Adelantar invadiendo carril de sentido contrario1”, sea aceptada y, 

como erróneamente describe el Representante de la Actora, acuña como “(…) en una maniobra 

más que imprudente y sin el debido prever del cuidado por su posición de garante (sic)”, toda vez 

que el IPAT constituye un documento que solo da cuenta de las circunstancias de tiempo y lugar 

que rodean el suceso, de los vehículos y sujetos involucrados, más no corresponde a un dictamen 

de responsabilidad como así el Apoderado de la Accionante manifiesta, por cuanto el referido 

documento corresponde a una mera HIPÓTESIS (término que según la Real Academia de la Lengua 

Española – RAE – ha definido como la “Suposición de algo posible o imposible para sacar de ello 

una consecuencia.”2) realizada por un patrullero o agente de tránsito (Pt. 103732 PONAL) quien 

estaba ausente en el momento exacto y puntual de los hechos que aquí se discuten. Por último, 

NO ME CONSTA sobre el extracto adjunto al caso, toda vez que se desconoce su origen. El inferido 

 
1 Resolución 0011268 de 6 de diciembre de 2012. Artículo consultado el 07 de marzo de 2022. Disponible en 
https://web.mintransporte.gov.co/rnat/app/ayudas/Resolucion_0011268_2012.pdf pág. 78. 
2 Real Academia Española. (2022). Hipótesis. 16 de febrero de 2022, de © Real Academia Española Sitio web: https://dle.rae.es/hip%C3%B3tesis 



informe manifiesta que la vía se encontraba en condiciones óptimas, sin si quiera suponer que la 

parte Actora quien conducía la motocicleta pudo haber estado distraído y no se percató del paso 

del vehículo, no existiendo marca alguna de frenado en el suelo que reafirmara la hipótesis que 

el Apoderado de la accionante quisiera con fuerza deducir; razón por la cual NO PODRÁ SER 

CONSIDERADA COMO PLENA PRUEBA dentro del presente trámite judicial.  

 

En todo sentido, solicito de manera respetuosa al presente Despacho que la accionante y su 

Apoderado cumplan con la carga que le impone el artículo 167 de la Ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso, acreditando lo afirmado a través de la prueba que resulte más conducente, 

pertinente y útil. Adicional a lo anterior, la definición subjetiva que infiere el Apoderado de la 

parte Demandante es ajena a un acto realizado por una de las partes demandadas en la presente 

actuación. La narración del presente “hecho” comporta un juicio de valor del Apoderado de la 

accionante, más no a una descripción fáctica y objetiva. Me atengo a lo que se pruebe o acredite 

en el presente proceso. Lo anterior, debido a que son hechos ajenos a la Cooperativa de Seguros 

que actualmente represento. 

 

HECHO CUARTO. “Póliza Todo Riesgo”. NO ME CONSTA sobre la existencia de otros contratos de 

seguro diferentes al expedido por la Compañía de Seguros a la cual represento, por cuanto no se 

aporta prueba siquiera sumaria de su somera existencia. Me atengo a lo que se pruebe o acredite 

en el presente proceso. Lo anterior, debido a que son hechos ajenos a la Cooperativa de Seguros 

que actualmente represento. 

 

HECHO QUINTO “Las lesiones y los daños”, SEXTO “Informe médico legal” y OCTAVO “Daño a 

las cosas”. NO ES UN HECHO y NO ME CONSTA la existencia de imprudencia, la manera 

redundante con el que el Apoderado pretende resaltar las “graves lesiones” y los “gravísimos 

daños” descritos y supuestamente ocasionados al señor RAÚL MESA VELÁSQUEZ, cuando sólo se 

le ha otorgado cuatro (4) días de incapacidad medico legales, y 

cuando en el mismo informe indica “…sin secuelas medicolegales 

al momento del examen”. 

 

Tampoco me consta sobre la supuesta “destrucción” de la 

motocicleta, por cuanto no se encuentra evidencia en el acervo 

probatorio presentado por la parte actora el informe de peritaje 

realizado por el personal de la DIJIN que evalúa los daños en el 

momento en que la motocicleta estuviere en patios. Por otro 

lado, una motocicleta con similares características, modelo y 

marca como la que el Demandante supuestamente conducía al 

momento del siniestro y que pretende recuperar con 

cotizaciones por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTE MIL 

PESOS COLOMBIANOS MONEDA CORRIENTE ($ 1.820.000.oo 

COP M/CTE) (mano de obra suspensión delantera $195.000, 

cotización de repuestos No. 4122 por valor de $1.090.000 y 

cotización de repuestos No. 1438 por valor de $535.000), 

actualmente se encuentra por valor de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS MIL PESOS COLOMBIANOS MONEDA CORRIENTE 

($1.800.000.oo COP M/CTE). Adjunto consulta realizada en 

portal FASECOLDA: 

 



La narración del presente “hecho” comporta un juicio de valor del Apoderado de la accionante, 

más no a una descripción fáctica y objetiva. Me atengo a lo que se pruebe o acredite en el 

presente proceso. Lo anterior, debido a que son hechos ajenos a la Cooperativa de Seguros que 

actualmente represento. 

 

HECHO SÉPTIMO. “Actividad laboral del suscrito (Víctima-Lesionada)”. NO ME CONSTA qué 

actividad laboral ejercía la parte Actora en el momento del acaecido suceso. Me atengo a lo que 

se pruebe o acredite en el presente proceso. Lo anterior, debido a que son hechos ajenos a la 

Cooperativa de Seguros que actualmente represento. 

 

HECHO NOVENO. “De la investigación penal”. NO ME CONSTA que la Fiscalía referida haya 

procedido con el proceso penal referido, ni el delito, ni la valoración, ni el lugar que emitió la 

valoración. Me atengo a lo que se pruebe o acredite en el presente proceso. Lo anterior, debido 

a que son hechos ajenos a la Cooperativa de Seguros que actualmente represento. 

 

HECHO DÉCIMO. ES CIERTO. 

 

HECHO DÉCIMO PRIMERO. ES CIERTO. 

 

HECHO DÉCIMO SEGUNDO. ES CIERTO. 

 

HECHO DÉCIMO TERCERO. ES CIERTO. 

 

 

 

VI. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

ME OPONGO A LAS PRETENSIONES ELEVADAS, en tanto no se ha dado una reclamación que 

atienda a los criterios legales y jurisprudenciales respecto de la procedencia de indemnización 

bajo la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual y sus coberturas correspondientes, así 

como la insuficiente acreditación del Accionante respecto de la responsabilidad que en cabeza 

del conductor y del propietario del vehículo tipo TAXI marca HYUNDAI linea i-10 GL 2014, de 

placas WEV-518, supuestamente recae y la improcedencia de los valores que solicita le sean 

reconocidos. 

 

Sin perjuicio de la carencia absoluta de elementos que permitan si quiera inducir a la existencia 

de una obligación indemnizatoria por parte de la Cooperativa de Seguros a la cual represento, es 

menester referirme de manera puntual a las pretensiones deprecadas por el Apoderado en 

representación de su Accionante.  

 

No obstante, es claro también que el extremo procesal que solicita la indemnización por un 

perjuicio, en primer lugar, debe acreditar la calidad en la que lo hace y en segundo lugar debe 

probar dicho perjuicio y en este sentido vemos que ninguno de los perjuicios que se solicita 

indemnizar fueron probados. 

 

Con respecto al perjuicio moral deprecado en el acápite de las pretensiones, hay que recordar 

que los perjuicios nunca pueden ser indemnizados bajo presunción alguna, es decir, debe haber 

certeza absoluta en la calidad en la que se piden y en la causación del daño, de lo contrario no 



será posible lograr una sentencia condenatoria o declaración de responsabilidad, pues ésta no 

puede basarse en presunciones ausentes de elementos probatorios que permitan concluir su 

certeza. 

 

En el libelo petitorio, el Apoderado del accionante no realiza manifestación alguna sobre la 

causación del daño, solo se observa en las pretensiones la suma de dinero a la cual ascendería 

cada uno de los perjuicios materiales supuestamente causados. De acuerdo con lo anterior, es 

menester advertir que ninguno contiene prueba de su real existencia, razón por la cual tampoco 

están llamados a ser concedidos en el remoto caso que logre acreditarse la responsabilidad de la 

Cooperativa de Seguros a la cual represento, la cual pretenden figurar como garante de algún 

accionado. 

 

Así lo ha manifestado el Consejo de Estado:  

 

“No basta con que se demuestre que el afectado era una persona económicamente productiva, 

para que automáticamente proceda el reconocimiento de indemnización por perjuicios materiales 

en la modalidad de lucro cesante, es necesario que se demuestre la existencia del daño, es decir, 

es menester probar que con sus ingresos proporcionaba ayuda económica a alguna persona que 

se vió afectada por no seguir recibiendo tal ayuda”3. 

 

En virtud de todo lo anterior, OBJETO Y ME OPONGO a todas las pretensiones, por cuanto sería 

un defecto fáctico que el presente Despacho declarara y se condenara a la compañía de seguros 

que represento, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, como la 

responsable de los daños y perjuicios que le fueron causados al Accionante y la condenara al pago 

de los valores pretendidos por el Demandante por el concepto que el Apoderado de la parte 

actora ambicionara manifestar, toda vez que mi representada estuvo ausente en los eventos de 

modo, tiempo y lugar en los hechos atribuidos presuntamente a un accidente de tránsito, máxime 

cuando no se ha demostrado el daño, la responsabilidad y el nexo causal de mi representada o su 

tomadora (o quien haga sus veces) frente al evento suscitado el pasado 11 de enero de 2019. 

También este Despacho estaría en un error fáctico si se declarara que mi prohijada respondiera 

en virtud de la póliza AA09219 vigente para el momento de los hechos, máxime sin que los hechos 

del caso se subsuman adecuadamente en el supuesto de hecho que legalmente la determina, 

como consecuencia de una omisión en el decreto o valoración de las pruebas; de una valoración 

irrazonable de las mismas; de la suposición de una prueba, o del otorgamiento de un alcance 

contraevidente a los medios probatorios. Para la Corte Constitucional4, “el defecto fáctico puede 

darse tanto en una dimensión positiva, que comprende los supuestos de una valoración por 

completo equivocada, o en la fundamentación de una decisión en una prueba no apta para ello, 

como en una dimensión negativa, es decir, por la omisión en la valoración de una prueba 

determinante, o en el decreto de pruebas de carácter esencial.” 

 

 

 

V. FRENTE A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. 

 

Objeto y me opongo frente a las cuantías relacionadas en el JURAMENTO ESTIMATORIO del 

presente líbelo por los argumentos soportados frente a las pretensiones de la demanda, y solicito 

 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera, 26 de junio de 1997, C. P Dr. Suarez Hernandez. Expediente 11508. 
4 SENTENCIA SU-198 DE 2013, Corte Constitucional, M.P LUÍS ERNESTO VARGAS SILVA, Referencia: expediente T-3258107. 



respetuosamente a este despacho que en caso de advertir que la estimación es notoriamente 

injusta, ilegal o se sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, se 

decreten las pruebas de oficio que se consideren necesarias para tasar el valor pretendido. Por 

otro lado, solicito que se apliquen las sanciones a que haya a lugar en los eventos en que este 

Honorable Despacho niegue las pretensiones por su falta de demostración, en la suma 

equivalente al cinco por ciento (5%) del valor pretendido de la demanda cuyas pretensiones 

fueron desestimadas, a la luz del literal tercero y del parágrafo del artículo 206 del Código General 

del Proceso. 

 

 

 

VI. EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN FRENTE A LA DEMANDA. 

 

A. CADUCIDAD, COMPENSACIÓN Y NULIDAD RELATIVA 

De manera anticipada, solicito al Señor Juez de la manera más respetuosa se sirva declarar la 

compensación de las cifras que llegaren a ser probadas en el proceso, así como las causales de 

nulidad relativa que resulten probadas en el curso de la actuación judicial. Así mismo, cualquier 

causal de caducidad que se encuentren probadas dentro del transcurso procesal. 

 

B. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

Bajo los parámetros consignados en el artículo 831 del Código de Comercio “nadie podrá 

enriquecerse sin justa causa a expensas de otro”; por ende, esta excepción se fundamenta en la 

pretendida indemnización inexistente y si se quiere desproporcionada, a fin de que se decline 

cualquier suplica o pretensión de indemnización que pudiera constituirse en un detrimento no 

padecido. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

C. CÁLCULO INDEBIDO EN LA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS MORALES O 

EXTRAPATRIMONIALES E INCOHERENTE Y FALTA DE ACREDITACIÓN PARA 

DETERMINARLO.  

Para el caso que nos ocupa, el Accionante a través de su Representante buscan el pago de 

perjuicios morales o extrapatrimoniales, sin que estos estén sustentados jurídicamente. Además, 

incurre en una serie de inconsistencias que hacen que sus pretensiones no sean coherentes con 

los hechos relatados. Por lo tanto, se manifiesta un cálculo indebido o una falta de acreditación.  

 

En estas pretensiones los demandantes alegan un perjuicio moral en extremo alto, sumando en 

resumen ONCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS COLOMBIANOS MONEDA CORRIENTE 

($11.800.000.oo COP) con relación al daño. Además, no se argumentan o sustentan los motivos 

en los cuales se fundamentan dichas afectaciones alegadas por los demandantes. Por lo que, solo 

se limitan a exigirlas sin siquiera probarlas en lo más mínimo, ni justificar por qué las elevadas 

cuantías en que pretende sean indemnizadas.  

 

No conforme la Apoderada del Accionante, con aspirar a que se pretenda el reconocimiento de 

Daños Morales o Extrapatrimoniales no acreditados, pretende también pasar por alto la tasación 

que la Jurisprudencia ha establecido para su cuantificación, cuantía que la jurisprudencia ha 

contemplado para casos de dolor profundo, como es la pérdida de parientes, como lo es el caso 

que nos atañe. Se ha estimado jurisprudencialmente la liquidación de perjuicios bajo el criterio al 



que los demandantes pretenden acudir, haciendo en extremo onerosa la pretensión y excediendo 

el principio indemnizatorio que rige al derecho de la responsabilidad civil, y particularmente al 

derecho de seguros concordantes a la legislación contenida en el Código de Comercio, a saber: 

 

“Artículo 1088: “Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización 

podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un 

acuerdo expreso.” 

 

En Colombia, la ley no define una prueba exclusiva para acreditar estos perjuicios. Al respecto, la 

Corte ha considerado: “De ahí que el perjuicio moral no es susceptible de demostración a través 

de pruebas científicas, técnicas o directas, porque su esencia originaria y puramente espiritual 

impide su constatación mediante el saber instrumental”5. Esto significa que, para la Corte, un 

dictamen médico no puede probar la cuantía o la intensidad del perjuicio moral. En esta 

sentencia, la Corte dio por probados los perjuicios morales, con base en testimonios que 

acreditaban la cercanía de los demandantes con el fallecido. 

 

Sin embargo, en la práctica, las pruebas más comunes, para estos propósitos, son el dictamen 

pericial de un médico especialista en psiquiatría o de un psicólogo. También, es útil la historia 

clínica en que se plasme una consulta de la víctima por depresión o ansiedad, siempre y cuando 

se deriven del hecho que los presuntos demandados hayan cometido. Si bien estas pruebas no 

pueden acreditar con precisión la intensidad del sufrimiento de las accionantes, sí pueden 

constatar y acreditar la existencia de dicho sufrimiento. Además, con los informes médicos, 

pueden hacerse evidentes las repercusiones que el dolor y sufrimiento pueden haber generado 

en las distintas facetas de la vida de las víctimas. 

 

Los perjuicios morales también se pueden acreditar como ya se dijo, a través de testimonios, es 

decir, declaraciones de terceros que han observado el sufrimiento y dolor de la víctima o la 

cercanía de los reclamantes con la víctima directa. No sobra precisar que no basta acreditar el 

dolor o sufrimiento, sino también que este se derivó del hecho del accionante. 

 

Sin embargo, en algunos casos, la jurisprudencia a relevado a los reclamantes de probar que los 

perjuicios morales se presentaron. Las altas cortes han considerado que, en ciertos casos, es 

viable presumir que se presentaron dichos perjuicios, con base en las relaciones de cercanía entre 

los reclamantes y la víctima directa.  

 

Ahora bien, sobre este tipo de perjuicio, la Corte ha reseñado que el mismo no “constituye un 

«regalo u obsequio»,” por el contrario se encuentra encaminado a “reparar la congoja, impacto 

directo en el estado anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona que sufrió la 

lesión y de sus familiares”6, con sujeción a los elementos de convicción y las particularidades de 

la situación litigiosa», sin perjuicio de los criterios orientadores de la jurisprudencia, en procura 

de una verdadera, justa, recta y eficiente impartición de justicia7. 

 

 
5 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia30 de septiembre de 2016, radicación: 05001-31-03-003-2005-00174-01,  Magistrado 

Ponente: Ariel Salazar Ramírez. 
6 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 (M.P: Luis Armando Tolosa Villabona) 
7 Ídem. 



Así pues, si bien es cierto que no existen criterios objetivos aplicables de manera mecánica a los 

casos en los que se deba reparar este daño, lo cierto es que la Corte Suprema de Justicia a lo largo 

de su jurisprudencia ha establecido unos parámetros para la cuantificación de este. 

 

Para las pretensiones que el Accionante exige obtener por concepto de perjuicios morales o 

extrapatrimoniales, monto que supera ostensiblemente el valor reconocido por la Corte en casos 

cuya gravedad, dista de material probatorio que las partes actoras manifiestan soportar. Así pues, 

en el evento en que considere este Despacho que es procedente el reconocimiento de las 

pretensiones estructuradas sobre la Responsabilidad Civil, y que la existencia del daño moral o 

extrapatrimonial se encuentra acreditada; deberá acudir a una liquidación acorde a los criterios 

para la tasación jurisprudencialmente establecidos, y no a su excesiva pretensión por parte del 

extremo demandante. 

 

D. IMPROCEDENCIA DEL SUPUESTO DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN DE LA DEMANDANTE. 

El daño a la vida en relación o daño a la salud hace referencia en la afectación de la víctima directa 

en torno a la sociedad y demás personas con quienes convive e interactúa; a la afectación en que 

la respectiva persona, directamente involucrada en el hecho dañoso llevase sus respectivas 

relaciones e interacciones. 

 

Al respecto, la Demanda se limita a enunciar que el Accionante, el señor RAÚL MESA VELÁSQUEZ 

se vio afectado en su vida en relación, y lo cuantifica como si fuesen daños morales, escapando a 

criterios de razonabilidad en su liquidación. 

 

La Corte Suprema se ha reiterado su Jurisprudencia respecto de las necesidades probatorias del 

daño en la vida en relación, acorde a criterios establecidos en la Sentencia SC5885, del 6 mayo de 

2016 (Rad. 2004-00032-01), a la hora de evaluar probatoriamente la acreditación del Daño a la 

Vida en Relación, a fin de “evitar antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera para sustentar 

condenas excesivas.”8 

 

La Corte Suprema de Justicia, ha definido el daño a la vida en relación “como la afectación a la 

«vida exterior, a la intimidad, a las relaciones interpersonales» producto de las secuelas que las 

lesiones dejaron en las condiciones de existencia de la víctima.” De igual manera, la Corte ha 

analizado en repetidas ocasiones los criterios que se deben tener en cuenta al momento de 

cuantificar este perjuicio, considerando que para ello: 

 

“(…) Deben apreciarse las particularidades especiales de cada caso, pues son ellas las que permiten 

a la jurisprudencia adaptar los criterios objetivos a las situaciones concretas de esa realidad; y en 

tal sentido, se hace necesario tener en cuenta las condiciones personales de la víctima, apreciadas 

según los usos sociales, la intensidad de la lesión, la duración del perjuicio, entre otras situaciones 

que el juez logre advertir para la determinación equitativa del monto del resarcimiento.9” 

 

Es importante resaltar igualmente, que por daño a la vida de relación se ha entendido a nivel 

jurisprudencial10, lo siguiente: 

 

 
8 Ver Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5340 de 2018, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. Rad. 2003-00833-01. 
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia No. 7824-2016 del 15 de junio de 2016. Radicación No. 2006-272. (M.P: Margarita 

Cabello Blanco) 
10 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia SC 20950-2017 de 12 de diciembre de 2017. 



“(…) el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona, que 

puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la 

personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento 

denominó “actividad social no patrimonial” (…) Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio 

puede evidenciarse en la disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida 

o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las personas y cosas, en orden a disfrutar de 

una existencia corriente, como también en la privación que padece el afectado para desplegar las 

más elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad. Podría decirse 

que quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar una existencia en condiciones 

más complicadas o exigentes que los demás, como quiera que debe enfrentar circunstancias y 

barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple se puede tornar difícil. Por lo mismo, 

recalca la Corte, la calidad de vida se ve reducida, al paso que las posibilidades, opciones, proyectos 

y aspiraciones desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad aumenta considerablemente. 

Es así como de un momento a otro la víctima encontrará injustificadamente en su camino 

obstáculos, preocupaciones y vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o entorpece su acceso a 

la cultura, al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, en fin, a 

todo lo que supone una existencia normal, con las correlativas insatisfacciones, frustraciones y 

profundo malestar”. 

 

En todo caso, se destaca igualmente que la suma solicitada por la parte Actora, es decir la suma 

de SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS COLOMBIANOS MONEDA CORRIENTE ($6.300.000.oo 

COP M/CTE), excede los pronunciamientos que sobre el particular ha proferido la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, tal como se ilustra a continuación: 

 

“Caso de amputación de la pierna derecha de la víctima de un accidente de tránsito (joven de 25 

años), situación que también se aparta de una lesión como la sufrida por el hoy demandante. La 

Corte Suprema de Justicia11 confirmó la Sentencia del día 20 de agosto de 2015 proferida por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante la cual se otorgó a la víctima el importe 

de 25 salarios mínimos mensuales vigente que equivalían a la suma de $19.531.050.oo (monto que 

en dicha sentencia fue reducida por concurrencia de culpas), por concepto de alteración a las 

condiciones de existencia y/o daño a la vida en relación”. 

 

“Caso de una joven de 17 años, lesionada como consecuencia de un accidente de tránsito, con una 

pérdida de capacidad laboral 20.65% y deformidad física de carácter permanente, y quien tuvo una 

“derivación ventriculoperitoneal”, procedimiento para remover el líquido en exceso del cerebro. La 

Corte Suprema de Justicia Sala Civil12, profiere sentencia sustitutiva mediante la cual otorga a la 

víctima, por concepto de daño a la vida en relación, la suma de $20.000.000.oo.13”. 

 

Por lo expuesto, resulta claro que el monto pretendido por la parte Accionante por concepto de 

daño a la vida en relación o daño a la salud, además de no contar con soportes fácticos para su 

acreditación, excede lo que ha establecido la jurisdicción civil, en los pronunciamientos 

relacionados con casos en los que las lesiones revisten incluso mayor gravedad. Por lo expuesto, 

solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 

 

 
11 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC2107-2018, Radicación: 11001-31-03-032-2011-00736- 01, 12 de Junio de 2018 M.P. Luis 

Armando Tolosa Villabona. 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. SC5885-2016, Radicación n.° 54001-31-03-004-2004- 00032-01. 06 de Mayo de 2016. M.P. 

Luis Armando Tolosa Villabona. 
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 12 de diciembre de 2017. SC20950-2017 Radicación n° 05001-31-03-005-

2008-00497-01. M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 



E. FALTA DE ACREDITACIÓN DE LOS PERJUICIOS MATERIALES PRETENDIDOS EN LA 

DEMANDA. 

En primer lugar, pretende el Apoderado del Demandante que le sea reconocido a favor de su 

poderdante los valores supuestamente dejados de percibir y los costos que tuvieron que asumir, 

a los que someramente se refiere en la demanda y que pretende justificar con documentos 

provenientes de la demandante misma, sin el lleno de los requisitos legales. 

 

Así pues, no es procedente el reconocimiento de lo pretendido por el demandante por concepto 

de daño emergente, en la medida en que, para el efecto, su Señoría ha de encontrar que no existe 

sustento probatorio suficiente para tener certeza de la existencia de tales costos, ni de su relación 

con los hechos del litigio. 

 

Adicionalmente, pretende el Apoderado del Accionante que se le reconozca el concepto de lucro 

cesante, fundamentando la liquidación de tal pretensión en una cotización de repuestos, un 

recibo de caja manuscritos y unos recibos que no se explica la relación que tiene con el caso 

presente, soportes que no han acreditado con el lleno de los requisitos legales contenidos en el 

Código General del Proceso y que tuviera al momento del acontecido accidente, pero que no 

cumplen lo estipulado con el artículo 226, según reza: 

 

“Artículo  226. Procedencia. La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen 
al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen pericial. 
Todo dictamen se rendirá por un perito. 

(…) 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen que 
su opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. El dictamen deberá 
acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la 
idoneidad y la experiencia del perito. 

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes, 
métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, 
científicos o artísticos de sus conclusiones. 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes declaraciones e 
informaciones: 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten la 
localización del perito. 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien 
participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su 
ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística. 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado 
en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la 
elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el 
juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes 
y la materia sobre la cual versó el dictamen. 



6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 
respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las 
mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 
respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea 
diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 
dictamen. 

Al respecto, ha de recordarse que la indemnización de perjuicios requiere que estos sean de 

carácter cierto, y procesalmente requieren de acreditación para poder ser declarados por este 

Despacho. Es por esto, que tampoco es procedente el reconocimiento del lucro cesante que 

pretende la parte actora. 

 

F. FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATORIAS A LOS PERJUICIOS MATERIALES:  

i. LUCRO CESANTE. 

Me opongo de forma directa a esta solicitud a que mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,  paguen al Accionante la suma pretendida, o lo que 

resulte probado por concepto de los dineros dejados de recibir por el accidente del señor RAÚL 

MESA VELÁZQUEZ, por concepto de lucro cesante consolidado, no solo por la ausencia de 

responsabilidad, sino también porque este perjuicio se solicita sin que se hubiese reportado 

disminución alguna en sus ingresos, pues hasta el momento no se aportó prueba idónea que 

soporte la relación de sus pérdidas. 

 

Sumado a lo anterior, el más reciente pronunciamiento de unificación en materia de 

reconocimiento y liquidación de perjuicios materiales, específicamente de lucro cesante, esto es, 

la Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera del Consejo de 

Estado, M.P. Carlos Alberto Zambrano, estableció que para que proceda el reconocimiento del 

lucro cesante se requiere que obren pruebas suficientes que acrediten que efectivamente la 

víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. Escenario 

este último que no se encuentra soportado en el plenario de cara a la solicitud que eleva el 

Accionante y su Representante por este rubro, por cuanto no se menciona si el señor RAÚL MESA 

VELÁZQUEZ realizaba siquiera cotización ante el Sistema de Salud y Seguridad Social que en efecto 

soportara ser cotizante, por lo contrario, lo que ha perdido presuntamente por el accidente de 

tránsito ocurrido el 11 de enero del año 2019. 

 

De otra parte, respecto del ingreso base de liquidación del lucro cesante, la sentencia estableció 

que este corresponderá a lo que devengaba la víctima en el momento en que ocurrió el daño, 

siempre y cuando se acredite tal circunstancia de manera fehaciente, para lo cual se tendrá en 

cuenta si se trata de un trabajador dependiente o independiente. En el primer caso deberá 

probarse de manera idónea el valor del salario que la persona percibía con ocasión del vínculo 

laboral que estaba vigente al momento de la ocurrencia del daño, mediante una certificación de 

vinculación laboral. De manera similar, si la víctima era independiente será “necesario que hayan 

aportado, por ejemplo, los libros contables que debe llevar y registrar el comerciante y que den 

cuenta de los ingresos percibidos por su actividad comercial o remitir, por parte de quienes estén 



obligados a expedirlas, las facturas de venta, las cuales tendrán valor probatorio siempre que 

satisfagan los requisitos previstos en el Estatuto Tributario, o que se haya allegado cualquier otra 

prueba idónea para acreditar tal ingreso.”; circunstancias que no están acreditadas en el plenario 

por cuanto el señor RAÚL MESA VELÁZQUEZ aseguraba que se desempeñaba como técnico en 

apoyo logístico en D&I AUDIO de acuerdo a los hechos relatados en la demanda, pero no aporta 

ningún soporte que pueda acreditar dicha actividad y los ingresos que supuestamente percibía 

en el momento de ocurrido el siniestro. 

 

Con lo anterior se hace manifiesto que la solicitud que realiza la parte actora respecto de este 

concepto carece de fundamento fáctico y jurídico de manera que, de llegarse a reconocer algún 

rubro por este perjuicio, se configuraría un enriquecimiento sin justa causa para el señor RAÚL 

MESA VELÁZQUEZ, que dejaría de lado que la finalidad de la indemnización es la de resarcir los 

perjuicios realmente generados y no la de enriquecer el patrimonio de la parte Accionante. 

 

ii. DAÑO EMERGENTE. 

Me opongo de forma directa a esta solicitud, no solo por ausencia de responsabilidad, sino 

también porque este perjuicio se solicita haber aportado prueba idónea que permita establecer 

la existencia de este. Si bien el accionante aportó declaración sin los soportes que prueben la 

erogación forzosa por su parte, no da cuenta real de los valores emergentes y adicionales que 

llegaron a ser realmente asumidos por el Actor, toda vez el mencionado escrito no cumple con 

los requisitos de una factura de venta o cuenta de cobro (por ejemplo) a la luz del Código de 

Comercio, como tampoco se puede concluir que efectivamente se efectuaron los pagos 

mencionados.  

 

Recordemos el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia frente al particular en los 

siguientes términos:  

 

“En el tópico del daño emergente, circunscrito a los rubros específicos que reclamó la parte actora, 

controvertido en el cargo segundo, cabe recordar que el Tribunal consideró improcedente su 

tasación, con base en que los documentos aportados no permitían identificar quién hizo los pagos 

allí declarados, ni si fueron por encima de los cancelados por el SOAT, y en general, por no estar 

acreditado que los gastos por enfermera asistente, arrendamiento, mudanza, arrendamiento y 

enseres, surgieran de las lesiones que tuvo la demandante. Frente a esa reflexión el recurrente, con 

invocación de error de hecho, expresó que aquel no tuvo en cuenta las condiciones a que se vio 

sujeta declarativo de los documentos en mención, esto es, como si el sentenciador de segunda 

instancia hubiese repudiado la prueba que surgía de esos instrumentos por desconocer dicha 

naturaleza, no obstante que el recurrente montó su cargo en el error de hecho, lo cual genera 

confusión en la vía elegida, que peca contra la técnica del recurso de casación que, entre otras 

reglas previstas en el precepto 374, numeral 3, del anterior Código de Procedimiento Civil, reclama 

que la exposición de los fundamentos de cada acusación se haga «en forma clara y precisa. 

 

Con todo, si se prescinde de ese problema, la verdad es que los argumentos expuestos no 

desvirtúan la presunción de acierto en la valoración de tales medios probativos, por parte del juez 

ad quem, que como se anotó, fundó su raciocinio sobre el particular en otros puntos. Así, de cara 

a las razones que la demandante enrostra al fallo, es pertinente apuntar que no muestran de 

manera fehaciente un yerro estridente del juzgador de segundo grado, que es como se requiere 

demostrar el error de hecho en casación, puesto que, por una parte, son desenfocados, y por la 

otra, esos elementos, por sí solos, no comprueban la relación de conexidad entre los traumatismos 

de salud por el accidente y la necesaria causación de esos gastos, ni su erogación por la 

demandante. 



 

2.1. Sobre el primer planteamiento, el desenfoque del ataque radica en que la censura cuestiona 

al juez de segunda instancia por unas razones que este no manifestó, comoquiera que nunca dejó 

de valorar los citados medios de persuasión bajo la razón de tratarse de documentos emanados de 

terceros sin ratificación. La elucidación toral del Tribunal, es necesario repetir aquí, radicó en que 

los documentos no permitían ver quién hizo los pagos, ni si fueron por fuera de lo que cubrió el 

SOAT, ni su relación de causalidad con las lesiones. Y ese discernimiento, en términos reales, se 

quedó sin cuestionar por el recurrente, quien da a entender que no fueron valorados, pese a ser de 

carácter declarativo emanados de terceros, planteamiento este que es ajeno al texto 

argumentativo del sentenciador. Sin que sobre agregar que en el libelo extraordinario tampoco se 

explicó en forma alguna por el recurrente, por qué los documentos son meramente declarativos, 

por oposición a los de carácter dispositivo, que son distintos, como ha especificado la Corte, de 

recordar que estos últimos, vale decir, «los documentos dispositivos o constitutivos son aquellos 

cuyo contenido está dado por actos de voluntad encaminados a producir efectos jurídicos 

sustanciales (v. gr.: contratos, testamentos, donaciones, etc.), los cuales, posteriormente, han sido 

identificados con los que "constituyen, modifican o extinguen relaciones jurídicas: un contrato, una 

letra de cambio, etc." en tanto los informativos o puramente declarativos "se limitan a dejar 

constancia de una determinada situación de hecho" » (SC11822-2015, Rad. No. 11001-31-03-024-

2009-00429-01). 

 

Carencia de precisión impugnativa que, además de incumplir con la carga argumentativa propia 

de la casación, también dificulta la labor de escrutinio, examinado que varios de los documentos 

en mención, son de naturaleza dispositiva porque contienen verdaderos negocios jurídicos o 

declaraciones de voluntad dirigidas a generar efectos jurídicos, como por ejemplo, el contrato de 

arrendamiento (folio 58 del cuaderno 1), algunas facturas de venta (folios siguientes). Referente a 

otros instrumentos que en concreto exhorta la parte recurrente, como la historia clínica y el informe 

policial del accidente, la circunstancia de haberse anotado en los mismos que a esa sazón la 

afectada residía en lugar distinto de Ibagué, no constituyen prueba fidedigna de los gastos de 

trasteo y arrendamiento por causa de las lesiones. 

 

2.2. Aparte de lo anterior, mal podría cuestionarse la argumentación del sentenciador por defecto 

de hecho, en lo relativo a la documentación referida, con que se pretendió acreditar el daño 

emergente, si en buenas cuentas la parte actora no aportó ningún otro medio de convicción para 

verificar que en verdad debió realizar todos esos gastos que aquí aduce, como consecuencia de las 

lesiones14”. 

 

Así las cosas, si lo que pretendía el Demandante era el reconocimiento del daño emergente, no 

solo bastaba con aportar el mencionado “certificado”, también debía indicar porque estos gastos 

tuvieron una relación estrecha con las supuestas lesiones causadas por la colisión, pues no 

cualquier rubro hará parte del daño emergente del cual se solicita el reconocimiento y pago. 

 

G. EL INFORME POLICIAL DEL ACCIDENTE SOBRE EL CUAL EL DEMANDANTE PRETENDE 

CIMENTAR LA ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD NO ES UNA PRUEBA IDÓNEA, PUES 

SU CONTENIDO NO DA CUENTA DE LAS CIRCUNSTANCIAS REALES QUE RODEARON EL 

ACCIDENTE. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, la carga 

procesal de acreditar los elementos de convicción suficientes para que el juez pueda establecer 

la existencia de responsabilidad en cabeza de quien se endilga, la tiene la parte demandante. En 

el caso sub examine, el Demandante fundamenta todas las valoraciones de culpa en el Informe 

de Tránsito del accidente del 11 de enero de 2019. Al respecto, es necesario poner de presente 

 
14 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 19 de diciembre de 2017, SC22036-2017 Radicación n° 73001-31-03-002-2009-00114-01.   



que este documento carece del valor probatorio que le ha otorgado la parte Actora, pues de 

ninguna manera puede valer como un dictamen de responsabilidad. La elaboración del informe 

aportado por la parte Demandante no es suficiente ni idónea, toda vez que la agente de tránsito 

que la elaboró no fue testigo del suceso y los vehículos no se encontraban en las posiciones que 

conservaron al momento del impacto, tal cual el patrullero que asistió al llamado diligenció en el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A000907826.  

 

Igualmente, es importante reseñar que el informe policial no tiene el carácter ni la aptitud legal 

para brindar conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad, toda vez que el 

informe de tránsito tiene parámetros definidos en la ley que imponen un límite restrictivo sobre 

su contenido y las funciones del agente como informante del suceso. Así pues, el artículo 149 de 

la ley 769 de 2002 establece el contenido del informe policial de la siguiente manera: 

 

“Artículo 149: El informe contendrá por lo menos:  

• Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho. 

• Clase de vehículo, número de la placa y demás características. 

• Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la licencia o 

licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la póliza de seguro y 

compañía aseguradora, dirección o residencia de los involucrados. 

• Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los 

vehículos. 

• Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos. 

• Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la 

dirección, de las luces, bocinas y llantas. 

• Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y 

distancia, la cual constará en el croquis levantado. 

• Descripción de los daños y lesiones. 

• Relación de los medios de prueba aportados por las partes. 

• Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros 

obligatorios exigidos por este código. 

(…) 

Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las autoridades 

instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre el particular a las autoridades de tránsito 

competentes. (negrita fuera del texto original)”. 

 

El artículo 146 de la referida ley contiene los parámetros de competencia y procedimiento que 

deben observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca de la responsabilidad derivada 

de un accidente de tránsito, los cuales no se cumplieron en este caso concreto, como se evidencia 

de la transcripción de la norma: 

 

“ARTÍCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito podrán emitir conceptos 

técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. A través del procedimiento 

y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación del informe. En 

caso de requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán en un término no superior a los diez 

(10) días hábiles, notificado en estrados previo agotamiento de la vía gubernativa” 

 

De los anteriores artículos, se deduce necesariamente, que el informe que deben realizar las 

autoridades de tránsito no incluye, bajo ninguna circunstancia referencia alguna a la 

responsabilidad de los involucrados, ni siquiera como una posible hipótesis, pues la competencia 



frente a pronunciamientos de responsabilidad no recae sobre estas autoridades y la realización 

de conceptos técnicos de responsabilidad están sujetos a procedimientos especiales, cuya 

ejecución no se acredita y por ende, fundamentar la responsabilidad de los demandados sobre 

este tipo de informe carece de legalidad. 

 

En consecuencia, los fundamentos probatorios que soportan los hechos de la demanda carecen 

de elementos necesarios, indispensables e indivisibles de la prueba. Es claro que fracasa cualquier 

intento de acreditar el suceso a través de dichos medios de prueba. De este modo, la presente 

acción carece de elementos de convicción suficientes que lleven al señor juez a determinar que 

la responsabilidad del accidente recae en cabeza del asegurado o de mi representada. De acuerdo 

con lo anterior, solicito al Despacho que declare probada esta excepción. 

 

H. EXCEPCIÓN DEL LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO. 

Se propone la excepción del límite del valor asegurado, teniendo en cuenta que, en caso de una 

eventual condena, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, en caso de 

un fallo adverso únicamente será responsable de acuerdo con los límites establecidos en la póliza 

de Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Público No. AA009219, sin ningún tipo de 

determinación de solidaridad ya que esta actúa bajo los parámetros establecidos en el contrato 

de seguro suscrito y con el lleno de los requisitos establecidos en la ley y especialmente código 

de comercio. 

 

Señala el código de comercio: 

 

“ARTÍCULO 1079. El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del art. 1074.” 

 

Por lo tanto, se aclara que el valor asegurado para la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Servicio Público No. AA009219, por el amparo de Lesiones o Muerte de Una 

Persona, es la suma de 60 SMMLV, que para el año de ocurrencia del hecho 2019 el salario mínimo 

era de $828.116, es decir la suma asegurada es equivalente a CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS COLOMBIANOS MONEDA 

CORRIENTE ($49.686.960.oo COP M/CTE), valor pactado y que no puede excederse de acuerdo a 

lo contratado en la carátula de la póliza. 

 

No obstante, lo anterior las condiciones generales aplicables establecen en el numeral 3, lo 

siguiente: 

 

 “3. Límite de responsabilidad de la aseguradora. 

 La suma asegurada señalada en la carátula limita la responsabilidad de La Equidad así: 

 (…) 

1.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo asegurado destinado 

a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona”. 

 

Por consiguiente, en caso de ser condenados, existe un tope de la suma fijada en la caratula de la 

póliza de conformidad con lo concertado, dependiendo de la cobertura, y lo anterior para la 

indemnización de todos los perjuicios. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, en el evento 

en que el señor Juez encuentre probados los hechos constitutivos de otras excepciones, sírvase 



declararlas probadas y reconocerlas oficiosamente en la sentencia a favor de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

I. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO DE 

SEGURO, EN LA QUE SE IDENTIFICA LA PÓLIZA, EL CLAUSULADO Y LOS AMPAROS. 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de Comercio 

mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, podrá 

proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda alegar en contra del tomador y el 

asegurado cuando son personas distintas, por tanto, en caso de un fallo en contra éste deberá 

ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro, y dicha condena 

no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes. 

 

Por lo tanto en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de las 

demandantes en contra de mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, en ejercicio de la acción de reclamación directa de la víctima contra la 

aseguradora, tal relación deberá estar de acuerdo con el contrato de seguro denominado 

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Público Pasajeros No. AA009219, de Bogotá Calle 

100, con vigencia desde el 29 de agosto de 2018 - 24:00 horas hasta el 15 de mayo de 2019 - 24:00 

horas, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las 

condiciones generales contenidas en la Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116. 

 

J. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO CON LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

El artículo 1568 del Código Civil Colombiano establece “DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES 

SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 

obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene 

derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 

deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es 

solidaria o in solidum. 

 

“La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley.” 

(Resaltado fuera del texto). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de la 

empresa Tomadora de la póliza y mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, figura que tampoco se pactó en dentro contrato de seguro 

celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo cooperativo que represento no le es aplicable 

ningún tipo de solidaridad. 

 

Por lo anterior, en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de este, LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, solicito al despacho tener en cuenta lo 

establecido en el artículo 1079 del código de comercio que establece “(…) El asegurador no estará 

obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto 



en el inciso segundo del artículo 1074”. Y de esta manera el valor a pagar no podrá ser superior al 

valor de la suma asegurada. 

 

K. LÍMITE ASEGURADO EN EL CONTRATO DE SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PÚBLICO No. AA009219 

A consecuencia que no ha ocurrido ningún hecho que constituya un siniestro bajo la PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PÚBLICO No. AA009219, planteamos la 

excepción del límite del valor asegurado, teniendo en cuenta que en caso de una eventual 

condena o fallo adverso mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO únicamente podrá ser responsable dentro de los límites y la delimitación de riesgo 

asegurado establecidos en dicha Póliza, en atención a lo establecido en el artículo 1079 del Código 

de Comercio, a saber: 

 

“Artículo 1079. “El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del art. 1074.” 

 

L. VALOR ASEGURADO DISPONIBLE EN EL CONTRATO DE SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PÚBLICO No. AA009219. 

El Código de Comercio establece que el valor asegurado se reducirá conforme a los siniestros 

presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora. Al respecto, el artículo 1111 establece: 

 

“Artículo 1111 REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA: La suma asegurada se entenderá reducida, 

desde el momento del siniestro, en el importe de la indemnización pagada por el asegurador.” 

 

De acuerdo con lo anterior, a medida que se presenten más reclamaciones por parte de la 

accionante y respecto a los mismos hechos, el valor asegurado se disminuirá en proporción de 

esos importes. Entonces, en el evento en que para la fecha de la sentencia se haya agotado 

totalmente el valor asegurado, no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

M. FRENTE A LOS INTERESES MORATORIOS SOLICITADOS Y SU CORRESPONDIENTE 

IMPROCEDENCIA. 

 

El accionante pretende que mi representada, la compañía de seguros LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO sea condenada al pago de intereses moratorios sobre 

las sumas pretendidas en el presente líbelo, circunstancia que carece de fundamento jurídico, lo 

que se desprende de la textualidad del artículo 1080 del Código de Comercio: 

 

“Artículo 1080 PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN E INTERESES MORATORIOS: El 

asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en 

que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador 

de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al 

asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un interés 

moratorio igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia Bancaria 

aumentado en la mitad.” 

 

De acuerdo con lo anterior y como ya se ha inferido en la parte argumentativa del presente 

escrito, no se ha configurado una acreditación de un siniestro que se encuentre amparado bajo 

EL CONTRATO DE SEGURO A. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PÚBLICO 



No. AA009219 o cualquiera de sus coberturas, ni ha sido acreditado por parte del Demandante 

una cuantía susceptible de indemnización bajo las coberturas que la misma contiene. 

 

Es entonces pertinente enfatizar que el artículo 1080 del Código de Comercio contempla que es 

a partir de LA ACREDITACIÓN DE OCURRENCIA DE SINIESTRO amparado que inicia el término legal 

para que la compañía de seguros se pronuncie frente a la reclamación de que trata el artículo 

1077 del mismo código. Así pues, como sanción al incumplimiento de este término es que el 

legislador estableció la procedencia de intereses moratorios a cargo de la compañía de seguros. 

 

Por lo tanto, al no haberse configurado en el presente caso una reclamación formal simplemente 

por no reunir la documentación que es necesaria para evaluar los daños pretendidos, en los 

términos del artículo 1077 del Código de Comercio, no inició en ningún momento el término de 

un mes para el pronunciamiento por parte de la aseguradora respecto del reconocimiento de la 

obligación indemnizatoria. 

 

En conclusión, la condena a intereses moratorios carecería de sustento en la medida en que están 

legalmente establecidos como una sanción al incumplimiento del término de un mes para dar 

respuesta a la reclamación formal que cumpliese con lo previsto en el artículo 1077 del Código de 

Comercio. 

 

N. CONDICIONES GENERALES Y EXCLUSIONES EN EL CONTRATO DE SEGURO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PÚBLICO No. AA009219 

Precisando en las coberturas que individualmente se determinan, en el evento que se ordenare 

a mi representada, la compañía de seguros LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, el reconocer suma de dinero alguna por los amparos que fueron delimitados en 

la referida Póliza, deberá tenerse en cuenta las exclusiones establecidas en la misma.  

 

Adicional a lo anterior y pese a la ausencia de fundamento y la carencia de derechos invocados 

por los Accionantes en la acción impetrada en contra de mi representada sin que tal situación 

constituya un reconocimiento de obligación alguna, en el remoto evento de prosperar alguna de 

las pretensiones de la presente demanda ha de tenerse en cuenta que en el marco del contrato 

de seguro suscrito entre LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y el 

Tomador TAXIS A LA MANO SAS., se estipularon condiciones, límites a los amparos otorgados, 

exclusiones y sumas aseguradas de forma que dichos parámetros deben ser tenidos en cuenta 

para determinar la responsabilidad de mi Apoderada en la medida en que enmarcan la obligación 

condicional objeto del contrato de seguro, el cual es ley para las partes. 

 

Entre las exclusiones15 se solicita tener en cuenta la siguiente en caso de ser probada la causal 

que a continuación se enumera: 

 

 
 

 
15 Extracto tomado de las condiciones generales para el seguro contratado. Versión 15062015-1501-P-06-0000000000000116., Pag. 5. 



 
Por otro lado, es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del 

Código de Comercio mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO, 

podrá proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda alegar en contra del tomador y el 

asegurado cuando son personas distintas, por tanto, en caso de un fallo en contra este deberá 

ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro, y dicha condena 

no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes. Por lo tanto y en caso de que 

prosperen las pretensiones de la Demandante contra mi representada, en ejercicio de la acción 

de reclamación directa de la víctima contra la aseguradora, tal relación deberá estar de acuerdo 

con el contrato de seguro denominado RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO 

PÚBLICO No. AA009219, de agencia BOGOTÁ CALLE 100, con vigencia desde el 29/08/2018 - 24:00 

horas hasta el 15/05/2019 - 24:00 horas, en la cual se encuentran contenidas las condiciones 

particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la Forma 15062015-1501-

P-06-0000000000000116. 

 

O. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD POR PARTE DE LOS ACCIONADOS 

 

El Contrato de seguro contempla para el asegurador una obligación condicional que no comporta 

ningún tipo de solidaridad con el tomador y/o asegurado. En este sentido, la obligación de la 

compañía de seguros a la cual represento se limita al reconocimiento de la prestación asegurada 

y derivada del contrato de seguros, el cual define las condiciones y el alcance que dicha obligación 

pueda tener, acorde al riesgo que en virtud del contrato de seguro sea asumido por parte de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.  

 

La mencionada asunción del riesgo mediante el contrato de seguro no implica la asunción de 

responsabilidad que en caso de una eventual condena se encuentra en cabeza de los tomadores 

y/o asegurados. 

 

Como apoderada de la aseguradora, en este sentido y de llegarse a demostrar la responsabilidad 

extracontractual del tomador/asegurado de la póliza expedida por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, no podrá entenderse que dicha responsabilidad se 

extiende a mi representada por cuanto la misma se encuentra vinculada al proceso judicial en el 

marco del contrato de seguro suscrito, de forma que su eventual obligación es subsidiaria y 

dependerá de que se acredite también el cumplimiento de los requisitos legales y contractuales 

para la afectación de la Póliza. 

 

P. DEDUCIBLE PACTADO 

 

Se aclara al despacho que la póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO 

PÚBLICO No. AA009219 suscrita con mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, que amparaba al vehículo de placa WEV-518, cuenta con un 

deducible del DIEZ PORCIENTO (10%) DEL VALOR DE LA PÉRDIDA. Al respecto se resalta que en 

los contratos de seguro es posible que se pacten estipulaciones en virtud de las cuales el 



asegurado debe asumir una parte de la pérdida, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1103 

del Código de Comercio que reza:  

 

“Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, 

o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, la prohibición para 

el asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, mediante la contratación de un seguro 

adicional. La infracción de esta norma producirá la terminación del contrato original.” 

 

Por lo anterior en una eventual condena se debe tener en cuenta el valor del deducible y 

descontarlo de la liquidación, toda vez que el mismo fue pactado en el contrato de seguro y es a 

cargo de la Demandante. 

 

Q. EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente mencionar 

que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el riesgo amparado en 

la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de inoperancia del contrato de 

seguro, convencionales o legales. Esto significa que la responsabilidad se predicará cuando el 

suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del respectivo contrato, según su texto literal 

y por supuesto la obligación indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi representada se limita 

a la suma asegurada, siendo este el tope máximo, además de que son aplicables todos los 

preceptos que para los seguros de daños y responsabilidad civil contiene el Código de Comercio, 

que en su artículo 1079 establece que “(...) El asegurador no estará obligado a responder sino 

hasta concurrencia de la suma asegurada. (...).” 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se cumple 

la condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que es la realización del 

riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión efectivamente esté previsto en el 

amparo otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de amparo u otra causa 

convencional o legal que la exonere de responsabilidad, por ende la eventual obligación 

indemnizatoria está supeditada al contenido de cada póliza, es decir a sus diversas condiciones, 

al ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o extensión, a los límites 

asegurados para cada riesgo tomado, etc. Al respecto siempre se deberán atender los riesgos 

asumidos por la convocada, los valores asegurados para cada uno de los amparos, etc. La póliza 

utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier contrato de seguro, 

se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus condiciones, las que determinan el 

ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradas, 

deducibles (que es la porción que de cualquier siniestro debe asumir la entidad asegurada), las 

exclusiones de amparo, la vigencia, etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la 

obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el presente Despacho debe sujetar el 

pronunciamiento respecto de la relación sustancial, que sirve de base para el llamamiento en 

garantía, al contenido de las condiciones de la póliza. 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura exclusivamente 

se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier evento, ni a cualquier 

riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de amparo. 

Solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 



R. OPOSICIÓN A LAS PRUEBAS DE LOS DEMANDANTES. 

 

i. EN CUANTO A LOS DICTÁMENES PERICIALES. 

Una vez analizados los documentos aportados por los demandantes y denominados de la 

siguiente manera: 

 

• Informe Pericial de Clínica Forense No. UBUK-DRB-00213-C-2019 del 18 de enero de 2019, 

emitido por el profesional especializado forense PEDRO ALFONSO DUSSAN RIVERA. 

 

Es pertinente resaltar que no cumplen con los requisitos mínimos exigidos en los incisos 4°, 5° y 

6° del artículo 226 del Código General del Proceso. Como quiera que, los funcionarios que 

elaboraron los informes no son claros y precisos con la información que suministra, así como 

tampoco aportan los documentos suficientes que permitan determinar su experiencia como 

peritos, en particular, la lista de casos en los que han participado en la elaboración de dictámenes 

periciales o han sido designados como peritos durante los últimos cuatro años. 

 

En este sentido, la prueba no deberá ser decretada pues no se solicitaron de conformidad a la 

normatividad procesal y a los requerimientos legales existentes para acreditar su necesidad 

dentro del proceso. Todo lo anterior en aras de dar cumplimiento a la lealtad procesal y a la carga 

de la sustentación de cada prueba. 

 

Particularmente, el supuesto dictamen pericial frente al acápite de análisis, interpretación y 

conclusiones contenido en el informe citado, como quiera que la Cooperativa Aseguradora que 

actualmente represento no ha sido parte del proceso penal mencionado en la demanda y en este 

sentido, no podrá el juez tener en cuenta el mismo, como quiera que no se ha ejercido el derecho 

de contradicción, se estaría violando así los derechos fundamentales de defensa y debido 

proceso. 

 

En gracia de discusión, si el Despacho determina que el dictamen pericial cumple con las 

exigencias procesales, en cumplimiento del artículo 228 del Código General del Proceso y con el 

fin de contradecir el dictamen aportado, ruego citar al señor PEDRO ALFONSO DUSSAN RIVERA, 

para que absuelva los interrogatorios acerca de su idoneidad e imparcialidad y el contenido del 

dictamen que cada uno emitió en cumplimiento de sus funciones. 

 

S. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

Solicito a la señora Juez que declare la Prescripción, Compensación, Nulidad Relativa y 

cualesquiera otras excepciones que encuentren acreditadas en el transcurso de este Proceso 

Judicial, que de conformidad con lo establecido en el artículo No. 282 del Código General del 

Proceso, la reconozca de oficio su Señoría al pronunciarse respecto del fondo del presente asunto. 

Adicional a lo anterior, solicito al Despacho que se tenga en cuenta que se adicionaron hechos y 

pretensiones en la subsanación presentada por el Apoderado de la Accionante, hechos y 

pretensiones que no reposaban en el líbelo inicial presentado a su Despacho. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

V. PRUEBAS. 

 

A. DOCUMENTALES. 

 

1. Las que se aportarán en la demanda inicial y su contestación. 

2. Copia de la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PÚBLICO 

No. AA009219, expedida por LA EQUIDAD DE SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO. 

3. Clausulado General de Póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO 

PÚBLICO, versión 15062015-1501-P-06-0000000000000116. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

De manera cordial, solicito a este Honorable Despacho se sirva fijar fecha y hora para 

escuchar en interrogatorio a la DEMANDANTE y a los DEMANDADOS, interrogatorio que 

desarrollare de forma oral o escrita para que depongan sobre los hechos que le consten 

de la demanda. 

 

 

 

VI. NOTIFICACIONES. 

 

A. La Accionante, en el lugar indicado en su demanda. 

B. El representante de la Accionante, en el lugar indicado en su demanda. 

C. La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, puede ser notificado en la Cra 9A 

No. 99 – 07 P.12 – 13 – 14 – 15 en la ciudad de Bogotá D.C., dirección electrónica para 

notificaciones notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, y teléfono 

6015922929. 

D. La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en la Cll 93 

BIS No. 19 – 40 Of. 105 en la ciudad de Bogotá D.C., Dirección electrónica para 

notificaciones legalriskconsultingcol@gmail.com, y teléfono 321 405 2124. 

E. Las demás partes y sus representantes, en las direcciones aportadas en la demanda. 

 

 

 

Del Señor Juez, Atentamente,  

 

 

 

 

        

LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ  

C.C. No. 1.017.179.863 de Medellín. 

T.P. No. 345.742 del H. C . S. de la J. 

Correo Electrónico: legalriskconsultingcol@gmail.com 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso 7º Teléfono Nº 2862276 

E-mail: cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

  

INFORME SECRETARIAL 2020-0421 

 

 
Al despacho de la señora juez 5 de julio del 2022, se allega: 

 

- Contestación de reforma de demanda de MARIO SOTO GUARNIZO, dentro 

del termino de reforma de demanda 

 

- Contestación de reforma a la demanda de TAXIS A LA MANO, dentro del 

termino de reforma a la demanda. La contestación de demanda fue 

compartida a la parte demandante, quien dentro del término procesal 

guardo silencio (Dcto 806). 

 

- Contestación de reforma a la demanda de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. dentro del término de reforma a la demanda. La 

contestación de demanda fue compartida a la parte demandante, quien 

dentro del término procesal guardo silencio (Dcto 806). 

 

- Dos contestaciones de demanda, con dos poderes diferentes, por parte de 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ( En una se comparte la 

contestación con la parte demandante dando cumplimiento al Dcto 806 , en 

la otra no ). No se puede indicar si contesto demanda dentro del término, 

toda vez que no obra dentro del expediente, tramite de notificación, 

conforme al Auto del 22 de febrero del 2022. 

 

 

Sírvase proveer, 

 

La secretaria, 

 

    

 

   YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Radicado: 11001400301520200042100- RATIFICACION CONTESTACION DE DEMANDA Y REFORMA -
DTE RAUL MESA VELASQUEZ
ALMONACID ASOCIADOS <almonacidasociados@gmail.com>
Vie 04/03/2022 8:31
Para:

Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

hhabogado@gmail.com <hhabogado@gmail.com>;
Jhón Fernelly Urriago Gómez <jhonurriagougc@hotmail.com>;
taxisalamano@hotmail.com <taxisalamano@hotmail.com>;
maria.almonacid@almonacidasociados.com <maria.almonacid@almonacidasociados.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)
MEMORIAL RATIFICACION DE DEMANDA Y REFORMA RAUL MESA.pdf; image006.png;

Señor

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.        S.        D.

 

 

Referencia:      Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido
por RAÚL MESA VELÁSQUEZ en contra de MARIO SOTO GUARNIZO, RODRIGO ESGUERRA
LASERNA, TAXI A LA                                 MANO S.A.S. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.

 

Radicado:        11001400301520200042100

Asunto:           Ratificación contestación de demanda y reforma de la demanda.

Estando dentro del término de traslado de la  reforma de la demanda, de conformidad con lo previsto
en el Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo 11567 del Consejo Superior de la Judicatura, allego archivo
PDF con memorial ratificando la contestación de la demanda, reforma de la demanda y escrito de
excepciones previas presentadas el día 12 de julio de 2021.
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Este correo está siendo simultáneamente copiado a las partes

Cordialmente,

 

 

 

María Alejandra Almonacid Rojas

Socia Directora 

ALMONACID ASOCIADOS

Calle 13 No. 8A-49 Of. 504

maria.almonacid@almonacidasociados.com

almonacidasociados@gmail.com

Tel. 320-8008668
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maria.almonacid@almonacidasociados.com - malealmoro@gmail.com 
Bogotá – Colombia  

  

Señor 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.        S.        D. 
   
  
Referencia:    Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por RAÚL 

MESA VELÁSQUEZ en contra de MARIO SOTO GUARNIZO, RODRIGO ESGUERRA 
LASERNA, TAXI A LA MANO S.A.S. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
Radicado:  11001400301520200042100 
 
Asunto:  Ratificación contestación de demanda y reforma de la demanda. 
 
 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca) y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 129.909 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderada judicial de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, compañía aseguradora 
vinculada en el proceso en referencia, respetuosamente ratifico al Despacho sobre la contestación de 
la demanda presentado por parte de mi apoderada, esto en virtud de: 
 
 

1. El día 19 de agosto de 2020, se profirió auto admisorio de la demanda verbal sumaria instaurada 
por RAUL MESA VELASQUEZ en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., MARIO SOTO 
GUARNIZO, RODRIGO ESGUERRA LASERNA y TAXI A LA MANO S.A.S 
 

2. El día 25 de agosto de 2020, el Doctor Harold Urriago presentó reforma de la demanda ante el 
Despacho junto con remisión de su traslado a mi representada 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
3. Una vez esta defensa tuvo acceso al expediente, el día 12 de julio de 2021 se presentó ante el 

Despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, A REFORMA A LA MISMA Y FORMULO 
EXCEPCIONES. 
 



2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Finalmente, el día 22 de febrero de 2022, se profirió auto por medio del cual se admitió la 
reforma de la demanda formulada dentro del presente proceso y se ordenó notificar por estado 
en los términos establecidos por el numeral 4 del artículo 93 del Código General del Proceso. 

 
 
 
En consecuencia, solicito respetuosamente al Despacho tener en cuenta dicha contestación, ya que fue 
aportada dentro del término legal establecido y la certificación adjunta en el marco del derecho de 
defensa de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, para todos los efectos dentro del proceso en referencia. 
 
 

 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
María Alejandra Almonacid Rojas 
C.C. No. 35.195.530 de Chía 
Tarjeta Profesional No. 129.909 del C. S. de la J. 
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ALMONACID ASOCIADOS <almonacidasociados@gmail.com>

Radicado: 11001400301520200042100 RAUL MESA VELASQUEZ vs COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS. contestación de demanda y escrito de
excepciones previas. 
2 mensajes

maria.almonacid@almonacidasociados.com <maria.almonacid@almonacidasociados.com> 12 de julio de 2021, 14:21
Para: cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: hhabogado@gmail.com, jhonurriagougc@hotmail.com, José Pérez <jose.perez@almonacidasociados.com>, Lorena
Gómez <lorena.gomez@almonacidasociados.com>

Señores:

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.                                           S.                                                  D.

 

Referencia:        Proceso declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por RAÚL
MESA VELASQUEZ contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y otros.

 

Radicado:           11001400301520200042100

Asunto:               CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.

 

Estando dentro del término de traslado de la demanda, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 de  2020 y el
Acuerdo 11567 del Consejo Superior de la Judicatura, allego archivos PDF con la contestación de la demanda y escrito
de excepciones previas. 
 
Este correo está siendo simultáneamente copiado al apoderado de la parte demandante. 
 

 

Cordialmente,

 

 

 

María Alejandra Almonacid Rojas

Socia Directora

 

ALMONACID ASOCIADOS

Calle 13 No. 8A-49 Of. 504
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2 adjuntos

12 072021 CONTESTACION RAUL MESA con anexos.pdf
1576K

12  07 2021 Escrito de Excepciones Previas RAUL MESA.pdf
280K

Lorena Gómez <lorena.gomez@almonacidasociados.com> 14 de septiembre de 2021, 15:14
Para: valentina.pulido@almonacidasociados.com

Vale te remito 

Cordialmente,

Sindy Lorena Gómez López
Coordinadora
Almonacid Asociados S.A.S.
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Avenida Jiménez (Calle 13) # 8A – 49 Oficina 504 Tel. 7557234 celular 3208008668  
Bogotá – Colombia 

 

Señores: 
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.          S.          D. 
 
Referencia:  Proceso declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por 

RAÚL MESA VELASQUEZ contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y otros. 
 
Radicado: 11001400301520200042100 

Asunto:     CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. 

 
 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 
calidad de apoderada judicial general de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL SE SEGUROS S.A., 
identificada con NIT. 860.037.013-6, conforme lo acredita el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual se allega como 
anexo; por medio del presente escrito, encontrándome dentro del término previsto para tal 
efecto, y en defensa de mi representada, CONTESTO LA DEMANDA, A REFORMA A LA MISMA 
Y FORMULO EXCEPCIONES en contra de las pretensiones propuestas dentro de esta, en los 
siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN 
 
La presente contestación a la demanda se radica dentro del término legal previsto para tal 
efecto, teniendo en cuenta que el Despacho ordenó mediante auto de fecha 27 de mayo de 
2021, que el apoderado de la parte demandante diera cumplimiento a la notificación personal 
en los términos exigidos en las normas procesales aplicables y que se tuvo finalmente acceso 
al expediente digital del proceso.   
 
Por otra parte, como quiera que el proceso entró al Despacho el 9 de junio de 2021 y el 6 de 
julio de 2021 salió del Despacho. Esto en virtud de lo previsto en el inciso quinto1 del artículo 
118 del Código General del Proceso.  
 

 
 
Teniendo en cuenta todo lo anterior y de conformidad con lo establecido dentro del artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, me encuentro dentro del término legal para dar contestación a la 
demandada formulada en contra de mi representada.  

 

 
1 “Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al 
despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa consulta 
verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir 
del día siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera.” 
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II. PRONUNCIAMENTO FRENTE A LOS HECHOS. 
 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO: No le consta a mi representada, como quiera que es un hecho 
que no tuvo la posibilidad de conocer ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Se trata de dos hechos que se abordarán separadamente: En 
primer lugar, no le consta a mi representada, como quiera que es un hecho que no tuvo la 
posibilidad de conocer ni conoció y desconoce sí el vehículo involucrado dentro del accidente 
el día 11 de enero era conducido por el señor MARIO SOTO GUARNIZO, NO ES CIERTO que el 
vehículo de placas estuviera asegurado con COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, pues se 
encontraba asegurado con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: Se trata de dos situaciones que se abordarán separadamente:  
 
Es cierto que dentro del Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) No. A 000907826., se 
le codificó con la hipótesis causal de accidente de tránsito al vehículo no. 1, es decir al rodante 
de placas WEV-518. No obstante, se debe advertir que dicho informe de ninguna manera se 
puede tener como una prueba determinante de la responsabilidad civil en el presente caso, 
como quiera que el mismo cumple fines estadísticos y se usa para determinar las principales 
causales incidentales dentro de los accidentes de tránsito ocurridos dentro del territorio 
nacional.  
 
Por otra parte, se realizan apreciaciones subjetivas por parte del apoderado del demandante 
sobre las cuales no me asiste el deber de pronunciarme. No le consta a mi representada.  
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: No es cierto que para la fecha de los hechos el vehículo de placas 
WEV-518 se encontrara asegurado en virtud de una póliza emitida por parte de mi 
poderdante.  
 
En lo que tiene que ver con LA EQUIDAD SEGUROS, no me asiste el deber de pronunciarme.  
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: Se trata de dos circunstancias que se abordarán de manera 
separada: 
 
Lo referente a las consecuencias del accidente respecto de la integridad física del demandante 
se trata de una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora que por demás, deberá 
quedar plenamente probada dentro del proceso. No le consta a mi representada.  
 
En lo que tiene que ver con los daños causados a la motocicleta del hoy demandante, o le 
consta a mi representada, como quiera que es un hecho que no tuvo la posibilidad de conocer 
ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SEXTO:  Es cierto, de conformidad con la documental que obra dentro del 
expediente.  
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: No le consta a mi representada, como quiera que es un hecho 
que no tuvo la posibilidad de conocer ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 

No obstante, es de advertir que dentro de las pruebas aportadas junto con la demanda no se 
allega documento alguno con la vocación de corroborar lo alegado por parte del apoderado 
del demandante en este punto. 
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FRENTE AL HECHO OCTAVO: No le consta a mi representada, como quiera que es un hecho 
que no tuvo la posibilidad de conocer ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 

No obstante, es de advertir que dentro del proceso deberán quedar acreditadas tanto la 
existencia como la cuantía de los perjuicios alegados.  

FRENTE AL HECHO NOVENO: No le consta a mi representada, como quiera que es un hecho 
que no tuvo la posibilidad de conocer ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 
 
DE LOS NUEVOS HECHOS FORMULADOS DENTRO DE LA REFORMA A LA DEMANDA:  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO: Es cierto, de conformidad con la documental que obra dentro del 
expediente. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No le consta a mi representada, como quiera que es 
un hecho que no tuvo la posibilidad de conocer ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que 
resulte probado dentro del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a mi representada, como quiera que es 
un hecho que no tuvo la posibilidad de conocer ni conoció; por lo tanto, me atengo a lo que 
resulte probado dentro del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Es cierto de conformidad con la documental que obra 
dentro del expediente. 
 
 
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES FORMULADAS DENTRO DE 
LA DEMANDA Y LA REFORMA A LA MISMA. 

 
 

3.1. FRENTE A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES.  
 
En defensa de mi representada, manifiesto que me opongo a la prosperidad de todas y cada 

una de las pretensiones declarativas y de condena propuestas en contra de COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. por los perjuicios materiales e inmateriales que le fueron 

infringidos al señor RAUL MESA VELASQUEZ, como quiera que en el libelo accionatorio no se 

refieren los motivos por los cuales se demanda de manera directa a mi representada, ni 

siquiera se especifica el número de póliza, tomador, beneficiario, ni asegurado que pudiere 

llegar a obrar dentro de algún contrato de seguros suscrito con COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A.  

 

Tampoco existe prueba sumaria que permita demostrar que las lesiones sufridas por el señor 

RAUL MESA VELASQUEZ el día 11 de enero de 2019 tengan una relación de causalidad con 

una conducta imprudente desplegada por algún conductor de alguno de los vehículos 

asegurados por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., o que se deriven de la concreción 

de un riesgo amparado por alguna póliza de seguro de responsabilidad civil otorgada a favor 

de alguno de ellos.  
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3.2. CONDENA EN COSTAS.  
 
En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de esta pretensión de condena 
en virtud de la improcedencia de las pretensiones en los términos alegados. 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA 
 

Las excepciones planteadas y desarrolladas en el presente escrito de contestación tienen como 
referencia el escrito de la demanda, sus anexos y las pruebas que se aportan con la presente 
contestación. 
 
Asimismo, la fundamentación jurídica aplicada se encuentra establecida en los artículos 1614, 
2341, 2357 del Código Civil, 1127 SS y concordantes del Código de Comercio y las disposiciones 
contenidas en el Código General del Proceso y los diferentes pronunciamientos 
jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. 
 
En lo que tiene que ver con el daño y los perjuicios supuestamente causados a la demandante 
tenemos que según la sentencia SC2107-2018 de la Corte Suprema de Justicia:  

 
“El perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del mismo, y la 
indemnización corresponde al resarcimiento o pago del “(…) perjuicio que el daño 
ocasionó (…)”2. 
Este último para que sea reparable, debe ser inequívoco, real y no eventual o hipotético. 
Es decir, “(…) cierto y no puramente conjetural, [por cuanto] (…) no basta afirmarlo, 
puesto que es absolutamente imperativo que se acredite procesalmente con los 
medios de convicción regular y oportunamente decretados y arrimados al plenario 
(…)” (se destaca)3.En otras palabras, al margen de dejar establecida la autoría y 
existencia de un hecho injusto, el menoscabo que sufre una persona con ocasión del 
mismo, sólo podrá ser resarcible siempre y cuando demuestre su certidumbre, “porque 
la culpa, por censurable que sea, no los produce de suyo”4. También debe ser directo, 
esto es, que el quebranto irrogado se haya originado “con ocasión exclusiva del [suceso 
arbitrario]”5. 

5.2.2. De igual forma, una vez comprobados los presupuestos que integran la 
responsabilidad civil, entre ellos, el daño, le compete al juez cuantificar la suma 
correspondiente a cada una de sus tipologías, ya material ora inmaterial, que el 
demandante haya acreditado.  

Para tal efecto, la regla establecida por el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, dispone 
que “(…) la valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los 
principios de reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales 
(…)” (se resalta). 
La anterior supone, de un lado, el deber jurídico de resarcir todos los daños ocasionados 
a la persona o bienes de la víctima, al punto de regresarla a una situación idéntica o 
menos parecida al momento anterior a la ocurrencia del hecho lesivo; y de otro, la 
limitación de no excederse en tal reconocimiento pecuniario, porque la indemnización 
no constituye fuente de enriquecimiento. 

 
2 Ídem. 
3 CSJ SC 10297 de 2014. 
4 CSJ SC G.J. T. LX, pág. 61.  
5 CSJ SC sentencia de 29 de julio de 1920 (G.J. T. XXVIII, pág. 139 y s.s). 
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No obstante, la obligación de reparación integral del daño exige, como presupuesto 
habilitante, la demostración de los  perjuicios, por cuanto los mismos no se aprecian 
inequívocos per sé.  
Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la existencia de 
perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición legal que establezca 
tal presunción (…)”6. Sin embargo, tratándose de perjuicios inmateriales, se presumen, 
por tanto, su indemnización es oficiosa por virtud del principio de reparación integral; 
por supuesto, ayudado de los elementos de convicción que obren en el juicio, 
atendiendo la naturaleza del derecho afectado y la prudencia racional del juez. 
Recientemente y en el mismo sentido, expuso esta Corporación:   
“(…) [P]ara lograr prosperidad en las pretensiones derivadas de la responsabilidad, 
cualquiera sea el origen de esta, resulta indispensable que la parte interesada asuma la 
carga de acreditar los elementos axiológicos que conduzcan a establecer, sin duda, la 
presencia de esa fuente de obligaciones, máxime si se trata del perjuicio, pues como 
tiene dicho la Corte dentro del concepto y la configuración de la responsabilidad civil, 
es el daño un elemento primordial y el único común a todas las circunstancias, cuya 
trascendencia fija el ordenamiento. De ahí que no se dé responsabilidad sin daño 
demostrado, y que el punto de partida de toda consideración en la materia, tanto 
teórica como empírica sea la enunciación, establecimiento y determinación de aquél, 
ante cuya falta resulta inoficiosa cualquiera acción indemnizatoria” (Sent. Cas. Civ. de 
4 de abril de 1968, G.J. CXXIV, Pág. 62, reiterada en Sentencias de Casación Civil de 17 
de julio de 2006, Exp. No. 02097-01 y 9 de noviembre de 2006, Exp. No. 00015) (…)” (se 
destaca)7. 
Los anotados criterios deben ser acogidos por el sentenciador al momento de tasar la 
condena en concreto, teniendo en cuenta, además, el desempeño probatorio por quien 
pretende la reparación, conforme lo dispone el artículo 177 del otrora vigente Código 
de Procedimiento Civil, hoy recogido en el canon 167 del Código General del Proceso8. 
En este contexto, la aplicación del principio arbitrium iudicis, en lo pertinente, es 
entendido no como una facultad arbitraria o inverosímil, sino como un poder racional y 
prudente, enlazado, claro está, con las reglas de la sana crítica, y con los criterios 
normativos o subreglas que ofrezca la jurisprudencia vigente, o los principios del 
derecho, en pos de mejores estándares probatorios de probabilidad lógica que avancen 
hacia la certidumbre, superando las ambivalencias y las dudas, extrayendo elementos 
de convicción de las pruebas existentes, a fin de hacer justicia, reparando integralmente 
a la víctima o causahabientes.” 

 
Aunado a lo anterior, la fundamentación jurídica de la presente constatación se irá 
desarrollando a medida que se avanza en la formulación de las siguientes excepciones. 
 
 

V. EXCEPCIONES Y DEFENSAS 
 

5.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

Alega el apoderado de parte actora, y así se desprende del acápite petitorio de la demanda, 

que la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en calidad de aseguradora del vehículo 

WEV-518 debe ser declarada indirecta y extracontractualmente responsable por los perjuicios 

materiales e inmateriales que le fueron infringidos al señor RAUL MESA VELASQUEZ por el 

 
6 CSJ SC. Sentencia de 19 de junio de 1925 (G.J. T. XXXII, pág. 374). 
7 CSJ SC. Sentencia de 18 de diciembre de 2007, rad. 2002-00222-01.    
8 “(…) Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen 
(…)”. 
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accidente que se presentó el día 11 de enero de 2019, cuando la motocicleta en la que se 

desplazaba fue arrollada por un vehículo tipo taxi.  

 

De igual manera, solicita que se condene a mi representada a indemnizar los daños y perjuicios 

que le fueron ocasionados con ocasión del accidente en el cual resultó lesionado, como 

supuesta aseguradora del riesgo de responsabilidad civil.   

 

Como se dejó perfectamente establecido en el acápite de pronunciamiento frente a los 

hechos, se tiene que en lo que respecta a mi representada, jamás se aporto documento alguno 

junto con la demanda que permita determinar que el vehículo de placas WEV-518 se 

encontrara amparado para la fecha de los hechos en virtud de contrato de seguro de 

responsabilidad civil que hubiera sido suscrito por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

En tal sentido, luego de realizar las verificaciones a que hubo lugar dentro de las bases de datos 

de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se pudo determinar que el vehículo, al cual se ha 

hecho referencia, no cuenta ni contaba con póliza vigente alguna que cubriera los daños 

causados a terceros o bienes de terceros por Responsabilidad Civil Contractual o 

Extracontractual para la fecha de los hechos, como tampoco contaba con póliza de Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT suscrita por mi representada para ese momento..  

 

Lo anterior es verificable, con la simple revisión del registro nacional de tránsito RUNT, en el 

histórico vehicular, se advierte que el vehículo de placas WEV518, no estuvo asegurado con 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS para la época del accidente.   

 

De lo anterior, es claramente evidenciable que nos encontramos ante la falta de legitimación 

en la causa por pasiva, ya que no hay inferencia alguna de que en este caso se concrete un 

riesgo amparado por alguna póliza emitida por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y por 

ende resulta imposible plantear una responsabilidad civil de está aseguradora con ocasión a 

los hechos narrados en la demanda. 

 

Al respecto, la Sección Tercera del Consejo de Estado, en sentencia del 23 de abril de 2008, 

expediente 16271 estableció que: “Luego, la legitimación en la causa se entiende como la 

“posición sustancial” que tiene el sujeto procesal “en la situación fáctica o relación jurídica de 

la que surge la controversia o litigio que se plantea en el proceso y de la cual según la ley se 

desprenden o no derechos u obligaciones o se les desconocen los primeros o se les exoneran de 

las segundas”. 

 

En cuanto a la naturaleza de la excepción, se ha dicho que “La legitimación en la causa, por lo 

tanto, permite reconocer al sujeto autorizado para intervenir en el proceso, formulando u 

oponiéndose a las pretensiones de la demanda (dependiendo de la calidad de sujeto activo 

o pasivo frente a la relación jurídica). Así mismo, la legitimación en la causa es una cuestión 

de mérito y no un presupuesto procesal.”9 

 

Finalmente, en lo relativo a la legitimación en la causa, el Consejo de Estado ha señalado que:  

 

 
9 Sección Tercera del Consejo de Estado, sentencia del 23 de abril de 2008. Exp. 16271. 



 
 

 

Avenida Jiménez (Calle 13) # 8A – 49 Oficina 504 Tel. 7557234 celular 3208008668  
Bogotá – Colombia 

7 

“La legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una condición anterior y 

necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable al demandante o al 

demandado; el estar legitimado en la causa materialmente por activa o por pasiva, por 

sí solo, no otorga el derecho a ganar; si la falta recae en el demandante el demandado 

tiene derecho a ser absuelto pero no porque él haya probado un hecho nuevo que 

enerve el contenido material de las pretensiones sino porque quien lo atacó no es la 

persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo -no el procesal-; si la 

falta de legitimación en la causa es del demandado, de una parte al demandante se 

le negarán las pretensiones no porque los hechos en que se sustenten no le den el 

derecho sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder; por 

eso, de otra parte, el demandado debe ser absuelto, situación que se logra con la 

denegación de las súplicas del demandante”10. (Destacado propio)  

 

En ese orden de ideas y habiendo quedado demostrado que para la fecha de los hechos el 

vehículo de placas WEV-518 no se encontraba asegurado por mi representada, resulta 

improcedente vincular dentro del presente proceso a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

como quiera que no se demostró, ni se logró probar por parte de la demandante, la relación 

jurídica sustancial que alega y por la cual decidió enervar la acción en contra de mi poderdante.  

 

En razón a lo expuesto y teniendo en cuenta que en el presente proceso está más que 

demostrado que opera la falta de legitimación en la causa por pasiva, solicito al Despacho que 

se dicte sentencia anticipada en virtud de lo dispuesto en el artículo 278 del Código General 

del Proceso11.  

 

5.2. DE LA CONCURRENCIA DE CULPAS O CULPA COMPARTIDA. 

Sin perjuicio de la clara ausencia de responsabilidad de mi representada pues no existe un 
seguro otorgado por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para amparar la responsabilidad 
civil del vehículo de placas WEV-518., en todo caso advierto que vista la documental prevista 
en la demanda, se observa que visto de una manera integral el informe de accidente de 
tránsito, en el presente caso, existiría una eventual culpa compartida.  

Pues bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 2357 del Código Civil la indemnización 
se recudirá en aquellos eventos en los que haya una concurrencia de culpas y se hará en la 
misma en la proporción de culpa compartida que corresponda.   
 
Consagra el artículo 2357 del Código Civil que “La apreciación del daño está sujeta a reducción 
si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente.” (subrayado fuera de texto) 
 
Y tal como lo ha establecido la jurisprudencia nacional, “‘[l]a reducción del daño se conoce en 
el derecho moderno como el fenómeno constituido por la compensación de culpas, lo cual 
quiere decir que cuando el coautor del daño comete una culpa evidente que concurre con la 
conducta igualmente culpable de la víctima, el juez debe graduar cuantitativamente la 

 
10 Sección Tercera del Consejo de Estado, sentencia de 11 de noviembre de 2009. Exp. 18163. 
11 “En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

carencia de legitimación en la causa.” 
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relación de causalidad entre las culpas cometidas de manera concurrente, y la cuantía del 
daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al 
cabo se expresa de manera matemática y cuantitativa12’” 
 
De tal manera que, para que proceda una condena por responsabilidad civil extracontractual 
en el presente caso deben probarse los elementos que configuran la responsabilidad y además, 
en aras de garantizar la justicia y equidad en los casos en los cuales la víctima también tiene 
participación, pues existe concurrencia de actividades peligrosas, y en consecuencia,  se debe 
analizar por parte del juzgador el grado de partición de todos los vehículos intervinientes en la 
producción del resultado dañoso.  
 
Tenemos entonces que, tal como lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia13: 
 

“En esa línea, cuando el daño es consecuencia de la convergencia de roles 
riesgosos realizados por víctima y agente, el cálculo de la contribución de cada 
uno en la producción del menoscabo atiende, si bien al arbitrio iuris del juez, su 
análisis no debe ser desmesurado ni subjetivo, pues debe tener en cuenta la 
circunstancia incidental que corresponda en cada caso. 
 
Si bien en un principio la doctrina de esta Corte resolvió el problema de las 
concausas o de la concurrencia de actividades peligrosas, adoptando diversas 
teorías como la “neutralización de presunciones”, “presunciones recíprocas”, y 
“relatividad de la peligrosidad”, fue a partir de la sentencia de 24 de agosto de 
2009, rad. 2001-01054-01, en donde retomó la tesis de la intervención causal.  
Al respecto, señaló:  
 
“(…) La (…) graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades peligrosas 
concurrentes, [impone al] (…) juez [el deber] de (…) examinar a plenitud la conducta 
del autor y de la víctima para precisar su incidencia en el daño y determinar la 
responsabilidad de uno u otra, y así debe entenderse y aplicarse, desde luego, en 
la discreta, razonable y coherente autonomía axiológica de los elementos de 
convicción allegados regular y oportunamente al proceso con respeto de las 
garantías procesales y legales. 
 
“Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se 
produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, 
equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, sus 
características, complejidad, grado o magnitud de riesgo o peligro, los riesgos 
específicos, las situaciones concretas de especial riesgo y peligrosidad, y en 
particular, la incidencia causal de la conducta de los sujetos, precisando cuál es la 
determinante (imputatio facti) del quebranto, por cuanto desde el punto de vista 
normativo (imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta responsabilidad es 
objetivo y se remite al riesgo o peligro (…)” (se resalta). Negrilla incluida en el 
texto, subraya propia” 
 
Así las cosas, la problemática de la concurrencia de actividades peligrosas se resuelve 
en el campo objetivo de las conductas de víctima y agente, y en la secuencia causal de 
las mismas en la generación del daño, siendo esa la manera de ponderar el quantum 
indemnizatorio.” (Destacado fuera de texto) 

 

 
12 Corte Constitucional, Sentencia T – 609 del 2014 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona, Exp. SC2107-2018, Radicación: 
11001-31-03-032-2011-00736-01 



 
 

 

Avenida Jiménez (Calle 13) # 8A – 49 Oficina 504 Tel. 7557234 celular 3208008668  
Bogotá – Colombia 

9 

Es así como a partir de lineamientos jurisprudenciales se ha establecido y se ha desarrollado 
el artículo 2357 del Código de Civil en el sentido que en los eventos de compensación de culpas, 
el juez debe graduar la relación entre las culpas cometidas con el fin de tasar efectivamente 
los perjuicios.  
 
Así las cosas, en caso de que se llegara a probar que la responsabilidad del conductor del 
vehículo asegurado, se deberá en todo caso tener en cuenta las acciones desplegadas por parte 
del hoy la demandante y su grado de participación en la causación de los daños, para en 
consecuencia reducir la indemnización correspondiente atendiendo a los criterios legales y 
jurisprudenciales expuestos. 
 
 

5.3. DE LA IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS MATERIALES POR 
CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE. 

 
El Código Civil en su artículo 1614 señala “La indemnización de perjuicios comprende el daño 
emergente y lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse 
cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento. (...) exceptúense los casos 
en que la ley la limita expresamente al daño emergente.” Aunado, dispone que debe entender 
por “… por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 
obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su 
cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a 
consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o 
retardado su cumplimiento” (negrilla y subraya fuera de texto).  

Al respecto, debe enunciarse que con la presente demanda se pretende el reconocimiento y 
pago de perjuicios a título de daño emergente consolidado por la suma de $5.000.000 pesos 
m/cte y por concepto de daño emergente futuro $1.703.366 pesos m/cte. 
 
Pues bien, en sentencia del 5 de noviembre de 1998 de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia cuyo Magistrado Ponente fue Rafael Romero Sierra, se dispuso lo 
siguiente: 
 

“La jurisprudencia ha sido insistente: “para que un daño sea objeto de reparación tiene 
que ser cierto y directo, por cuanto solo corresponde reparar el perjuicio que se 
presenta como real y efectivamente causado y, como consecuencia inmediata de la 
culpa o el delito: y ha puntualizado asimismo, que de conformidad con los principios 
regulativas de la carga de la prueba, quien demanda judicialmente la indemnización 
de un perjuicio que ha sufrido le corresponde demostrar, en todo caso, el daño cuya 
reparación persigue y su cuantía, puesto que la condena por tal aspecto no puede 
extenderse más allá del detrimento padecido por la víctima… (Cas. Civ. De 20 de marzo 
de 1990, sentencia recaída en el proceso ordinario de Roberto Izquierdo Acosta contra 
Industria Licorera de Bolívar)”. (Destacado fuera de texto original) 

 
Y por su parte, el artículo 167 del Código General del Proceso establece que incumbe a las 
partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
persiguen.  
 
En ese sentido se debe advertir que de conformidad con lo establecido en el ordenamiento 
jurídico colombiano el daño emergente corresponde a las erogaciones económicas en las 
cuales incurre la víctima de un hecho dañoso y que se ocasionan como consecuencia directa 
del daño causado, es decir, son todas las sumas que efectivamente salen o saldrán de su 
patrimonio con ocasión del daño que le fue infringido, como por ejemplo, gastos de traslados, 
gastos de hospitalización no asumidos por el sistema de seguridad social en salud, etc.  
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Pero además, la jurisprudencia tanto del Consejo de Estado como de la Corte Suprema de 
Justicia, ha determinado que siempre que se busque el reconocimiento del daño emergente y 
cualquier otra clase de perjuicio se debe demostrar no solo que el mismo existe o existió, sino 
que es cierto, y se debe probar su cuantía, puesto que nadie está llamado a enriquecerse sin 
justa causa aun cuando este claro que se le causaron perjuicios patrimoniales (SC2107-2018 
Rad. 2011-00736-01).  
 
En el caso que nos ocupa se pretende el reconocimiento de unas sumas de dinero que de 
ninguna manera podrán reconocerse en la cuantía deprecada por el apoderado de la parte 
actora puesto no aporta los elementos de juicio necesarios con el fin de determinar que el 
daño emergente en efecto se causó y mucho menos para establecer su cuantía, por lo cual es 
imposible determinar si efectivamente se trata de erogaciones en las que incurrió el hoy 
demandante con ocasión de las lesiones que sufrió en el accidente del 1 de enero de 2019.  
 
La parte actora considera que el rubro solicitado corresponde a los gastos de traslado en los 
que incurrió el señor RAUL MESA VELASQUEZ con el fin de desplazarse a medicina legal, pagar 
los servicios de un abogado, comprar los medicamentos no cubiertos por el SOAT e indica que 
los mismos se encuentran debidamente soportados y detallados, pero lo cierto es que no 
aporta ningún documento que sustente dicha afirmación. 
 
Nótese como únicamente obran dentro del una serie de facturas y cotizaciones en las cuales 
ni siquiera se puede determinar a nombre de quién fueron expedidas o con qué conceptos. 
Documentos que de ninguna manera poder tenerse como prueba alguna respecto del prejuicio 
presuntamente sufrido por la víctima y que a todas luces desvirtúa por completo su existencia.  
 
Por otro lado, se avoca o hace referencia en el acápite correspondiente a la solicitud del daño 
emergente a aspectos que de ninguna manera pueden observarse bajo la lupa de tal tipología 
de los perjuicios, toda vez que, como ya se expuso el daño emergente corresponde a las 
erogaciones en que incurre el demandado en razón al daño causado, es decir, a las sumas que 
en efecto salen o saldrán de su patrimonio como consecuencia directa del daño.   
 
Es así como, se pretende el reconocimiento de la suma de $2.000.000 de pesos colombianos 
por concepto de horarios del Dr. Harold Giovanny Urriago, sorprendiendo a esta apoderada la 
forma en como se pretende el reconocimiento de tal rubro.  
 
Pues bien, los honorarios que se pagan al abogado que atiende una causa judicial no hacen 
parte del rubro indemnizatorio, como quiera que no son una consecuencia directa de la 
producción del daño y así lo ha dejado decantado el máximo tribunal de la jurisdicción 
ordinaria al establecer “no se pueden identificar, ni menos confundir, los conceptos de costas 
y perjuicios, a fin de obtener, con fundamento en el artículo 384 del C. de P.C., la liquidación 
de las condenas que sobre unas u otros se profieran en la sentencia (…)14”. 
 
De conformidad con lo aterior,  el Código General del Proceso previó la figura de las Costas 
Procesales en su artículo 365 en virtud de la cual la parte que resulta vencida dentro del 
proceso debe asumir el costo de la defensa de su contraparte. Dicha figura ha sido definida 
por la Corte Suprema de Justicia (CSJ, SP, sentencia del 13 de abril de 2011, rad. 34145) como: 
 

“los gastos que se deben sufragar en el proceso, cuyo pago corresponde a quien sale 
vencido en el juicio. La noción incluye las expensas y las agencias en derecho”: 

 

 
14 Corte Suprema de Justicia. Auto del 7 de abril de 2000, radicado No. A-078-2000, 7215. 
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“Las costas son la carga económica que debe afrontar quien no tenía la razón, 
motivo por el que obtuvo decisión desfavorable, y comprende, a más de las 
expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, o sea el pago de 
los honorarios de abogado que la parte gananciosa efectuó, y a la que le deben 
ser reintegradas (Instituciones de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Parte General, 
Hernán Fabio López Blanco, Editores Dupré, Novena Edición, Bogotá, 2007. Pag. 
1022)”.  

 
“Por su parte, las expensas son los gastos necesarios realizados por cualquiera de las 
partes para adelantar el proceso, tales como el valor de las notificaciones, los 
honorarios de los peritos y los curadores, los impuestos de timbre, el valor de las copias, 
registros, pólizas, gastos de publicaciones, etc. A su vez, las agencias en derecho 
corresponden a los gastos por concepto de apoderamiento dentro del proceso, esto 
es, el pago de los honorarios de los profesionales del derecho que cada parte debió 
contratar para adelantar la gestión”. 

 
“De esa manera, aunque las expensas incluyen los gastos necesarios para adelantar 
el proceso, no abarca los honorarios que se paguen a los abogados, porque estos 
corresponden a las agencias en derecho, que constituyen un rubro adicional a 
aquellas, integrando el concepto de costas”. (Destacado propio) 

 
En ese sentido de ninguna manera se puede llegar a entender – tal como pretende el 
apoderado de la demandante – que los honorarios que se causan con ocasión del proceso por 
la prestación de sus servicios profesionales hacen parte del rubro a indemnizar por concepto 
de daño emergente presente o futuro como “perjuicio accesorio”.  
 
De otro lado, sorprende la falta de rigurosidad del apoderado de la parte actora al pretender 
el reconocimiento de unos perjuicios a titulo de daño emergente futuro por la suma de 
$1.703.366 pesos m/cte, cuando ni siquiera indica a qué titulo los reclama y con qué sustento 
probatorio pretende el reconocimiento de los mismos. Hasta este momento es claro que no 
se tiene certeza de donde salió la base en virtud de la cual se llevó a cabo la cuantificación de 
dicho perjuicio.  
 
Así las cosas, considera esta apoderada que la pretensión indemnizatoria por daño emergente, 
en los términos y con el alcance planteado, esta avocada al fracaso. 
 

 
5.4. DE LA IMPROCEDENCIA DE LOS PERJUICIOS MATERIALES POR CONCEPTO DE 

LUCRO CESANTE. 
 
 
Trayendo a colación la definición de lucro cesante expuesta en el punto inmediatamente 
anterior y la jurisprudencia citada; en el presente caso no se puede olvidar el alcance y 
fundamento del concepto del lucro cesante como daño materia de indemnización y por tal 
razón, este únicamente podría concretarse habiéndose verificado que se trata de un daño 
cierto, en la medida en que, además de la certeza frente a la expectativa del reclamante para  
recibir ese ingreso o lucro, se pueda establecer la base para el cálculo del perjuicio y además 
establecer que el mentado ingreso no se obtuvo y “dejo de reportarse a consecuencia de” un 
hecho dañoso. 
 
En el presente caso se pretende el reconocimiento de la suma de $846.11 pesos m/cte a título 
de Lucro Cesante consolidado y la absurda, por no decir que desmedida suma de $15.678.358 
pesos m/cte a título de Lucro Cesante futuro, como quiera que el señor RAUL MESA 
VELASQUEZ se encontró imposibilitado para desarrollar su actividad económica durante el 
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lapso que duró su incapacidad médica, es decir, 3 días, de conformidad con su historia clínica.  
 

  
 
Siendo ello así, se pone de presente la postura que se ha estructurado de cara al lucro cesante 
para efectos de entender que dicha tipología sea susceptible de reparación, en el sentido de 
que, debe ser directo y cierto bajo los siguientes términos: 
 

“Llegados a este punto, pertinente es memorar que “[e]n tratándose del daño, y en 
singular, del lucro cesante, la indemnización exige la certeza del detrimento, o sea, su 
verdad, existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya actual, ora 
ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la condena con 
pruebas idóneas en su entidad y extensión”; y que “la jurisprudencia de esta Corte 
cuando del daño futuro se trata y, en particular, del lucro cesante futuro, ha sido 
explícita ‘en que no es posible aseverar, con seguridad absoluta, como habrían 
transcurrido los acontecimientos sin la ocurrencia del hecho’, acudiendo al propósito de 
determinar ‘un mínimo de razonable certidumbre’, a ‘juicios de probabilidad objetiva’ y 
‘a un prudente sentido restrictivo cuando en sede litigiosa, se trata de admitir la 
existencia material del lucro cesante y de efectuar su valuación pecuniaria, haciendo 
particular énfasis en que procede la reparación de esta clase de daño en la medida en 
que obre en autos, a disposición del proceso, prueba concluyente en orden a acreditar 
la verdadera entidad de los mismos y su extensión cuantitativa, lo que significa 
rechazar por principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las ganancias 
que se dejaron de obtener, apoyadas tales conclusiones en simples esperanzas, 
expresadas estas en ilusorios cálculos que no pasan de ser especulación teórica, y no 
en probabilidades objetivas demostradas con el rigor debido” (Sentencia del 17 de 
noviembre de 2016. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Álvaro 
Fernando García Restrepo. Radicación: 11001-31-03-008-2000-00196-01). 

 
Ahora bien, se alega dentro de la demanda que el señor RAUL MESA VELASQUEZ sufrió un 
“porcentaje de incapacidad” del 10%, pero no se entiende con base a qué criterio el apoderado 
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de la parte actora llegó a semejante conclusión, cuando bien es sabido que la única forma de 
demostrar la pérdida de capacidad laboral de una persona es a través de calificación de pérdida 
de capacidad laboral emitida por parte de una junta de calificación de invalidez, o por 
valoración médica laboral.    
 
A lo anterior se le debe el hecho de que el representante del hoy demandante no aporta 
prueba alguna en virtud de cual se pueda llegar a determinar el valor real de los ingresos de su 
prohijado para la fecha de los hechos, lo cual a todas luces repercute en la ausencia de 
demostración de nada más y nada menos, los perjuicios causados, lo cual los torna en 
especulativos y sin fundamento. 
 
No sobra advertir en este punto que, luego de consultadas las bases de datos publicas de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General  de Seguridad Social en Salud, se encontró 
que el señor RAUL MESA VELASQUEZ identificado con C.C. 80167062 registra como 
beneficiario desde el mes de agosto del año 2016 hasta la fecha, habiendo realizado aportes 
al sistema como “cotizante” únicamente en los meses de enero, febrero  marzo de 2017.  
 
Lo anterior sirve no solo para desvirtuar que el señor MESA VELASQUEZ devengara la suma 
que pretende hacer ver su apoderado para la fecha de los hechos, sino que durante el lapso 
en el cual presuntamente se le causaron los perjuicios no contaba con un ingreso en virtud del 
cual se pudiera llegar a determinar el rubro de la indemnización si hubiere lugar a ella.  
 
Pues bien, en el presente caso no está demostrada la existencia ni la cuantía real del perjuicio 
que se pretende sea indemnizado; esto por cuanto el apoderada de la parte actora lejos de 
determinar de manera clara, precisa y concreta los cálculos que realizó con el fin de arribar a 
las sumas planteadas dentro de la demanda, y mucho menos la suma a la que ascendían los 
ingresos del hoy demandante para la fecha de los hechos, se limita a señalar que la 
indemnización se debe otorgar dado que el señora MESA VELASQUEZ corresponde a lo que 
dejó de percibir durante los días de incapacidad y en razón a que dadas las secuelas de las 
lesiones que sufrió se encuentra imposibilitado para realizar las actividades que venía 
desarrollando en un 10%, tomando como base para realizar los cálculos una suma que nunca 
estará en la posibilidad de demostrar dentro del plenario.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y lo que ha determinado la jurisprudencia nacional en lo que 
al reconocimiento del lucro cesante se refiere, nos encontramos ante un caso en el cual no 
hay prueba concluyente en orden a acreditar la verdadera entidad del perjuicio y su extensión 
cuantitativa. En consecuencia, las apreciaciones realizadas por el apoderado de la parte actora 
no son más que conclusiones dudosas acerca de las ganancias que se dejaron de obtener y 
simples esperanzas expresadas en cálculos ilusorios que no pasan de ser una especulación 
teórica.  

En tal sentido, este petitum también está totalmente avocado al fracaso.  

 

5.5. DE LA INDEBIDA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS MORALES.  

En el presente caso se busca el reconocimiento a titulo de indemnización por concepto de 
perjuicios morales por la suma de $5.50.000 pesos m/cte dadas las lesiones infringidas al señor 
RAUL MESA VELASQUEZ y su pérdida de capacidad laboral en un 10% (situación carente de 
sustentación probatoria alguna); sin embargo, dicha suma resulta improbable y 
sobreestimada, por cuanto no se encuentra probado el porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral de la hoy demandante y sus lesiones no repercutieron gravedad alguna tal como como 
se ve en su historia clínica.   
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Al respecto, destaca esta apoderada que las pretensiones de condena por daños inmateriales, 
en el presente caso, desconocen claramente los lineamientos previstos por la jurisprudencia, 
teniendo en cuenta la gravedad de las aflicciones sufridas por la víctima.  
 
En efecto, en Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, respecto de los lineamientos y 
precedentes para la determinación de los perjuicios inmateriales ha manifestado lo siguiente: 

 

“En fallo reciente reiteró esta Corporación lo que había señalado en providencia del 28 
may. 2012, Rad. 2002-00101-01. Dijo:  

En el ejercicio del arbitrium judicis orientado a fijar el quantum en dinero del 
resarcimiento del perjuicio moral, se tendrán en cuenta, además de las orientaciones 
jurisprudenciales que han sido citadas, las circunstancias personales de la víctima; su 
grado de parentesco con los demandantes; la cercanía que había entre ellos; y la 
forma siniestra en que tuvo lugar el deceso.  

Y, en cuanto al monto de dicha reparación, recientemente, la Corte, en sentencia CSJ 
SC13925-2016, rad. 2005-00174-01, lo fijó en $60.000.000. Al efecto, expuso:  

Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos por los 
demandantes en la suma de $60’000.000 para cada uno de los padres; $60’000.000 
para el esposo; y $60’000.000 para cada uno de los hijos.  

El anterior monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en circunstancias fácticas 
similares, ha condenado en el pasado al pago de $53.000.000 (SC del 17 de noviembre 
de 2011, Exp. 1999-533), y $55.000.000 (SC del 9 de julio de 2012, Exp. 2002-101-01). 
(SC15996-2016 de 29 de sept 2016, rad. n° 11001-31-03-018-2005- 00488-01)  

(…) 

En efecto, las circunstancias del inmenso dolor que se refleja en la ferocidad y  
barbarie de las acciones padecidas por los demandantes daban, con toda seguridad, 
lugar a que el Tribunal impusiera una condena acorde con esa realidad, así fuese 
tomando la suma que como guía por entonces tenía la Corte establecida desde 2012 y 
que, frente a la indecible atrocidad de los eventos narrados y probados en este proceso 
ameritan –para este caso particular- una suma mayor a la que entonces tenía dispuesta 
($60,000,000.oo) y que hoy reajusta a setenta y dos millones de pesos ($72,000,000.oo) 
para el daño moral propio sufrido por los demandantes a raíz del fallecimiento de 
padres, hijos, esposos y compañeros permanentes, la mitad de ese valor para 
hermanos, abuelos y nietos y la cuarta parte para el resto de parientes, conservando 
de esa forma el criterio establecido por la sala de decisión civil del Tribunal en cuanto 
a que, las circunstancias modales que hubieron de sufrir los reclamantes fueron, en 
términos generales, las mismas y el parámetro de una tasación similar, en 
consecuencia, se impone.15 "(Destacado fuera de texto).  

Ahora bien, en un tiempo más cercano la Corte Suprema de Justicia (SP440-2018 Rad. 49493) 
al referirse a un caso en el cual se pretendía el reconocimiento de una alta suma por los 
perjuicios inmateriales causados a la víctima de unas lesiones corporales graves, dejó sentado 
que:  

 
15 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Dra. Margarita Cabello Blanco, Exp. SC5686-2018 Radicación n.° 
05736 31 89 001 2004 00042 01  
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“En todo caso, conviene tener a la vista que esta Corporación, para eventos de daños 
permanentes con comprobada trascendencia en la vida de los afectados, ha accedido 
a reparaciones morales de $50.000.000 (SC16690, 17 nov. 2016, rad. n.° 2000-00196-
01) y $60.000.000 (SC9193, 28 jun. 2017, rad. n.° 2011-00108-01), equivalentes a 72,5 
y 81,3 salarios mínimos vigentes para la fecha de las condenas …” (Destacado propio) 

Recuérdese que cuando del reconocimiento de perjuicios se trata, estos deben estar 
plenamente probados tanto en su existencia como en su cuantía y ni siquiera, en los que 
perjuicios inmateriales recae algún tipo de presunción legal o de derecho reconocida por 
nuestro ordenamiento jurídico, así lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que 
“(…) la existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición legal 
que establezca tal presunción (…)”16 

En el presente caso no se ha probado por parte del apoderado de la parte actora que las 
lesiones infringidas al señor MESA VELASQUEZ vayan a implicar una disminución en su 
capacidad laboral, o vayan a ser trascendentes en su desarrollo personal del accidente en 
adelante, por el contrario, de su historia clínica emerge más que en evidente que las 
aflicciones sufridas no repercuten alta gravedad, fueron tratadas con analgésicos comunes y 
no generaron los daños morales en la cuantía que se reclama.  

Es así como de su historial clínico se desprende que el hoy demándate para su recuperación, 
únicamente, va a requerir de la ingesta de naproxeno de 250 mg cada 8 horas y una 
incapacidad de 3 días, circunstancias que miradas bajo la lupa de las reglas de la experiencia 
indican que sus lesiones no repercutían gravedad alguna y mucho menos tenían la vocación 
de generar perjuicios morales en la cuantía reclamada.  

 

En tal sentido, en el presente proceso, los perjuicios morales se encuentran llamados 
abocados al fracaso. 

 

 
16 CSJ SC. Sentencia de 19 de junio de 1925 (G.J. T. XXXII, pág. 374). 



 
 

 

Avenida Jiménez (Calle 13) # 8A – 49 Oficina 504 Tel. 7557234 celular 3208008668  
Bogotá – Colombia 

16 

5.6. DE LA IMPROCEDENCIA E INDEBIDA DEL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN.  

En primer término se debe indicar que dentro de la demanda se pretende el reconocimiento 
de unas sumas de dinero a titulo de daño a la salud, sin embargo, se advierte que dicha 
tipología del daño no se reconoce expresa y autónomamente dentro de la jurisdicción 
ordinaria, tal como sucede en lo contencioso administrativo; en tal sentido, se tendrá este 
perjuicio como reclamado a titulo de daño a la vida de relación, que es la tipología en la que la 
Corte Suprema de Justicia ha incorporado conceptos como el de daño a la salud.  

El apoderado de la parte actora señala que las lesiones sufridas por el demandante afectaron 
gravemente sus condiciones laborales y personales, por lo cual, pretende el reconocimiento 
de la suma de $6.300,000 pesos m/cte por concepto de Daño a la Vida de Relación.  

Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 19 de 
diciembre de 2017. M.P.: Aroldo Wilson Quiroz, consideró respecto del daño a la vida de 
relación, como perjuicio extrapatrimonial, lo siguiente:  

“Por manera que, en consonancia con la citada jurisprudencia, luego reiterada, se ha 
considerado que el daño a la vida de relación es un perjuicio de naturaleza extra 
patrimonial, distinto del perjuicio moral, pues tiene carácter especial y con una entidad 
jurídica propia, porque no se refiere propiamente al dolor físico y moral que 
experimentan las personas por desmedros producidos en su salud, o por lesión o 
ausencia de los seres queridos, sino a la afectación emocional que, como consecuencia 
del daño sufrido en el cuerpo o en la salud, o en otros bienes intangibles de la 
personalidad o derechos fundamentales, causados la víctima directa o a terceras 
personas allegadas a la misma, genera la pérdida de acciones que hacen más 
agradable la existencia de los seres humanos, como las actividades placenteras, 
lúdicas, recreativas, deportivas, entre otras.  

La valoración de ese daño, ha sentado así mismo la doctrina jurisprudencial citada, 
dada su estirpe extra patrimonial, es propia del prudente arbitrio del juez (arbitrium 
iudicis), acorde con las circunstancias particulares de cada evento, y desde esa 
particular óptica puede considerarse, en línea de principio, que su adopción en las 
instancias sólo puede cuestionarse en casación cuando la determinación se separa de 
los elementos de juicio correspondientes. Amén de que, en todo caso, la cavilación 
ponderada alrededor de ese estimativo, requiere de una plataforma fáctico-
probatoria que permita ver la realidad ontológica del daño y su grado de afección de 
la persona involucrada.” (Destacado fuera de texto original)  

En efecto, recientemente, en sentencia SP5333-2018 del 5 de diciembre de 2018, M.P. Eugenio 
Fernández Carlier, al abordar las diferencias entre uno y otro consideró: 

“Con respecto al daño a la vida en relación se ha considerado: 

Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio puede evidenciarse en la 
disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida o 
dificultad de establecer contacto o relacionarse con las personas y cosas, en 
orden a disfrutar de una existencia corriente, como también en la privación que 
padece el afectado para desplegar las más elementales conductas que en forma 
cotidiana o habitual marcan su realidad. Podría decirse que quien sufre un daño 
a la vida de relación se ve forzado a llevar una existencia en condiciones más 
complicadas o exigentes que los demás, como quiera que debe enfrentar 
circunstancias y barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple 
se puede tornar difícil. Por lo mismo, recalca la Corte, la calidad de vida se ve 
reducida, al paso que las posibilidades, opciones, proyectos y aspiraciones 
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desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad aumenta 
considerablemente. Es así como de un momento a otro la víctima 
encontrar injustificadamente en su camino obstáculos, preocupaciones y 
vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o entorpece su acceso a la cultura, 
al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, en 
fin, a todo lo que supone una existencia normal, con las correlativas 
insatisfacciones, frustraciones y profundo malestar. 

Como se observa, existe una diferencia entre el daño moral y el daño a la vida en 
relación, en cuanto el primero corresponde a la órbita íntima del individuo, mientras 
que el daño a la vida en relación, afecta la esfera exterior a causa de una lesión a los 
bienes de la personalidad, lo que la Corte denominó <<actividad social no 
patrimonial>>. 

El daño a la salud por su parte, se orienta a <<resarcir económicamente una lesión o 
alteración a la unidad corporal de la persona, esto es, la afectación del derecho a la 
salud del individuo>>. 

Al respecto, el Consejo de Estado sostuvo que se trataba de una categoría jurídica 
autónoma, no subsumible dentro del concepto de <<daño a la vida en relación>> y 
comprensiva de diversos aspectos, sin embargo, esa misma Corporación evidenció que 
la aplicación de esta teoría generaba desigualdad al momento de tasar una 
indemnización, por lo tanto, el daño a la vida en relación debe abordarse como daño 
a la salud, así lo señaló: 

…un daño a la salud desplaza por completo a las demás categorías de daño 
inmaterial como lo son la alteración grave a las condiciones de existencia -antes 
denominado da o a la vida de relación- precisamente porque cuando la lesión 
antijurídica tiene su génesis en una afectación negativa del estado de salud, los 
únicos perjuicios inmateriales que hay lugar a reconocer son el daño moral y el 
daño a la salud (subraya la Sala). 

Por lo anterior, el concepto de daño a la salud unifica el daño corporal y las 
consecuencias que el mismo produce, tanto a nivel interno- alteración a las 
condiciones de existencia, como externo o relacional- daño a la vida de relación y 
permite determinar el perjuicio padecido <<a partir de parámetros objetivos y 
equitativos, con apego irrestricto a los principios constitucionales de dignidad humana 
e igualdad>>. 

En lo relativo a la acreditación probatoria del da o a la salud, se entiende como una 
carga atribuible a quien la reclama, correspondiéndole, en concreto, la obligación de 
probar la configuración del daño y el consecuente perjuicio padecido.” (Destacado 
propio) 

De conformidad con lo expuesto, si bien la Corte Suprema ha reconocido lo que en contencioso 
se conoce como daño a la salud dentro del daño a la vida de relación, en el presente caso, no 
obra dentro del expediente prueba alguna que acredite los elementos que se deben dar con 
el fin de su reconocimiento; y en todo caso, se hace imperioso que el despacho en caso de 
llegar a reconocer esta tipología del daño, tenga en cuenta la sentencia de casación civil de la 
Corte Suprema de Justicia del año 201917, donde se reconoció por concepto de este perjuicio, 
en caso de muerte, la suma de $30.000.000: 

“En tal virtud, como esta modalidad de perjuicios de orden inmaterial deben ser tasados 

 
17 Sentencia SC665-2019 del siete de marzo de 2019. M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. Radicación No. 05001 31 03 016 
2009-00005-01: 
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bajo el prudente juicio del juzgador, la Corte actuando en sede de instancia, considera 
que, de acuerdo con las circunstancias particulares del caso, la parte demandada 
deberá indemnizar a la accionante por este rubro en la suma de treinta millones de 
pesos ($30.000.000).” 

De conformidad con lo expuesto está claro que la tipología de daño reclamada únicamente se 
reconoce en la jurisdicción de lo contencioso administrativo y en tal sentido no puede ser 
reconocida dentro del caso que nos ocupa.  

No obstante, si se llegara a entender que la petición del hoy demandante, hace referencia a lo 
que se ha denominado como daño a la vida de relación, está más que claro que tampoco es 
procedente en el caso objeto de estudio, como quiera que el mismo no se logró probar tal 
como lo exige la jurisprudencia nacional. 

Así las cosas, de ninguna manera se podría reconocer por este perjuicio una suma igual a 
$6.300.000 pesos m/cte en atención a lo que el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria ha 
reconocido como tope en caso de muerte, la suma de $30.000.000 de pesos m/cte, por lo cual,  
la pretensión en la suma pretendida no estaría atendiendo ningún criterio de equidad  o 
proporcionalidad y además, no se ha demostrado su causación dentro del proceso.  

En virtud de lo expuesto, la pretensión indemnizatoria por daño a la vida de relación no está 
llamada a prosperar en los términos solicitados, y en todo caso, se debe tener en cuenta que 
esta excepción de plantea como subsidiaria de las anteriores.  

5.7. EXCEPCIÓN GENERICA.  

Solicito al Despacho declarar probadas las excepciones que advierta se contrataron en el 
trámite el presente proceso judicial.    
 

 
VI. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

En virtud de lo previsto en el artículo 206 del Código General del Proceso objeto el juramento 
estimatorio efectuado en la demanda relacionado con la estimación de los perjuicios por lucro 
cesante, con fundamento en las siguientes razones. 

1. En lo referente al daño emergente, no se logró probar ni su existencia ni su cuantía, 
por lo cual está llamado al fracaso.  
 

2. En lo que tiene que ver con el lucro cesante, tal como se planteó en el acápite 
correspondiente a las excepciones, la cuantía pretendida no se encuentra justificada 
de la manera en que lo pretende la demandante y por ende no puede haber lugar al 
reconocimiento de este perjuicio en los términos planteados.  

En todo caso, la objeción al juramento estimatorio se encuentra desarrollada a profundidad 
en las excepciones 5.3. y 5.4 del presente escrito; a las cuales me remito en aras de no resultar 
repetitiva.   

 

VII.  PRUEBAS 

En defensa de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se solicita decretar las siguientes 
pruebas: 
 
 



 
 

 

Avenida Jiménez (Calle 13) # 8A – 49 Oficina 504 Tel. 7557234 celular 3208008668  
Bogotá – Colombia 

19 

6.1. DOCUMENTALES: 
 
6.1.1. Certificado de aportes al sistema de seguridad social del señor RAUL MESA VELASQUEZ 

consultado en la página web de la Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud ADRES.  

 
6.1.2. Resultado de la consunta en el Registro Nacional de Transito RUNT del vehículo de 

placas WEV-518.  
 

6.2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito al Despacho decretar el interrogatorio de parte de:  
 
6.2.1. El señor RAUL MESA VELASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.167.062, cuyos datos de notificación y contacto obran dentro del expediente.  
 
 

VIII. ANEXOS 
 

Allego el Certificado de Existencia y Representación Legal emitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

Las pruebas documentales enunciadas en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

La suscrita recibirá notificaciones, en la Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8 A – 49 Oficina 504 
Edificio Suramericana, o en el correo electrónico: 
maria.almonacid@almonacidasociados.com. 
 
La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. recibirá notificaciones en la carrera Calle 33 No. 6 
B - 24 Pisos 1, 2, 3 y 4 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS 
C.C. No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca) 
T.P. No. 129.909 del C. S. de la J.  
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                 
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                 
Nit:                 860.037.013-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono comercial 1:               2855600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           2855600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencias: Bogotá (14), Soacha (1), Chía (2).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 0944 del 28 de agosto de 2018, inscrito el 13 de
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septiembre  de  2018 bajo el No. 00171167 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  Tolima,  comunicó  que en el proceso
verbal      de      responsabilidad      civil     contractual     No.
73001-31-03-003-2018-00106-00  de: Leonor Abril Galindo, contra: Jorge
Ivan  Perez  Gonzalez,  William  Vasquez  Valero, TRANSPORTES @ IBAGUE
S.A.S  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en el establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2223 del 16 de diciembre de 2019 inscrito el 24
de  diciembre  de 2019 bajo el No. 00182307 del libro VIII, el Juzgado
Único  Promiscuo  Municipal de Guatica (Risaralda), comunicó que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2019-0158-00,
de:   Luis   Fernando  Herrera  CC.  15486180,  Contra:  Jose  Nolasco
Velasquez  CC.  71525922 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0304 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 15 Civil
Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal      (responsabilidad      civil      extracontractual)     No.
760013103015-2020-00199-00  de Maria Helena López Perez CC.31.239.855,
Contra:  Gabriel  Ramirez  López CC. 94.402.486, Gabriel Ramirez Neira
CC.  14.946.646,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA, TAXIS Y AUTOS CALI
SAS,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de Abril
de 2021 bajo el No. 00188671 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0372 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-00085-00 de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
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otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189850 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
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reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      C.C. No. 000000019395101 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
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Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 000000544449042 
Segundo Renglon   Richard Mishaan           P.P. No. 000000561423165 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
                  Bustamante Molina                                  
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
Quinto Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 000000073198105 
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2013 con el No.
01749031 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      C.C. No. 000000019395101 
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
 
Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 000000544449042 
 
Segundo Renglon   Richard Mishaan           P.P. No. 000000561423165 
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
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                  Bustamante Molina                                  
 
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
 
Por  Acta  No.  65  del  12  de  noviembre  de  2013,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de enero de
2014 con el No. 01802560 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
Por  Acta  No.  68 del 8 de julio de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2015 con el
No. 02033172 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 000000073198105 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
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Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  11  de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019 con el No.
02448835 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andrea Cardenas Sierra    C.C.  No.  000001018438926
Principal                                   T.P. No. 186072-T        
 
Por Documento Privado No. SINNUM del 11 de octubre de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018
con el No. 02386203 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maryury  Eileen  Yoscua   C.C.  No.  000001019042043
Suplente          Gomez                     T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
 
                                           Página 8 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2021 Hora: 14:14:47

                                       Recibo No. AB21012151

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2101215173429

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
      
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                             
Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
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1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
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fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
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de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020663  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
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Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jairo  Humberto  Cardona  Sanchez  identificación: 3.181.060 de Bogotá
cargo:  vicepresidente  de  operaciones.  Facultades:  1.  Firmar  las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
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Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
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sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
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en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
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profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
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pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
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2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 16521 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  05  de  septiembre  de  2017 inscrita el 13 de septiembre de 2017
bajo  el  No. 00038001 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamente
Molina  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19480687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Maria Catalina Gómez
Gordillo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 52.087236 de Bogotá
D.C.,  para  que:  1.  Suscriba a nombre de la compañía las objeciones
que  la  misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones  de glosa que se generen dentro de
las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas  naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 3. Suscriba a nombre de
la  compañía  las certificaciones de agotamiento de topes de cobertura
para  reclamaciones presentadas por personas naturales o jurídicas con
cargo  a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT,
expedidas  por  la  aseguradora.  4. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales derivados del ramo y/o
pólizas  de  seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura   y   consejo   de   estado.  Notificarse  de  providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT.  6. Asistir a audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas, asistir a audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y. Comprometer a la sociedad que representa, en todas
aquellas  actuaciones con cargo a las pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito   SOAT.  7.  Firmar  todos  los  documentos
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necesarios  ante  las  entidades  competentes  para  los  trámites  de
traspasos,  cancelaciones,  entre  otros  que  sean  necesarios  en el
manejo  de los salvamentos dentro de los procesos de indemnización que
realiza  la  compañía en los ramos de corriente débil, responsabilidad
civil  asociada  a y autos cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
el  funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como
funcionario  de  la  compañía  mundial  de  quinto: Queda expresamente
prohibido  al apoderado indicado en el numeral segundo de este escrito
el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato
de  seguro  celebrado  debe  constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
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D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039731  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  9.633  de la Notaria 29 de Bogotá D.C. del 27 de mayo de
2019  inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el No. 00041576 del libro V,
amplía   facultades.   compareció   Juan   Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Andrés
Humberto  García  Rodríguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
80.194.853   de   Bogotá   D.C.,   subdirector  de  siniestros  líneas
personales,  para  que  1.  Suscribir  a  nombre  de  la  compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que lesean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguros  de los ramos de responsabilidad Civil Autos, Autos, corriente
Débil,  vida, Accidente Personales AP. 2. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales derivados de ramo y/o
póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil Autos, Autos corriente
Débil,  Vida,  Accidente  Personales  AP, ante Fiscalías de todo nivel
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
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Estado,  Procuraduría  General de la Nación y centros de conciliación.
3.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales provenientes
de   pólizas   de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  Autos,  Autos,
Corriente   Débil,   Vida,  Accidente  Personales  AP.  4.  Asistir  y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  pardales  con  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas   actuaciones   con   cargo   a   las   pólizas   de  Seguros
Responsabilidad  Civil  Autos, Autos, Corriente Débil, Vida, Accidente
Personales  AP.  5. Interponer recursos de vía gubernativa. Este poder
tendrá  vigencia  mientras el funcionario mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Queda   expresamente  prohibido  al  apoderado  el  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por
la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
 
                                          Página 22 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2021 Hora: 14:14:47

                                       Recibo No. AB21012151

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2101215173429

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
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relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
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COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
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1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
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sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  15  febrero  de 2021 bajo el
registro  No. 00044793 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad de Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial a Juan Manuel
Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No. 1.014.219.940
de  Bogotá  D.C,  Gerente  de  Indemnizaciones  SOAT, para ejercer las
siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones que le sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la Compañía los formatos de
 
                                          Página 27 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2021 Hora: 14:14:47

                                       Recibo No. AB21012151

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2101215173429

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de  tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asista
a  audiencias  y  diligencias  judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y.  Comprometer  a la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL
 
Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  mayo  de  2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  al  siguiente  funcionario,  para
firmar  cláusulas  de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de  acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno  de  ellos:  Favio  Andrés  Sánchez  Triviño,  identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta  Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter  indicado,  se  le  otorga  poder  especial  a los siguientes
funcionarios,  la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de  seguros  generales,  de  acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación   para   cada  uno  de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero
Bejarano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación   en  suma  asegurada:  Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos
($50.000.000.000.).  Juan  Sebastián Castillo Forero, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.524.316,  Delegación  en  suma
asegurada:  Sesenta  Mil  Millones  De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena  Varon  Ortiz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
53.046.661,  Delegación  en  suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos  ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Que  por  Escritura Pública No. 10081 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  10 de mayo de 2021 registrada en esta Cámara de Comercio el 26 de
Mayo  de  2021,  con  el No. 00045330 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  especial al Liliana Cruz Alvarez, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.107.034.156,  para celebrar y suscribir
contratos   que   tiendan  a  llenar  los  fines  sociales  hasta  por
cuatrocientos  (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este
poder  tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada se desempeñe
como funcionaria de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.427.438,  en su
calidad  de  Gerente  de  Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir   los  contratos,  otrosíes,  y/o  anexos  a  los  contratos
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laborales,  así  como  todos  los  documentos que tengan implicaciones
laborales  para  la  Compañía.  Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 12885 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de Junio de 2021, con el No. 00045532 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria Catalina Gómez Gordillo,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.087.236,  en su
calidad   de   Gerente   de  Soluciones  de  Seguros,  las  siguientes
facultades:  1.  Celebrar  y suscribir los contratos de transacción de
Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas  por  la  Compañía.  2.
Celebrar  y  suscribir los contratos con las instituciones Prestadoras
de  Salud  para  las Pólizas de Accidentes Personales, al igual que la
demás  documentación  que  se  requiera  en  el  marco de este tipo de
contratos.  3.  Suscriba a nombre de la Compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las reclamaciones que sean presentadas por personas
naturales   o   jurídicas   respecto   de  pólizas  expedidas  por  la
Aseguradora.  4.  Suscriba  de la Compañía los formatos de liquidación
que  se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  presentadas por
personas  naturales  o  jurídicas. 5. Representé a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  6.  Notificarse  de  providencias judiciales relacionadas con
pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. 7. Asistir a audiencias
y  diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
capacidad   para   comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa,  en  todas  aquellas  actuaciones  relacionadas  cori  las
pólizas  de  seguro  expedidas  por  la  Compañía.  Queda expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
en  papelería  autorizada  por la Compañía para tal efecto. Este poder
tendrá  vigencia  mientras la funcionaria mencionada se desempeñe como
funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
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de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
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septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
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Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 118 18                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM GRAN ESTACIÓN       
Matrícula No.:              03214326
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 62 47 Cc Gran Estacion        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS               
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Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA       
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO                            
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA ENSUEÑO                  
Matrícula No.:              03275305
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  51  No.  59 C Sur 93 Av Villavicencio
                            Con Av Jorge Gaitan Cortes              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA                      
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
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Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA                       
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA                     
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA                          
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MULTIPLAZA                          
Matrícula No.:              03275397
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av   Boyaca  Con  Cl  13  P  3  Frente  A
                            Davivienda Espacio K C03 Cc Multiplaza  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                       
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PAV CHIA                                
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM USME              
Matrícula No.:              03277294
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 65 D 58 Sur Entrada Principal  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FONTIBON VIVA                       
Matrícula No.:              03277468
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg  16  No. 104 51 P 1 Costado Sur Frente
                            A Salud Total                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                        
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM MASTER CENTER                       
Matrícula No.:              03277512
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac  100  No. 60 04 Lc 109 Ed Mastercenter
                            Dg A Iserra 100                         
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA         
Matrícula No.:              03288829
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                        
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PLAZA CENTRAL       
Matrícula No.:              03288905
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  65  Con Cl 13 Primer P En El Cc Plaza
                            Central Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM AVENIDA CHILE       
Matrícula No.:              03299509
Fecha de matrícula:         20 de octubre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 No. 10 34 Cc Av Chile             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                               
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE         
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            CAQUEZA CUNDINAMARCA                    
Matrícula No.:              03321512
Fecha de matrícula:         7 de enero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Principal
Dirección:                  Av 5 Frente A La Of De Transito         
Municipio:                  Cáqueza (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR                            
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  38  A Sur No. 34 D 51 Cc Centro Mayor
                            P 1                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A - PVM
                            FONTIBÓN FIESTA                         
Matrícula No.:              03337762
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr   100   #   18   59   Fontibon  Pasaje
                            Comercial Fontibon Fiesta P 1 Lc 05     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  SA  PVM
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                            FONTANAR CHIA                           
Matrícula No.:              03380589
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Via Chia Km 2.5 Cajica P 1 Chia         
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PVM
                            HAYUELOS                                
Matrícula No.:              03380594
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl   20   No.  82  52  Entrada  3  Centro
                            Comercial Hayuelos                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  SA  PVM
                            PARQUE LA COLINA                        
Matrícula No.:              03380615
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  58 D No. 146 51 Cc Parque La Colina P
                            2                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PVM TITAN
                            PLAZA                                   
Matrícula No.:              03380616
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Boyaca No. 80 94 Cc Titan Plaza P 1  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            PLAZA IMPERIAL                          
Matrícula No.:              03380668
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 104 No. 148 07 Cc Plaza Imperial P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PAV
                            DIVERPLAZA                              
Matrícula No.:              03380674
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv  99  No.  70  A 89 Alamos Norte Centro
                            Comercial Diver Plaza Piso 2            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV BELMIRA PLAZA BOGOTA                
Matrícula No.:              03393884
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 140 61 Lc 125 Belmira Plaza    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV KENNEDY BOGOTA                      
Matrícula No.:              03393888
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 Sur No. 74 31 Lc                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VENECIA BOGOTA                      
Matrícula No.:              03394199
Fecha de matrícula:         30 de junio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 53 # 47 13 Sur Lc 208               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2021 Hora: 14:14:47

                                       Recibo No. AB21012151

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2101215173429

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.647.728.702.072
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 21 de abril de 2021.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 29 de junio de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2021 Hora: 14:14:47

                                       Recibo No. AB21012151

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2101215173429

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales
por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

WEV518

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10017023342

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Público

CLASE DE VEHÍCULO:

AUTOMOVIL

Información general del vehículo

MARCA:

HYUNDAI

LÍNEA:

i 10 GL

MODELO:
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2014

COLOR:

AMARILLO

NÚMERO DE SERIE:

MALAM51BAEM462270

NÚMERO DE MOTOR:

G4HGDM704259

NÚMERO DE CHASIS:

MALAM51BAEM462270

NÚMERO DE VIN:

MALAM51BAEM462270

CILINDRAJE:

1086

TIPO DE CARROCERÍA:

HATCH BACK

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 15/01/2014

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

SDM - BOGOTA D.C.

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

 

 

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

5

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil
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Número
de póliza

Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Entidad que
expide

Tipo de póliza Estado Detalle

AA016213
25/02/2021 12/03/2021 12/03/2022

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil Contractual

 VIGENTE Detalle

AA012571
25/02/2021 12/03/2021 12/03/2022

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

 VIGENTE Detalle

AA012571
17/02/2020 12/03/2020 12/03/2021

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

 INACTIVA Detalle

AA012572
17/02/2020 12/03/2020 12/03/2021

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil Contractual

 INACTIVA Detalle

AA012571
29/04/2019 15/05/2019 12/03/2020

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

 INACTIVA Detalle

AA012572
29/04/2019 15/05/2019 12/03/2020

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil Contractual

 INACTIVA Detalle

AA009216
13/12/2018 13/12/2018 15/05/2019

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil Contractual

 INACTIVA Detalle

AA009219
13/12/2018 13/12/2018 15/05/2019

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

 INACTIVA Detalle

AA008482
27/02/2018 12/03/2018 12/03/2019

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

CANCELADA
Detalle

AA008483
27/02/2018 12/03/2018 12/03/2019

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
O.C

Responsabilidad
Civil Contractual CANCELADA

Detalle
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Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro
del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento
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  Vehículo a desintegrar por proceso de normalización



 

 

 

Señores: 

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.          S.          D. 

 

Referencia:  Proceso declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por 
RAÚL MESA VELASQUEZ contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y otros. 

Radicado: 11001400301520200042100 

Asunto:     Escrito de excepciones previas formuladas por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGURIOS S.A. 

 
ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificada tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 
apoderada judicial general de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL SE SEGUROS S.A., identificada 
con NIT. 860.037.013-6, conforme lo acredita el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual se allega como anexo; por medio del 
presente escrito, encontrándome dentro del término previsto para tal efecto, y en defensa de mi 
representada, FORMULO EXCEPCIONES PREVIAS dentro del proceso de la referencia, en los 
siguientes términos: 

 

I. HECHOS: 
 

1.1. El día 13 de marzo del año 2020 se radica para reparto demanda de declaración 
de Responsabilidad Civil Extracontractual en donde el accionante es el señor RAUL 
MESA VELASQUEZ en contra del señor MARIO SOTO GUARNIZO, RODRIGO 
ESGUERRA LASERNA, TAXI A LA MANO S.A.S., LA EQUIDAD SEFUROS S.A. y 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., ello, a través de apoderado judicial, a saber, el doctor 
HAROLD URRIAGO GOMEZ, por unos hechos ocurridos el día 11 de enero de 2019, 
en virtud de los cuales el señor RAUL MESA VELASQUEZ presuntamente resultó 
lesionado al ser arrollados en plena vía pública por el vehículo automotor de 
placas WEV-518.  
 

1.2. Dicha demanda fue asignada, dada su competencia, al Juzgado 15 civil municipal 
de Bogotá a través del acta individual de reparto del 13 de marzo de 2020, con el 
número de radicación 11001400301520200042100.  

 
1.3. El día 19 de agosto de 2020 el despacho de conocimiento admite la demanda 

formulada por el señor RAUL MESA VELASQUEZ por cumplir los requisitos de 
jurisdicción, competencia, caducidad y procedibilidad señalados en los artículos 
155 al 157 y concordantes del Código General del Proceso. 
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1.4. En atención a lo anterior, luego de revisados los documentos allegados junto con 
la demanda se evidencia claramente que los mismos no hacen referencia a la 
razón o fundamento jurídico en virtud del cual demanda  a COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS. Ello implica el desconocimiento de lo previsto por el Código General 
del Proceso para acreditar la legitimación en la causa por pasiva. 

 

1.5. Así las cosas, al momento de la radicación de la demanda (19 de agosto 2020) no 
se cumplió con el requisito formal de acreditación de la legitimación en la causa 
por pasiva, como quiera que no se allegó al plenario prueba siquiera sumaria de 
la relación jurídica sustancial en virtud de la cual se pretende el reconocimiento 
de la indemnización de perjuicios causados al demandante con ocasión del 
siniestro ocurrido el día 11 de enero de 2019, en lo que respecta a mi representada 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 
1.6. Esta apoderada encuentra que dentro del plenario no se aportó documento 

alguno junto con la demanda que permita determinar que el vehículo de placas 
WEV-518 se encontrara amparado para la fecha de los hechos en virtud de 
contrato de seguros alguno suscrito con COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
por lo cual es imposible determinar la relación jurídica sustancial en virtud de la 
cual se demanda a mi representada, impidiendo determinar la calidad en que se 
cita al demandado. 

 
1.7. En tal sentido, resulta en evidente que ni dentro del libelo accionatorio ni en sus 

anexos se especifica el número de póliza, tomador, beneficiario, ni asegurado 
que pudiere llegar a obrar dentro de algún contrato de seguros suscrito con 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Lo cual, a su vez, lleva implícita la falta 
de demostración de la legitimidad en la causa por pasiva en lo que a mi 
representada se refiere. 

 

1.8. En adición a lo anterior, verificado al interior de la compañía, se pudo confirmar 
que el vehículo de placas WEV-518 no se encuentra ni se ha encontrado asegurado 
con COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.   

 
 

II. EXCEPCIONES PREVIAS: 
 

2.1. AUSENCIA DE PRESENTACIÓN DE PRUEBA DE LA CALIDAD EN QUE SE CITA AL 
DEMANDADO. AUSENCIA DE PRUEBA PARA DEMANDAR A COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. (Numeral 6, Art. 100 C. G. del P.) 

 
A efectos de analizar las razones por las cuáles se considera que en el presente asunto no se 
prueba la calidad en que el Dr. HAROLD URRIAGO GOMEZ cita a COMPAÑÍA MUNDIALDE 
SEGUROS al proceso, se hace necesario traer a colación lo dispuesto por el legislador en el 
artículo 84 del Código General del Proceso CGP. 
 

“A la demanda debe acompañarse: 
1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 
2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la 
que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 
3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se 
encuentren en poder del demandante. 
4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 
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5. Los demás que la ley exija.” 
 
De tal manera, tenemos que al incoarse una acción dentro de la jurisdicción ordinaria se hace 
necesario que junto con la demanda se acrediten todos los requisitos formales dispuestos por el 
CGP dentro del artículo 82 SS y concordantes de tal estatuto, dentro de los cuales se encuentra 
el aporte de la prueba de la calidad en la que intervendrán las partes dentro del proceso.  
 
Como se dejó perfectamente establecido en el acápite de pronunciamiento frente a los hechos, 
se tiene que en lo que respecta a mi representada jamás se aportó documento alguno junto con 
la demanda que permita determinar que el vehículo de placas WEV-518 se encontrara amparado 
para la fecha de los hechos en virtud de contrato de seguros alguno suscrito con COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 
Es así como, dentro de los anexos de la demanda o el propio escrito no se especifica el número 
de póliza, tomador, beneficiario, ni asegurado que pudiere llegar a obrar dentro de algún 
contrato de seguros suscrito con COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., simplemente se refiere 
a que la demanda en contra de mi representada, se impetra bajo la consideración de 
supuestamente ser la aseguradora del vehículo de placas WEV-518,  lo cual no es cierto y pudo 
haber sido fácilmente verificado por una simple revisión en el RUNT. Así las cosas, la parte 
demandante no acreditó la calidad en la que se cita a mi representada.   
 
En mérito de lo expuesto, solicito respetuosamente que se tenga como probada la excepción 
previa consagrada en el numeral sexto del artículo 100 del CGP correspondiente a “No haberse 
presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de 
bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.”, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 
 
 

2.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  
 

Si bien no se trata de una excepción previa expresamente señalada en el artículo 100 del Código 
General del Proceso, se plantea en este escrito por ser uno de los eventos que dan lugar a la 
sentencia anticipada de conformidad con lo previsto en el artículo 278 inciso 3 del Código General 
del Proceso.  
 
Al respecto, sea lo primero indicar que la Sección Tercera del Consejo de Estado, en sentencia 
del 23 de abril de 2008, expediente 16271 estableció que: “… la legitimación en la causa se 
entiende como la “posición sustancial” que tiene el sujeto procesal “en la situación fáctica o 
relación jurídica de la que surge la controversia o litigio que se plantea en el proceso y de la cual 
según la ley se desprenden o no derechos u obligaciones o se les desconocen los primeros o se les 
exoneran de las segundas”. 

En cuanto a la naturaleza de la excepción, se ha dicho que “La legitimación en la causa, por lo 
tanto, permite reconocer al sujeto autorizado para intervenir en el proceso, formulando u 
oponiéndose a las pretensiones de la demanda (dependiendo de la calidad de sujeto activo o 
pasivo frente a la relación jurídica). Así mismo, la legitimación en la causa es una cuestión de 
mérito y no un presupuesto procesal.”.1 

En lo relativo a tal figura jurídica - legitimación en la causa, el Consejo de Estado ha señalado que:  

 
1 Sección Tercera del Consejo de Estado, sentencia del 23 de abril de 2008. Exp. 16271. 
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“La legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una condición anterior y 
necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable al demandante o al 
demandado; el estar legitimado en la causa materialmente por activa o por pasiva, por sí 
solo, no otorga el derecho a ganar; si la falta recae en el demandante el demandado tiene 
derecho a ser absuelto pero no porque él haya probado un hecho nuevo que enerve el 
contenido material de las pretensiones sino porque quien lo atacó no es la persona que 
frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo -no el procesal-; si la falta de 
legitimación en la causa es del demandado, de una parte al demandante se le negarán 
las pretensiones no porque los hechos en que se sustenten no le den el derecho sino 
porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder; por eso, de otra parte, 
el demandado debe ser absuelto, situación que se logra con la denegación de las 
súplicas del demandante”.2 (Destacado propio) 

Finalmente, la misma corporación en providencia del 21 de septiembre de 2016 Rad. 27001-23-
33-000-2013-00271-01(51514), cuyo magistrado ponente fue el Dr. CARLOS ALBERTO 
ZAMBRANO BARRERA, dejó sentado que:  

“La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal 
derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea 
natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones 
atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a 
ellas. El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión expresa 
consagrada en el artículo 306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como medios 
de defensa del accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición de 
previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por completo la 
pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el derecho subjetivo 
sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el demandante 
subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la continuación del 
trámite del asunto. Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de 
legitimación en la causa por pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la 
parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están obligados 
a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas personas que 
participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda.” (Destacado propio) 

De contera se ha establecido por parte de la jurisprudencia nacional que cuando se pretenda el 
reconocimiento de un derecho o una pretensión a través de la jurisdicción se debe ostentar la 
calidad para ser parte dentro de la relación sustancial que se va a someter a litigio. Es así como 
quien demanda debe ser quien ostenta el interés sustantivo para hacerlo y además debe ser el 
llamado a hacer valer un derecho subjetivo que le asiste, pero además, en el caso de demandado, 
se debe acreditar que es este quien se encuentra obligado a la satisfacción del derecho y de la 
pretensión.  

Pues bien, en el caso objeto de debate se pretende el reconocimiento de unas prestaciones 
económicas a título de indemnización como causa del accidente sufrido por parte del señor RAUL 
MESA VELASQUEZ, sin que se hubiere demostrado la calidad en la que se demanda a la compañía 
que represento.   

En ese orden de ideas y habiendo quedado demostrado que para la fecha de los hechos el 
vehículo de placas WEV-518 no se encontraba asegurado por parte de mi representada bajo 
ninguna póliza que amparara los daños que se pudieren llegar a causar con ocasión de su 
rodamiento, resulta improcedente vincular dentro del presente proceso a COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A., como quiera que no se demostró ni se logró probar por parte de la 

 
2 Sección Tercera del Consejo de Estado, sentencia de 11 de noviembre de 2009. Exp. 18163. 
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demandante la relación jurídica sustancial que alega y por la cual decidió enervar la acción en 
contra de mi poderdante.  

Es por ello que, en mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta que en el presente proceso está 
más que demostrado que opera la falta de legitimación en la causa por pasiva, solicito al 
Despacho que se dicte sentencia anticipada en virtud de lo dispuesto en el artículo 278 del Código 
General del Proceso3.  

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

Con fundamento en los parámetros establecidos en el Código General del Proceso, 
especialmente lo dispuesto en el numeral quinto y sexto del artículo 100 del Código General del 
Proceso al igual que el artículo 278 del mismo estatuto, aplicable para la fecha de presentación 
y radicación de la demanda inicial. 

 
IV. PRUEBAS. 

 
Ténganse como pruebas de las excepciones previas aquí propuestas, las documentales aportadas 
con la demanda inicial. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 

 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS 
C.C. No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca) 
T.P. No. 129.909 del C. S. de la J.  
 

 
3 “En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia 

de legitimación en la causa.” 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NO COBERTURA 

 

 
SEGUROS MUNDIAL S.A. certifica que el vehículo de placas WEV-518 NO ha 

tenido contratada pólizas de Responsabilidad Civil para la fecha de siniestro 11 de 

enero de 2019. 

 
 
 

 
La presente certificación se expide en Bogotá a los doce (12) días del mes de julio  

de 2021. 

 
 

Cordialmente, 
 

 

SEGUROS MUNDIAL 

GERENCIA DE MOVILIDAD 

 
 
 
 

 


